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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

ART Artículo. 

LRU Ley 11/1983, de 25 de agosto, Orgánica de Reforma Universitaria. 

LFTCu  Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

ROFCC   Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y 

León aprobado por Resolución de 17 de marzo de 2004 de las Cortes de Castilla y 
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LOU  Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades. 
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PGCPCL  Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León, aprobado por Orden de 21 de 
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ICAIE  Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, aprobada 

por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996. 

IGAE  Intervención General de la Administración del Estado. 

RIVA  Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

impuesto sobre el valor añadido. 

IVA  Impuesto sobre el Valor Añadido. 

BOE  Boletín Oficial del Estado. 

BOCYL  Boletín Oficial de Castilla y León. 

DOCE  Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

ECYL  Servicio de Empleo de Castilla y León. 
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IRPF  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

RIRPF  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

TRLCAP  Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

RGLCAP  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

PCAP  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

LRJAPyPAC Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

PDI  Personal Docente e Investigador. 

PAS  Personal de Administración y Servicios. 

RPT  Relación de Puestos de Trabajo. 

IPC  Índice de precios al consumo. 

MEC Ministerior de Educación y Cultura. 

PCAG  Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

PPT  Pliego de Prescripciones Técnicas. 

UTE  Unión Temporal de Empresas. 

 

NOTAS SOBRE LA UNIDAD MONETARIA 

Los datos económicos del informe vienen expresados en miles de euros, salvo en el apartado 

IV.2.5. y en algunos cuadros del apartado IV.3.3 que se reflejan en euros. Se ha efectuado un 

redondeo para no mostrar decimales; los datos representan el redondeo de cada valor exacto y no la 

suma de los datos redondeados.  
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN. 

La Comisión Mixta Congreso Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
como consecuencia del acuerdo de 21 de diciembre de 2001, instó al Tribunal de Cuentas a 
una fiscalización de la organización, de la actividad financiera y de la gestión del conjunto de 
las Universidades públicas españolas. 

Para llevar a cabo esta fiscalización se constituyó el 15 de septiembre de 2003 una 
Comisión Técnica, integrada por representantes de los Órganos de Control Externo 
Autonómicos y del Tribunal de Cuentas con el objetivo de redactar el programa definitivo de 
dicha fiscalización así como de fijar el ámbito temporal de dicha petición. 

En cumplimiento de esta petición y en el marco de la colaboración con el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo de Cuentas de Castilla y León incluyó, entre otras actuaciones, en su Plan 
Anual de Fiscalización del ejercicio 2004, aprobado por la Comisión de Hacienda de las 
Cortes de Castilla y León en su reunión del 20 de octubre de 2004 (BOCYL nº 210 de 29 de 
octubre de 2004), la colaboración con el Tribunal de Cuentas en la fiscalización horizontal 
sobre las Universidades públicas de Castilla y León, ejercicio 2003. 

Por otro lado, en la fiscalización de la Universidad de Salamanca, se han tenido en 
cuenta los aspectos acordados por la Comisión Técnica, mencionada anteriormente. Dichos 
aspectos son los siguientes: 

• El ámbito temporal del trabajo se referirá al ejercicio 2003; no obstante, para los 

aspectos de gestión e información estadística y de indicadores el ámbito temporal 

será desde 2000. 

• Se establecen las siguientes áreas y subáreas de actuación: 

a) Organización: 

− Organización interna. 

− Entes dependientes y relacionados con la Universidad. 

− Coordinación y cooperación interuniversitaria. 

b) Actividad económico-financiera. 
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− Rendición de cuentas. 

− Aprobación y ejecución del presupuesto. 

− Análisis específicos: ingresos, endeudamiento, contratación y gestión de servicios 

y otros aspectos relevantes. 

c) Gestión: 

− Personal. 

− Investigación. 

− Actividad docente. 

− Informática. 

En cada una de las áreas se han seguido los procedimientos acordados por la Comisión 
Técnica, junto con otros que el Consejo de Cuentas ha considerado oportuno incluir en cada 
caso. 

I.2. MARCO JURÍDICO 

I.2.1. NORMATIVA ESTATAL 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

• Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. 

• Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

• Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones públicas. 

• Ley 5/1985, del Consejo Social de Universidades. 

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

• Ley Orgánica 1/1990, de 30 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

• Ley 27/1994, sobre jubilación de los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios. 
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• Real Decreto 1558/1986, por el que se establecen las bases generales del régimen de 

conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias. 

• Real Decreto 644/1988, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1558/1986. 

• Real Decreto 1652/1991, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1558/1986. 

• Real Decreto 774/2002, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 

acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 

de acceso respectivos. 

• Real Decreto 1086/1989, por el que se regulan las retribuciones de catedráticos y 

profesores de Universidad. 

• Real Decreto 1949/1995, por el que se modifica el Real Decreto 1086/1989 sobre 

retribuciones del Profesorado Universitario. 

• Real Decreto 74/2000, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1086/1989 

sobre retribuciones del Profesorado Universitario 

• Real Decreto 1325/2002, por el que se modifica y completa el Real Decreto 1086/1989 

sobre retribuciones del Profesorado Universitario 

• Real Decreto 346/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado 

• Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Registro 

Central de Personal y las normas de coordinación con las restantes Administraciones 

Públicas. 

• Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el art. 45.1 de la Ley 

Orgánica 11/1983, 25 de agosto. 

• Real Decreto 1450/1989, de 24 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Real 

Decreto 1930/1984. 

• Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores. 

• Real Decreto 898/1985, sobre régimen del profesorado universitario, modificado por el 

R.D. 70/2000, de 21 de enero. 
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• Real Decreto 1200/1986, de 13 de junio, por el que se modifica y completa el Real 

Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado administrativo. 

• Resolución de 2 de enero de 2003, por la que se dictan instrucciones en relación con las 

nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984. 

• Orden Ministerial de 30-07-1992, por la que se dan instrucciones para la confección de 

nóminas de los funcionarios públicos 

• Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se establece el procedimiento para la 

evaluación de la actividad investigadora en desarrollo del Real Decreto 1086/1989 

• Real Decreto 1988/1984, sobre provisión de plazas de los cuerpos docentes universitarios. 

• Real Decreto 2360/1984, sobre Departamentos Universitarios, modificado por el R.D. 

1173/1987, de 25 de septiembre. 

• Real Decreto 552/1985, de Reglamento del Consejo de Universidades. 

• Real Decreto 1212/1985, de la Secretaría General del Consejo de Universidades. 

• Real Decreto 1545/1987, de retribuciones del PAS de las Universidades de competencia 

de la Administración del Estado. 

• Real Decreto 848/1995, de 30 de mayo de traspaso de funciones y servicios del Estado en 

materia de Universidades. 

• Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el estatuto del becario de 

investigación. 

• Decreto 2293/1973, sobre Escuelas Universitarias. 

• Orden de 27 de marzo de 1986 del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 

regula la contratación laboral de personas para la investigación en las Universidades y en 
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el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

• Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León y las Universidades de Salamanca, Valladolid, León y 

Burgos, para la consecución del equilibrio presupuestario y la contención del 

endeudamiento de las Universidades, de 18 de diciembre de 2000. 

• Ley 52/2002, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003. 

• Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

I.2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

• Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

• Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

• Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, por la 

que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas 

de Castilla y León. 

• Ley 3/2003, de Universidades de Castilla y León. 

• Ley 4/1999, de Investigación y Ciencia de Castilla y León. 

• Ley 2/1998, de Coordinación Universitaria de Castilla y León  

• Real Decreto 907/1995, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 

Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Universidades. 

• Decreto 97/1987, por el que se establecen criterios reguladores de las convocatorias de 

ayuda a la investigación, proyectos y programas de investigación científica y técnica, 

formación de investigadores y becas. 

• Decreto 85/2002, de 27 de junio, sobre el régimen del personal docente e investigador 

contratado en las Universidades públicas de Castilla y León. 

• Decreto 6/2003, por el que se fijan las cantidades retributivas para el año 2003 

• Decreto 132/2002, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los complementos 

retributivos autonómicos para el personal docente e investigador funcionario de las 
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Universidades públicas de Castilla y León. 

• Decreto 82/2002, de 20 de junio, por el que se fijan los precios a satisfacer por la 

prestación de servicios académicos universitarios en el año académico 2002/2003, y se 

regula su percepción.  

• Decreto 70/2003, de 10 de julio, por el que se fijan los precios a satisfacer por la 

prestación de servicios académicos universitarios en el año académico 2003/2004, y se 

regula su percepción.  

• Decreto Legislativo 1/1999, de 25 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad de Castilla y León. 

• Resolución de 19 de diciembre de 2003, de la Dirección General de Relaciones e 

Intermediación Laboral, por la  que se ordena la publicación, registro y depósito del 

“Acuerdo de la Junta de Castilla y León, las Universidades de Burgos, León, Salamanca y 

Valladolid y las Organizaciones Sindicales CC.OO., FETE-UGT y CSI-CSIF, para la 

mejora retributiva del personal docente e investigador de las Universidades públicas de 

Castilla y León. 

• Acuerdo de 15 de noviembre de 2.001, por el que se aprueba la creación del Consorcio 

“Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León”, así como sus 

Estatutos. 

• Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. 

• Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas. 

 

I.2.3. ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 

• Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 

los  Estatutos de la Universidad de Salamanca, vigentes desde el 4 de febrero de 2003. 

• Real Decreto 678/1998, de 1 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad de Salamanca, vigentes hasta el 16 de julio de 2003. 
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I.2.4. CONVENIOS COLECTIVOS 

• Resolución de 25 de octubre de 2002, de la Dirección General de Relaciones e 

Intermediación Laboral, por la que se dispone la inscripción en el Registro Central de 

Convenios Colectivos de Trabajo, el depósito y publicación del Convenio Colectivo del 

Personal Laboral de las Universidades públicas de Castilla y León. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES. 

II.1. OBJETIVOS 

De acuerdo con las Directrices Técnicas aprobadas, los objetivos generales de la 

fiscalización son los siguientes: 

1. Verificar el cumplimiento de la normativa general y específica, en relación con las 

áreas a examinar que se indican en el apartado 1.1. Iniciativa de la fiscalización. 

2. Examinar la organización contable y su adaptación a los principios y criterios 

contables aplicables, evaluando la capacidad de los estados contables elaborados 

para ofrecer la imagen fiel de la actividad desarrollada y de la situación 

patrimonial y financiera y valorando, en lo posible, su representatividad. 

3. Analizar la existencia y funcionamiento del sistema del control interno, así como 

el cumplimiento de los procedimientos establecidos en relación con las áreas 

concretas a fiscalizar. 

4. Evaluar la gestión de la actividad económico-financiera de la Universidad, en 

relación con los “principios de economía, eficiencia y eficacia para la prestación 

del servicio público de la educación superior que les corresponde”. 

II.2. ALCANCE 

Teniendo en cuenta los objetivos anteriores, el alcance de la fiscalización abarca el 

análisis y revisión de las cuentas anuales de la Universidad correspondientes al ejercicio de 

2003, de la documentación soporte de las mismas y de los procedimientos establecidos en 

relación con las áreas concretas a fiscalizar. 
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II.3. LIMITACIONES 

1) La Universidad no ha proporcionado información suficiente respecto a la 

formulación de las cuentas anuales, ya que no se tiene constancia de quién y en qué momento 

se formularon las cuentas anuales del ejercicio 2003. (apartado IV.2.1.1)

2) La Universidad no ha proporcionado, respecto a las pólizas de crédito que tiene 

suscritas con el Banco de Santander Central Hispano, la autorización de las mismas por la 

Consejería competente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (apartado 

IV.2.2.5.2.D)  

3) Los defectos de control interno sobre la gestión de los bienes de la Universidad 

implica una limitación relativa a la autenticidad de los saldos del inmovilizado que figuran en 

el balance de la Universidad.   (apartado IV.2.3.1.A)

4) La ausencia de una contabilidad analítica ha supuesto una limitación en el análisis 

de la eficiencia y economía. (apartado IV.3.4)

5) Los datos cuantitativos referidos a la actividad docente y costes, están elaborados en 

base a la información proporcionada por la propia Universidad. La documentación soporte de 

dicha información, obtenida de la Universidad, ha puesto de manifiesto diferencias con los 

datos empleados en el análisis que no afectan sensiblemente a la materialidad. (apartado 

IV.3.4)

III. NOMENCLATURA Y DEFINICIONES 

En el anexo 1.0 figura la nomenclatura y definiciones que se emplean en el presente 

informe. 

IV.  RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 

IV.1. ORGANIZACIÓN 

El análisis de la organización de la Universidad se realiza desde una triple perspectiva: 

organización interna de la Universidad, organismos dependientes de la Universidad, así como 
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la coordinación y cooperación interuniversidades 

IV.1.1. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UNIVERSIDAD 

IV.1.1.1. BREVE HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD 

En el año 1218 el rey Alfonso IX funda la Universidad de Salamanca, que es 

considerada como la más antigua de las universidades hispanas existentes. 

En 1807 se aprueba para Salamanca un plan de estudios, (que luego se haría extensivo 

a todas las universidades de la monarquía) caracterizado por la política intervencionista de la 

Monarquía, sin embargo su aplicación se interrumpió por los sucesos de la Guerra de la  

Independencia. 

Las reformas liberales el siglo XIX marcarán un antes y un después en la evolución 

histórica de la Universidad de Salamanca, reduciéndose el número de facultades, las 

enseñanzas de Ciencias y Medicina pasan a ser financiadas por la Diputación y el 

Ayuntamiento de Salamanca hasta el año 1904, en el que se consigue su financiación estatal. 

En 1943 se promulga la Ley de Ordenación Universitaria para toda España, 

caracterizada por la rigidez administrativa, el control político y la jerarquía. En 1970, la Ley 

Villar Palasí concede una cierta autonomía a las universidades en materia de investigación y 

docencia. 

La aprobación y publicación en el año 1983 de la Ley Orgánica de Reforma 

Universitaria permite una nueva etapa de amplia autonomía universitaria. En este contexto, 

son aprobados los Estatutos de la Universidad de Salamanca por R.D. de 29 de mayo de 1985. 

Por último, en aplicación de la Ley Orgánica de Universidades, son aprobados los nuevos 

estatutos de la Universidad el 30 de enero de 2003 por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Castilla y León.  

IV.1.1.2. ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD 

IV.1.1.2.1. CAMPUS 

En el cuadro siguiente, se recogen los distintos campus que integraban la Universidad 

a 31 de diciembre de 2003, y su dispersión geográfica medida por la distancia en Km. que los 

separaba del Rectorado: 
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Cuadro 1 

Identificación de campus 

Campus Municipio Distancia al Rectorado
Centro Histórico Salamanca 0 Km.
C. Miguel de Unamuno Salamanca 1 Km.
Campus Canalejas Salamanca 0,8 Km.
C. Ciudad Jardin Salamanca 2,5 Km.
Campus Viriato Zamora 65 Km.
Campus Ávila Ávila 110 Km.
Campus Béjar Béjar (Salamanca) 68 Km.

 

IV.1.1.2.2. CENTROS DOCENTES PROPIOS Y ADSCRITOS E 

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN. 

Las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores y Escuelas 

Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas son los centros encargados de la 

organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 

conducentes a la obtención de títulos de de carácter oficial y validez en todo el territorio 

nacional. 

En el cuadro siguiente se recogen  los  centros universitarios propios que integraban 

cada campus a 31/12/2003 y los alumnos matriculados en el curso académico 2003/2004 en 

enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones de primer y segundo ciclo. 
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Cuadro 2 

Tamaño de los campus 

F  E.T.S. E.U. + E.U.P. Total Nº
% 

Alumnos/Total
Centro Histórico 5     5 7.111      25%
C. Miguel de Unamuno 8     1 9 12.449      44%
C. Canalejas 1     1 1.622      6%
C. Ciudad Jardín 2     2 2.178      8%
C. Viriato 1 1 2 2.794      10%
C. Ávila 1 1 2 1.200      4%
C. Béjar 1 1 1.000      4%
No vinculado a Campus 0 0%

TOTAL 16     3 3 22 28.354      100%

Alumnos matriculados en 
titulaciones de 1 y 2 ciclo

(1) F = Facultad, ETS = Escuele Tecnica Superior, EU y EUP = Escuela Universitaria y Escuela 
Universitaria Politecnica.

Centros propios (1)
Campus

 

La Universidad de Salamanca no disponía a finales del ejercicio 2003 de centros  

propios que organizaran enseñanzas en modalidad no presencial. 

La Universidad de Salamanca tampoco disponía de centros o estructuras específicos 

destinados a impartir la docencia de títulos propios, por lo que las enseñanzas conducentes a 

la obtención de estos títulos se efectuaron en los centros propios de la Universidad.  

Por otra parte, los centros de enseñanza universitaria que estaban adscritos a la 

Universidad de Salamanca, a 31/12/2003 eran los siguientes: 

• Escuela Universitaria de Enfermería  (Ávila). 

• Escuela Universitaria de Enfermería (Zamora). 

• Escuela Universitaria de Relaciones Laborales (Zamora). 

El total de alumnos matriculados en la Universidad de Salamanca en el curso 

académico 2003/2004 ascendió a 32.339, de los cuales, 28.354 alumnos (88%) y 441 alumnos 

(1%) correspondían a los que cursaban enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

oficiales de 1º y 2º ciclo en centros propios y en centros adscritos respectivamente, 2.617 

alumnos (8%) a los que cursaban  estudios de doctorado conducentes a la obtención de títulos 
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oficiales de 3º ciclo y por último 927 alumnos (3%) a los que cursaban enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos propios (310 de pregrado y 617 de postgrado). 

Junto a los centros que impartían docencia, formaban parte de la estructura de la 

Universidad  a 31 de diciembre de 2003 cinco Institutos universitarios de investigación y dos 

Centros tecnológicos. A estos centros se hace referencia en el apartado IV.3.2 de este informe 

relativo al subárea de investigación. 

IV.1.1.2.3. DEPARTAMENTOS. 

Los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas de una o 

varias áreas de conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con la programación docente 

de la Universidad, y con el Plan Docente aprobado en las correspondientes Juntas de 

Facultades y Escuelas, y de apoyar las actividades e iniciativas docentes e investigadoras del 

profesorado. 

A 31 de diciembre de 2003, la Universidad contaba con 62 Departamentos, cuyo 

desglose por ramas de enseñanza y número de PDI y PAS adscritos, se detalla en el siguiente 

cuadro:  

Cuadro 3 

Departamentos por ramas de enseñanza 

Nº % Nº % Nº %
Humanidades 16     26     561   25    16    14    
Sociales y jurídicas 13     21     507   22    13    12    
Experimentales 14     23     484   21    30    27    
CC de la Salud 15     24     566   25    44    39    
Técnicas 4     6     171   7    9    8    

Total 62     100     2.289   100    112    100    

Departamentos PDI PASRama

 

Como indicador de la importancia relativa de cada Departamento figuran a 

continuación para cada rama de enseñanza, los tres Departamentos con mayor número de PDI. 
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Cuadro 4 

Importancia de los Departamentos 

RAMA DEPARTAMENTO PDI

Historia del Arte-Bellas Artes 70
Lengua Española 55
Filología Inglesa 50
Administración y Economía de la Empresa 74
Derecho Privado 58
Derecho Admvo.,Financiero y Procesal 51
Física, Ingeniería y Radiología Médica 91
Física Aplicada 58
Geología 55
Medicina 92
Cirugía 87
Enfermería 60
Construcción y Agronomía 61
Ingeniería Mecánica 43
Ingerniería y Cartografía del Terreno 38

Técnicas

Humanidades

CC Sociales y Jurídicas

CC Experimentales

CC de la Salud

 

IV.1.1.3. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN 

El art. 13 de la LOU, vigente desde el 13 de enero del 2002, dispone que los Estatutos 

de las Universidades públicas establecerán, como mínimo, los siguientes órganos: 

• Órganos colegiados de ámbito general: El Consejo Social, el Consejo de Gobierno 

(Junta de Gobierno en la terminología de la LRU), el Claustro Universitario y la 

Junta Consultiva. 

• Órganos colegiados de ámbito particular: Juntas de Facultad, de Escuela Técnica o 

Politécnica Superior y de Escuela Universitaria o Escuela Universitaria Politécnica, y 

Consejos de Departamentos. 

• Órganos unipersonales de ámbito general: El Rector, los Vicerrectores, el Secretario 

General y el Gerente. 

• Órganos unipersonales de ámbito particular: Decanos de Facultades, Directores de 

Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores, de Escuelas Universitarias o Escuelas 
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Universitarias Politécnicas, de Departamentos y de Institutos Universitarios de 

Investigación. 

El Título III de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 

19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, regula los órganos de gobierno de la 

Universidad. 

El análisis de los órganos de gobierno, se centró en el Consejo Social, Consejo de 

Gobierno, Claustro Universitario y Consejos de Departamentos dentro de los órganos 

colegiados y en los órganos unipersonales de ámbito general. 

IV.1.1.3.1. ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO  

A) El Consejo Social 

Es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad.  

La LUCL, de 28 de marzo de 2003, vigente desde el 5 de abril de 2003, en 

cumplimiento de lo señalado en el art. 14.3 de la LOU, define y regula las competencias, así 

como la composición y funcionamiento del Consejo Social. La regulación de éste órgano en 

los Estatutos de la Universidad se encuentra recogida en los arts. 37 a 39.  

Dentro de sus competencias se incluyen las siguientes: Promover la colaboración de la 

sociedad en la financiación de la misma; la supervisión de las actividades de carácter 

económico de la Universidad y del rendimiento de sus servicios; la aprobación del 

presupuesto y de la programación plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo de 

Gobierno; aprobar las cuentas anuales de la Universidad y las de las entidades que de ella 

dependan. 

Un nuevo Consejo Social, fue nombrado por Orden 1480/2003, de 14 de noviembre, 

de la Consejería de Educación, adaptado en cuanto a su composición y competencias a la 

nueva regulación contenida en la LOU y a la LUCL. Éste renovado Consejo Social se 

constituyó en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2003, fuera del plazo establecido en la 

disposición adicional quinta de la LUCL. 

B) El Consejo de Gobierno  

El Consejo de Gobierno, presidido por el Rector, es el órgano de gobierno de la 
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Universidad. Establece las líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como las 

directrices y procedimientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las 

enseñanzas, investigación, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos. 

Su composición y funciones se regulan en los arts. 46 a 49 de los Estatutos de la Universidad 

de Salamanca. 

De conformidad con la Disposición transitoria segunda de la LOU y una vez 

constituido el nuevo Claustro Universitario (el 16-04-02), en sesión celebrada el .31 de mayo 

de 2002, se constituyó el Consejo de Gobierno provisional, adaptando su composición a la 

nueva regulación contenida en la LOU.  

C) El Claustro Universitario 

El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación de la comunidad 

universitaria. Su composición y funciones se encuentran reguladas en los arts. 40 a 44 de los 

Estatutos de la Universidad. 

La Junta de Gobierno (en la terminología de la LRU), por acuerdo de 31 de enero de 

2.002, de conformidad con la Disposición transitoria segunda de la LOU aprueba la normativa 

reguladora de la composición y elección del Claustro Universitario. 

El Claustro Universitario se constituyó en sesión celebrada el 16 de abril de 2002. El 

acuerdo más importante adoptado por dicho Claustro fue la aprobación del nuevo Estatuto de 

la Universidad, que recoge las modificaciones legislativas contenidas en la LOU, publicado 

en el BOCyL el 3 de febrero de 2003. Los Estatutos de la Universidad de Salamanca 

establecen, que en el plazo máximo de tres meses desde su publicación en el BOCyL, se 

procederá a la convocatoria de elecciones a Claustro. En este sentido, el nuevo Claustro 

Universitario se constituyo en sesión celebrada el 5 de junio de 2003. 

D) Los Consejos de Departamento 

Los Consejos de Departamento, presididos por su Director, son los órganos colegiados 

de gobierno de los mismos. Los Consejos de Departamentos, formalizan sus acuerdos en actas 

que se difunden entre sus miembros, utilizando el sistema de correo. 

A 31 de diciembre de 2003, la Universidad contaba con 62 Departamentos. 
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En el año 2003 el total de personas que formaban parte de los Consejos de 

Departamentos ascendían a 2.781, lo que da una media de 45 personas por Consejo de 

Departamento, cifra que varia si atendemos a  la rama de enseñanza, según se expone en el 

cuadro siguiente: 

Cuadro 5 

Media de personas por Consejo de Departamento 

Humanidades 49
Sociales y Jurídica 46
C. Experimentales 45
CC de la Salud 38
Técnicas 46

Media de personas por 
Consejo de DepartamentoRama

 

El siguiente cuadro permite ver las diferencias existentes entre las cinco ramas de 

conocimiento en relación con la distribución de los sectores representados: 

Cuadro 6 

Participación de los colectivos en los Consejos de Departamentos 

Nº % Nº % Nº %
Humanidades 16     568  28     16     26     204     28     788   
Sociales y Jurídica 13     431  22     13     21     157     22     601   
C. Experimentales 14     454  23     14     23     163     23     631   
CC de la Salud 15     413  21     15     24     149     21     577   
Técnicas 4     132  7     4     6     48     7     184   

TOTAL 62     1.998  100     62     100     721     100     2.781   

Rama Dtos.
Consejos de Departamento

PDI PAS Alumnos Total

 

Por último, una vez realizado el análisis de los órganos colegiados de la Universidad, 

puede afirmarse que entre sus miembros concurre la triple condición de redactores de las 

normas que les van a regir, ejecutores de las mismas, al ser miembros de órganos de gobierno 

y, finalmente, destinatarios de las mismas. Ello se desprende del análisis de la composición de 

los órganos colegiados de esta Universidad cuyo detalle se resume a continuación: 
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Cuadro 7 

Composición de los órganos colegiados 

PDI PAS Alumnos Total
Consejo Social 24     1  1     1     3  27  
Consejo de Gobierno 4     36  2     11     49  53  
Claustro Universitario 199  26     75     300  300  
Consejos de Departamentos 1.998  62     721     2.781  2.781  

TOTAL 28     2.234  91     808     3.133  3.161  

Externos TOTALUniversidad

 

(1) Dentro del Consejo Social, Consejo de Gobierno y Claustro Universitario hay 3 miembros natos no incluidos en el cuadro: Gerente, 

Rector y Secretario General. 

(2) No se ha podido cuantificar el nº de PDI, PAS y alumnos que simultáneamente forman parte de más de un órgano de gobierno. 

Teniendo en cuenta que el número de personas que componen los recursos humanos 

de esta Universidad asciende a 3.372, al finalizar el ejercicio 2.003, se deduce que, 

aproximadamente, el 69% de la plantilla de la Universidad (PDI y PAS) forma parte de dichos 

órganos. No obstante, pese a que la regulación de la composición de los órganos colegiados 

de gobierno en los Estatutos de la Universidad de Salamanca se ajusta a lo dispuesto en la 

LOU, debe destacarse la escasa representatividad en estos órganos de los alumnos y de otros 

agentes ajenos a la comunidad universitaria. 

IV.1.1.3.2. ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO DE 

ÁMBITO GENERAL 

A) El Rector 

Es la máxima autoridad académica y administrativa de la Universidad y ostenta la 

representación de ésta. El mandato del Rector tiene una duración de cuatro años y puede ser 

reelegido una sola vez de forma consecutiva. 

Sus funciones aparecen recogidas en los arts. 64 a 66 de los Estatutos, siendo la 

duración de su mandato de cuatro años. 

El actual Rector, fue nombrado por Acuerdo 45/2003, de 3 de abril, de la Junta de 

Castilla y León. 

B) Los Vicerrectores 
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La Universidad de Salamanca tenía en 2003, 7 Vicerrectores que dirigían las 

siguientes áreas de actuación: Infraestructuras, Estudiantes y Extensión, Ordenación 

Académica, Planificación e Innovación, Programación y Desarrollo, Investigación y 

Relaciones Institucionales. Fueron nombrados por Resoluciones Rectorales dictadas en los 

meses de abril y octubre de 2003.  

C) El Secretario General 

Es nombrado por el Rector, al que auxilia en las tareas de organización y régimen 

académico de la Universidad.  

El Secretario General de la Universidad de Salamanca fue nombrado el 14 de abril de 

2003. 

D) El Gerente 

El Gerente es propuesto por el Rector y nombrado por éste de acuerdo con el  Consejo 

Social. Le corresponde: la gestión de los servicios administrativos y económicos de la 

Universidad; y elaborar el proyecto de los presupuestos y de los planes económicos. 

El Gerente de la Universidad de Salamanca que ejerció sus funciones en el ejercicio 

2003 fue nombrado el 25 de octubre de 2002. 

IV.1.1.4. FUNCIONES BÁSICAS 

De acuerdo con los objetivos y fines generales que definen el proyecto institucional de 

la Universidad, las funciones esenciales de la Universidad de Salamanca son la investigación, 

el estudio, la docencia y la extensión de su actividad al ámbito social. 

• La investigación: uno de los objetivos de la Universidad es contribuir a la ampliación 

de conocimientos en todos los ámbitos del saber mediante el fomento de la 

investigación y la formación de investigadores. Configurándose la investigación 

como fundamento de la docencia y como medio para el desarrollo científico, técnico 

y cultural de la sociedad. 

• El estudio: la Universidad de Salamanca adopta como principio rector de su 

organización docente la flexibilidad de los currículos académicos que permitan, 

mediante la elaboración de planes diferenciados, la más adecuada formación de sus 
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estudiantes y la respuesta a los intereses formativos de los mismos. 

• El Consejo de Gobierno podrá aprobar Planes de Estudio conjunto con otras 

Universidades nacionales o extranjeras. 

La Universidad podrá establecer, de acuerdo con la legislación vigente, enseñanzas 

conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios, así como programas de 

especialización profesional acreditada y de formación permanente. 

• La docencia: objetivo fundamental de la Universidad es la docencia para la 

formación integral y crítica de los estudiantes. 

La oferta docente de los Departamentos se organiza de acuerdo con las necesidades 

de formación de los estudiantes y la especialización académica de su profesorado. 

• La extensión universitaria tiene el cometido de promover y articular los cauces de 

difusión de la actividad científica, técnica y cultural en el ámbito de la Comunidad 

Universitaria (por el personal académico, los estudiantes y el personal de 

administración y servicios) y de la sociedad). 

La Universidad incluye en los Programas 422D “Enseñanzas Universitarias” y 423ª 

”Becas y ayudas a estudiantes” de su Presupuesto de gastos partidas específicas para 

las actividades de extensión universitaria. 

IV.1.1.5. AUTONOMÍA FINANCIERA 

Las fuentes de financiación de la Universidad de Salamanca, se detallan en el cuadro 

que se adjunta a continuación, en el que se recoge un resumen de los derechos reconocidos, 

por capítulos, en el periodo 2000/2003 y el porcentaje que representan, en el ejercicio 2003, 

los ingresos de cada capítulo sobre el total del Presupuesto de ingresos. 
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Cuadro 8 

Derechos reconocidos período 2000/2003 

2000 2001 2002 2003
3. Tasas, precios públicos y 
otros ingresos 29.102    31.847    32.625    30.781    19%

Matrícula, en títulos oficiales de 
1º, 2º y 3er Ciclo y en títulos 19.593    22.500    22.641    20.652    13%

Matrícula, en cursos y seminarios 1.442    1.614    1.685    1.578    1%
Convenios, contratos y cursos   
art. 83 LOU 1.787    1.759    1.880    2.239    1%

Otros ingresos 6.280    5.974    6.419    6.312    4%
5. Ingresos patrimoniales 1.033    3.549    1.801    2.049    1%
6.Enajenación del I.R 518    20    866    22    0%
8. Activos Financieros 80    91    144    175    0%

Total F. Propios 30.733    35.507    35.436    33.027    20%
4.Transferencias corrientes 78.494    87.217    94.687    102.746    61%
De la CCAA Castilla y León (*) 73.951    80.719    88.450    94.885    56%
Otras transferencias corrientes 4.543    6.498    6.237    7.861    5%
7. Transferencias de capital 20.207    20.050    16.869    13.720    8%
De la CCAA Castilla y León 6.136    7.091    3.441    3.314    2%
Otras transferencias de capital 14.071    12.959    13.428    10.406    6%
9. Pasivos financieros 4.220    0    10    18.879    11%

Total F. Ajenos 102.921    107.267    111.566    135.345    80%
         TOTAL FONDOS 133.654    142.774    147.002    168.372    100%

EJERCICIO Cap 
Ppto/Total 

Ppto        
( Ejercicio 

2003)

(miles de euros)

 

(*) Incluye las transferencias de la Gerencia Regional de Salud para financiar las plazas vinculadas. 

Del análisis del cuadro anterior se desprende que: 

• Los ingresos propios de la Universidad representaron en 2003 la quinta parte del 

Presupuesto de ingresos de la Universidad.  

• Las transferencias corrientes y de capital procedentes de diversos organismos 

públicos, supusieron en 2003 el 69% del Presupuesto de ingresos de la Universidad.   

• La Universidad en el ejercicio 2003 tuvo que acudir al endeudamiento (por importe 

de 18.879 miles de euros) para financiar sus inversiones o para cubrir problemas 

 23



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

transitorios de tesorería. 

Los datos anteriores ponen de manifiesto la gran dependencia financiera de la 

Universidad de Salamanca respecto de otros organismos públicos. En este sentido debe 

destacarse, que la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene un amplio poder de decisión 

sobre los ingresos de la Universidad, por las razones siguientes: 

• Las operaciones de endeudamiento de  la Universidad deben ser autorizadas por la 

Comunidad Autónoma, tanto las concertadas para financiar inversiones como las 

realizadas para cubrir problemas transitorios de tesorería. 

• La Comunidad Autónoma fija dentro de los límites que establece anualmente el 

Consejo de Coordinación Universitaria, el importe de los precios públicos a 

satisfacer por cursar estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 1º, 2º 

y 3º ciclo.  Los ingresos derivados de estos precios públicos representaron en 2003 

un 13% del Presupuesto de ingresos. 

• La Comunidad Autónoma, fija el importe de las transferencias corrientes y de capital 

a percibir por la Universidad de Salamanca. Estas transferencias representaron en 

2003 el 58 % del Presupuesto de ingresos. 

Una vez examinado el origen de los ingresos, debe analizarse si estos están siendo 

suficientes para financiar los gastos e inversiones de la Universidad de Salamanca.  

Así en el cuadro siguiente se recoge, en el ámbito de la ejecución presupuestaria, la 

evolución experimentada en el período 2000-2003 por  los ingresos y gastos por operaciones 

corrientes y por operaciones de capital. 
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Cuadro 9 

Ingresos/gastos  por operaciones corrientes y de capital 

2000 2001 2002 2003
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 29.102    31.847    32.625    30.781    6%
4.Transferencias corrientes 78.494    87.217    94.687    102.746    31%
De la CCAA Castilla y León 73.951    80.719    88.450    94.885    28%
Otras transferencias corrientes 4.543    6.498    6.237    7.861    73%
5. Ingresos patrimoniales 1.033    3.549    1.801    2.049    98%

  INGRESOS OPERACIONES 
CORRIENTES 108.629    122.613    129.113    135.576    25%

1. Gastos de personal 84.696    89.913    94.462    102.474    21%
2.Gastos corrientes en bienes y servicios 24.505    27.209    27.509    30.073    23%
3.Gastos financieros 1.012    1.363    1.216    1.107    9%
4.Transferencias corrientes 3.262    2.756    3.487    3.710    14%

  GASTOS OPERACIONES 
CORRIENTES 113.475    121.241    126.674    137.364    21%

AHORRO BRUTO -4.846    1.372    2.439    -1.788    63%

2000 2001 2002 2003
6.Enajenación del I.R 518    20    866    22    -96%
7. Transferencias de capital 20.207    20.050    16.869    13.720    -32%
De la CCAA Castilla y León 6.136    7.091    3.441    3.314    -46%
Otras transferencias de capital 14.071    12.959    13.428    10.406    -26%

  INGRESOS OPERACIONES DE 
CAPITAL 20.725    20.070    17.735    13.742    -34%

6.Inversiones reales 22.403    21.596    19.827    12.734    -43%
7.Transferencias de capital 54    54    0    0    

  GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 22.457    21.650    19.827    12.734    -43%

INGRESOS-GASTOS POR         
OPERACIONES DE CAPITAL -1.732    -1.580    -2.092    1.008    158%

(miles de euros)
EJERCICIO Incremento 

2000-2003

EJERCICIO Incremento 
2000-2003

 

Como se observa  en el cuadro anterior, el equilibrio entre ingresos y gastos 

presupuestarios de la Universidad de Salamanca está mejorando, ya que el ahorro bruto 

(diferencia entre los ingresos y gastos presupuestarios por operaciones corrientes) ha 

evolucionado positivamente en el período 2000-2003, mejorando el ahorro bruto en un 63%, 

y la diferencia entre los ingresos y gastos por operaciones de capital también ha evolucionado 

positivamente  aumentando en un 158%. 

Para el periodo 2000-2003, en el cuadro siguiente se recogen desde el punto de vista 

de la ejecución presupuestaria, por un lado la evolución de los gastos de personal de la 
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Universidad, de la transferencia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para gastos 

corrientes y de los ingresos procedentes de la Gerencia Regional de Salud para financiar las 

plazas vinculadas y, por otro la evolución de la tasa de cobertura que refleja el cociente entre 

derechos reconocidos y obligaciones reconocidas.  

Cuadro 10 

Cobertura de gastos de personal 

2000 2001 2002 2003 Incremento 
2000-2003

Obligaciones reconocidas Capítulo I 
Gastos de personal (*) 82.886 87.331 92.954 100.484 21%

Derechos reconocidos en el 
concepto 450 Transferencias 

nominativas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León 

71.337    78.136    85.693    91.987    29%

Derechos reconocidos en el 
concepto 452 Transferencias de la 

Gerencia Regional de Salud 
2.614    2.583    2.757    2.898    11%

Tasa de cobertura (DR/OR) 89    92    95    94    6%

(miles de euros)

 

(*)   No se han tenido en cuenta los costes de personal imputados al programa 541 A "Investigación" 

Del análisis del cuadro anterior se desprende que en el período considerado, la suma 

de la transferencia de la Comunidad Autónoma  para gastos corrientes y de los ingresos 

procedentes de  la Gerencia Regional de Salud (SACYL) para financiar las plazas vinculadas, 

cubrieron de media el 93% de los gastos de personal de la Universidad  (en 2003, el 94%). A 

este respecto, ha de hacerse referencia, tal y como se indicará posteriormente en el apartado 

del subárea de personal de este informe, que  la Universidad de Salamanca solicitó la 

autorización de sus costes de personal de conformidad con el art. 81.4 de la LOU. No obstante 

la Universidad no ha aportado documentación en la que conste la aprobación de dichos costes 

por la Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

Las circunstancias no son tan favorables, si el análisis anteriormente realizado desde la 

perspectiva de la ejecución presupuestaria (derechos y obligaciones) se efectúa desde el punto 

de vista de la liquidez (cobros y pagos). En este sentido debe ponerse de manifiesto que: 
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• El grado de cumplimiento de los gastos por operaciones no financieras (es decir la 

relación entre los pagos líquidos y las obligaciones reconocidas) fue del 95% (cuadro 

nº 24) correspondiendo un 95% a los gastos por operaciones corrientes y un 87% a 

los gastos por operaciones de capital. 

• El grado de cumplimiento o de recaudación de los ingresos por operaciones no 

financieras fue del 81% (cociente entre la recaudación neta y los derechos 

reconocidos) correspondiendo  un 71%, 87% y 64% a los ingresos de los capítulos 

III, IV y VII (cuadro nº 25). De los anteriores porcentajes de recaudación, merece 

destacar el relativo al capítulo IV, ya que aunque el porcentaje es superior al del resto 

de los capítulos, en términos absolutos los derechos pendientes de recaudar por 

transferencias corrientes ascendieron a 13.253 miles de euros, de los que 12.137 

miles de euros correspondieron a la transferencia de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León para gastos corrientes. Las razones de estos bajos grados de 

recaudación se analizan con más detalle en el apartado IV.2.2.5.2.del de este 

informe. No obstante se pueden resumir: 

 En el capítulo III, por la parte aplazada de las matrículas del curso 2003/2004 en 

titulaciones oficiales  y la parte de las matrículas pendientes de compensación. 

 En los capítulos IV y VII, por el reconocimiento de derechos derivados de 

transferencias corrientes y de capital sin haberse producido su recaudación. 

Este bajo grado de recaudación de los ingresos de los capítulos III, IV y VII, junto con 

otras circunstancias determinaron que la Universidad de Salamanca en el ejercicio 2003 

tuviera importantes problemas de liquidez para hacer frente a los pagos que se derivaron de su 

funcionamiento ordinario, problemas que se resolvieron mediante la suscripción de dos 

pólizas de crédito con el Banco Santander Central Hispano, cuyo saldo vivo a 31 de diciembre 

de 2003 ascendió a 18.835 miles de euros. 

De todo el análisis anteriormente efectuado pueden extraerse las siguientes 

conclusiones:  

• El equilibrio entre ingresos y gastos presupuestarios, por operaciones no financieras, 

de la Universidad de Salamanca  mejoró  en el período 2000-2003, ya que el ahorro 
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bruto mejoro en un 63%, y la diferencia entre los ingresos y gastos por operaciones 

de capital evolucionó positivamente  minorándose en  un 158%. 

• La transferencia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para gastos 

corrientes más los ingresos procedentes del la Gerencia Regional de Salud (SACYL) 

para financiar las plazas vinculadas, cubrieron en 2003 el 94% de los gastos de 

personal.  

• La falta de sincronía entre el ritmo con el que se produjeron los cobros (81%) y el 

ritmo con el  que se realizaron los pagos (95%), motivó que la Universidad tuviera 

que hacer frente a  problemas de liquidez. Una de las causas que motivaron tales 

problemas radicó en que la transferencia de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León para gastos corrientes no había sido totalmente cobrada por la Universidad al 

finalizar el ejercicio. Esta situación pudo soportarse en el ejercicio 2003, a través de 

la contratación por parte de la Universidad de dos pólizas de crédito con el Banco de 

Santander Central Hispano  

Por otra parte sería recomendable que la Universidad de Salamanca junto con el resto 

de las Universidades públicas, se dirigirse a la Comunidad Autónoma, para que esta última 

valore la posibilidad de establecer un nuevo sistema de financiación que contemple entre otros 

aspectos, los plazos en que han de efectuarse los ingresos derivados de la financiación de la 

Comunidad Autónoma, para evitar problemas de liquidez. En este sentido, teniendo en cuenta 

la previsión normativa contenida en los arts. 81.1 de la LOU y el 38.2 de la LUCL, podría 

resultar interesante la aprobación por parte de la Comunidad Autónoma de un contrato-

programa de carácter plurianual que, mediante indicadores cuantificables, permitiera vincular 

la financiación autonómica con la consecución por parte de la Universidad de sus objetivos.  

IV.1.2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTROL INTERNO 

IV.1.2.1. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Al Gerente de la Universidad de Salamanca, de acuerdo con el art. 23 de la LOU, le 

corresponde la gestión de los servicios administrativos y económicos de la Universidad. Para 

el desarrollo de estas funciones la gerencia se organiza fundamentalmente en los siguientes 

servicios, dependientes orgánica y funcionalmente de la misma:  
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• Servicio de Asuntos Económicos: del que dependen 3 secciones (Patrimonio y 

Fundaciones, Gestión Económica y Tesorería). 

• Servicio de Contabilidad y Presupuestos: del que dependen 2 secciones (Gestión y 

Control Contable y Presupuesto y Programación). 

• Servicio de Gestión Académica: del que dependen 3 secciones (Acceso y Atención al 

Universitario, Coordinación de Centros y Becas). 

• Servicio de PAS y Retribuciones: del que dependen 2 secciones (Personal de 

Administración y Servicios y Retribuciones y Seguridad Social). 

• Servicio de Profesorado: del que dependen 2 secciones (Profesorado Ordinario y 

Profesorado Extraordinario y Ayudantes). 

• Servicio de Relaciones Internacionales: del que dependen  2 secciones (Programas 

Colaboración Universitaria y Programas Movilidad). 

• Agencia de Gestión de la Investigación: de la que dependen 3 secciones (Gestión 

Investigación, Relaciones Universidad-Empresa y Proyectos Investigación). 

• Centro de Estudios de Postgrado y Formación Continua: del que dependen 2 

secciones (Cursos y Formación Continua, y Tercer Ciclo y Títulos Propios). 

La Universidad dispone de un organigrama de su organización administrativa. Sin 

embargo, no posee un conjunto de manuales de procedimientos básicos a aplicar en su gestión 

administrativa.  

IV.1.2.2. CONTROL INTERNO 

La Universidad cuenta con un Servicio de Control Interno, que depende 

orgánicamente del Rector y funcionalmente del Gerente.  

Los medios personales con los que contaba este Servicio de Control Interno de 

conformidad con la Relación de Puestos de Trabajo, se detallan en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 11 

Estructura de la Unidad de Control Interno 

Nº Personas Nivel
Jefe  de Servicio 1 26
Jefe de Sección 1 24
Puesto de Adminvo. 1 18

TOTAL 3
 

El Rector nombra al responsable del Servicio de Control Interno, previa convocatoria 

del correspondiente concurso. 

En cuanto a las funciones de la Unidad de Control Interno, de conformidad con el art. 

194.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca y del art. 54 de las Bases de Ejecución 

Presupuestaria de la Universidad de Salamanca se deduce que la fiscalización a realizar por el 

órgano de control interno es mixta: 

• Fiscalización previa de las cuentas rendidas de pagos a justificar, de las cuentas 

rendidas de anticipos de caja fija, de los expedientes de contratos de obra de cuantía 

superior a 30.050,61 euros y a 12.020,24 euros en los de suministros y servicios y de 

las nóminas de personal y gastos de viajes y dietas. 

• Control posterior de los ingresos, gastos e inversiones mediante la utilización de 

técnicas de auditoria. 

El Servicio de Control Interno no  dispone de un manual de Procedimientos, en el que 

se describan tanto las funciones de los integrantes del Servicio como los distintos 

procedimientos de fiscalización o control financiero. 

De acuerdo con la previsión contenida en las Bases de Ejecución Presupuestaria para 

el ejercicio 2003, el Servicio de Control Interno contó en el referido ejercicio con dos Planes 

Semestrales de actuación aprobados por sendas Resoluciones Rectorales, que fueron 

ejecutados en un 75%. No obstante entre los mencionados planes no estaba previsto, y por 

tanto, no se realizó ningún control posterior de las nóminas de personal. 

Por último, debe destacarse que el Servicio de Control Interno no realiza una memoria 

anual de actuaciones. 
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IV.1.3. ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LA UNIVERSIDAD 

Con el objetivo de identificar los organismos dependientes de la Universidad de 

Salamanca y otro tipo de relaciones establecidas entre la misma y otros entes u organismos, 

en este apartado se analizan: 

• Organismos participados directamente. 

• Organismos participados indirectamente.  

• Acuerdos, Convenios e Instrumentos similares. 

IV.1.3.1. ORGANISMOS PARTICIPADOS DIRECTAMENTE 

Con carácter previo debe indicarse que la Universidad tiene una relación de las 

entidades en las cuales tiene participación. No obstante, sería conveniente que la Universidad 

adoptase las medidas necesarias para que el citado registro se mantuviese permanentemente 

actualizado. 

1.- Entes participados mayoritariamente por la Universidad. 

Los organismos o entes con personalidad jurídica propia que, a 31 de diciembre de 

2003, estaban participados de manera directa por la Universidad, en más de un 50%, se 

detallan a continuación: 

• Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca S.A. Sociedad que tiene por 

objeto servir de apoyo instrumental a la Universidad, para impartir cursos de español 

a extranjeros y cursos de idiomas modernos a españoles, así como, organizar la 

edición de material didáctico para la enseñanza de español a extranjeros. Junto a las 

labores de docencia desarrolla otras actividades como la organización de exámenes 

para la obtención de Títulos Oficiales de Español. 

El capital social a 31-12-03 ascendía a 60 miles de euros (desembolsados 

únicamente en un 50%) siendo participación de la Universidad del 100%. El Rector 

de la  Universidad ostentaba la Presidencia del Consejo de Administración. 

• Universitatis Salmantinae Mercatus S.R.L. Sociedad que tiene como actividad 

principal la comercialización de productos, bienes o servicios vinculados a la 
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Universidad de Salamanca. 

La participación de la  Universidad en el capital de la sociedad, que a 31-12-03 

ascendía a 24 miles de euros, era del 100%. El Rector de la Universidad desempeña 

el cargo de Administrador único y Presidente de la Junta General de la Sociedad. 

• Agrupación Deportiva Universidad de Salamanca. Entidad creada con la finalidad de 

difundir la práctica de actividades físico-deportivas entendidas en la línea de deporte 

para todos y de tiempo libre. 

La participación de la Universidad en la gestión de la Agrupación fue del 100%. El 

Rector de la Universidad ostentaba el cargo de Presidente de la Junta Directiva. 

• Fundación General de la Universidad de Salamanca. Tiene como finalidad cooperar 

al cumplimiento de los fines de la Universidad, en particular, en sus estatutos se 

establecen los siguientes: 

 Promover acciones para la rehabilitación, conservación, fomento y difusión del 

Patrimonio de la Universidad. 

 La promoción de los servicios de investigación de la universidad y la gestión de 

las relaciones entre la Universidad y las entidades públicas y privadas en materia 

de estudios y proyectos de investigación. 

 La promoción y desarrollo de actividades de formación continúa de los titulados 

universitarios, así como, la realización de cursos de especialización. 

La dotación fundacional a 31-12-03 ascendía a 6 miles de euros, siendo la 

participación de la Universidad del 100%. El Rector de la Universidad desempeñaba 

el cargo de Presidente del Patronato. 

• Fundación de Investigación del Cáncer. Tiene por objeto promover y llevar a cabo la 

investigación oncológica en el seno del Instituto de Biología Molecular y Celular del 

Cáncer de la Universidad de Salamanca u otros organismos de investigación 

especializada. 

La dotación  de la fundación ascendía a 31-12-03 a 6 miles de euros, siendo la 

participación de la Universidad del 100%. El Rector de la Universidad ejerce el 
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cargo de Presidente del  Patronato.  

2.- Entes participados minoritariamente por la Universidad. 

Los organismos o entes con personalidad jurídica propia, que a 31 de diciembre de 

2.003 eran participados de manera directa por la Universidad, en menos de un 50%, de 

acuerdo con la información suministrada por la misma, se detallan a continuación: 

• Fundación Hispano-Brasileña. Su finalidad básica es el fomento y desarrollo de la 

cultura brasileña en España mediante la financiación y promoción de actividades 

formativas, científicas y culturales. 

La dotación fundacional ascendía a 31-12-03 a 24 miles de euros, siendo la 

participación de la Universidad del 50%. El Rector de la Universidad ostentaba el 

cargo de Presidente del  Patronato. 

• Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. Sociedad Anónima constituida el 11 de 

mayo de 1994 y participada por la Universidad de Alcalá de Henares, la Universidad 

Carlos III de Madrid, la Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de 

Salamanca, la Universidad de Valladolid y la Sociedad “Cantabro Catalana de 

Inversiones, S.A.”. 

De acuerdo con sus Estatutos, la Oficina de Cooperación Universitaria (OCU) tiene 

como objetivo social: servir de apoyo instrumental a las actividades que la Ley 

encomienda a la Universidad, mejorando el conocimiento mutuo, los canales de 

información y coordinación y consecuentemente la gestión y administración, tanto 

de las Universidades integradas en la Sociedad, como de las restantes. También 

orienta sus actividades a los sectores público y privado para transferir los 

conocimientos adquiridos en el ámbito de la gestión Universitaria. 

El capital social ascendía a 31-12-03 a 325 mil euros, siendo la participación de la 

Universidad del 18%. Los representantes de la Universidad en la Oficina de 

Cooperación Universitaria estaban integrados por el Rector y el Gerente que forman 

parte de su Consejo de Administración. 

• Siresa Salmantina, S.A. Se constituyó el 1 de Octubre de 1999, siendo su objeto 
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social la promoción inmobiliaria, explotación y prestación de servicios, bajo todas 

sus formas, de conjuntos residenciales y de viviendas destinadas a estudiantes y 

profesores, así como de locales comerciales y de servicios adscritos a dichos 

conjuntos. Su actividad principal, a partir de Septiembre de 2001, se centró en la 

explotación de un conjunto residencial para estudiantes en Salamanca. 

El capital social, a 31-12-03, ascendía a 2.871 miles de euros, siendo la participación 

de la Universidad del 40%. La Universidad se encuentra representada por cuatro 

miembros en el Consejo de Administración de la empresa. 

• Portal Universia, S.A.  Es una sociedad integrada en el Grupo Santander Central 

Hispano que tiene como objeto básico la prestación de servicios integrados en el 

campo de Internet y de las nuevas tecnologías para Universidades y particulares.  

A 31/12/2003 esta Sociedad estaba participada en un 91,55 % por el Banco 

Santander Central Hispano, S.A. y en un 8,45% por Universidades. La participación 

en el capital social de la Universidad de Salamanca era del 0,17%, habiendo sido 

obtenida a través de donaciones gratuitas de acciones realizada por el Grupo 

Santander Central Hispano. 

Por otro lado de la información aportada por otras Universidades Públicas de la 

Comunidad de Castilla y León, se deduce que la de Salamanca también participaba en el 

ejercicio 2003 en el Instituto de la Construcción de Castilla y León. 

Teniendo en cuenta lo anterior y los problemas que ha tenido la Universidad para 

proporcionar  la información sobre las entidades participadas por la misma, cabe concluir que 

la Universidad no tenía en el ejercicio 2003 una relación actualizada y permanente de las 

entidades en las cuales ostentaba participación.  

IV.1.3.2. ORGANISMOS PARTICIPADOS INDIRECTAMENTE 

La Universidad de Salamanca a través de la OCU participaba indirectamente, a 31 de 

diciembre de 2003, en las sociedades que se indican a continuación: 

• Oficina de Cooperación Universitaria América, S.L. 

• Oficina de Cooperación Universitaria Colombia, LTDA. 

 34



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

• Oficina de Cooperación Universitaria Chile, LTDA. 

IV.1.3.3. ACUERDOS, CONVENIOS O INSTRUMENTOS SIMILARES 

Se incluyen en este apartado las relaciones que se materializaban en Acuerdos, 

Convenios o instrumentos similares y  que  reunían las siguientes características:  

• El Acuerdo o Convenio se establecía por plazo indefinido o superior a tres años. 

• Las relaciones establecidas estaban  vigentes a 31/12/2003. 

• La principal finalidad del Acuerdo/Convenio se correspondía con las funciones 

básicas de las Universidades públicas y privadas definidas en el art. 1 de la LOU. 

• La relación tenía un componente económico-financiero. 

• La Relación se establecía entre la Universidad y agentes distintos del ámbito 

universitario, excluyéndose aquí tanto las establecidas con otras Universidades 

públicas y privadas, como aquellas acordadas con centros de las Administraciones 

Públicas estatal o autonómica, en materias de coordinación universitaria (que figuran 

incluidas en el apartado IV.1.4 de este informe) 

En cuanto a los Convenios, que reúnen las características señaladas anteriormente, la 

Universidad ha suministrado una relación con más de 200 Convenios. Dichos convenios son 

de muy diverso tipo en cuanto a finalidad y al agente con el que se ha firmado (Empresas, 

Ayuntamientos, etc.). A título de ejemplo, con indicación de su objeto, se mencionan: 

• Convenio Marco, entre la Universidad de Salamanca y la editorial Planeta 

DeAgostini, S.A., para el desarrollo de actividades conjuntas dirigidas a la difusión 

cultural.  

• Convenio Marco de Cooperación y Colaboración entre la Universidad de Salamanca 

y el Ayuntamiento de Villamayor, que tiene por objeto la extensión y difusión 

cultural. 

• Convenio entre la Universidad y el Ayuntamiento de Zamora, sobre cesión de bienes 

inmuebles (“Escuela Normal de Magisterio”) para fines educativos y culturales. 

• Protocolo General de Colaboración Entre el Instituto Nacional de Meteorología y la 
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Universidad de Salamanca, para el desarrollo de programas de cooperación en las 

áreas de docencia y la investigación, así como para la formación y actualización del 

personal de ambas instituciones en dichas áreas. 

• Convenio de Colaboración con el Banco Santander Central Hispano, para la creación 

de las Cátedras “Wenceslao de Roces” y “Diego de Castilla” 

• Convenio de Colaboración entre la Universidad y la Fundación Gaceta Regional para 

la restauración del patrimonio artístico de la Universidad de Salamanca. 

IV.1.4. COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA 

De acuerdo con la información suministrada, la Universidad de Salamanca participa 

permanentemente junto con otras Universidades, entre otras, en las siguientes instituciones y 

organismos (que realizan actividades de coordinación y cooperación interuniversitaria) 

• Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Castilla y León. Mediante un convenio de 

cooperación se constituyó, con personalidad jurídica propia un Consorcio de las 

cuatro Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para 

la cooperación en materia de bibliotecas. Con objeto de obtener un mejor 

aprovechamiento de los recursos existentes y posibilitando una mayor accesibilidad a 

los mismos, potenciado a través del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. El Consorcio se financia con aportaciones de las propias 

Universidades y de otras instituciones públicas o privadas, así como con los recursos 

generados por el mismo. 

• Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). Asociación sin 

ánimo de lucro y de ámbito nacional constituida por las Universidades españolas que 

decidan integrarse. Su objeto fundamental consiste en fomentar la cooperación entre 

las universidades españolas y extranjeras, así como con las Administraciones y 

poderes públicos, y con las personas físicas y jurídicas que ayuden al mejor 

desarrollo de sus actividades. La asociación se financia fundamentalmente con las 

aportaciones de las universidades asociadas, las subvenciones y otras aportaciones 

que pudiera recibir y por los ingresos generados por la propia Asociación. 
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• Fundación Universidad de Verano de Castilla y León. Fundación docente, sin ánimo 

de lucro, dotada de personalidad jurídica, cuyos socios fundadores son las cuatro 

Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la 

Universidad Pontificia de Salamanca y la Junta de Castilla y León. Su finalidad 

fundamental es la de estimular, potenciar, gestionar y coordinar la oferta académica 

estival de Castilla y León. 

• Instituto Interuniversitario Rei Afonso Henriques de Cooperación Transfronteriza. Se 

creó mediante convenio suscrito entre la Fundación  Rei Afonso Henriques y las 

Universidades de León, Porto, Salamanca, Tras-os-Montes e Alto Douro y 

Valladolid. El Instituto tiene como objetivo la enseñanza especializada y la 

investigación en materia de cooperación transfronteriza. Su misión es, igualmente, la 

de constituir un centro permanente de documentación e información y contribuir a la 

sensibilización de la sociedad sobre las materias que son de su competencia. 

• Grupo Compostela de Universidades. Es una red integrada de Universidades creadas 

a lo largo del Camino de Santiago. Sus fines principales se resumen en el desarrollo 

de acuerdos de cooperación en el ámbito académico, cultural y científico y el 

fomento de estudios y debates sobre cuestiones de índole europea. 

• Grupo Santander de Universidades. Asociación internacional sin fines lucrativos, 

constituida como una red integrada de universidades europeas cuyo objetivo es 

establecer vínculos académicos, culturales y socio-económicos y desarrollar 

mecanismos específicos así como canales privilegiados de información e 

intercambio. 

• European University Association. Asociación internacional de ámbito europeo que 

tiene como fines primordiales, promover y salvaguardar los valores y autonomía 

universitaria y promover el desarrollo de un Sistema Europeo de Educación, así 

como la mejora de sus recursos. 

• Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado. Asociación internacional sin 

ánimo de lucro, dedicada a la cooperación académica interuniversitaria para el 

fomento y el desarrollo de los estudios de postgrado o doctorado, en el ámbito de la 
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Comunidad Iberoamericana de Naciones. 

IV.2. ECONÓMICO FINANCIERA 

IV.2.1. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

IV.2.1.1. FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Previamente a examinar si las cuentas anuales de la Universidad han sido formuladas 

en plazo, debe analizarse la normativa aplicable al efecto, vigente a 31 de diciembre de 2003: 

Normativa estatal. 

• El art.127 del TRLGP señala que serán cuentadantes los titulares de las entidades y 

órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas. 

• El art. 128 del TRLGP señala, que los cuentadantes deberán formular las cuentas 

anuales de sus respectivas entidades en el plazo máximo de tres meses desde el cierre 

del ejercicio económico. 

Normativa autonómica. 

• El apartado 1º de la cuarta parte del PGCPCL (Normas de elaboración de las cuentas 

anuales) señala en su punto segundo que las cuentas anuales deberán ser formuladas 

por la entidad en el plazo establecido por la legislación vigente. 

• La LH, que no establece ningún plazo al respecto, en su disposición adicional 

determina, que en lo no establecido en la misma se aplicará supletoriamente la 

legislación estatal.  

Normativa de la Universidad 

• Los Estatutos de la Universidad, vigentes a partir 04/02/2003, no recogen referencia 

alguna relativa a la formulación de las cuentas anuales. 

En ausencia de normativa autonómica o universitaria que regule esta materia y en 

cumplimiento de la disposición adicional de la LH, se aplican supletoriamente los arts. 127 y 

128 del TRLGP, por lo que el Rector de la Universidad de Salamanca debió formular sus 

cuentas anuales en el plazo máximo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. 
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No obstante, en el ejercicio 2003 no se ha podido verificar la fecha exacta en la que se 

produjo tal formulación, a efectos de valorar si se cumplió o no el citado plazo de tres meses 

desde el cierre del ejercicio. 

En este sentido, sería recomendable que los Estatutos de la Universidad hiciesen una 

referencia expresa al acto de formulación de las cuentas anuales por el Rector que recogiese el 

plazo establecido en el art. 128 del TRLGP, citado anteriormente. 

IV.2.1.2. AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES 

Previamente a examinar si las cuentas anuales de la Universidad han sido auditadas en 

plazo, deben tenerse en cuenta los siguientes preceptos:  

Normativa estatal 

• El art. 128.2 del TRLGP establece que una vez formuladas las cuentas de las 

entidades sujetas a la obligación de rendir cuentas, se pondrán a disposición de la 

IGAE. 

• El art.129.2 del TRLGP señala que el informe de auditoría se emitirá por la IGAE en 

un plazo no superior a tres meses contados a partir del momento en que las cuentas 

se pongan a disposición de los auditores. 

Normativa autonómica 

• El artículo 141.2 de la LH (redactado por LMEFA y aplicable desde 01/01/2003) 

señala que la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 

realizará el control financiero de las inversiones, gastos e ingresos de las 

universidades públicas de la Comunidad. Las correspondientes actuaciones se 

incluirán en el Plan de Control Financiero y se realizarán de acuerdo con lo 

establecido en la LH. 

• El art. 142 bis de la LH indica que la Consejería de Economía y Hacienda, podrá 

contratar auditores de cuentas y sociedades de auditoría para colaborar con la 

Intervención General en la realización de actuaciones de control financiero. Dichos 

auditores deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine la 

Intervención General de la Administración de la Comunidad. 
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• El art. 142.2 de la LH (redactado por LMEFA y aplicable desde 01/01/2003) señala 

que el control financiero, se ejercerá mediante auditorías u otras técnicas de control y 

que los resultados de cada actuación de control financiero se reflejarán en informes. 

Asimismo establece en su apartado tercero, que los informes correspondientes a los 

controles realizados a organismos autónomos, entes públicos de derecho privado, 

empresas y fundaciones públicas deberán emitirse en un plazo no superior a tres 

meses contados a partir del momento en que las cuentas se pongan a disposición de 

la Intervención General, sin establecer plazo para la emisión de  los informes de 

control financiero de las Universidades Públicas. 

Normativa de la Universidad 

• Los Estatutos de la Universidad de Salamanca, vigentes desde el 4 de febrero de 

2003, señalan en el art. 194.3 que el Rector podrá contratar una auditoría financiera 

externa según la legislación aplicable. Los informes de tales auditorías deberán 

acompañar, en su caso, a la Cuenta General de la Universidad cuando ésta se rinda al 

Consejo de Gobierno y al Consejo Social 

De toda la normativa anterior se deduce: 

• Que para las Universidades Públicas de Castilla y León que estén incluidas en el Plan 

Anual de Control financiero aprobado por la Intervención General: 

 La Intervención General de Administración de la Comunidad por sí misma, o en 

colaboración con un auditor o con una sociedad de auditoría, debe emitir el 

informe de auditoría de esas Universidades Públicas de Castilla y León. 

 La Intervención debe emitir ese informe en un plazo no superior a tres meses 

contados a partir del momento en que las cuentas anuales de la Universidad se 

pongan a su disposición, por dos razones: 

o Que aunque el 142.3 de la LH no establece plazo máximo para la emisión 

del informe de auditoría de las universidades públicas, el apartado 2 del 

mismo texto señala que las actuaciones de control financiero se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en la LH, por lo que si sería aplicable a la emisión 

de este informe el plazo máximo de 3 meses establecido por el art. 142.3 de 
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la LH para los informes de organismos autónomos, entes públicos de derecho 

privado, empresas y fundaciones públicas.    

o Que si no fuera aplicable lo dispuesto en el art. 142.3 y en ausencia de 

norma que fije tal plazo, sería de aplicación supletoria el plazo de 3 meses del  

art. 129.2 del TRLGP. 

• Que en caso de que la Universidad no figure incluida en el Plan Anual de Control 

Financiero aprobado por la Intervención General de la Comunidad y contratase una 

auditoría financiera externa sería recomendable que el informe de tal auditoría, en 

ausencia de norma que fije el plazo, se emitiese en un plazo máximo de tres meses, a 

contar desde la puesta a disposición de las cuentas anuales a la firma de auditoría. De 

esta manera sería posible que las cuentas anuales de la Universidad se aprobasen en 

el plazo establecido en el art. 38.3 de la LUCL, al que se hará referencia en el 

apartado siguiente, junto con el correspondiente informe de auditoría. 

La Universidad de Salamanca no fue incluida en el Plan Anual de Control Financiero 

aprobado por la Intervención General de la Comunidad. No obstante, la propia Universidad 

decidió contratar con Pricewaterhouse Coopers Auditores S.L. una auditoría sobre el estado 

de liquidación del presupuesto del ejercicio 2003. 

El informe de auditoría de las cuentas anuales de la Universidad de Salamanca 

correspondiente al ejercicio 2003 se emitió con fecha de 23/11/2004. 

IV.2.1.3. APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Previamente a examinar si la Universidad ha aprobado sus cuentas en plazo, debe 

analizarse la normativa aplicable al efecto: 

Normativa estatal. 

• El art. 14.2 de la LOU en relación con el Consejo Social señala que con carácter 

previo al trámite de rendición de cuentas a que se refieren los arts. 81 y 84, le 

corresponde aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de 

ella puedan depender.  

Normativa autonómica. 
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• La LH no señala nada al respecto. Por su parte, la LUCL que entró en vigor el 

05/04/2003, tras indicar en su  art. 24.1.a) que entre las competencias de carácter 

económico del Consejo Social se incluye “la de aprobar las cuentas anuales de la 

Universidad con carácter previo al trámite de rendición de cuentas y las de las 

entidades dependientes de las misma”, establece en su art. 38.3 que las Universidades 

Públicas deberán aprobar las cuentas anuales en el plazo máximo de 6 meses desde el 

cierre del ejercicio económico. 

Normativa de la Universidad 

• Los Estatutos de la Universidad de Salamanca vigentes a partir de 4/02/2003 no 

establecen, de forma expresa, el plazo de que dispone el Consejo Social para aprobar 

las cuentas. Únicamente, el art. 193.2 de los mismos señala que corresponde al 

Consejo Social aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno y tras su previo 

informe favorable, las  cuentas anuales de la Universidad y las de las entidades que 

de ella dependan. 

• Las bases de ejecución presupuestaria del ejercicio 2003 tampoco establecen el plazo 

para la aprobación de las cuentas.  

De toda la normativa anterior se desprende que, con carácter previo a la rendición de 

cuentas a la que están obligadas la Universidad y las entidades en las que la Universidad tiene 

participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, el Consejo Social de 

la Universidad, en el plazo máximo de 6 meses desde el cierre del ejercicio económico, 

deberá aprobar junto con sus propias cuentas anuales, las de las citadas entidades.  

Por otra parte y aunque la normativa anterior no señale nada al respecto, sería 

recomendable que en la medida de lo posible las cuentas anuales de la Universidad y las de 

las entidades que de ella dependan, fueran aprobadas en el plazo anterior junto con los 

correspondientes informes de auditoría. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la Universidad y el informe de auditoría 

fueron aprobadas por el Pleno del Consejo Social el 15/02/2005, por lo que de conformidad 

con la LUCL las cuentas de la Universidad de Salamanca de ese ejercicio no fueron aprobadas 

dentro de plazo. 
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Respecto a las cuentas anuales de las entidades en las que la Universidad a 31/12/2003 

tenía una participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, debe 

destacarse que, únicamente, han sido aprobadas por el Consejo Social el 24/11/2004 las 

correspondientes a Cursos Internacionales S.A., Fundación General de la Universidad y 

Mercatus, S.L. No obstante, existían otras entidades en las que la Universidad tenía 

participación mayoritaria al finalizar el ejercicio 2003, cuyas cuentas anuales no fueron 

aprobadas por el Consejo Social, tal y como establecen los arts. 14.2 de la LOU y 24.1 de la 

LUCL, mencionados anteriormente. En concreto, son las cuentas correspondientes a la 

Fundación de Investigación del Cáncer y la Agrupación Deportiva Universidad de Salamanca. 

IV.2.1.4. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

Previamente a examinar si la Universidad ha cumplido o no su obligación de rendir 

cuentas, debe analizarse la normativa aplicable al efecto: 

1. En cuanto a la obligación de rendición de cuentas y el órgano al que debe 

efectuarse la rendición de las cuentas, debe tenerse en cuenta la siguiente normativa: 

Normativa Estatal. 

• La LOU, en su art. 81.5, establece que las Universidades están obligadas a rendir 

cuentas de su actividad ante el órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad 

Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas. 

Normativa Autonómica. 

• El art. 16.b) de la LH, en virtud de la redacción dada por la LMEFA, dispone que las 

Universidades Públicas de Castilla y León forman parte del sector público 

autonómico, desde el 01/01/2003.  

• El art. 2.1.d) de la LCC, establece que están sometidas a la fiscalización del Consejo 

de Cuentas de Castilla y León, las Universidades Públicas de Castilla y León.  

• La Disposición adicional 1ª del ROFCC indica que las entidades sujetas a la 

fiscalización  del Consejo de Cuentas rendirán las cuentas correspondientes, a partir 

de las del ejercicio 2003.  

De toda la normativa  anterior se deduce: 
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• Que la Universidad, como parte integrante del sector público autonómico desde 

01/01/2003, está sujeta a la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, 

cualquiera que sea su naturaleza, al Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

• Que esta obligación de rendir cuentas, que comienza  a partir de las cuentas del 

ejercicio 2003, se entiende sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas. 

2. En relación a la forma en que las Universidades públicas deben cumplir con su 

obligación de rendir sus cuentas anuales ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

dentro de la normativa aplicable al efecto deben destacarse  las siguientes disposiciones: 

Normativa estatal  

• La LOU, en su art. 81.5, establece que a efectos del cumplimiento de la obligación de 

rendir cuentas, las Universidades enviarán al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma sus cuentas anuales en el plazo establecido por las normas aplicables de 

cada Comunidad Autónoma o, en su defecto, en la legislación general.  

• El art. 130.1 del TRLGP que señala que en cumplimiento de su obligación de rendir 

cuentas, los cuentadantes deberán remitir sus cuentas, acompañadas del informe de 

auditoría que corresponda, a la Intervención General de la Administración del Estado 

dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico. 

Normativa autonómica 

• El art. 156 de la LH, según la redacción dada por la LMEFA, establece que las 

Universidades públicas de la Comunidad remitirán a la Junta de Castilla y León, para 

la formación de la Cuenta General y su posterior remisión al Consejo de Cuentas, sus 

cuentas anuales antes del 31 de agosto del año siguiente al que se refieran. 

• El art. 38.3 de la LUCL respecto a esta cuestión dispone que las cuentas anuales 

deberán remitirse, antes del 31 de julio del ejercicio siguiente al que se refieran, a la 

Consejería competente en materia de Universidades y al Consejo de Cuentas, junto 

con la correspondiente memoria. 

De toda la normativa anterior se deduce: 

• Que la Universidad, en cumplimiento de su obligación de rendición de cuentas, debe 
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remitir a la Junta de Castilla y León sus cuentas anuales, acompañadas del informe 

de auditoría. 

• Que las 2 normas autonómicas (LH y LUCL) que regulan esta materia establecen 

plazos distintos para que las universidades remitan sus cuentas anuales (antes del 31 

de agosto o antes del 31 de julio), por lo que debe indicarse cuál es la que debe 

prevalecer. 

• Que se considera que las Universidades deberán remitir sus cuentas anuales antes del 

31 de julio del año siguiente a que se refieran, por los siguientes motivos:  

 La LUCL, al ser posterior y regular una materia específica, modifica lo dispuesto 

sobre esta materia en la LH. 

 Para evitar solapamientos de plazos, ya que  la Cuenta General de la Comunidad 

Autónoma comprensiva de las cuentas anuales de las universidades debe 

formarse antes del 31 de agosto del año siguiente al que se refiera.  

 Y que, además, este criterio coincide con lo dispuesto en el art.130 del TRLGP.  

A este respecto, a tenor de la información suministrada por la Universidad de 

Salamanca, las cuentas anuales del ejercicio 2003 fueron remitidas al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma el 18/02/2005. De ello se deduce que la remisión se produjo: 

 Después de su aprobación  por el Consejo Social (el día 15/02/2005), cumpliendo lo 

dispuesto en los  arts. 14.2 de la LOU y 24.1.a) de la LUCL. 

 Pero fuera del plazo establecido en el art. 38.3 de la LUCL (31/07/2004). 

IV.2.1.5. CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES 

En cuanto a la normativa que regula esta materia, hay que señalar: 

Normativa estatal 

• El art. 81.4 de la LOU señala, que el  sistema contable de las Universidades Públicas 

y los documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse a las 

normas que con carácter general se establezcan para el sector público. Además 

señala, que en este marco y a los efectos de la normalización contable, las 
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Comunidades Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las 

universidades de su competencia. 

Normativa autonómica 

• El art. 16.b) de la LH, según  la nueva redacción dada  por la LMEFA, señala que las 

Universidades Públicas de Castilla y León forman parte del sector público 

autonómico. 

• La LMEFA, para dar  cumplimiento a la LOU, señala en su  Disposición Transitoria 

3ª que “Hasta que por la Intervención General de la Comunidad se establezca un plan 

especial de contabilidad para las universidades públicas su régimen de contabilidad 

será el previsto en esta Ley para la Administración General de la Comunidad y los 

organismos autónomos.” 

Normativa de la Universidad 

• El art. 188.1 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca señala que la estructura 

del presupuesto de la Universidad y su sistema contable se adaptarán a las normas 

que con carácter general estén establecidas para el sector público, a los efectos de la 

normalización contable. 

De toda la normativa anterior se desprende que las Universidades públicas, desde el 

01/01/2003 y en tanto no se establezca un plan especial de contabilidad para las mismas, 

deben adaptar su sistema contable y los documentos que comprenden sus cuentas anuales al 

régimen de contabilidad previsto en la LH para la Administración General de la Comunidad y 

las restantes entidades integrantes del sector público autonómico. Siendo este régimen el 

previsto en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León 

aprobado por Orden de 21 de noviembre de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda. 

No obstante, las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la Universidad de Salamanca 

fueron redactadas de conformidad con el PGCP y la ICAIE, cuando deberían haberse 

adaptado exclusivamente al PGCPCL (en tanto la Intervención General de la Comunidad no 

establezca un plan especial de contabilidad para las universidades públicas). 

A continuación, en el cuadro siguiente, se relacionan los estados que deben contener 
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las cuentas anuales de la Universidad de Salamanca (de conformidad con el PGCPCL), con 

indicación de si han sido rendidos o no y si habiendo sido rendidos si están o no completos. 

Cuadro 12 

Contenido de las cuentas anuales P.G.C.P. Castilla y León 
CONTENIDO CUENTAS ANUALES P.G.C.P. DE CASTILLA Y LEÓN   EJERCICIO  2003

Ok. S/C N/R OTROS

A)   BALANCE A) a

B)   CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL B) a

C)   Estado Liquidación Presupuesto

  C.1) Liquidación del Presupuesto de Gastos C.1) a

  C.2) Liquidación del Presupuesto de Ingresos C.2) a

  C.3) Resultado de operaciones comerciales C.3) a

  C.4) Resultado Presupuestario C.4) a

D)   MEMORIA

  D.1) Organización D.1) a

  D.2) Estado Operativo D.2) a

  D.3) Información de carácter financiero

     D.3.1) Cuadro de financiación D.3.1) a

     D.3.2) Remanente de Tesorería D.3.2) a

     D.3.3) Tesorería D.3.3) a

  D.4) Información sobre la ejecución del gasto público

     D.4.1) Modificaciones de Crédito D.4.1) a

     D.4.2) Remanentes de crédito D.4.2) a

     D.4.3) Clasificación funcional del gasto D.4.3) a

     D.4.4) Ejecución de proyectos de inversión D.4.4) a

     D.4.5) Transferencias y subvenciones concedidas D.4.5) a

     D.4.6) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto D.4.6) a

     D.4.7) Anticipos de Tesorería D.4.7) a

     D.4.8) Obligaciones de Presupuestos Cerrados D.4.8) a

     D.4.9) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores D.4.9) a

  D.5) Información sobre la ejecución del ingreso público

     D.5.1) Proceso de gestión D.5.1) a

     D.5.2) Transferencias y subvenciones recibidas D.5.2) a

     D.5.3) Tasas, precios públicos y precios privados D.5.3) a

     D.5.4) Aplicación del remanente de Tesorería D.5.4) a

     D.5.5) Derechos a cobrar de Presupuestos cerrados D.5.5) a

  D.6) Información sobre el inmovilizado no financiero

     D.6.1) Inmovilizado inmaterial D.6.1) a

     D.6.2) Inmovilizado material D.6.2) a

     D.6.3) Inversiones gestionadas para otros entes públicos D.6.3) a

     D.6.4) Inversiones destinadas al uso general D.6.4) a

  D.7) Información sobre las inversiones financieras

     D.7.1) Inversiones financieras en capital D.7.1) a

     D.7.2) Valores de renta fija D.7.2) a

     D.7.3) Créditos D.7.3) a

  D.8) Información sobre el endeudamiento

     D.8.1) Pasivos financieros a largo y a corto plazo D.8.1) a

     D.8.2) Avales D.8.2) a

  D.9) Existencias D.9) a

Incompleto

Sin operaciones registradas  
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En cualquier caso, sería recomendable la elaboración de un plan especial de 

contabilidad para las Universidades públicas de Castilla y León, a efectos de la necesaria 

normalización contable. En este sentido, la Universidad de Salamanca junto con el resto de 

Universidades públicas, debería solicitar a la Intervención General de la Comunidad la 

adopción de las medidas pertinentes para la elaboración de dicho un plan. 

IV.2.2. APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 

IV.2.2.1. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 

En cuanto a la normativa que regula esta materia, hay que hacer referencia a la 

normativa estatal y autonómica. 

Normativa estatal 

• El art. 81.4 de la LOU establece que la estructura del presupuesto de las Universidad 

deberá adaptarse a las normas que con carácter general se establezcan para el sector 

público. 

Normativa autonómica 

• El art. 16.b) de la LH según la nueva redacción dada por la LMEFA señala que las 

Universidades Públicas de Castilla y León forman parte del sector público 

autonómico. 

• La Resolución de 18 de junio de 2004, de la Dirección General de Presupuestos y 

Fondos Comunitarios, por la que se establecen los Códigos que definen la estructura 

económica desarrollada en la Orden HAC/916/2004, de 8 de junio, establece los 

nuevos códigos de ingresos y gastos, aplicables a partir de la entrada en vigor de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el ejercicio 2005. 

La citada Resolución, en aplicación del art. 81.4 de la LOU, incorpora en dichos 

códigos los ingresos y los gastos de las Universidades Públicas de Castilla y León, 

fundamentalmente los relacionados con la investigación que realizan.  

De lo dispuesto en estas normas se desprenden las siguientes consideraciones: 

• Que la estructura del Presupuesto de las Universidades públicas de Castilla 
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y León debe adaptarse a la estructura  de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León, a partir del ejercicio 2003.  

• Que no obstante lo anterior, la Dirección General de Presupuestos y Fondos 

Comunitarios no adaptó los códigos de ingresos y gastos que definen la 

estructura económica de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Castilla y León, a las peculiaridades de las Universidades públicas de 

Castilla y León hasta el 8 de julio de 2004 (con efectos a partir de la 

entrada en vigor de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Castilla y León para el ejercicio 2005). 

Una vez analizada  la estructura del Presupuesto de la Universidad se puede 

concluir que la estructura del Presupuesto de la Universidad de Salamanca del 

ejercicio 2003 no se adaptó la estructura  de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León, de ese mismo ejercicio. Las razones de esta 

falta de adaptación se encuentran en: 

• Que el proceso de elaboración del Presupuesto del ejercicio 2003 ya se 

había iniciado en el momento de la incorporación de las Universidades al 

sector público autonómico (01/01/2003). 

• Que la estructura económica de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Castilla y León no estaba todavía adaptada a las 

peculiaridades de las Universidades públicas de Castilla y León en el 

ejercicio 2003. 

Por otra parte, el art. 30.2 de la LUCL, en vigor desde el 5 de abril de 2003, establece 

que “el Consejo Social elaborará anualmente su propio presupuesto, que figurará como un 

programa específico dentro de los Presupuestos de la Universidad y comprenderá el crédito 

necesario para atender las necesidades de personal y medios materiales que requiere su 

funcionamiento”. Por esta razón y a partir de los Presupuestos del ejercicio 2004, la 

Universidad deberá recoger en un programa específico de su Presupuesto los créditos 

necesarios para atender las necesidades de personal y medios materiales que requiere el 

funcionamiento del Consejo Social. 
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IV.2.2.2. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

El art. 189 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca señala que la Universidad 

procurará aprobar el presupuesto antes del 1 de enero de cada año. En el caso de que el 

presupuesto no fuese aprobado en esa fecha se entenderá automáticamente prorrogado el 

presupuesto del año anterior hasta la aprobación del nuevo por el Consejo Social. 

Así, según la información proporcionada por la Universidad: 

• El 1 de enero, y al no haberse aprobado antes de esa fecha el Presupuesto del 

ejercicio de 2003, se prorrogaron automáticamente los Presupuestos del ejercicio 

2002, siendo la Resolución aprobatoria de la prórroga de 30/12/2002. 

• El Consejo Social, en la sesión celebrada el día 03/07/2003 aprobó el Presupuesto de 

la Universidad para el año 2003. 

• Por último, la Universidad de Salamanca publicó su Presupuesto en el Boletín Oficial 

de Castilla y León el 30/10/2003. 

El siguiente cuadro muestra las fechas en las que se aprobaron y publicaron en el 

BOCYL los Presupuestos de la Universidad de Salamanca de los ejercicios 1999, 2000, 2001, 

2002 y 2003. 

Cuadro 13 

Aprobación del presupuesto 

1999 21/07/1999 12/08/1999
2000 18/04/2000 01/06/2000
2001 26/06/2001 25/07/2001
2002 29/05/2002 28/06/2002
2003 03/07/2003 30/10/2003

Fecha de 
Aprobación por el 

Consejo Social

Fecha Publicación 
BOCYLEjercicio

 

En este cuadro se pone de manifiesto, que la Universidad de Salamanca desde el 

ejercicio 1999 nunca ha aprobado sus presupuestos antes del 1 de enero del ejercicio al que 

corresponden, por lo que prorroga automáticamente los Presupuestos del ejercicio anterior. 
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La Universidad aduce como causas de este retraso en la aprobación de su Presupuesto, 

la complejidad de la gestión previa a la aprobación y fundamentalmente, el desconocimiento 

de la naturaleza y cuantía de los créditos para transferencias y subvenciones aprobados por la 

Comunidad Autónoma. El argumento del desconocimiento de las transferencias y 

subvenciones no es aceptable, ya que las partidas del Presupuesto de ingresos de la 

Universidad que las recogen tienen carácter estimativo y su cuantía puede ser conocida, al 

menos aproximadamente, con la aprobación de los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma.  

Estos importantes  retrasos en la aprobación  de los Presupuestos de la Universidad de 

Salamanca, limitan fuertemente su carácter de instrumento de planificación y control. 

IV.2.2.3. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

En cuanto a la normativa que regula esta materia, deben tenerse en cuenta las 

siguientes disposiciones: 

Normativa estatal 

• La LOU, en el art. 82, señala que “las Comunidades Autónomas establecerán las 

normas y procedimientos para el desarrollo y ejecución del presupuesto de las 

Universidades”, y también indica que “Será legislación supletoria en esta materia la 

normativa que, con carácter general, sea de aplicación al sector público”. 

Normativa Autonómica 

• El art. 16.b) de la LH según la nueva redacción dada  por la LMEFA señala que las 

Universidades públicas de Castilla y León forman parte del sector público 

autonómico. 

• El art. 18 de la LH (redactado también  por LMEFA)  señala que “en el marco de las 

normas reguladoras de su autonomía económica y financiera, se aplicarán las 

disposiciones de la presente Ley a los procedimientos para el desarrollo y ejecución 

de los presupuestos de las Universidades públicas de la Comunidad de Castilla y 

León” 

• La LMEFA (que dio redacción al art. 16.b) y al art. 18 de la LH) entró en vigor el 1 
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de enero de 2003 

De toda la normativa anterior se deduce: 

Que si tenemos en cuenta que la Universidad de Salamanca forma parte del sector 

público autonómico desde el 1 de enero de 2003 y que el desarrollo y ejecución de su 

Presupuesto del año 2003 se realizó a lo largo de ese ejercicio, entonces la Universidad 

debería: 

 Haber ajustado el desarrollo y ejecución de ese Presupuesto a lo dispuesto en la LH y 

demás  normativa autonómica supletoriamente aplicable. 

 Haber modificado sus Normas de ejecución presupuestaria para el ejercicio 2003 

para adaptarlas a lo dispuesto en la LH y demás normativa autonómica 

supletoriamente aplicable.  

Sin embargo, debe destacarse que las disposiciones de la Ley de la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León y de las otras normas autonómicas que regulan los 

procedimientos para el desarrollo y la ejecución de los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma, en muchas ocasiones, no se adaptan a las particularidades de las Universidades 

públicas de Castilla y León (sobre todo en materia de modificaciones presupuestarias). En 

este sentido, sería recomendable que la Universidad de Salamanca junto con el resto de 

Universidades públicas de Castilla y León solicitase a la Comunidad Autónoma la elaboración 

de normas y procedimientos que resulten adecuados a sus peculiaridades organizativas y de 

gestión, a efectos de la necesaria normalización presupuestaria. 

IV.2.2.4. DESARROLLO DEL PRESUPUESTO 

IV.2.2.4.1. CRÉDITOS INICIALES Y PREVISIONES DE INGRESOS 

El cuadro siguiente recoge por capítulos, los créditos iniciales del Presupuesto de 

gastos de la Universidad de Salamanca, para los ejercicios 2002 y 2003, el porcentaje que 

representan los créditos iniciales de  cada capítulo sobre el total del Presupuesto de gastos, y 

las variaciones (absoluta y relativa) experimentada por los mismos en esos ejercicios. 
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Cuadro 14 

Créditos iniciales del Presupuesto de gastos 

Créditos 
Iniciales % Créditos 

Iniciales % Absoluta %

1 Gastos de personal 95.284   67% 99.534   68%   4.251     4%   
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 25.184   18% 25.224   17%   40     0%   
3 Gastos Financieros 1.284   1% 1.751   1%   467     36%   
4 Transferencias corrientes 3.181   2% 3.103   2%   -78     -2%   
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 124.933   88% 129.613   88%   4.679     4%   
6 Inversiones reales 15.320   11% 16.070   11%   750     5%   
7 Transferencias de capital 0   0% 0   0%   0     
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 15.320   11% 16.070   11%   750     5%   
TOTAL OPERACIONES NO
FINANCIERAS 140.254   99% 145.682   99%   5.429     4%   

8 Activos financieros 120   0% 120   0%   0     0%   
9 Pasivos financieros 862   1% 894   1%   32     4%   
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 982   1% 1.014   1%   32     3%   
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 141.236   100% 146.697   100%   5.461     4%   

EXPLICACIÓN

(miles de euros)
EJERCICIO 2002 EJERCICIO 2003 VARIACIÓN 2002/2003

 

El importe total del presupuesto de gastos inicial para 2003 ascendió a 146.697 miles 

de euros, un 4% superior a la del ejercicio anterior. 

Dentro de los créditos iniciales del Presupuesto de gastos, las operaciones corrientes 

absorbieron el 88%, las operaciones de capital un 11% y las operaciones de carácter 

financiero un 1%. Por capítulos, sobresale el capítulo I “Gastos de personal” con un 68% del 

total, muy alejado del capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios” con un 17% y del 

capítulo VI “Inversiones reales” con un 11%. 

De la variación interanual merece destacarse el aumento del 36% sufrido por el 

capítulo III “Gastos Financieros”, del 4% sufrido por el capítulo I “Gastos de Personal” por 

las razones que se exponen en el apartado de personal de este informe, así como la 

disminución del 2% en el capítulo IV (Transferencias Corrientes).  

El cuadro que se expone a continuación recoge las previsiones iniciales, por capítulo, 

de los  Presupuestos de Ingresos de la Universidad de Salamanca , para los ejercicios 2002 y 

2003, el porcentaje que representan las previsiones iniciales de  cada capítulo sobre el total 

del Presupuesto de Ingresos, y las variaciones (absoluta y relativa) experimentadas por las 

mismas en esos ejercicios.  
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Cuadro 15 

Previsiones iniciales del Presupuesto de ingresos 

Previsiones 
Iniciales % Previsiones 

Iniciales % Absoluta %

3 Tasas, prec. públicos y otros ingresos. 29.229   21% 29.579   20%   351     1%   
4 Transferencias corrientes 92.801   66% 98.527   67%   5.726     6%   
5 Ingresos patrimoniales 1.856   1% 1.690   1%   -166     -9%   
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 123.886   88% 129.796   88%   5.910     5%   
6 Enajenación de inversiones reales 1.860   1% 644   0%   -1.216     -65%   
7 Transferencias de capital 15.369   11% 16.136   11%   766     5%   
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.230   12% 16.780   11%   -449     -3%   
TOTAL OPERACIONES NO
FINANCIERAS 141.116   100% 146.576   100%   5.461     4%   

8 Activos financieros 120   0% 120   0%   0     0%   
9 Pasivos financieros 0   0% 0   0%   0     
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 120   0% 120   0%   0     0%   
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 141.236   100% 146.697   100%   5.461     4%   

(miles de euros)

EXPLICACIÓN
EJERCICIO 2002 EJERCICIO 2003 VARIACIÓN 2002/2003

 

El importe total de las previsiones iniciales del Presupuesto de ingresos, que coincide 

con los créditos iniciales del Presupuesto de gastos, asciende a 146.697 miles de euros. El 

capítulo IV “Transferencias Corrientes” con un 67% del presupuesto, el capítulo III ”Tasas y 

Precios Públicos” con un 20%, y el capítulo VII “Transferencias de Capital” con un 11%, 

engloban la práctica totalidad de las previsiones iniciales de ingresos. 

Merece destacarse el hecho de que en este ejercicio los capítulos IV y VII han sufrido 

un incremento del 6% y 5%, respectivamente, en relación con el ejercicio anterior. Por su 

parte, la variación porcentual en los capítulos V y VI, de un -9% y -65%, no resultan 

significativas en términos absolutos. 

IV.2.2.4.2. MODIFICACIONES DE CRÉDITO Y DE LAS 

PREVISIONES INICIALES DE INGRESOS. 

Las modificaciones presupuestarias netas de la Universidad de Salamanca, alcanzaron 

el importe de 18.151 (miles de euros) en el ejercicio 2003, las cuales representan un 

incremento del 12% de los presupuestos inicialmente aprobados. 

Así en el cuadro que se expone a continuación, se recoge, por capítulo, las 

modificaciones realizadas en el ejercicio 2003 en los créditos iniciales del  Presupuesto de 
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gastos de la Universidad, el porcentaje que representan las modificaciones netas de cada 

capítulo sobre el total de modificaciones y las relaciones que representan las modificaciones 

llevadas a cabo sobre las créditos para gastos inicialmente  aprobados. 

Cuadro 16 

Modificaciones de los créditos iniciales del Presupuesto de gastos 

CI M % %M/CI
1 Gastos de personal 99.534   3.132   17%  3%  
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 25.224   5.348   29%  21%  
3 Gastos Financieros 1.751   -575   -3%  -33%  
4 Transferencias corrientes 3.103   662   4%  21%  
6 Inversiones reales 16.070   8.123   45%  51%  
7 Transferencias de capital 0   0   0%  
8 Activos financieros 120   58   0%  49%  
9 Pasivos financieros 894   1.402   8%  157%  

TOTAL 146.697 18.151 100%  12%  
CI: Créditos iniciales; M: Modificaciones Netas

AÑO 2.003CAPÍTULOS

(miles de euros)

 

Como se ve claramente en el cuadro anterior las modificaciones presupuestarias netas 

más importantes se producen en los capítulos VI “Inversiones reales” y II “Gastos corrientes 

en bienes y servicios”, que absorbieron el 45% y 29%, respectivamente, del total. 

Dentro de las modificaciones netas realizadas tenemos que distinguir entre aquellas 

que no afectan a la cuantía total del Presupuesto de gastos (transferencias de crédito) y las que 

si que lo afectan, aumentándolo (créditos extraordinarios, suplementos de crédito, 

ampliaciones de créditos, incorporación de remanentes y créditos generados por ingresos) o 

disminuyéndolo (bajas por anulación). 

En el cuadro siguiente se recogen aquellas modificaciones presupuestarias que no 

afectaron a la cuantía total de los créditos definitivos del Presupuesto de gastos, es decir, las 

transferencias de crédito netas (positivas o negativas). 

 55



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

Cuadro 17 

Transferencias de crédito 

POSITIVAS NEGATIVAS
1 Gastos de personal 3.142          2.921          
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 233          286          
3 Gastos Financieros 35          611          
4 Transferencias corrientes 128          121          
6 Inversiones reales 112          0          
7 Transferencias de capital 0          0          
8 Activos financieros 37          0          
9 Pasivos financieros 252          0          

TOTAL 3.939          3.939          

CAPÍTULOS

(miles de euros)

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

 

Por su parte, en el cuadro siguiente se recogen aquellas modificaciones presupuestarias 

que  afectan a la cuantía total del Presupuesto de gastos. 

Cuadro 18 

Ampliaciones de crédito, incorporaciones de crédito y generaciones de crédito 

1 Gastos de personal 0 0 1.270      1.641      0      0 2.911      
2 Gastos ctes en b.y s. 0 0 1.698      3.702      0      0 5.401      
3 Gastos Financieros 0 0 0      2      0      0 2      
4 Transferencias corrientes 0 0 128      526      0      0 655      
6 Inversiones reales 0 0 822      6.575      614      0 8.011      
7 Transferencias de capital 0 0 0      0      0      0 0      
8 Activos financieros 0 0 0      21      0      0 21      
9 Pasivos financieros 0 0 0      1.151      0      0 1.151      

TOTAL 0 0 3.919      13.618      614      0 18.151      

Capítulos
Créditos 

generados 
por ingresos

Bajas por 
anulación y 
rectificación

(miles de euros)

TotalCréditos 
Extraordinarios

Suplementos 
de crédito

Ampliaciones 
de crédito

Incorporación 
de remanentes 

de crédito

 

El art.81.2 de LOU, establece que el Presupuesto de la Universidad será equilibrado, 

por ello todas las modificaciones presupuestarias que suponen incrementos o disminuciones 

del Presupuesto de gastos deben ir, necesariamente acompañadas de modificaciones del 

Presupuesto de ingresos en  la misma cuantía, a fin de que el Presupuesto de la Universidad se 

mantenga equilibrado a lo largo del ejercicio. 
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Así en el cuadro que se expone a continuación, se recoge, por capítulo, las 

modificaciones realizadas en el ejercicio 2003 en las previsiones iniciales  de  los Presupuesto 

de ingresos de la Universidad de Salamanca, el porcentaje que representan las modificaciones 

de cada capítulo sobre el total de modificaciones y las relaciones que representan las 

modificaciones realizadas sobre las previsiones de  ingresos inicialmente aprobadas. 

Cuadro 19 

Modificación de las previsiones iniciales del Presupuesto de ingresos 

PI M % %M/PI
3- Tasas, precios públicos y otros ingresos 29.579   0   0%     0%     
4- Transferencias corrientes 98.527   808   4%     1%     
5- Ingresos patrimoniales 1.690   0   0%     0%     
6- Enajenación de inversiones reales 644   0   0%     0%     
7- Transferencias de capital 16.136   3.725   21%     23%     
8- Activos financieros 120   13.618   75%     11328%     
9- Pasivos financieros 0   0   0%     0%     

146.697   18.151   100%     12%          TOTAL 

AÑO 2.003

(miles de euros)

PI: Previsiones iniciales; M: Modificaciones Netas

Capítulos

 

A continuación, en el cuadro siguiente se expone como han sido financiadas las 

distintas modificaciones presupuestarias que han supuesto aumentos  en la cuantía  total del 

Presupuesto de gastos de la Universidad. 

Cuadro 20 

Forma de financiación de las modificaciones presupuestarias 

Créditos Generados 
por ingresos

Con aportaciones 
públicas 614 614

Ampliaciones de 
crédito

Con aportaciones 
públicas 808 3.111 3.919

Incorporación de 
remanentes de crédito

Con remanente de 
tesorería

13.618 13.618

0 808 0 3.725 13.618 18.151

7 
Transferencias 

de capital
TOTAL

(miles de euros)

TOTAL

8 Activos 
financierosClase de M.P Forma de 

Financiación

3 Tasas, 
prec. 

públicos y 
otros 

4 
Transferencias 

corrientes

6 
Enajenación 

de 
inversiones 

 

Como se pone de manifiesto en el cuadro anterior, las principales fuentes de 
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financiación de las modificaciones netas que han supuesto aumentos en la cuantía total de los 

créditos definitivos del Presupuesto de gastos, se financiaron, fundamentalmente, con 

remanente de tesorería del ejercicio anterior (13.618 miles de euros) y con transferencias de 

capital (3.111 miles de euros). 

En el cuadro que se contempla a continuación se recoge, para cada tipo de 

modificación presupuestaria, el número de expedientes tramitados y el importe que 

representan, así como el número de expedientes e importes que han sido revisados.  

Cuadro 21 

Expedientes e importes de modificaciones presupuestarias revisados 

Clase de M.P Número de 
expedientes

Importe de 
MP 

tramitadas

Número de 
expedientes 
revisados

Importe de 
MP revisadas

Créditos Generados por ingresos 5      614      1 288      
Ampliaciones de crédito 10      3.919      1 808      
Incorporación de remanentes de crédito 84      13.618      2 3.150      
TOTAL MP QUE MODIFICAN LA 
CUANTIA DE CDTOS DEFINITIVOS 99      18.151      4 4.247      

Transferencias de crédito 43      3.939      2 1.917      
TOTAL MP QUE NO MODIFICAN LA 
CUANTIA DE CDTOS DEFINITIVOS 43      3.939      2 1.917      

(miles de euros)

 

Analizados los expedientes, la información recogida en las cuentas anuales y la 

normativa aplicable, se han observado las siguientes incidencias: 

1) La única norma autonómica que establece a quien corresponde la competencia 

para aprobar las modificaciones del presupuesto de las universidades públicas, es la 

LUCL (aplicable desde el 05/04/2003), que en su art. 24 incluye entre las competencias de 

carácter económico del Consejo Social la aprobación, a propuesta del Consejo de Gobierno, 

del presupuesto anual de la Universidad y sus modificaciones. La Universidad de Salamanca 

en las “Bases de ejecución presupuestaria”, confiere la competencia para la aprobación de las 

modificaciones, además de al Consejo Social en el caso de suplementos de crédito y créditos 

extraordinarios, al Rector para el resto de modificaciones que puedan tramitarse en la 

Universidad. No obstante, en este último supuesto deberá informarse a continuación al 

Consejo Social. 

 58



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

Por tanto, se puede concluir que algunas de las modificaciones presupuestarias 

tramitadas en 2003 por parte de la Universidad, con posterioridad a la entrada en vigor de la 

Ley de Universidades de Castilla y León, no fueron aprobadas por el Consejo Social. 

2) La Universidad regula las modificaciones presupuestarias en los arts. 9 a 16 de las 

“Bases de ejecución presupuestaria” del ejercicio 2003. Esta regulación no se adapta a lo 

establecido en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León. (apartado IV.2.2.3)

Concretamente, en relación a las ampliaciones de crédito, el art. 107 de la LH 

establece que los créditos consignados en los estados de gastos de los Presupuestos tienen 

carácter limitativo y que sólo con carácter excepcional tendrán la consideración de ampliables 

aquellos créditos que de modo taxativo y debidamente explicitados se relacionen en la ley de 

presupuestos de cada ejercicio. Sin embargo, el art. 13.1 de las “Bases de ejecución 

presupuestaria” de la Universidad hace referencia a los ingresos en los que podrá generar 

crédito; estableciendo, al mismo tiempo, que dichos ingresos darán lugar a la tramitación de 

un expediente de ampliación de crédito. La Universidad debe regular de manera clara y 

separada los supuestos en los que se debe utilizar la figura de la generación de crédito y de la 

ampliación de crédito. En este sentido, en relación al expediente de ampliación de crédito 

examinado debe destacarse que la denominación adecuada del mismo debería haber sido la de 

generación de crédito en lugar de ampliación de crédito. 

3) Tanto en el expediente de ampliación de crédito, ya mencionado, como en el 

expediente de generación de crédito que han sido examinados, la Universidad se basa 

incorrectamente en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, en lugar 

de los arts. de la LH. 107 (en el caso de ampliación de crédito) y 117 (para los supuestos de 

generación de crédito). 

IV.2.2.4.3. CRÉDITOS DEFINITIVOS Y PREVISIONES DEFINITIVAS 

DE INGRESOS 

El cuadro siguiente recoge los créditos definitivos, por capítulos, de los Presupuestos 

de gastos de la Universidad de Salamanca, para los ejercicios 2002 y 2003, el porcentaje que 

representan los créditos definitivos de cada capítulo sobre el total del Presupuesto de gastos y 

las variación (absoluta y relativa) experimentada en los mismos en esos ejercicios. 
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Cuadro 22 

Créditos definitivos del Presupuesto de gastos 

Créditos 
Definitivos % Créditos 

Definitivos % Absoluta %

1 Gastos de personal 94.986   60%   102.667     62%   7.680     8%   
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 28.289   18%   30.572     19%   2.282     8%   
3 Gastos Financieros 1.216   1%   1.177     1%   -39     -3%   
4 Transferencias corrientes 3.914   2%   3.765     2%   -149     -4%   
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 128.406   81%   138.180     84%   9.774     8%   
6 Inversiones reales 28.561   18%   24.192     15%   -4.369     -15%   
7 Transferencias de capital 0   0%   0     0%   0     
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 28.561   18%   24.192     15%   -4.369     -15%   
TOTAL OPERACIONES NO
FINANCIERAS 156.967   99%   162.372     98%   5.405     3%   

8 Activos financieros 146   0%   179     0%   33     23%   
9 Pasivos financieros 2.018   1%   2.296     1%   278     14%   
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.164   1%   2.475     2%   311     14%   
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 159.131   100%   164.847     100%   5.716     4%   

(miles de euros)

EXPLICACIÓN
EJERCICIO 2002 EJERCICIO 2003 VARIACIÓN 2002/2003

 
Los créditos definitivos del Presupuesto de gastos de la Universidad, ascienden a 

164.847 miles de euros, importe un 4% superior al del ejercicio anterior. Los componentes 

fundamentales de los créditos definitivos del Presupuestos de gastos fueron por orden de 

importancia, los del capítulo I “Gastos de personal” con el 62% del total del Presupuesto, los 

del capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios” con un 19% de los mismos y los del 

capítulo VI “Inversiones reales) que absorbieron un 15%. 

Con respecto a los créditos iniciales, destaca la variación sufrida en el capítulo VI 

“Inversiones reales” que pasa de unos créditos iniciales de 16.070 miles de euros a unos 

créditos definitivos de 24.192 miles de euros. Es decir, su peso en el presupuesto de gastos 

pasa de un 11%  de los créditos iniciales a un 15% de los créditos definitivos. 

Del análisis de la variación interanual se desprende que el Presupuesto de gastos de la 

Universidad mantiene, en los ejercicios 2002 y 2003, la misma estructura porcentual en los 

distintos capítulos, concentrándose más del 80% de los créditos definitivos, en los capítulos I 

“Gastos de personal” y II “Gastos corrientes en bienes y servicios”.  

El cuadro que se expone a continuación recoge las previsiones definitivas, por 

capítulo, de los Presupuestos de Ingresos de la Universidad de Salamanca, para los ejercicios 
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2002 y 2003, el porcentaje que representan las previsiones definitivas de ingreso de  cada 

capítulo sobre el total del Presupuesto y las variaciones (absoluta y relativa) experimentada 

por las mismas en esos ejercicios. 

Cuadro 23 

Previsiones definitivas del Presupuesto de ingresos 

Previsiones 
Definitivas % Previsiones 

Definitivas % Absoluta %

3 Tasas, prec. públicos y otros ingresos. 29.229    18%  29.579    18%  351     1%   
4 Transferencias corrientes 92.801    58%  99.335    60%  6.534     7%   
5 Ingresos patrimoniales 1.856    1%  1.690    1%  -166     -9%   
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 123.886    78%  130.604    79%  6.718     5%   
6 Enajenación de inversiones reales 1.860    1%  644    0%  -1.216     -65%   
7 Transferencias de capital 15.369    10%  19.861    12%  4.491     29%   
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 17.230    11%  20.505    12%  3.276     19%   
TOTAL OPERACIONES NO
FINANCIERAS 141.116    89%  151.109    92%  9.994     7%   

8 Activos financieros 18.016    11%  13.738    8%  -4.278     -24%   
9 Pasivos financieros 0    0%  0    0%  0     
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 18.016    11%  13.738    8%  -4.278     -24%   
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 159.131    100%  164.847    100%  5.716     4%   

(miles de euros)

EXPLICACIÓN
EJERCICIO 2002 EJERCICIO 2003 VARIACIÓN 2002/2003

 
Las previsiones  definitivas de ingresos del Presupuesto, tras la inclusión de las 

modificaciones, se elevan a 164.847 miles de euros. Los componentes fundamentales de las 

previsiones definitivas de ingresos del Presupuesto fueron, por orden de importancia, las 

transferencias corrientes, con un 60% del total, las tasas, precios públicos y otros ingresos, 

con un 18%, las transferencias de capital, con un 12%, y los activos financieros, con un 8% de 

las mismas.  

Con respecto a las previsiones iniciales, resulta llamativo el incremento sufrido por el 

capítulo VIII “Activos financieros” que pasa de unas previsiones iniciales de 120 miles de 

euros a unas previsiones definitivas de 13.738 miles de euros, como consecuencia de la 

financiación de modificaciones presupuestarias por importe de 13.618  miles de euros con el 

remanente de tesorería del ejercicio anterior. Es decir, su peso en el Presupuesto de ingresos 

pasa de una cifra que no alcanza el 1% de las previsiones iniciales a  un 8% de las previsiones 

definitivas. 

A su vez  el capítulo VII “Transferencias de capital” pasa de un 11% de las 
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previsiones iniciales a un 12% de las previsiones definitivas debido a la financiación de 

créditos generados por ingresos  con el incremento de aportaciones públicas provenientes de 

la Unión Europea y de Comunidades autónomas. 

En relación a la variación interanual, destaca la disminución en un 65% de las 

previsiones definitivas del capítulo VI “Enajenación de Inversiones reales 

IV.2.2.5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

IV.2.2.5.1. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

El cuadro siguiente recoge para cada capítulo del Presupuesto de gastos, los créditos 

definitivos, las obligaciones reconocidas netas imputadas, el porcentaje que representan 

dichas obligaciones sobre el total de obligaciones reconocidas, el grado de ejecución, los 

pagos realizados y el grado de cumplimiento.  

Cuadro 24 

Ejecución del Presupuesto de gastos 

1 Gastos de personal 102.667   102.475   68%     100%     101.610   99%     
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 30.572   30.073   20%     98%     24.816   83%     
3 Gastos Financieros 1.177   1.107   1%     94%     1.090   98%     
4 Transferencias corrientes 3.765   3.710   2%     99%     3.549   96%     
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 138.180   137.364   91%     99%     131.064   95%     
6 Inversiones reales 24.192   12.734   8%     53%     11.109   87%     
7 Transferencias de capital 0   0   0%     0   
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 24.192   12.734   8%     53%     11.109   87%     
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 162.372   150.099   99%     92%     142.174   95%     

8 Activos financieros 179   175   0%     98%     175   100%     
9 Pasivos financieros 2.296   1.359   1%     59%     1.359   100%     
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.475   1.534   1%     62%     1.533   100%     
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 164.847   151.633   100%     92%     143.707   95%     

Grado de 
cumplimientoEXPLICACIÓN

(miles de euros)

Créditos 
definitivos

Obligaciones 
Reconocidas 

Netas

Grado de 
Ejecución

Pagos 
realizados

% Obligac. 
Recon. sobre el 

total

 

Las obligaciones reconocidas netas ascienden a 151.633 miles de euros, con un grado 

de ejecución sobre los créditos definitivos del 92%.  

Analizando el grado de ejecución por capítulos, destaca el capítulo I “Gastos de 

personal” con un grado de ejecución del 100%. El nivel de ejecución más bajo aparece en el 

capítulo VI “Inversiones reales” con un 53 %. 
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El grado de cumplimiento de los gastos o ritmo de pago, es decir, la relación entre los 

pagos líquidos realizados  y las obligaciones reconocidas netas ha sido elevado, alcanzando 

globalmente el 95%; correspondiendo el porcentaje más bajo al capítulo II “Gastos corrientes 

en bienes y servicios” con un 83 %. 

IV.2.2.5.2. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

El cuadro siguiente recoge para cada capítulo del Presupuesto de ingresos, las 

previsiones definitivas con y sin remanente de tesorería, los derechos reconocidos netos 

imputados, el porcentaje que representan dichos derechos sobre el total de derechos 

reconocidos, el grado de ejecución,  la recaudación neta y el grado de cumplimiento.  

Cuadro 25 

Ejecución del Presupuesto de ingresos 

3 Tasas, prec. públicos y otros ingresos. 29.579   29.579   30.781   18%     104%  21.861   71%     
4 Transferencias corrientes 99.335   99.335   102.746   61%     103%  89.493   87%     
5 Ingresos patrimoniales 1.690   1.690   2.049   1%     121%  1.029   50%     
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 130.604   130.604   135.576   81%     104%  112.382   83%     
6 Enajenación de inversiones reales 644   644   22   0%     3%  22   100%     
7 Transferencias de capital 19.861   19.861   13.720   8%     69%  8.794   64%     
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 20.505   20.505   13.742   8%     67%  8.816   64%     
TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIERAS 151.109   151.109   149.318   89%     99%  121.199   81%     

8 Activos financieros 13.738   120   175   0%     145%  85   49%     
9 Pasivos financieros 0   0   18.879   11%     18.879   100%     
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 13.738   120   19.054   11%     15850%  18.964   100%     
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 164.847   151.230   168.372   100%     111%  140.163   83%     

(miles de euros)
Previsiones 

definitivas sin 
remanente 
tesorería

EXPLICACIÓN Previsiones 
definitivas

Derechos 
Reconocidos 

Netos

% Derechos 
Recon. sobre el 

total

Grado de 
Ejecución

Recaudación 
Neta

Grado de 
cumplimiento

 
El grado de ejecución determinado por el cociente entre el total de derechos 

reconocidos netos y el total de previsiones definitivas, excluido el remanente de tesorería 

utilizado para financiar los créditos iniciales del Presupuesto de gastos y las modificaciones 

de los mismos (ya que tal financiación supone el consumo de recursos generados por la 

Universidad en ejercicios anteriores, que en ningún caso da lugar al reconocimiento de 

derechos), fue del 99%. 

Analizando el grado de ejecución por capítulos, destacar la diferencia existente entre 

la ejecución del 121% del capítulo V “Ingresos patrimoniales” o del 145% del capítulo VIII 

“Activos financieros”,  y el escaso grado de ejecución en capítulos como el VI “Enajenación 
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de inversiones reales”, con un 3%, o el capítulo VII “Transferencias de capital”, con una 

ejecución del 69%. La elevadísima ejecución del capítulo IX “Pasivos financieros”, se debe al 

endeudamiento en que tuvo que incurrir la Universidad, tal y como se comentará 

posteriormente en el apartado IV.2.2.5.2.D.

El grado de cumplimiento o de recaudación, determinado por el cociente entre el total 

de la recaudación neta y el total de los derechos reconocidos netos se sitúa en algo más del 

83%. 

Por otro lado, el examen de la ejecución del Presupuesto de ingresos se ha extendido 

fundamentalmente a los capítulos III ”Tasas, precios públicos y otros ingresos” (apartado A),  

IV “Transferencias corrientes” (apartado B), VII “Transferencias de capital” (apartado C) y 

IX “Pasivos financieros” (apartado D). Dichos capítulos representan (147.367 miles de euros) 

aproximadamente el 87% del total de los derechos reconocidos netos del ejercicio. 

A) Capítulo III, Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. 

El presente capítulo representa el 18% del total de los derechos reconocidos netos, con 

un nivel de ejecución del 104% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o recaudación en este capítulo se sitúa en un 71%. Este bajo 

porcentaje se justifica (como se indicará posteriormente) en la parte aplazada de las matrículas 

del curso 2003/2004 en Titulaciones Oficiales y Propias, y en la parte de las matrículas 

pendiente de compensación (de becarios, beneficiarios por familia numerosa, personal de la 

Universidad, discapacitados y víctimas del terrorismo). 

El detalle de los derechos reconocidos netos (recaudados y pendientes de recaudar) en 

este capítulo presupuestario a 31 de diciembre de 2003 es el siguiente: 
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Cuadro 26 

Capítulo III del Presupuesto de ingresos 

(miles de euros)

30 Tasas 876      876      0      0
303 Tasas académicas 876    876    0    0         

31 Precios Públicos 25.661      17.599      15      8.047
310 Derechos de matrícula en cursos y seminarios 1.578    1.578    0    0         
311 Entrada museos, exposiciones, espectáculos, etc. 383    383    0    0         
313 Derechos de matrícula en enseñanza oficial 20.652    12.781    0    7.871         
314 Derecho alojamiento, restaurante y residencias 2.876    2.684    15    176         
319 Otros precios públicos 173    173    0    0         

32
Otros ingresos procedentes de la prestación 
de servicios 3.229      2.479      0      749

326 De otros servicios 990    680    0    310         
329 Proyectos investigación Art. 11 (Actual Art 83) 2.239    1.800    0    439         

33 Venta de bienes 341      263      0      77
38 De ejercicios cerrados 113      113      0      0
39 Ingresos diversos 562      531      0      31

30.781 21.861 15 8.905TOTAL

Derechos reconocidos 
pendientes de cobro a 

31/12/2003
DESCRIPCIÓN

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Recaudación 
Neta

Artículo / 
Concepto

Derechos 
cancelados

 

El art. 30 incluye las tasas académicas percibidas por la Universidad por la expedición de títulos, derechos de preinscripción, certificaciones 

académicas y tasas de secretaría. 

Dentro del art. 31 tenemos que destacar los siguientes conceptos: 

• Concepto 310 Derechos de matrícula en cursos y seminarios. Recoge los ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios de 

carácter académico prestados por la Universidad de Salamanca al alumnado matriculado en su oferta de postgrado (certificados / títulos de 

master, experto y especialista) o cualquier otro curso no conducente a la obtención de un  título o diploma oficial.  

• Concepto 311. Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc. Incorpora los ingresos procedentes de la venta de entradas a 

espectáculos culturales, deportivos o de otra índole, que pueda organizar la Universidad. 

• Concepto 313 Derechos de Matrícula 1º,2º y 3º ciclo. Recoge los ingresos correspondientes a los derechos de matrícula del alumnado en 

las titulaciones oficiales ofertadas por la Universidad de Salamanca en el curso correspondiente. Se incluyen en el mismo los derechos de 

matrícula correspondientes a 1º, 2º y 3º ciclos, así como a titulaciones propias. 

El art. 32 incluye ingresos derivados de prestación de servicios que no tengan la consideración de precios públicos. 

El art. 33 incluye ingresos derivados de transacciones de la Universidad que impliquen salida o entrega de bienes mediante precio (venta de 

publicaciones propias, de fotocopias y de otros bienes. 

El art. 38 incluye ingresos por reintegro de ejercicios cerrados. 

El art. 39 incluye otros ingresos de los recogidos en los artículos anteriores. 

El análisis de este capítulo se centrará, por un lado, en los precios públicos 

universitarios y, por otro, en los contratos de investigación del art. 83 de la LOU. 

1. Los precios públicos universitarios. 

En relación con los ingresos derivados de la matriculación de alumnos en las 
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titulaciones Oficiales (Concepto 313), merecen destacarse los siguientes aspectos: 

• Importe de los precios públicos. El importe de los precios públicos a satisfacer por 

la realización de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se fijan por 

la Comunidad Autónoma, dentro de los límites establecidos por el Consejo de 

Coordinación Universitaria (art. 81.3.b LOU). Así, los Decretos de la Junta de 

Castilla y León 82/2002, de 20 junio y 70/2003, de 10 de julio, fijaron los precios a 

satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios en los años 

académicos 2002/2003 y 2003/2004.  

• Importe de los precios públicos no satisfecho por los alumnos. Sobre esta materia 

hay que tener en cuenta la normativa de la Universidad de Salamanca sobre ayudas, 

bonificaciones y compensaciones de precios públicos por la prestación de servicios 

docentes en el curso 2003/2004. Respecto a esta cuestión deben destacarse los 

siguientes aspectos: 

 Los alumnos que al formalizar la matrícula quieren acogerse a la exención de 

precios públicos por becario, deben presentar justificación de haber solicitado 

beca. Si posteriormente no obtuviesen la condición de becario, estos alumnos 

vienen obligados al abono del precio correspondiente a la matrícula que 

efectuaron. Su impago conllevaría la anulación de la matrícula. 

 El personal docente y de administración y servicios al servicio de la Universidad 

podrá acogerse al Régimen de Ayudas al Estudio para empleados públicos. 

 Los alumnos miembros de familia numerosa se benefician de las exenciones y 

reducciones previstas en la normativa vigente (bonificación del 50% o del 100% 

dependiendo de que sean beneficiarios de familia numerosa de 1ª o 2ª categoría y 

honor) 

 Los alumnos con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% y los 

que tengan la condición de “Víctimas del Terrorismo” están exentos del pago de 

los precios públicos. 

• Compensación a la Universidad. La parte de los importes de los precios públicos 

no satisfechos por los alumnos al matricularse por aplicación de las reducciones y 
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exenciones anteriores, pueden ser objeto de compensación. En particular, destacan 

las siguientes compensaciones:  

 Compensaciones a pagar con cargo a los créditos del Ministerio de Educación y 

Ciencia consignados en la LPGE : 

o por la reducción o exención de los precios públicos por servicios académicos 

correspondientes a alumnos pertenecientes a familias numerosas de tres o 

más hijos. 

o y por la exención de precios públicos por servicios académicos 

correspondientes a alumnos que obtengan definitivamente la condición de 

becarios. 

 Compensaciones a realizar con cargo a los créditos del  Presupuesto de gastos de 

la propia Universidad por la exención (o reducción) de precios públicos por 

servicios académicos al personal docente y de administración y servicios al 

servicio de la Universidad. 

• Forma de pago de los importes de los precios públicos que deben ser satisfechos 

por los alumnos. El art. 10 de los Decretos citados anteriormente establece un 

sistema en virtud del cual, los alumnos pueden optar por realizar el pago a principios 

de curso o por realizar el pago de forma fraccionada en 2 plazos, que serán 

ingresados en  las fechas y en la cuantía siguiente: 

− Primer plazo: 50% del importe total, que se abonará al formalizar la matrícula. 

− Segundo plazo: El resto del importe, que se abonará entre los días 15 y 31 del mes 

enero. 

• Centros adscritos. El art. 14 de los Decretos citados anteriormente establece que los 

alumnos de los Centros adscritos abonan a la Universidad el 25% de los precios 

públicos, en concepto de expediente académico y de prueba de evaluación. 

• Tratamiento contable. En cuanto al tratamiento dado por la Universidad de 

Salamanca a los ingresos y a los derechos de cobro derivados de la matriculación de 

alumnos en las titulaciones oficiales de 1º, 2º y 3º ciclos en los cursos 2002/2003 y 
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2003/2004, es de destacar lo siguiente: 

 A medida que se va cobrando por las cuentas restringidas de recaudación  la 

parte de los precios públicos que debe ser satisfecha por los alumnos (la totalidad 

para los alumnos que optaron por el pago a principios del curso y el 50% para los 

que han optado por realizar el pago de forma fraccionada), contablemente se van 

registrando los cobros y reconociendo los ingresos y los derechos a cobrar 

(utilizando para recoger los derechos de cobro la cuenta 4302 del PGCPCL 

“Deudores por derechos reconocidos. De otros ingresos sin contraído previo”).  

 Al final del ejercicio (2002 y 2003) y en función de la información que facilitan 

el Servicio de Telecomunicaciones e Informática, contablemente: 

a)  Se reconoce como derecho a cobrar y como ingreso (utilizando para 

recoger los derechos de cobro la cuenta 4300 del PGCPCL “Deudores por 

derechos reconocidos. De liquidaciones de contraído previo, ingreso directo”):  

o la parte de los precios públicos que debiendo ser satisfecha por los 

alumnos todavía no ha sido pagada por los mismos (50%). 

o  la parte de los precios públicos que no habiendo sido satisfecha por los 

alumnos (por aplicación de las exenciones, reducciones legalmente 

aplicables) y siendo susceptible de compensación, todavía no ha sido 

compensada a la Universidad. 

o La parte de los precios públicos pendientes de satisfacer por los alumnos 

de los centros adscritos. 

b)  Se reconoce como derecho a cobrar y como ingreso (utilizando para 

recoger los derechos de cobro la cuenta 4302 del PGCPCL “Deudores por 

derechos reconocidos. De otros ingresos sin contraído previo”) y se registra el 

cobro,  de la parte de los precios públicos que no habiendo sido satisfecha por los 

alumnos (por aplicación de las exenciones, reducciones  legalmente aplicables) ya 

ha sido objeto de compensación.  

 Al principio del ejercicio siguiente (2003 y 2004) la cuenta 4310 “Deudores por 

derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos cerrados. De liquidaciones de 
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contraído previo, ingreso directo” recoge los derechos presupuestarios 

reconocidos en el ejercicio anterior que se encuentran pendientes de cobro. 

Como resultado de esta forma de contabilizar al final del ejercicio, resulta la siguiente 

liquidación del concepto 313, por la parte correspondiente a las titulaciones oficiales: 

Cuadro 27 

Liquidación presupuestaria precios públicos de títulos de 1º, 2º y 3er ciclo  

(miles de euros)

Cuentas Categoría Total Derechos 
Reconocidos

Devoluciones de 
Ingreso

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Recaudación 
Neta

Derechos Reconocidos 
pendientes de cobro a 

31/12/2003

4300 Contraido previo e 
ingreso directo 7.871         0            7.871      0      7.871              

4302 Contraido Simultáneo. 
Sin contraido previo 13.299         518            12.781      12.781      0              

21.170         518            20.652      12.781      7.871              

(miles de euros)

Cuentas Categoría
Total Derechos a 
cobrar pendientes 

de cobro a 1/1/2003

Derechos anulados 
por anulación de 

liquidaciones

Derechos a 
cobrar netos

Derechos 
Recaudados

Derechos pendientes de 
cobro a 31/12/2003

9.618 0 9.618 9.618 0

9.618 0

TOTAL

9.6184310

TOTAL

Contraido previo e 
ingreso directo

CONCEPTO 313.      CURSO 2003/2004.                        PRESUPUESTO 
CORRIENTE

CONCEPTO 313.      CURSO 2002/2003.                         
PRESUPUESTOS CERRADOS

9.618 0

 
De conformidad con los Principios Contables Públicos, las operaciones referidas a la 

matriculación de alumnos deben registrarse contablemente con arreglo a los criterios que se 

especifican a continuación: 

Criterio de contabilización del importe de los precios públicos que debe ser satisfecho 

por los alumnos. 

El documento nº 2 de los Principios Contables Públicos establece lo siguiente: 

• “Para reconocer un derecho a cobrar deben darse las siguientes condiciones: 

a) Que se tenga constancia de que se ha producido un acontecimiento que haya 

dado lugar al nacimiento del derecho de cobro.  

b) Que el derecho de cobro tenga un valor cierto y determinado. 

c) Que el deudor pueda ser determinado.” 

• “El reconocimiento de los derechos de cobro derivados de la prestación de servicios en 
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régimen de derecho público, habrá de realizarse cuando se efectúen los actos 

liquidatorios que los cuantifiquen”.  

• “La concesión de aplazamientos y fraccionamientos en derechos a cobrar no implica 

en modo alguno la anulación de tales derechos. El derecho a cobrar permanece 

inalterado con la salvedad del diferimiento en su vencimiento. No obstante si como 

consecuencia de tal diferimiento, el vencimiento del derecho se produce en un 

ejercicio posterior, habrá de procederse a la reclasificación de tales créditos en el 

balance y a la anulación presupuestaria de los mismos que deberán aplicarse al 

Presupuesto en vigor en el ejercicio de su nuevo vencimiento”. 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento contable de los derechos de cobro frente 

a los alumnos que han optado por diferir el pago del segundo plazo, debe producirse en el 

momento en que el alumno se matricula y practica la autoliquidación, sin perjuicio de que la 

aplicación a presupuesto de dichos derechos se produzca en el ejercicio de vencimiento de los 

mismos.  

Por lo tanto, el tratamiento contable de las matrículas del curso N/N+1 ha de ser el 

siguiente: 

1. Asientos contables a realizar en N 

En el momento en que los alumnos se matriculan, se debe reconocer un derecho 

presupuestario por el importe de los precios públicos que deben ser satisfechos por los 

alumnos, clasificando seguidamente como derecho no presupuestario el segundo plazo de las 

matrículas de aquellos alumnos que hayan optado por fraccionar  el pago de aquel importe. 

Se cargarán las cuentas 4300” Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 

ingresos corriente. De liquidaciones de contraído previo, ingreso directo” (por el importe 

aplazado) y 4302 ”Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente De 

otros ingresos sin contraído previo” (por el importe que va a ser cobrado), con abono a la 

cuenta 741 ”Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades” (por el 

importe total de las matriculaciones realizadas). 

Por el importe que se vaya cobrando, se cargará una cuenta del subgrupo 57 

“Tesorería” o en su caso la cuenta 554 “Cobros pendientes de aplicación” con abono a la 
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cuenta 4302 y por el importe aplazado, se cargará la cuenta 443 “Deudores a corto plazo por 

aplazamiento y fraccionamiento” con abono a la cuenta 433.2 “Derechos anulados por 

aplazamiento y fraccionamiento de liquidaciones de contraído previo e ingreso directo”. 

De esta forma, el saldo de la cuenta 443” Deudores a corto plazo por aplazamiento y 

fraccionamiento” del PGCPCYL reflejará a 31/12/N el importe de los precios públicos que 

debiendo ser satisfecho por los alumnos está pendiente de cobro a dicha fecha, que será el 

correspondiente al segundo plazo de matrícula de aquellos alumnos que hayan optado por el 

aplazamiento del pago. 

2. Asientos contables a realizar en N+1 

Al principio del ejercicio siguiente (N+1), se deberán aplicar al presupuesto del mismo 

(N+1) los deudores por el pago del segundo plazo de la matrícula. Para ello se cargará la 

cuenta 4300 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente. De 

liquidaciones de contraído previo, ingreso directo” con abono a la cuenta 443 “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento”. 

A medida que se vaya cobrando el segundo plazo de la matrícula, se cargará una 

cuenta del subgrupo 57 “Tesorería” o en su caso la cuenta 554 “Cobros pendientes de 

aplicación” con abono a la cuenta 4300. 

Una vez finalizado el segundo plazo de cobro, por los importes no cobrados, se 

cargará la cuenta 675 “Pérdidas de créditos incobrables” con abono a la cuenta 4331 

”Derechos anulados por insolvencias y otras causas, de liquidaciones de contraído previo e 

ingreso directo”. 

Criterio de contabilización del importe de los precios públicos no satisfecho por los 

alumnos y que es susceptible de compensación.  

En el momento en que los alumnos se matriculan, se debe reconocer un derecho 

presupuestario por el importe  de los precios públicos que no debiendo ser satisfecho por los 

alumnos, puede ser objeto de compensación. Por tanto en este momento y por el importe 

anterior se cargará la cuenta 4300 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 

ingresos corriente. De liquidaciones de contraído previo e ingreso directo” con abono a la 

cuenta 741 “Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades”. Siendo 
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deudores presupuestarios los alumnos que al formalizar la matrícula presentaron justificación 

de haber solicitado una beca, el MEC (alumnos de familia numerosa de 3 hijos) y la propia 

Universidad. 

Cuando el MEC determina quienes son los alumnos beneficiarios de las becas: 

− Por el importe de las becas concedidas, la Universidad tiene un derecho de cobro 

frente a un nuevo deudor presupuestario que es el MEC. 

− Los alumnos que solicitaron becas y que no son beneficiarios de las mismas tienen 

un nuevo plazo para satisfacer el importe de la matrícula. 

En el momento en que produzca el pago por el MEC del importe de las becas 

concedidas y de la totalidad o parte de los precios públicos por servicios académicos 

correspondientes a alumnos de familias numerosas de tres hijos, se cargará una cuenta del 

subgrupo 57 “Tesorería” o la cuenta 554 “Cobros pendientes de aplicación” con abono a la 

cuenta 4300 o 4310 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos cerrado. 

De liquidaciones de contraído previo, ingreso directo” según proceda. 

En el momento en el que se produzca la compensación con cargo a los créditos del 

Capitulo I (Gastos de personal) del Presupuesto de gastos de la Universidad, se cargará la 

cuenta 579 “Formalización” con abono a la cuenta 4300 o 4310 según proceda. 

Una vez comparado los criterios de contabilización anteriores con  el tratamiento dado 

por la Universidad de Salamanca a la contabilización de los ingresos y a los derechos de 

cobro derivados de la matriculación de alumnos en las Titulaciones Oficiales, se ha 

constatado: 

• Que la Universidad de Salamanca contabiliza adecuadamente el importe de los precios 

públicos susceptible de compensación. 

• Que la Universidad no contabiliza adecuadamente el importe de los precios públicos a 

satisfacer por los alumnos. 

Por ello en el cuadro que se expone a continuación, se recogen las diferencias que 

surgen en la aplicación al Presupuesto de ingresos 2003 de los derechos de cobro derivados de 

la matriculación de alumnos en las titulaciones oficiales, según se utilicen  los criterios de la 
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Universidad o los  señalados en este informe. 

Cuadro 28 

Ajustes a la liquidación presupuestaria de los precios públicos de 1º, 2º y 3er ciclo 

Criterio utilizado 
por la Universidad 

de Salamanca

Criterio del 
Consejo de 

Cuentas
Parte abonada de la 
matrícula del curso 

2003/2004 
8.737 8.737 0

Parte aplazada de la 
matrícula del curso 

2003/2004 
4.275 0 (**) -4.275

Importe de los precios 
públicos del curso 2003/04 

no satisfechos por los 
alumnos, susceptible de 

compensación (313)

Compensación de 
becarios ( cobrado y 

pte de cobro)
5.430 5.430 0

PRESUPUESTOS 
CERRADOS  

(2002) 

Importe de los precios 
públicos del curso 

2002/2003 a satisfacer por 
los alumnos

Parte aplazada de la 
matrícula del curso 

2002/2003 
0 (*) 5.877 5.877

18.442 20.044 1.602

ORIGEN

(miles de euros)

AJUSTE

Importe de los precios 
públicos del curso 2003/04 a 

satisfacer por los alumnos 
(313)

CONCEPTO

APLICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS DE 2003

CONCEPTO 313.  TITULACIONES OFICIALES DE 1º, 2º y 3º CICLO

(*)  La Universidad aplicó al presupuesto de 2002 la parte aplazada de matrícula del curso 2002/2003, cuando de 
acuerdo con el criterio del Consejo de Cuentas debería haberse aplicado al ejercicio 2003 (5.496 miles de euros 
corresponden a matrículas de 1er y 2º ciclo y 381 a las de 3er ciclo)
(**) De acuerdo con el criterio del Consejo de Cuentas la parte aplazada de la matrícula del curso 2003/04 se aplicaría 
al presupuesto de 2004 (3.887 miles de euros corresponden a matrículas de 1er y 2º ciclo y 388 a las de 3er ciclo)

TOTAL

PRESUPUESTO 
CORRIENTE 

(2003)

 
Los ajustes anteriores tendrían las siguientes consecuencias en las cuentas anuales: 

1. En el cuadro del resultado presupuestario del estado de liquidación del 

Presupuesto de la Universidad, el resultado presupuestario y el saldo presupuestario 

del ejercicio se incrementarían en 1.602 miles de euros. 

2. En el balance se disminuyen los deudores presupuestarios en 4.275 miles de euros  y 

se aumentan los deudores no presupuestarios en ese importe   .

3. El remanente de tesorería se disminuye en 4.275 miles de euros  

Por último, debe destacarse que el art. 81.3.b) de la LOU señala que el Presupuesto de 

las Universidades contendrá en su estado de ingresos, los ingresos por los precios públicos 

por servicios académicos, añadiendo a continuación que asimismo se consignarán en el 
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mismo las compensaciones correspondientes a los importes derivados de las exenciones y 

reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos. La Universidad 

recogió los derechos de matrícula en enseñanzas oficiales en  el concepto 313 del presupuesto 

de ingresos del ejercicio 2003, sin desagregar a nivel de subconcepto la compensación de la 

matrícula de becarios, la compensación de la matrícula de alumnos de familia numerosa y las 

compensaciones de la matrícula de los alumnos funcionarios de la Universidad o de parientes 

de estos. En el Presupuesto de ingresos del ejercicio 2005, la Universidad corrigió la 

incidencia señalada, reflejando a nivel de subconcepto las compensaciones derivadas de las 

exenciones y reducciones legalmente establecidas en materia de precios públicos.(1)

En relación con los ingresos derivados de la matriculación de alumnos en enseñanzas 

de postgrado conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad, incluidos en el 

concepto 313, merecen destacarse los siguientes aspectos: 

• Importe de los precios de las enseñanzas propias. El importe de los precios a pagar 

por la realización de estudios de postgrado conducentes a la obtención de títulos 

propios se fija por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno. 

• Forma de pago. Hay que diferenciar dos tipos de tratamiento dependiendo de los 

títulos: 

 Títulos cuya docencia se impartía coincidiendo con el curso académico, en los 

que al plazo de matrícula tiene lugar entre el 1 de septiembre y el 30 de octubre 

de 2003. 

 Títulos cuya docencia se impartía coincidiendo con el año natural, con plazo de 

matrícula del 1 al 31 de enero de 2004. 

El pago del importe de la matrícula podía abonarse en un único pago o en dos, de 

forma similar a lo establecido para los títulos oficiales. El primer pago coincidía 

necesariamente con la formalización de la matrícula. Algunos títulos propios exigían 

el abono de una cantidad al realizar la preinscripción, que en todos los casos 

                                                 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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comenzaba el 1 de mayo y terminaba antes de finalizar el ejercicio 2003. 

• Tratamiento contable. Los estudios de posgrado funcionan en régimen de 

autofinanciación, por lo que los ingresos obtenidos de la matriculación de alumnos se 

encuentran afectados a la financiación de los gastos que se derivan de la impartición 

de las enseñanzas. 

La Universidad de Salamanca contabiliza los ingresos y derechos de cobro derivados 

de la matriculación de alumnos en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

propios con un criterio de caja, es decir, a medida que se van cobrando por las cuentas 

restringidas de recaudación el precio de las enseñanzas propias contablemente se van 

registrando los cobros y se van reconociendo los ingresos y los derechos a cobrar. 

Los precios de las enseñanzas propias deben contabilizarse conforme a los mismos 

criterios que los precios públicos a satisfacer por la matriculación en enseñanzas conducentes 

a la obtención de titulaciones oficiales de primer, segundo y tercer ciclo. Es decir, en el 

momento en que los alumnos se matriculan, se deben reconocer los derechos presupuestarios 

e ingresos por el importe de los precios que deben ser satisfechos por los alumnos, 

clasificando seguidamente como derecho no presupuestario el segundo plazo de las matrículas 

de aquellos alumnos que optaron por fraccionar el pago de aquel importe. 

Finalmente, debe destacarse que el art. 81.3 de la LOU, en los apartados b) y c), 

menciona de manera separada los precios públicos por servicios académicos en estudios 

conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y los precios de enseñanzas propias, 

cursos de especialización y demás actividades autorizadas a las Universidades. En este 

sentido, sería conveniente que el concepto 313 del Presupuesto de Ingresos de la Universidad 

se desagregara en varios subconceptos, para reflejar, de manera separada, por un lado, los 

ingresos por precios públicos para la obtención de títulos de carácter oficial y, por otro, los 

precios de enseñanzas propias. 

2. Contratos de investigación. 

Los contratos de investigación aparecen regulados en el art. 83 de la LOU. Los 

ingresos derivados de los mismos, así como los procedentes de convenios formalizados con 

entes públicos o privados que tienen un tratamiento similar a los mencionados contratos, se 
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recogen en el concepto 329 del Presupuesto de ingresos de la Universidad. 

Debe destacarse que la Universidad reconoció contablemente los derechos derivados 

de los ingresos de este tipo de contratos en el momento en que se emitía la factura 

correspondiente. El reconocimiento de estos derechos se efectuó de conformidad con los 

Principios Contables Públicos, por lo que los derechos que se encontraban pendientes de 

cobro a 31/12/2003 fueron adecuadamente imputados al Presupuesto de ingresos del ejercicio 

2003. 

Por otro lado, los ingresos que se obtengan por este tipo de contratos quedan afectados 

a la financiación de los gastos que se deriven de la ejecución de los mismos. 

El estudio más detallado de este tipo de contratos se realiza en el epígrafe IV.3.2 de 

este informe relativo al área de investigación. 

B) Capítulo IV, Transferencias corrientes. 

El citado capítulo representa el 61% del total de los derechos reconocidos netos, con 

un nivel de ejecución del 100% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o de recaudación en este capítulo IV “Transferencias 

corrientes”, determinado por el cociente entre el total de la recaudación neta y el total de los 

derechos reconocidos netos se sitúa en un 87%. 

En el cuadro siguiente, se recogen para este capítulo del Presupuesto de ingresos del 

ejercicio 2003, los derechos reconocidos netos, la recaudación neta y los derechos pendientes 

de cobro a 31 de diciembre.
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Cuadro 29 

Capítulo IV del Presupuesto de ingresos 

(miles de euros)

40 De la Administración del Estado 1.702      1.702      0                
41 De Organismos Autónomos 256      103      153                
45 De Comunidades Autónomas 95.958 83.745 12.213                

450 De la Junta de Castilla y León (Nominativa) 91.986 79.850 12.137     
451 De la Junta de Castilla y León (Otras subvenciones) 1.068 1.056 12     
452 Gerencia Regional Salud SACYL 2.898 2.834 65     
459 Otras transferencias corrientes 5 5 0     

46 De Corporaciones Locales 30      30      0                
47 De Empresas Privadas 2.935      2.935      0                
48 De familias e instituciones sin ánimo de lucro 426      227      198                
49 Del Exterior 1.439      751      689                

102.746      89.493      13.253                TOTAL

Derechos reconocidos 
pendientes de cobro a 

31/12/2003

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Artículo/
Concepto DESCRIPCIÓN

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Recaudación 
Neta

 
Como puede observarse en el cuadro anterior las transferencias y subvenciones 

corrientes  más importantes, fueron las provenientes de la Junta de Castilla y León. Por ello, la 

revisión que se ha efectuado, ha consistido fundamentalmente en comprobar que los derechos 

pendientes de cobro a 31/12/2003, en concepto de transferencias y subvenciones corrientes 

procedentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, fueron reconocidos e imputados 

al Presupuesto de ingresos del ejercicio 2003 de conformidad con los Principios Contables 

Públicos.  

Con carácter previo resulta preciso señalar los criterios recogidos en los Principios 

Contables Públicos para: 

• El reconocimiento del derecho derivado de una transferencia o subvención. 

• La imputación de ese derecho al Presupuesto de Ingresos.  

• Y el reconocimiento del ingreso. 

Reconocimiento del derecho. El Documento número 4 “Transferencias y 

Subvenciones” de los Principios Contables Públicos, señala: 

 Que el reconocimiento del derecho, por parte del beneficiario de una transferencia o 

subvención, debe realizarse cuando se produzca el incremento de activo, que se 
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materializa en un incremento de tesorería o de otro elemento patrimonial si la entrega 

es en especie. 

 Que, no obstante el ente beneficiario puede reconocer  el derecho con anterioridad si 

conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento 

de su correlativa obligación (aceptación formal de su obligación de entregar una 

cantidad de dinero u otro bien mediante la determinación exacta de su importe, 

dictando para ello el correspondiente acto). 

Imputación del derecho al Presupuesto de ingresos. El Documento número 4, ya 

citado, señala que simultáneamente al reconocimiento del derecho, deberá imputarse este, en 

su caso, al Presupuesto de ingresos en vigor.  

Reconocimiento del ingreso. Respecto a esta cuestión el Documento citado señala 

que el reconocimiento del ingreso, en todo caso será simultáneo al reconocimiento del 

derecho. 

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2003 que han sido objeto de análisis 

(provenientes de  subvenciones y transferencias corrientes de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León) son los imputados al concepto 450. 

Este concepto recoge la transferencia que la Universidad recibe anualmente de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León para gastos corrientes, siendo esta su principal 

fuente de financiación. La Universidad en este concepto reconoció derechos por importe de 

91.986 miles de euros, de los cuales se encontraban pendientes de cobro a 31 de diciembre 

12.137 miles de euros. Del total de este importe 10.545 miles de euros correspondían al 

concepto de Convergencia y Programa Campus, 481 miles de euros al concepto de Nuevos 

estudios y 1.111 miles de euros al concepto de Consolidación y nuevos estudios. 

Dentro de la documentación que sirvió de soporte para que la Universidad reconociera 

estos derechos derivados de transferencias corrientes, no se incluye: 

• Ni la certificación del ente concedente de las transferencias y subvenciones en la que 

quede constancia de que éste dictó el acto de reconocimiento de su obligación. 

• Ni tampoco documentación justificativa del incremento de tesorería producido en las 

cuentas de tesorería de la Universidad como resultado de la transferencia o 
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subvención.  

Por ello, de conformidad con los Principios Contables Públicos, la Universidad no 

debía haber reconocido estos derechos ni haberlos imputado al Presupuesto de ingresos del 

ejercicio 2003. 

Por otro lado, debe resaltarse que la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 

únicamente consignó en sus Presupuestos Generales del ejercicio 2003 el importe 

correspondiente al tramo básico de la financiación de las Universidades, que abonó en el 

mismo ejercicio por doceavas partes. Mientras que los conceptos “Convergencia y Programa 

Campus”, “Nuevos estudios” y “Consolidación de nuevos estudios”, incluidos dentro del 

tramos singular de la financiación de las Universidades para el año 2003, y que en el caso 

concreto de la Universidad de Salamanca ascendieron a 12.137 miles de euros, no se 

incluyeron en los Presupuestos Generales de la Comunidad del año 2003 y, en consecuencia,  

no dieron lugar al reconocimiento de obligaciones ni  fueron pagados en este ejercicio; siendo 

satisfechos por parte de la Comunidad Autónoma en ejercicios posteriores al 2003. Esta es 

una de las circunstancias que determinaron que la Universidad de Salamanca, tal y como ya se 

ha indicado en el apartado IV.1.1.5 de este informe, tuviera problemas de liquidez en el 

ejercicio 2003. 

Por último, y como resumen de todo este apartado debe destacarse, que el 

reconocimiento de derechos derivados de la transferencia para gastos corrientes de la 

Comunidad Autónoma Castilla y León, por un importe 12.137 miles de euros, sin haberse 

cumplido los requerimientos exigidos en los Principios Contables Públicos, determina los 

siguientes ajustes en las cuentas anuales: 

1.- En el cuadro del resultado presupuestario del estado de liquidación del 

Presupuesto de la Universidad, el resultado presupuestario y el saldo 

presupuestario del ejercicio se disminuyen en 12.137 miles de euros. 

          

(apartado 

IV.2.2.5.3)

2.- En el balance, los deudores presupuestarios se disminuyen en 12.137 miles de 

euros   . (apartado IV.2.3.1.2.A)

3.- En la cuenta del resultado económico-patrimonial las transferencias corrientes 
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se disminuyen en 12.137 miles de euros    . (apartado IV.2.4.1)

4.- El remanente de tesorería no afectado se se disminuyen en 12.137 miles de 

euros.                           (apartado IV.2.2.5.4)

C) Capítulo VII, Transferencias de capital. 

El citado capítulo representa el 8% del total de los derechos reconocidos netos, con un 

nivel de ejecución del 69% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o de recaudación, se situó en un 64%. 

En el cuadro siguiente, se recogen para este capítulo del Presupuesto de ingresos del 

ejercicio 2003, los derechos reconocidos netos, la recaudación neta y los derechos pendientes 

de cobro a 31 de diciembre. 

Cuadro 30 

Capítulo VII del Presupuesto de ingresos 

(miles de euros)

70 De la Administración del Estado 1.620      1.620      0              
71 De Organismos Autónomos 933      933      0              
75 De Comunidades Autónomas 3.320      2.088      1.233              

750 De la Comunidad Autónoma Castilla y León 3.314 2.082 1.233     
759 De otras CC.AA. 6 6 0     

77 De Empresas Privadas 14      14      0              
78 De familias e instituciones sin ánimo de lucro 264      255      9              
79 Del Exterior 7.568      3.884      3.683              

790 Del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 7.065 3.382 3.683     
795 Otras trasnferencias de la U.E. 478 478 0     
799 Otras transferencias 25 25 0     

13.720 8.794 4.926TOTAL

Recaudación 
Neta

Derechos reconocidos 
pendientes de cobro a 

31/12/2003

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Artículo/
Concepto DESCRIPCIÓN

Derechos 
Reconocidos 

Netos

Del análisis del cuadro anterior se desprende que las subvenciones de capital más 

importantes, son las que procedieron de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del 

Exterior. Por ello, la revisión que se ha efectuado ha consistido fundamentalmente en 

comprobar que los derechos pendientes de cobro a 31/12/2003 en concepto de transferencias y 

subvenciones de capital procedentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del 

Exterior, fueron reconocidos e imputados al Presupuesto de ingresos del ejercicio 2003 de 
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conformidad con los Principios Contables Públicos.  

Además, se solicitó a la Intervención General de la Administración de la Comunidad, 

información sobre las obligaciones reconocidas (pagadas y no pagadas) derivadas de 

subvenciones de capital concedidas por la Comunidad Autonóma de Castilla y León a la 

Universidad de Salamanca.  

En concreto, el análisis en detalle se ha centrado en comprobar, que los derechos 

pendientes de cobro a 31/12/2003, reconocidos en virtud de subvenciones de capital de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León y del Exterior destinadas a financiar los gastos de 

las obras de rehabilitación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar y 

la reforma de la Facultad de de Filología fueron reconocidos e imputados al Presupuesto de 

ingresos del ejercicio 2003 de conformidad con los Principios Contables Públicos.  

En este sentido, los derechos reconocidos por la Universidad de Salamanca se imputan 

a los conceptos 750 y 790 del Presupuesto de ingresos. 

• El concepto 750 (Transferencias de Capital Comunidad Autónoma Inversiones) 

recoge las subvenciones de capital que la Universidad recibe de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León para inversiones en obras. 

• El concepto 790 (Transferencias de la Unión europea) recoge, en este caso, las 

subvenciones de capital que la Universidad recibe del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional. 

Por otra parte hay que tener en cuenta que los gastos derivados de las obras de 

rehabilitación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar y la reforma de 

la Facultad de de Filología están cofinanciados conjuntamente por el FEDER y por la 

Comunidad de Castilla y León dentro del Programa Operativo FEDER 2000-2006, en un 65% 

y 35% respectivamente. Además, los gastos anteriores son considerados por la Universidad de 

Salamanca como gastos con financiación afectada.  

A continuación en el cuadro siguiente se recoge un resumen de los derechos 

reconocidos, tanto de ejercicio corriente como de ejercicios cerrados, correspondientes a los 

proyectos objeto de análisis: 
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Cuadro 31 

Subvenciones para rehabilitación de la ETS Ingeniería Industrial y reforma Filología 

Proyecto Concepto Importe 
concedido

Derechos 
Reconocidos 
en  ejercicios 

anteriores 

Derechos 
Reconocidos 

en  2003

Importe 
recaudado (en 

2003 y 
ejercicios 

anteriores) de 
DR en ejerc. 
anteriores

Importe 
recaudado 
en 2003 de 
DR en 2003

Derechos 
pendientes 
de cobro de 
ejercicios 
anteriores

 Derechos 
pendientes 
de cobro de 

ejercicio 
corriente

750 124        91        0        0 124     91     

790 231        169        68        0 163     169     

750 316        436        0        0 316     436     
790 586        810        68        0 518     810     

1.258        1.506        136        0 1.122     1.506     TOTAL

(miles de euros)

Rehab. ETS. 
Ingeniería 

Industrial Bejar
902

Reforma Facultad 
Filología 4.291

 
Se ha verificado que la Universidad efectuó el reconocimiento de los derechos e 

ingresos derivados  de las subvenciones de capital de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León y del FEDER y la correspondiente imputación de los derechos al Presupuesto de 

ingresos en función de los compromisos de gastos adquiridos de acuerdo con las 

justificaciones remitidas al organismo subvencionador. 

El registro contable de los ingresos y derechos y la correspondiente imputación 

presupuestataria de los derechos que se derivan de la ejecución de un gasto con financiación 

afectada, deben efectuarse de conformidad con los criterios de reconocimiento e imputación 

establecidos en los documentos de los Principios Contables Públicos. Por esta razón, la 

Universidad de Salamanca no debería haber reconocido esos derechos e ingresos ni tampoco 

debería haber imputado los correspondientes derechos al Presupuesto de ingresos, hasta 

haberse producido la recaudación de los derechos o hasta haber tenido constancia de que el 

ente concedente de la subvención dictó el acto de reconocimiento de su correlativa obligación. 

Así la Universidad de Salamanca, reconoció en 2003 derechos e ingresos derivados de 

las subvenciones de capital de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del FEDER 

destinadas a financiar los gastos derivados de las obras de rehabilitación de la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar y la reforma de la Facultad de de Filología, 

y simultáneamente imputó los derechos al Presupuesto de ingresos del ejercicio 2003, 

incumpliendo los requerimientos exigidos en los Principios Contables Públicos. 

Por último, como resumen de todo este apartado debe destacarse, que el 
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reconocimiento de derechos en 2003, derivados de las subvenciones de capital de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León y del FEDER destinadas a financiar los gastos 

mencionados en el párrafo anterior, y la imputación al Presupuesto de ingresos del ejercicio 

2003, tal y como se deduce del cuadro anterior, sin cumplir los requerimientos exigidos en los 

Principios Contables Públicos, determina los siguientes ajustes en las cuentas anuales: 

1.- En el cuadro del resultado presupuestario del estado de liquidación del 

Presupuesto de ingresos de la Universidad, el resultado presupuestario y el saldo 

presupuestario del ejercicio se disminuyen en 1.506 miles de euros (apartado 

IV.2.2.5.3)  

. 

            

Además si tenemos en cuenta que los gastos presupuestarios que se derivan de las 

obras de rehabilitación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de 

Béjar y la reforma de la Facultad de de Filología se llevan como gastos con 

financiación afectada, entonces las desviaciones de financiación del ejercicio 

sufren las modificaciones que se señalan en el apartado IV.2.2.5.3 del informe. 

Todas estas modificaciones a su vez tienen incidencia en el cálculo de superávit o 

deficit de financiación, tal y como se recoge en el apartado mencionado 

anteriormente. 

2.- En el balance, los deudores presupuestarios se disminuyen de ejercicio corriente 

en 1.506 miles de euros. (apartado IV.2.3.1.2.A)   

3.- En la cuenta del resultado económico-patrimonial las subvenciones de capital se 

disminuyen en 1.506  miles de euros    . (apartado IV.2.4.1)

4.- El remanente de tesorería se disminuye en 1.506 miles de euros, de los cuales 820 

miles corresponden a remanente afectado y el resto, 686 miles a remanente no 

afectado.  (apartado IV.2.2.5.4)

D) Capítulo IX, Pasivos financieros. 

El citado capítulo supone el 11% del total de los derechos reconocidos netos, con un 

nivel de cumplimiento o recaudación del 100%, tal y como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 32 
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Capítulo IX del Presupuesto de Ingresos 

(miles de euros)

91 Préstamos recibidos del interior 18.879     18.879     0

912
Préstamos recibidos a corto plazo 
de entes del sector público 18.844     18.844     0

913 Préstamos recibidos a largo plazo 
de entes del sector público 35     35     0

18.879     18.879     0

Recaudación 
Neta

Derechos 
pendientes de 

cobro a 
31/12/2003

TOTAL

Artículo/Concepto Descripción
Derechos 

Reconocidos 
Netos

 

El concepto 912 recoge, por un lado, el reconocimiento como derecho a cobrar del 

saldo vivo a 31 de diciembre de 2003, por un importe total de 18.835 miles de euros, 

correspondientes a las dos pólizas de crédito que la Universidad había suscrito con el B.S.C.H 

y, por otro, 9 miles de euros para financiar la reparación de una caldera del sistema de 

calefacción de la Universidad. Por su parte, el concepto 913 incluye 35 miles de euros, 

correspondientes a la financiación de la reparación de la caldera mencionada anteriormente 

cuyo pago estaba previsto que se efectuase a largo plazo. 

Con carácter previo al análisis de este capítulo resulta necesario hacer una breve 

referencia a la normativa que resulta aplicable a cualquier operación de endeudamiento 

financiero: 

• Por lo que se refiere a la normativa estatal el art. 81.3 h) de la LOU establece que las 

operaciones de endeudamiento que puedan concertarse por las Universidades 

deberán ser autorizadas por la Comunidad Autónoma 

• Por lo que respecta a la normativa autonómica debe destacarse que el art. 24.1 h) de 

la LUCYL señala que el Consejo Social deberá proponer a la Consejería competente 

la autorización de cualquier operación de endeudamiento de la Universidad. 

• Por su parte el art. 182.h de los Estatutos de la Universidad de Salamanca establece 

que uno de los recursos financieros de la Universidad es el constituido por “el 

producto de las operaciones de crédito que se concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Junta de Castilla y 
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León, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento”. 

Las Bases de Ejecución Presupuestaria del ejercicio 2003 puntualizan que, cuando el 

eventual recurso al crédito tenga como finalidad operaciones de tesorería, podrá ser 

aprobada por el Rector, el cual informará al Consejo Social. 

De toda la normativa anterior se desprende, que las operaciones de endeudamiento que 

concierte la Universidad, con independencia del carácter que puedan tener y del destino de los 

fondos obtenidos por esta vía, deberán proponerse por el Consejo Social a la Consejería 

competente para que proceda a su autorización. En ningún caso estas operaciones podrán 

concertarse por el Rector de la Universidad, sin la previa autorización de la Comunidad 

Autónoma. 

En este sentido, resulta preciso hacer mención a las dos pólizas de crédito, 

mencionadas anteriormente, que la Universidad tiene suscritas con el Banco Santander 

Central Hispano, cuyo análisis también se realiza en el apartado IV.2.3.2.4 de este informe. 

Respecto a estas pólizas, con un límite máximo disponible que a 31 de diciembre de 2003 

ascendía a 15.000 y 7.323 miles de euros, respectivamente, se ha verificado, que la 

Universidad registra contablemente el saldo vivo de las mismas, en su Presupuesto de 

ingresos, a través del concepto 912. Por su parte, tanto las disposiciones como las 

reposiciones relativas a estas pólizas se registran contablemente a través de una operación no 

presupuestaria. 

Sin embargo, al finalizar el ejercicio 2003 la Universidad, de conformidad con lo 

establecido en el Documento nº 5 del Endeudamiento Público de los Principios Contables 

Públicos, debería haber imputado al Presupuesto de gastos o ingresos en vigor, el importe de 

la variación neta producida entre los importes efectivos de las disposiciones y las reposiciones 

realizadas durante el ejercicio; en lugar de reconocer como derecho a cobrar el saldo vivo a 31 

de diciembre de 2003 de las citadas pólizas. 

Se detalla a continuación, para cada una de las pólizas de crédito, un resumen de la 

suma de las disposiciones y reposiciones efectuadas por la Universidad a lo largo del ejercicio 

2003: 
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Cuadro 33 

Resumen de las pólizas de crédito 

Línea de 
crédito Límite Disposiciones Reposiciones

Variación 
Neta 

31/12/2003
48.6 BSCH 15.000      14.920      9.240      5.680
30.7 BSCH 7.323      7.323      3.450      3.873

22.243      12.690      9.553TOTAL

       (miles de euros)

 

En este caso, de conformidad con el Documento nº 5 relativo al Endeudamiento 

Público mencionado anteriormente, en la fecha de cierre del ejercicio deberían haberse 

imputado al capítulo IX de Pasivos Financieros del Presupuesto de Ingresos de la Universidad 

9.553 miles de euros y no 18.835 miles de euros, tal como se detalla en el cuadro anterior. 

Como consecuencia de los ajustes anteriores, el resultado y el saldo presupuestario del 

ejercicio deben disminuirse en 9.282 miles de euros.  

Por último, teniendo en cuenta la normativa aplicable relativa a las operaciones de 

endeudamiento financiero, ya mencionada anteriormente, debe destacarse, tal y como se 

señala en la limitación al alcance nº 2 de este informe, que la Universidad no ha 

proporcionado, respecto a las pólizas de crédito que tiene suscritas con el Banco de Santander 

Central Hispano, la autorización de las mismas por la Consejería competente de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

IV.2.2.5.3. RESULTADO PRESUPUESTARIO. 

Previamente a analizar el estado del “resultado presupuestario”, ha de ponerse de 

manifiesto (cuadro nº 12) que este estado no ha sido cumplimentado de conformidad con el 

PGCPCL, ya que a efectos de calcular el superávit o déficit de financiación del ejercicio no se 

recogió información sobre la parte del remanente de tesorería utilizado para cubrir 

obligaciones reconocidas, ni sobre las desviaciones de financiación positivas y negativas 

imputables al ejercicio 2003 derivadas de la ejecución de gastos con financiación afectada. 

En relación con la información no suministrada en el estado del “resultado 
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presupuestario” cabe realizar las siguientes observaciones: 

1. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería. La Universidad no ha 

incluido en la memoria, (como ya se indicó en el apartado de este informe referente al 

contenido de las cuentas anuales) ningún tipo de información sobre la “aplicación del 

remanente de tesorería”, (apartado D) 5.4. de la memoria). A pesar de la importancia del 

remanente de tesorería utilizado para financiar las modificaciones de crédito (13.618 miles 

de euros), la Universidad no reflejó la parte del remanente de tesorería utilizado para 

cubrir obligaciones reconocidas, es decir la parte remanente de tesorería efectivamente 

gastado que habría incrementado el saldo presupuestario a efectos de determinar el 

superávit o déficit de financiación del ejercicio.  

2. Desviaciones producidas en la financiación de gastos con financiación afectada. Los 

sistemas de información de la Universidad no permiten obtener la relación de ingresos 

afectados ni la de los gastos que financian. La Universidad no incluyó en las cuentas 

anuales la totalidad de la información que era necesaria para el cálculo de las desviaciones 

de financiación.  

En el cuadro siguiente se recogen desviaciones de financiación del ejercicio 2003 

calculadas con  la  información proporcionada por la Universidad, los ajustes que se 

proponen en este informe y las desviaciones de financiación que resultarían de estos 

ajustes, distinguiendo dentro de éstas últimas las que son positivas de las que son 

negativas. 
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Cuadro 34 

Desviaciones de financiación del ejercicio 2003 

P.O.Integrado Castilla y León 
(Junta de Castilla y León) 12         -527 (*) -515          -515       

P.O.Integrado Castilla y León 
(FEDER) 91         -979 (**) -888          -888       

P.O.INTERRG.II (FEDER) 0         0          
P.O.INTERRG.III (FEDER) 0         0          
I.P.O.Infraestructura 
Científica (FEDER) -3         0          

II.P.O.Infraestructura 
Científica (FEDER) -2.095         -2.095          -2.095       

Investigación MEC 1.128         1.128          1.128
Inversión. Junta de Castilla y 
León 63         63          63

Proyectos y Contratos art.83 
LOU 368         368          368

Otras inversiones 12         0 12          12 12       
TOTALES -424         -1.506 -1.930          1.571 -3.486       

(*) y (**) Los ajustes realizados en la ETS Béjar y la Facultad de Filología se corresponden con derechos reconocidos en el ejercicio 2003 (en el concepto 750 y 790) 
por la Universidad de Salamanca, sin darse los requerimientos exigidos por los Principios Contables Públicos para efectuar dichos reconocimientos (apartado 

IV.2.2.5.2.C)

(miles de euros)

Concepto

Desviación de 
financiación del 

ejercicio según la 
Universidad 

Ajustes

Desviación de 
financiación del 
ejercicio después 

de ajustes

Desviaciones 
de 

financiación 
positivas

Desviaciones 
de 

financiación 
negativas

 

Por último en el cuadro siguiente se recoge el estado del “resultado presupuestario” 

según la Universidad, los ajustes que se proponen en este informe, y el estado del resultado 

presupuestario que resultaría tras la aplicación de los citados ajustes. 
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Cuadro 35 

Resultado Presupuestario 

(miles de euros)

Conceptos Importes Ajustes y 
reclasificaciones

Importes tras 
los ajustes

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2) -796 -12.041 -12.837
1. Operaciones no financieras -796              -12.041              -12.837         

CAPÍTULO I -102.475 -102.475
CAPÍTULO II -30.073 -30.073
CAPÍTULO III 29.659  1.602 (1) 31.261
CAPÍTULO IV 99.036 - 12.137 (2) 86.899
CAPÍTULO V 2.049 2.049
CAPÍTULO VI -12.712 -12.712
CAPÍTULO VII 13.720 - 1.506 (3) 12.214

2. Operaciones con activos financieros 0 0 0
CAPÍTULO VIII 0 0

VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 17.520 -9.282 8.238
CAPÍTULO IX 17.520 -9.282   (4) 8.238

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I+II) 16.724 -21.323 -4.599
0

- 1.571 (5) -1.571

 3.486 (6) 3.486

___  -19.408              -2.684          
SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DEL 
EJERCICIO (III+4+5+6)

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 
5. Desviaciones de financiación positivas por recursos del 
ejercicio en gastos con financiación afectada
6. Desviaciones de financiación negativas en gastos con 
financiación afectada 

 

(1) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo III “Tasas, precios públicos y otros 

ingresos” se incrementan en 1.602 miles de euros, ya que la Universidad consideró como deudores 

presupuestarios los derechos de cobro derivados de la parte aplazada de las matrículas del curso 2003/2004 por 

importe de 4.275 miles de euros (3.887 miles de euros de títulos oficiales de 1er y 2º ciclo y 388 miles de euros 

de títulos oficiales de 3er ciclo) cuando de conformidad con los Principios Contables Públicos, dichos deudores 

no fueron presupuestarios en este ejercicio. (y debieran  haber estado recogidos en la cuenta 443 “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento”). Al mismo tiempo los derechos pendientes de cobro de 

presupuesto corriente de este capítulo  se aumentan por importe de 5.877 miles de euros (5.496 miles de euros de 

títulos oficiales de 1er y 2º ciclo y 381 miles de euros de títulos oficiales de 3er ciclo), por la parte aplazada de las 

matrículas del curso 2002/2003. (apartado IV.2.2.5.2.A)   

(2) Los derechos reconocidos de presupuesto corriente del capítulo IV “Transferencias corrientes” se disminuyen 

en 12.137 miles de euros. Este ajuste tiene su origen en que la Universidad  reconoció derechos derivados de 

transferencias y subvenciones corrientes cuando no se dieron las condiciones exigidas por los Principios 

Contables Públicos para efectuar dichos reconocimientos. (apartado IV.2.2.5.2.B)

 (3) Los derechos reconocidos de presupuesto corriente del capítulo VII “Transferencias de capital” se 

disminuyen en 1.506 miles de euros. Este ajuste tiene su origen en el en que la Universidad reconoce derechos 

derivados de subvenciones de capital si tener en cuenta las condiciones exigidas por lo Principios Contables 
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Públicos para efectuar dichos reconocimientos. (apartado IV.2.2.5.2.C).

(4) Los derechos reconocidos de presupuesto corrientes del capítulo IX “Pasivos financieros” se disminuyen en 

9.282 miles de euros. Este ajuste corresponde a las dos pólizas de crédito que la Universidad tiene suscritas con 

el BSCH, ya que al finalizar el ejercicio, únicamente, debe imputarse al Presupuesto de ingresos la variación neta 

producida entre los importes efectivos de las disposiciones y las reposiciones realizadas durante el ejercicio 

(apartado IV.2.2.5.2.D)

(5) y (6). Las desviaciones de financiación positivas y negativas son las desviaciones de financiación del 

ejercicio 2003 que resultarían tras la aplicación de los  ajustes recogidos en el cuadro nº  34.

IV.2.2.5.4. REMANENTE DE TESORERÍA. 

En este cuadro se recoge el estado del remanente de tesorería de la Universidad, los 

ajustes que se proponen en este informe y el remanente de tesorería que resultaría tras la 

aplicación de los citados ajustes. 

Cuadro 36 

Remanente de tesorería 

(miles de euros)

Conceptos
Remanente de 

Tesorería según la 
Universidad

Ajustes
Remanente de 

Tesorería según el 
Consejo de Cuentas

(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 39.009        -19.040     20.279           
 (+)del Presupuesto corriente 28.193        -17.918     10.275           
 (+)de Presupuestos cerrados 10.964        -1.122     9.842           
 (+)de operaciones no presupuestarias 162        162           
 (+)de operaciones comerciales 0        
 (-)de dudoso cobro -310        
 (-)cobros realizados pendientes de  aplicación 0        
(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 10.949        0     12.642           
 (+) del Presupuesto corriente 7.926        8.309           
 (+) de Presupuestos cerrados 148        
 (+) de operaciones no presupuestarias 2.876        4.333           
 (+) de operaciones comerciales 0        
 (-) pagos realizados pendientes de aplicación 0        
(+) FONDOS LÍQUIDOS 714        0     714           
I.Remanente de Tesorería afectado 27.145        -25.116     2.029           
II.Remanente de Tesorería no afectado 1.630        6.076     6.323           

III. Remanente de Tesorería total 28.774        -19.040     8.351           
 

En el cuadro siguiente se recoge, por capítulos, la explicación de cada uno de los 

ajustes de los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente que se encuentran en 

el  (cuadro nº 36).
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Cuadro 37 

Ajustes de los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente 

(miles de euros)

Capítulo

Derechos pendientes de 
cobro de presupuesto 

corriente según la 
Universidad

Ajustes

Derechos pendientes de 
cobro de presupuesto 

corriente según el 
Consejo de Cuentas

3 Tasas, prec. públicos y otros ingresos. 8.905              - 4.275 (1) 4.630              
4 Transferencias corrientes 13.253              - 12.137 (2) 1.116              
5 Ingresos patrimoniales 1.020              1.020              
6 Enajenación de inversiones reales 0              0              
7 Transferencias de capital 4.926              - 1.506 (3) 3.420              
8 Activos financieros 89              89              
9 Pasivos financieros 0              0              

TOTAL 28.193              -17.918 10.275              
 

(1) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo III “Tasas, precios públicos y otros 

ingresos” se disminuyen en 4.275 miles de euros, por la parte aplazada a los precios que deben ser satisfechos 

por los alumnos del curso 2003/2004. Estos deudores no presupuestarios no se incluyen en el remanente, ya que 

serán presupuestarios en el ejercicio de su vencimiento, es decir, en el año 2004. (apartado IV.2.2.5.2.A)   

(2) y (3) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente de los capítulos IV “Transferencias 

corrientes” y VII “Transferencias de capital” se disminuyen en 12.137 miles de euros y en 1.506 miles de euros 

respectivamente. Estos ajustes tienen su origen en que la Universidad reconoce derechos derivados de 

transferencias corrientes y de subvenciones corrientes y de capital cuando no se dan las condiciones exigidas por 

los Principios Contables Públicos para efectuar dichos reconocimientos. (apartado IV.2.2.5.2.B y  IV.2.2.5.2.C).

El ajuste de los derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados del cuadro 

nº 36 y tal y como se señalará en al apartado IV.2.3.1.2.A de este informe, se justifica porque 

la Universidad había reconocido derechos procedentes de ejercicios cerrados por un importe 

de 1.122 miles de euros, para las obras de rehabilitación y reforma de la ETS de Ingeniería 

Industrial de Béjar y de la Facultad de Filología, sin haberse cumplido los requerimientos 

exigidos en los Principios Contables Públicos. 

Por último y para justificar las cuantías del remanente de tesorería afectado y no 

afectado del (cuadro nº 36), en el cuadro siguiente se recogen las desviaciones de financiación 

acumuladas de gastos de financiación afectada calculadas con  la  información proporcionada 

por la Universidad, los ajustes que proponen en este informe, las desviaciones de financiación 

acumuladas que resultarían de estos ajustes y, por último, dentro de estas últimas las que son 
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positivas, ya que son las que constituyen el remanente de tesorería afectado.  

 

Cuadro 38 

Desviaciones de financiación acumuladas 

(miles de euros)

Concepto

Desviaciones de 
financiación  

acumuladas según 
los datos 

Universidad

Ajustes

Desviaciones de 
financiación 
acumuladas 
despues de 

ajustes

Desviaciones de 
financiación  
acumuladas 

positivas

P.O.Integrado Castilla y León 
(Junta de Castilla y León) 791         - 967 (1) -176         

P.O.Integrado Castilla y León 
(FEDER)

1.337         - 1.661 (2) -324         

P.O.INTERRG.II (FEDER) 2         2         2         
P.O.INTERRG.III (FEDER) 0         0         
I.P.O.Infraestructura 
Científica (FEDER) -3         -3         

II.P.O.Infraestructura 
Científica (FEDER) 14         14         14         

Investigación MEC -3.265         -3.265         
Inversión.Junta de Castilla y 
León 213         213         213         

Proyectos y Contratos art.83 
LOU 763         763         763         

Otras inversiones 1.036         1.036         1.036         
TOTAL 889         -2.628 -1.739         2.029         

 
(1) y (2) Los ajustes realizados en el P.O.Integrado de Castilla y León, tanto en la parte financiada por la Junta 

de Castilla y León como en la parte financiada por el FEDER, se corresponden con derechos reconocidos (en el  

conceptos 750 y 790) en los ejercicios 2001 y 2002 (1.122 miles de euros)  y en el ejercicio 2003 (1.506 miles de 

euros), sin darse los requerimientos exigidos por los Principios Contables Públicos para efectuar dichos 

reconocimientos. (apartado IV.2.2.5.2.C)

En relación con el cuadro anterior debe hacerse constar que las desviaciones de 

financiación acumuladas calculadas con los datos proporcionados por la Universidad de 

Salamanca (889 miles de euros) no coinciden con el remanente de tesorería afectado reflejado 

en el estado del remanente de tesorería de la memoria de las cuentas anuales (27.145 miles de 

euros). La razón fundamental de esta diferencia de 26.256 miles de euros se encuentra en que 
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se consideró como “afectado”, a la parte del remanente de tesorería que la Universidad 

pensaba utilizar en el ejercicio 2004 para financiar compromisos de gasto contraídos en el año 

2003,  la reposición del crédito dispuesto de las dos pólizas de crédito suscritas con el BSCH 

y la incorporación de los créditos que habiendo sido asignados a los Centros y Departamentos 

en el ejercicio 2003 no se habían consumido totalmente a 31 de diciembre. De conformidad 

con los Principios Contables Públicos el remanente de tesorería afectado está constituido 

exclusivamente por la suma de las desviaciones de financiación acumuladas correspondientes 

a cada uno de los gastos con financiación afectada, por lo que el remanente calificado por la 

Universidad como “afectado” era  un remanente de tesorería de libre disposición.  

Como consecuencia de todo lo anterior el remanente de tesorería afectado recogido en 

el estado del remanente de tesorería de la memoria de las cuentas anuales (27.145 miles de 

euros) debe disminuirse en  25.116 miles de euros (Disminución de 26.256 miles de euros  

por la parte de remanente considerada por la Universidad como “afectado” y  aumento de 

1.140 miles de euros  por los ajustes del cuadro 38). 

IV.2.3. SITUACIÓN PATRIMONIAL. BALANCE 

IV.2.3.1. ACTIVO 

El importe total del activo a 31/12/2003 asciende a 316.900 miles de euros de los que 

un 87 % corresponden al inmovilizado y un 13% al activo circulante. En el cuadro siguiente 

se muestra la evolución del activo del balance del ejercicio 2000 al ejercicio 2003. 

 93



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

Cuadro 39 

Activo del Balance 

2000 2001 2002 2003
A) 224.238 245.582 264.038 277.100 

I. Inversiones destinadas al uso general 12 12 
II. Inmovilizaciones inmateriales 2.074 2.608 2.983 3.34
III. Inmovilizaciones materiales 222.098 242.908 260.977 272.489 
IV. Inversiones gestionadas
V. Inversiones financieras permanentes 66 66 66 1.255 

B)

C) 32.120 31.146 35.034 39.800 
I. Existencias
II. Deudores 31.693 28.615 33.884 39.084 
III. Inversiones financieras temporales 2 2 2 2 
IV. Tesorería 425 2.529 1.148 71
V. Ajustes por periodificación

 TOTAL ACTIVO 256.358 276.728 299.072 316.900 

(miles de euros)

BALANCE EJERCICIO

INMOVILIZADO

GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

ACTIVO CIRCULANTE

4 

4 

 

IV.2.3.1.1. INMOVILIZADO 

A)  Inmovilizado material e inmaterial. 

Los epígrafes A) II.”Inmovilizaciones Inmateriales” y A) III “Inmovilizaciones 

Materiales” del activo del balance de la Universidad de Salamanca comprenden las cuentas 

que se incluyen en el cuadro siguiente. Además, este cuadro muestra las variaciones 

producidas durante el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas. 
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Cuadro 40 

Inmovilizado material e inmaterial 

CUENTA DENOMINACIÓN Saldo 
01/01/03 Altas Bajas Saldo 

31/12/03
208 Bienes de patrimonio histórico. 12  0  0   12  

Inversiones destinadas uso general 12  0  0  12  
212 Propiedad industrial 332  104  0   436  
215 Aplicaciones informáticas 2.625  257  1   2.882  
216 Propiedad intelectual 26  0  0   26  

Inmovilizado Inmaterial 2.983  361  1  3.344  
220 Terrenos y bienes naturales 21.989  0  0   21.988  
221 Construcciones 157.770  4.585  0   162.355  
223 Maquinaria 24.140  3.732  90   27.781  
224 Utillaje 6  1  0   7  
226 Mobiliario 16.672  921  125   17.467  
227 Equipos para proc. Informac. 21.700  1.573  608   22.665  
228 Elementos de Transporte 250  0  14   236  
229 Otro inmovilizado material 18.450  1.561  23   19.988  

Inmovilizado Material 260.976  12.373  860  272.488  
263.960  12.734  861  275.833  

CUENTA DENOMINACIÓN Saldo 
01/01/03 Altas Bajas Saldo 

31/12/03
281 Amortización Inmovil. Inmaterial 0  0  0  0  
282 Amortización Inmovil. material 0  0  0  0  

TOTAL INMOVILIZADO

        (miles de euros)

        (miles de euros)

 

1. Inventario. 

Por los que respecta al inventario se ha verificado que: 

• La Universidad dispone de un inventario elaborado por la Sección de Patrimonio y 

Fundaciones de la misma, en el que se recogen los bienes y derechos integrantes del 

Inmovilizado material e inmaterial. El inventario se gestiona a través del módulo 

correspondiente de la aplicación informática SOROLLA. 

• Los Fondos Bibliográficos son gestionados por el Servicio de Archivos y 

Bibliotecas, independientemente de la Sección de Patrimonio. 

• Los bienes históricos carecen de valoración alguna, aunque sí están perfectamente 
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identificados. 

• La Universidad no realizó ningún tipo de conciliación entre los datos recogidos en el 

inventario, elaborado por la Sección de Patrimonio y Fundaciones, y los reflejados en 

sus cuantas anuales. La Universidad tan sólo disponía de un resumen por masas 

patrimoniales. En este sentido, los defectos de control interno sobre la gestión de los 

bienes de la Universidad implican una limitación relativa a la autenticidad de los 

saldos del inmovilizado que figuran en el balance de la Universidad. 

La Universidad dispone de unas Instrucciones para el Mantenimiento del Inventario 

de Bienes Muebles aprobadas el 24 de marzo de 1998 que regulan el procedimiento 

para el inventario de los bienes muebles.(1)  

• La Universidad no practicó amortización alguna en el ejercicio 2003, respecto a los 

bienes y derechos integrantes del inmovilizado material e inmaterial. Tampoco lo 

hizo en años anteriores, al no aparecer en contabilidad ninguna cuenta que refleje la 

amortización acumulada. 

• La Universidad no ha suministrado, mediante anexos o notas a sus cuentas anuales, 

información correspondiente a su volumen de inmovilizado en curso, de conformidad 

con lo establecido en el apartado 8.3.4 del documento nº 6 del Inmovilizado no 

financiero de los Principios Contables Públicos 

2. Coherencia entre los saldos contables y presupuestarios.  

Se ha verificado si las altas y bajas que aparecen reflejadas en la contabilidad 

patrimonial de la Universidad son coherentes con las que se recogen en el capítulo VI 

“Inversiones reales” del Presupuesto de gastos y el capítulo VI “Enajenación de inversiones 

reales” del Presupuesto de ingresos. 

Conciliación entre  las bajas de inmovilizado y la liquidación presupuestaria del 

capítulo VI del Presupuesto de ingresos “Enajenación de inversiones reales”.  

                                                 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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Los derechos reconocidos con cargo al Capitulo VI del Presupuesto de Ingresos, 

deberían coincidir con las bajas reflejadas en contabilidad en las cuentas de Inmovilizado 

Inmaterial y Material (Grupos 21 y 22 del PGCPCL). 

Los derechos reconocidos en el capítulo VI “Enajenación de Inversiones reales” 

importan un total de 22 miles de euros, de los cuales 20 miles de euros corresponden a 

reintegros de operaciones de capital de ejercicios cerrados y 2 miles de euros provienen de 

material de transporte, tal y como se detalla en el cuadro siguiente: 

Cuadro 41 

Derechos reconocidos imputados al capítulo VI del Presupuesto de Ingresos 

DERECHOS  RECONOCIDOS con cargo al Capítulo VI del 
Presupuesto de Ingresos (Enajenación de Inversiones Reales) 22

Derechos reconocidos con cargo al Capítulo VI del Presupuesto de 
Ingresos que no provienen de  bajas de inmovilizado 20

Reintegros de operaciones de capital de ejercicios cerrados 20 
Derechos reconocidos en el Capítulo VI del Presupuesto de Ingresos que 
provienen de bajas de inmovilizado 2

Enajenación de material de transporte 2

(miles de euros)     

 

Por su parte, las bajas del inmovilizado, según se deduce de los datos recogidos en el 

balance de la Universidad ascienden a 861 miles de euros (860 miles de euros 

correspondientes al inmovilizado material y 1 miles de euros correspondientes al 

inmovilizado inmaterial). De este importe, tal y como ya se ha señalado anteriormente, 2 

miles de euros corresponden a enajenación de material de transporte y están reflejados en el 

capítulo VI del Presupuesto de ingresos. Mientras que el importe restante, 859 miles de euros, 

no dieron lugar al reconocimiento de derechos presupuestarios al tratarse de pérdidas de 

carácter irreversible producidas en el inmovilizado. 

Conciliación entre las altas de inmovilizado y la liquidación presupuestaria del 

capítuloVI del Presupuesto de gastos “Inversiones reales”. 

Las obligaciones reconocidas con cargo al Capitulo VI del Presupuesto de gastos, 

deberían coincidir con las altas reflejadas en contabilidad en las cuentas de inmovilizado 
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inmaterial y material (Subgrupos 21 y 22 del PGCPCL). 

Las obligaciones reconocidas en el capítulo VI “Inversiones reales” ascienden a 

12.734 miles de euros (361 miles de euros de inmovilizado inmaterial y 12.373 miles de euros 

de inmovilizado material). Este importe coincide con las altas reflejadas en contabilidad en las 

cuentas de inmovilizado material e inmaterial. 

3. Pólizas de seguro.  

La Universidad, a 31 de diciembre de 2003, tenía contratada una póliza multirriesgo 

patrimonial con Corredores de Seguros Prado S.L. para garantizar tanto posibles daños en el 

inmovilizado como indemnizaciones a terceros. 

4. Registro de la Propiedad. 

No se encuentran inscritas en el Registro de la Propiedad algunas de las fincas y 

edificios propiedad de la Universidad. La Universidad debe continuar realizando las 

actuaciones que sean necesarias para que la totalidad  de sus inmuebles figuren inscritos en el 

Registro de la Propiedad.(1)

B)  Inversiones financieras permanentes. 

El epígrafe A) V.” Inversiones financieras permanentes” del Activo del Balance de  

de la Universidad de Salamanca comprende, exclusivamente, la cuenta 250. El cuadro 

siguiente muestra las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en la mencionada cuenta: 

Cuadro 42 

Inversiones financieras permanentes 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003

250
Inversiones Financieras 
permanentes en capital. 66 1.189 1.255

66 1.189 0 1.255

      (miles de euros)

TOTALES
 

                                                 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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El saldo de las inversiones financieras a 31/12/2002, reflejaba la participación en las 

entidades que se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 43 

Porcentaje de participación y valor a 31/12/2002 

Entidades participadas % de 
participación

Cantidad representativa 
de esa participación

Cantidad 
desembolsa

da

Pendiente 
desembolso

Cursos Internacionales de la Univ. de Salamanca, S.A. 100% 60 30 30
Universitatis Salmantinae Mercatus, S.R.L. 100% 24 24 0
Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. 18,45% 60 12 (*)     0

144 66 30TOTALES
(*) De acuerdo con la información suministrada por la Sección de Patrimonio y Fundaciones, la Universidad tiene 2000 
acciones de 30 euros de valor nominal cada una. No obstante, el valor que aparece reflejado en contabilidad es de 12 miles 
de euros.

(miles de euros)

 
Por otro lado, las variaciones en el ejercicio se deben a la contabilización de la cesión 

de acciones que tanto la Sociedad Siresa Salmantina S.A. (por importe de 1.149 miles de 

euros) como Portal Universia S.A. (por importe de 40 miles de euros) efectuaron a favor de la 

Universidad. 

El cuadro siguiente muestra el saldo de la cuenta 250 “Inversiones permanentes en 

capital” teniendo en cuenta el valor de la participación que se ostentaba en cada entidad 

participada, al finalizar el ejercicio 2003: 

Cuadro 44 

Porcentaje de participación y valor a 31/12/2003 

Entidades participadas % de 
participación

Cantidad representativa 
de esa participación

Valor a 
31/12/2003

Pendiente 
desembolso

Cursos Internacionales de la Univ. de Salamanca, S.A. 100% 60              30     30(*)
Universitatis Salmantinae Mercatus, S.R.L. 100% 24              24     0
Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. 18,45% 60              12     0
Siresa Salmantina, S.A. 40% 1.148              1.148     0
Portal Universia, S.A. 0,17% 40              40     0

1.333              1.255     30TOTALES
(*) La Universidad no tenía registrado en contabilidad este importe, pese a que de acuerdo con la información proporcionada 
por la Sección de Patrimonio y Fundaciones dicho importe estaba pendiente de desembolso a 31/12/2003.

(miles de euros)

 

Por otra parte, debe destacarse que la Universidad no tenía registradas en contabilidad 

su participación en las siguientes entidades de las que formaba parte a 31/12/2003, de acuerdo 

con la información proporcionada por la Sección de Patrimonio y Fundaciones: 
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Cuadro 45 

Participación en entidades no registradas en contabilidad a 31/12/2003 

Entidades participadas % de 
participación

Cantidad representativa 
de esa participación

Valor a 
31/12/2003

Pendiente 
desembolso

Fundación General de la Universidad 100% 6 6 0
Fundación Hispano Brasileña 50% 12 12 0

18 18 0TOTALES

(miles de euros)

 

En relación con la valoración de las participaciones que poseía la Universidad, cabe 

hacer las siguientes consideraciones: 

• La Universidad debe reflejar en el balance como inversión financiera la cantidad 

representativa de su participación en la Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. 

por un total de 60 miles de euros, en vez de 12 miles de euros, tal y como se refleja 

en el cuadro 43 del informe. Por esta razón, debería realizarse un ajuste en 

contabilidad, mediante un cargo a la cuenta de Inversiones Financieras Permanentes 

de 48 miles de euros y un abono a la cuenta 7799 “Otros ingresos y beneficios de 

ejercicios cerrados” por este mismo importe. Como consecuencia de ello, el resultado 

económico-patrimonial del ejercicio debe aumentarse en 48 miles de euros, tal y 

como se indicará en el (apartado IV.2.4.1)  del informe.   

• Debe reflejarse en contabilidad el importe pendiente de desembolso, por un total de 

30 miles de euros, correspondiente a las acciones de Cursos Internacionales de la 

Universidad de Salamanca, S.A. Para ello, debe incrementar en el importe citado el 

valor de adquisición de estas acciones, a través de un cargo en la cuenta 250 y un 

abono a la cuenta 259 ”Desembolsos pendientes sobre acciones” del PGCPCL. 

• A efectos de justificar la contabilización de las participaciones en los fondos propios 

de las fundaciones mencionadas en el cuadro anterior como inversiones financieras 

permanentes, debe tenerse en cuenta que de los estatutos de las entidades aludidas se 

desprende que, en caso de disolución de la entidad y una vez satisfechas todas sus 

obligaciones, el remanente de sus bienes será reintegrado a la Universidad de 

Salamanca en la forma que determine el Patronato. Por tanto, la Universidad debe 
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registrar en balance la participación en los fondos propios de la  Fundación General 

por 6 miles de euros y en la Fundación Hispano Brasileña por 12 miles de euros, 

aumentado el saldo de la cuenta 250 ”Inversiones financieras permanentes” en 18 

miles de euros y abonando la cuenta 7799 “Otros ingresos y beneficios de ejercicios 

cerrados” del PGCPCL en este mismo importe. 

Por otra parte, a efectos de valorar si debe o no dotarse provisión por depreciación de 

estas inversiones financieras, de conformidad con la norma de valoración nº 7 del PGCPCL, 

en el siguiente cuadro se detalla el valor de los fondos correspondiente a las entidades en las 

que Universidad ostentaba una participación a 31/12/2003, en función del porcentaje de 

participación de la Universidad, así como su valor de adquisición considerando los ajustes 

propuestos anteriormente: 

Cuadro 46 

Provisión inversiones financieras 

Entidades participadas
 Fondos propios, 

según porcentaje de 
participación

Valor 
adquisición Provisión

Cursos Internacionales de la Univ. de Salamanca, S.A. 93             30      -
Universitatis Salmantinae Mercatus, S.R.L. 115             24      -
Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. 239             60      -
Siresa Salmantina, S.A. 1.174             1.148      
Portal Universia, S.A. 9             40      31        
Fundación General de la Universidad -583             6      6        
Fundación Hispano Brasileña 225             12      -

37        TOTAL

(miles de euros)

 

Como puede observarse, la Universidad debería haber dotado, al finalizar el ejercicio 

2003, una provisión por depreciación de valores negociables de 37 miles de euros, teniendo 

en cuenta la mencionada norma nº 7 del PGCPCL y el principio de prudencia. El ajuste 

propuesto debe realizarse cargando la cuenta 696 ”Dotación a la provisión para valores 

negociables a largo plazo” y abonando la cuenta 297 ”Provisión  por depreciación de valores a 

largo plazo” del PGCPCL. Como consecuencia de ello, el resultado económico-patrimonial 

del ejercicio debe disminuirse en 37 miles de euros. 

 

 101



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

IV.2.3.1.2. ACTIVO CIRCULANTE 

A)  Deudores. 

Los deudores a final de ejercicio alcanzaron un importe de 39.084 miles de euros, 

aumentando un 15% respecto al ejercicio anterior. El siguiente cuadro muestra la composición 

y evolución  respecto al ejercicio anterior, del epígrafe C) II “Deudores” del Balance de la 

Universidad de Salamanca. 

Cuadro 47 

Deudores 

Concepto Importes a 
31/12/2003

Importes a 
31/12/2002 Variación % 

Variación
Deudores presupuestarios 39.157   37.417    1.741   5%   
Deudores no presupuestarios 162   105   57   54%   
Otros deudores 75   78   -3   -4%   
Provisiones -310   -3.716   3.406   -92%   

TOTAL 39.084   33.884   5.200   15%   

(miles de euros)

 

Del importe total del epígrafe C) II.1 “Deudores presupuestarios” del Activo del 

Balance, 28.193 miles de euros se derivan de la ejecución del presupuesto corriente, y 10.964 

miles euros de la ejecución de presupuestos cerrados. 

Con relación a los deudores presupuestarios que derivan de la ejecución del 

presupuesto corriente, en el cuadro siguiente se desglosa su saldo según el capitulo de 

ingresos del que proceden: 
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Cuadro 48 

Deudores de presupuesto corriente pendientes de cobro 

(miles de euros)

3 Tasas, prec. públicos y otros ingresos. 8.905           
4 Transferencias corrientes 13.253           
5 Ingresos patrimoniales 1.020           
6 Enajenación de inversiones reales 0           
7 Transferencias de capital 4.926           
8 Activos financieros 89           
9 Pasivos financieros 0           

TOTAL 28.193           

Capítulo
Derechos Reconocidos 
pendientes de cobro a 

31/12/2003

 

Dentro de cada capítulo, los importes más significativos fueron los siguientes: 

• En el capítulo III, destacan los derechos pendientes de cobro por matriculación de 

alumnos por importe de 7.870 miles de euros (concepto 313). Igualmente, aunque en 

menor cuantía cabe señalar 439 miles de euros que correspondieron a ingresos por 

contratos art.11 LRU (actualmente art. 83 LOU). 

• En el capítulo IV, el mayor importe de los derechos pendientes de cobro, 12.137 

miles de euros correspondía a la transferencia de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León para gastos corrientes. 

• En el capítulo V, deben destacarse fundamentalmente 878 miles de euros 

correspondientes a concesiones administrativas. 

• En el capítulo VII, destacan por orden de importancia, las transferencias procedentes 

de la Unión Europea por importe de 3.683 miles de euros y las procedentes de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León para inversiones por importe de 1.233 

miles de euros. 

• Y, por último, el capítulo VIII recoge los préstamos concedidos al personal de la 

Universidad, en concepto de anticipo de nóminas, que se encontraban pendientes de 

cobro a 31/12/2003. 
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El análisis más detallado de estos deudores se realiza en el apartado IV.2.2.5.2 del 

informe relativo a la ejecución del Presupuesto de ingresos. En dicho apartado se indican de 

forma detallada los ajustes y/o reclasificaciones que, en su caso, corresponden a estos 

deudores. 

Con relación a los deudores presupuestarios que derivan de la ejecución de 

presupuestos cerrados, en el cuadro siguiente se desglosa su saldo por ejercicio de origen: 

Cuadro 49 

Deudores de presupuestos cerrados pendientes de cobro 

(miles de euros)
Ejercicio Saldo

1996 42       
1997 70       
1998 34       
1999 82       
2000 535       
2001 6.591       
2002 3.610       

Saldo de deudores presupuestarios de 
presupuestos cerrados a 31/12/2003 10.964       

 

Respecto a los ejercicios cerrados, los deudores presupuestarios pendientes de cobro a 

31/12/2003 con importes más significativos eran los siguientes: 

• Comunidad Autónoma de Castilla y León, por 2.638 miles de euros, en concepto de 

transferencias de capital para inversiones. 

• Unión Europea, por 7.266 miles de euros correspondientes a transferencias de 

capital.  

En este sentido, tal y como ya se ha comentado en el apartado IV.2.2.5.2.C de este 

informe, la Universidad en los ejercicios 2001 y 2002, reconoció derechos e ingresos 

derivados de las subvenciones de la Comunidad Autónoma y del FEDER para la ejecución de 

las obras de rehabilitación y reforma de la ETS. Ingeniería Industrial de Béjar y de la 

Facultad de Filología, por un importe de 1.258 miles de euros, de los cuales se encontraban 

pendientes de cobro al finalizar el ejercicio 2003, 1.122 miles de euros (cuadro 31)  
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El registro contable de los ingresos y derechos y la correspondiente imputación 

presupuestaria de los derechos que derivan de la ejecución de un gasto con financiación 

afectada deben efectuarse de conformidad con los criterios de reconocimiento e imputación 

establecidos en los documentos de los Principios Contables Públicos. En este sentido, la 

Universidad a pesar de haber ejecutado parte de la inversión financiable con la subvención, en 

los ejercicios 2001 y 2002, no debería haber reconocido esos derechos hasta haberse 

producido su recaudación. Como consecuencia de lo anterior, procedería realizar los 

siguientes ajustes: 

• En el balance, los deudores presupuestarios, correspondientes a ejercicios cerrados, 

se disminuyen en 1.122 miles de euros. 

• En la cuenta del resultado económico-patrimonial las pérdidas por la modificación 

de derechos de presupuestos cerrados se incrementan en 1.122 miles de euros. 

(apartado IV.2.4.2) 

• El remanente de tesorería afectado se disminuye en 1.122 miles de euros. (apartado 

IV.2.2.5.4)   

El epígrafe C) II.2 “Deudores no presupuestarios” del Activo del Balance de la 

Universidad de Salamanca, está integrado por las cuentas 440 ”Deudores por IVA 

repercutido” y 449 “Otros deudores no presupuestarios”, mientras que el epígrafe C) 

II.5.”Otros deudores” comprende la cuenta 555 ”Pagos pendientes de aplicación”. El cuadro 

siguiente muestra las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas 

Cuadro 50 

Deudores no presupuestarios y otros deudores 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002

Cargos en la 
cuenta

Abonos en la 
cuenta

Saldo a 
31/12/2003

440 Deudores por IVA repercutido 99      473     416     155     
449 Otros deudores no presupuestarios 6      11     10     7     
555 Pagos pendientes de aplicación 78      10.721     10.724     75     

183      11.204     11.150     237     

(miles de euros)

TOTALES
 

 105



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

La cuenta 440 recoge las deudas de terceros correspondientes al IVA, repercutido, 

fundamentalmente, como consecuencia de la de la prestación de servicios derivada de los 

contratos art. 83 LOU. 

Por su parte, el saldo de la cuenta 555 recoge los pagos realizados por Universidad que 

no pudieron aplicarse definitivamente al finalizar el ejercicio 2003. 

El epígrafe C) II.6 “Provisiones” del Activo del Balance de la Universidad de 

Salamanca está integrado exclusivamente por la cuenta 490 “Provisión para insolvencias”, 

por un importe de 310 miles de euros. Este importe se desglosa en dos partes: 

• Las deudas de plazas vinculadas hasta el 31 de diciembre de 2003, por importe de 

308 miles de euros, debido a la existencia de discrepancias, en el método del cálculo, 

entre la Universidad y el SACYL. 

• Deudores de dudoso cobro por importe de 2 miles de euros. 

B)  Inversiones financieras temporales. 

El epígrafe C) III.” Inversiones financieras temporales” del Activo del Balance de 

la Universidad de Salamanca comprende las cuentas 542 “Créditos a corto plazo” y 544 

“Créditos a corto plazo al personal”. El cuadro siguiente muestra las variaciones producidas 

en el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas: 

Cuadro 51 

Inversiones financieras temporales 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003
542 Créditos a corto plazo -29 0 -29

544 Créditos a corto plazo al 
personal 30 175 175 30

2 175 175 2

(miles de euros)

TOTALES
 

El saldo de la cuenta  542 “Créditos a corto plazo” recoge un saldo deudor negativo de 

29 miles de euros. La Universidad  cargó por error la cuenta 542, cuando debería haber 

cargado el debe de la cuenta 544 en negativo, al tratarse de créditos concedidos al personal de 

 106



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

la Universidad cuyo vencimiento es inferior a doce meses. Este error fue subsanado en el año 

2004. 

C)  Tesorería. 

El epígrafe C) IV “Tesorería” balance de situación de la Universidad de Salamanca 

comprende las cuentas 571, 575 y 578. El cuadro siguiente muestra las variaciones producidas 

en el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas: 

Cuadro 52 

Tesorería 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Cargos Abonos Saldo a 

31/12/2003

571 Bancos e Instituciones de crédito. 
Cuentas operativas 1.148 162.798 163.232 714

575
Bancos e Instituciones de crédito. 
Cuentas restringidas de pago 0 440 440 0

578
Movimientos internos de 
tesoreria 0 1.789 1.789 0

1.148 165.027 165.461 714

(miles de euros)

TOTALES
 

Se ha solicitado a la Universidad de Salamanca información sobre las cuentas que esta 

mantiene abiertas a 31/12/2003, sobre su saldo contable, naturaleza y forma de gestión. De la 

información que nos ha proporcionado merece destacarse: 

• Que la Universidad operaba fundamentalmente a través de cuentas abiertas con el 

Banco de Santander Central Hispano, con quien existía un convenio que regulaba la 

gestión y la forma de ingreso de los precios públicos. En concreto, a 31/12/2003 

mantenía abiertas en esta entidad 241 cuentas. Además, la Universidad operaba con  

3 cuentas en el BBVA, 7 cuentas en Caja España,  1 cuenta en el Banco de España, 1 

cuenta en Caja Duero y 1 cuenta en la  Caja de Ahorros de Ávila. 

• Que las cuentas operativas de tesorería se nutren básicamente de las transferencias y 

subvenciones de la CCAA y de otros entes públicos y de los traspasos efectuados 

desde las cuentas restringidas de recaudación. 
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Respecto a los libramientos de pagos a justificar, debe indicarse que la Universidad 

no da a este tipo de pagos el tratamiento previsto en el PGCPCL, al no utilizar para 

su control la cuenta 441 “Deudores por provisiones de fondos pendientes de 

justificar”. 

• Que dentro de las cuentas restringidas de recaudación tienen especial relevancia las 

destinadas al cobro de los ingresos por matrícula. Los saldos de estas cuentas se 

traspasan quincenalmente, los días 15 y 30 de cada mes, a la cuenta de tesorería que 

la Universidad mantiene abierta en el BSCH.(1) 

Por otro lado, debe indicarse que el saldo a favor de la Universidad de las cuentas 

restringidas de recaudación se registra contablemente en la cuenta 571 “Bancos e 

Instituciones de crédito. Cuentas operativas”. En este sentido, sería conveniente que 

la Universidad reflejase contablemente los saldos de este tipo de cuentas, en la 

cuenta 573 “Banco e Instituciones de crédito. Cuentas restringidas de recaudación” 

del PGCPCL; con el fin de dotar de una mayor claridad y transparencia a las cuentas 

restringidas de recaudación.  

• Dentro de las cuentas restringidas de pagos tienen especial relevancia, la relativa al 

pago de nóminas y las cuentas de anticipos de caja fija, destinadas a cubrir las 

necesidades de los distintos centros y departamentos de la Universidad. En este 

sentido, debe ponerse de manifiesto que la Universidad no da a los anticipos de caja 

fija, el tratamiento establecido en el PGCPCL, ya que no utiliza la cuenta 558 

“Anticipos de caja fija pendientes de reposición”. 

•  La Universidad de Salamanca mantenía abiertas un elevado número de cuentas 

corrientes bancarias, la mayoría de las cuales estaban destinadas a satisfacer gastos 

de pequeña cuantía de las diferentes Unidades de Coste. Este elevado número de 

cuentas corrientes dificulta la gestión y el control de la tesorería.(1) 

                                                 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 

 

 108



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

IV.2.3.2. PASIVO 

El importe total del pasivo a 31/12/2003 ascendía a 316.900 miles de euros. El 83% lo 

constituían fondos propios, el 7% a acreedores a largo plazo y un 10% a acreedores a corto 

plazo. 

En el cuadro siguiente se muestra la evolución del pasivo del balance del ejercicio 

2000 al ejercicio 2003. 

Cuadro 53 

Pasivo del balance 

2000 2001 2002 2003
A) 211.902  237.574  253.069  263.765  

I. Patrimonio 119.442  119.442  119.442  119.442  
II. Reservas
III. Resultados de ejercicios anteriores 82.509  92.460  118.132  133.627  
IV. Resultados del ejercicio 9.951  25.672  15.495  10.696  

B) 203  203  

C) 25.642  24.757  23.773  21.134  
I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables
II. Otras deudas a largo plazo 25.642  24.757  23.773  21.134  
III. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidos

D) 18.611  14.194  22.230  32.001  
I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables
II. Deudas con entidades de crédito 455  980  894  20.778  
III. Acreedores 18.156  13.214  21.336  11.223  
IV. Ajustes por periodificación

 TOTAL PASIVO 256.358  276.728  299.072  316.900  

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS

ACREEDORES A LARGO PLAZO

ACREEDORES A CORTO PLAZO

(miles de euros)

Balance Ejercicio

FONDOS PROPIOS

 

IV.2.3.2.1. FONDOS PROPIOS 

En el cuadro siguiente se recogen las cuentas que forman parte del epígrafe de “Fondos 

propios” del Balance, con indicación de los movimientos producidos en el ejercicio. 
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Cuadro 54 

Fondos propios 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003
100 Patrimonio 119.442  0  0         119.442   

120 Resultados positivos de ejercicios 
anteriores 118.641  15.495  0         134.135   

121 Resultados negativos de ejercicios 
anteriores -509  0  0         -509   

129 Resultado del ejercicio 15.495  10.696  15.495         10.696   
253.069  26.191  15.495         263.765   

(miles de euros)

TOTALES
 

El importe de los fondos propios ascendió a 263.765 miles de euros incrementándose, 

respecto al ejercicio anterior, un 4% como consecuencia de los resultados obtenidos en el 

ejercicio. Ni la cuenta 100 “Patrimonio”, ni la cuenta 121 “Resultados negativos de ejercicios 

anteriores” experimentaron variación alguna respecto al ejercicio anterior. Por su parte, los 

resultados del ejercicio 2002 se traspasaron a la cuenta 120 “Resultados positivos de ejercicios 

anteriores”. 

IV.2.3.2.2. PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 

En este epígrafe, únicamente, deberían recogerse los compromisos para pensiones 

asumidos por la Universidad con su PAS laboral, en el caso de que la cobertura se realizara 

mediante la dotación de fondos internos que supusieran el mantenimiento por parte de ésta de la 

titularidad de los fondos constituidos. El análisis más detallado de tales compromisos se realiza 

en el apartado IV.3.1.3.3 relativo al subárea de personal. 

IV.2.3.2.3. ACREEDORES A LARGO PLAZO 

En el siguiente cuadro se recogen las cuentas que forman parte del epígrafe de 

“Acreedores a largo plazo” del balance, con indicación de los movimientos producidos en el 

ejercicio. 
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Cuadro 55 

Acreedores a largo plazo 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003

170
Deudas a largo plazo con 
entidades de crédito

23.772    35    6.620         17.188    

171 Deudas a largo plazo 0    3.947    0         3.947    
23.772    3.982    6.620         21.134    TOTAL

(miles de euros)

 

La cuenta 170 “Deudas a largo plazo con entidades de crédito” representa las deudas 

que la Universidad mantiene con Caja España (14.555 miles de euros), BBVA (2.606 miles 

de euros) y la empresa suministradora de una de las calderas de calefacción de la Universidad 

(27 miles de euros). 

El Ministerio de Ciencia y Tecnología, el 29 de diciembre de 2000, concedió a la 

Universidad un anticipo reintegrable de 4.220 miles de euros, para el Fomento y Desarrollo 

del Parque Científico Biosanitario de la Universidad. De este importe, 3.947 miles de euros 

aparecen registrados en la cuenta 171 del PGCPCL. El resto, 273 miles de euros están 

contabilizados en la cuenta 521”Deudas a corto plazo”, tal y como se indicará posteriormente. 

IV.2.3.2.4. ACREEDORES A CORTO PLAZO 

A) Deudas con entidades de crédito 

El epígrafe D) II.”Deudas con entidades de crédito” del Pasivo del Balance de la 

Universidad de Salamanca comprende sólo la cuenta 520 “Deudas a corto plazo con entidades 

de crédito”. El cuadro siguiente muestra las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en la 

mencionada cuenta: 
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Cuadro 56 

Deudas a corto plazo 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003

520
Deudas a corto plazo con 
entidades de crédito

894 21.243 1.359 20.778

(miles de euros)

 

El saldo de esta cuenta refleja las deudas que la Universidad mantiene con Caja 

España (956 miles de euros), con BBVA (978 miles de euros), con la empresa suministradora 

de una de las calderas de calefacción de la Universidad (9 miles de euros) y el saldo vivo, a 31 

de diciembre de 2003, de la dos pólizas de crédito suscritas con el BSCH (18.835 miles de 

euros). No obstante, el saldo de esta cuenta debería disminuirse en 18.835 miles de euros, 

correspondientes al saldo vivo de las dos pólizas de crédito, tal y como ya se ha indicado en el 

apartado IV.2.2.5.2.D de este informe. 

B) Acreedores 

Los acreedores a final de ejercicio alcanzaron un importe de 11.223 miles de euros, 

disminuyendo un 47% respecto al ejercicio anterior. El siguiente cuadro muestra la 

composición y evolución  respecto al ejercicio anterior, del epígrafe D) III “Acreedores” del 

pasivo del balance de la Universidad de Salamanca. 

Cuadro 57 

Acreedores 

Concepto Importes a 
31/12/2003

Importes a 
31/12/2002 Variación % 

Variación
Acreedores presupuestarios 8.074   6.313    1.760   28%   
Acrredores no presupuestarios 551   9.909   -9.357   -94%   
Administraciones Públicas 2.324   5.114   -2.790   -55%   
Otros acreedores 274   274   100%   

TOTAL 11.223   21.336   - 10.113   -47%   

(miles de euros)

 

El cuadro siguiente muestra las cuentas que componen el epígrafe D) III.1 
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“Acreedores  presupuestarios” y las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en las 

mencionadas cuentas. 

Cuadro 58 

Acreedores presupuestarios 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003

400 Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente 6.165    145.468    143.707         7.926    

401 Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos cerrados 148    6.165    6.165         148    

408 Acreedores por devolución de ingresos 0    893    893         0    
6.313    152.526    150.765         8.074    TOTALES

(miles de euros)

 

Con relación a los acreedores presupuestarios que derivan de la ejecución del 

presupuesto corriente, en el cuadro siguiente se desglosa su saldo según el capitulo de gastos 

del que proceden: 

Cuadro 59 

Acreedores presupuestarios de presupuesto corriente 

(miles de euros)

1 Gastos de personal. 865                      
2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 5.256                      
3 Gastos financieros. 17                      
4 Transferencias corrientes. 162                      
6 Inversiones reales. 1.625                      
7 Transferencias de capital. 0                      
8 Activos financieros. 0                      
9 Pasivos financieros. 1                      

TOTAL 7.926                      

Capítulo
Acreedores por obligaciones 
reconocidas pendientes de 

pago a 31/12/2003

 

Por su parte los acreedores presupuestarios que derivan de la ejecución de 

presupuestos cerrados, ascienden a 148 miles de euros. De este importe 147 miles de euros 

proceden de obligaciones cuyo reconocimiento tuvo lugar en el ejercicio 1995. En este 
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sentido, la Universidad debería plantearse si el importe mencionado debería ser objeto de 

prescripción, teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 54 y 55, respectivamente, de la LH. 

El cuadro siguiente muestra las cuentas que componen el epígrafe D) III.2 

“Acreedores no presupuestarios” del Pasivo Balance de la Universidad de Salamanca                   

y las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas. 

Cuadro 60 

Acreedores no presupuestarios 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003
410 Acreedores por I.V.A. soportado 34    251 239         46      
419 Otros acreedores no presupuestarios 9.874    209 9.578         505      

9.909    460 9.817         551      

(miles de euros)

TOTALES 
 

El saldo de la cuenta 419 “Otros acreedores no presupuestarios” representa: 

• Un ingreso efectuado por la empresa “OCP Construcciones”, por importe de 208 

miles euros, debido a un litigio que la Universidad tuvo con la misma. 

• Fianzas de los colegiales, por importe de 131 miles de euros. 

• 166 miles de euros procedentes de ingresos que, a 31 de diciembre de 2003, la 

Universidad desconocía su aplicación definitiva. 

La Universidad no periodificó las pagas extras devengadas y no vencidas, a 31 de 

diciembre de 2003, del PDI y PAS funcionario y laboral. El importe correspondiente a este 

ajuste debería haberse recogido en la cuenta 411”Acreedores por periodificación de gastos 

presupuestarios” del PGCPCL, tal y como ya se indica en el apartado IV.3.1.3.3 de este 

informe. 

El cuadro siguiente muestra las cuentas que componen el epígrafe D) III.4 

“Administraciones Públicas” del pasivo balance de la Universidad y las variaciones 

producidas en el ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas. 
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Cuadro 61 

Administraciones públicas 

Cuenta Descripción de la cuenta Saldo a 
31/12/2002 Adiciones Bajas  o 

Reclasificaciones
Saldo a 

31/12/2003

4750 Hacienda Pública, acreedor por I.V.A. 270     226    362         134     

4751 Hacienda Pública, acreedor por 
retenciones practicadas 4.679     17.810    20.475         2.014     

4759 Hacienda Pública, acreedor por otros 
conceptos 0     1.546    1.546         0     

4760 Seguridad Social 165     2.068    2.057         176     
4761 MUFACE 0     677    677         0     
4770 I.V.A. repercutido 0     475    475         0     

5.114     22.802    25.592         2.324     

(miles de euros)

TOTAL
 

El saldo acreedor de la cuenta 4750 “Hacienda Pública, Acreedor por IVA” recogía 

la cuota resultante de la declaración-liquidación correspondiente al último mes del ejercicio. 

Por su parte, el saldo acreedor que refleja la cuenta 4751 “Hacienda Pública 

acreedora por retenciones practicadas” se correspondía con las retenciones practicadas por 

IRPF en el último mes del ejercicio  2003, cuya liquidación se realizó en el mes de enero de 

2004.  

El saldo de la cuenta 4760 “Seguridad Social acreedora” recogía, 

fundamentalmente, la cuota de los trabajadores de diciembre de 2003, que se liquidó en enero 

de 2004.  

Por último, el epígrafe D) III.5.”Otros acreedores” del pasivo del balance de la 

Universidad de Salamanca comprendía sólo la cuenta 521 ”Deudas a corto plazo”, la cual 

recogía el saldo vivo, a corto plazo, del anticipo reembolsable concedido por el Ministerio de 

Ciencia y Tecnología, por un importe de 274 miles de euros. 

C) Ajustes por periodificación 

El epígrafe D) IV.”Ajustes de periodificación” del pasivo del balance de la 

Universidad de Salamanca no recogía importe alguno al finalizar el ejercicio 2003, ya que la 

Universidad no efectuó periodificación alguna correspondiente a los ingresos derivados de los 

precios públicos de 1º, 2º y 3er ciclo. 
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No obstante, la Universidad debió periodificar tales ingresos aplicando el principio del 

devengo, de conformidad con el Documento nº 2 relativo a los derechos a cobrar e ingresos de 

los Principios Contables Públicos. En este sentido, considerando que el curso académico 

abarca un periodo de 12 meses, de los cuales tres corresponden al año 2003 la Universidad 

debería practicar un ajuste de 13.737 miles de euros, tal y como se detalla en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro 62 

Ajustes por periodificación 

Cuenta 
PGCPCY

L
Descripción

Derechos 
reconocidos 

netos*

Pendiente 
recaudar 

31/12/2003

Periodificación 
Universidad

Periodificación 
Consejo de 

Cuentas
Ajuste

741 1º y 2º ciclo 12.161    3.858    0,00 9.121       9.121    
741 3º ciclo 781    452    0,00 585       585    
741 becas mec 5.352    3.529    0,00 4.014       4.014    
741 becas gob vasco 23    0    0,00 17       17    

18.316    7.839    0,00 13.737       13.737    
* Se incluyen, únicamente las previsiones correspondientes al curso 03/04.

TOTAL

 

El ajuste propuesto debe realizarse cargando la cuenta 741 “Precios públicos por 

prestación de servicios” y abonando la cuenta 485 “Ingresos anticipados” del PGCPCL en 

13.737 miles de euros. Como consecuencia de ello, el resultado económico patrimonial del 

ejercicio debe disminuirse en el importe citado, tal y como se detallará posteriormente en el 

apartado IV.2.4.1 de este informe.   

Por otra parte, la Universidad considera que los ingresos derivados de las prestaciones 

de servicios recogidas en los contratos art. 83 LOU y en los convenios, cuyo importe se 

encuentra recogido en la aplicación presupuestaria 329 del Presupuesto de ingresos de la 

Universidad son ingresos del ejercicio en que se reconocen los mismos, es decir son ingresos 

del ejercicio en el que contablemente se efectuó el simultáneo reconocimiento del derecho de 

cobro presupuestario. 

De acuerdo con el principio de devengo, la imputación temporal de estos ingresos 

debió hacerse en función de la corriente real de servicios que los mismos representen, por lo 

que la Universidad debió practicar los correspondientes ajustes de periodificación de estos 
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ingresos contabilizados en el ejercicio 2003 y cuya proyección económica sobre su 

patrimonio neto correspondía a otro ejercicio, de manera que la cuenta del resultado 

económico patrimonial del ejercicio 2003 hubiera reflejado adecuadamente los ingresos que le 

correspondían. 

Por último, los ingresos obtenidos por la matriculación de alumnos en enseñanzas 

propias en el curso académico 2003/2004 (master y especialista y otros cursos y seminarios) 

tampoco fueron objeto de periodificación. En este sentido, cuando estas enseñanzas propias se 

impartan en un periodo que se encuentra a caballo entre dos ejercicios contables, los ingresos 

derivados de la matriculación de alumnos deben ser objeto de periodificación. 

IV.2.4. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

La cuenta del resultado económico patrimonial se analiza desde una triple perspectiva:  

• Ingresos. 

• Gastos. 

• Ahorro y desahorro. 

IV.2.4.1. INGRESOS 

En el cuadro siguiente se recogen los ingresos que la Universidad incluyó en la cuenta 

del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2003, los ajustes que se proponen en este 

informe y los ingresos que resultarían tras la aplicación de los citados ajustes. 
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Cuadro 63 

Ingresos y beneficios del ejercicio 2003. 
(miles de euros)

 Ingresos  y Beneficios del 
ejercicio 2003 según la 

Universidad de Salamanca

Ajustes y 
reclasifi-
caciones

 Ingresos y Beneficios del 
ejercicio 2003 según el 

Consejo de Cuentas 
30.432                -13.737 16.695                
26.014                - 13.737 (1) 12.277                

4.418                4.418                
875                875                
875                875                

1.527                0 1.527                
133                133                

1.376                1.376                
Ingresos de participaciones en capital 18                18                

1                1                
116.466                -13.643 102.823                
95.444                - 12.137 (2) 83.307                

7.302                7.302                
Transferencias de capital 5.874                - 1.506 (3) 4.368                

7.846                7.846                
1.189                48 1.237                
1.189                1.189                

Ingresos y beneficios de otros ejercicios 0                48 (4) 48                
150.489                -27.332 123.157                

Ingresos extraordinarios

TOTAL INGRESOS

Transferencias corrientes
Subvenciones corrientes

Subvenciones de capital
Ganancias e ingresos extraordinarios

Reintegros
Otros ingresos de gestión

Otros intereses e ingresos asimilados
Transferencias y subvenciones

Precios públicos por utilización privativa o aprovechamiento del dom.
Ingresos de gestión ordinaria

Ingresos tributarios
Otros ingresos de gestión ordinaria

Prestación de servicios
Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades 

 

(1) Se disminuyen 13.737 miles de euros por la periodificación de los precios públicos correspondientes a las titulaciones oficiales de 1º, 2º y 

3er  ciclo y las becas. (apartado IV.2.3.2.4.B)

(2) Se disminuye el importe de las transferencias corrientes debido al inadecuado reconocimiento de ingresos (apartado IV.2.2.5.2.B)  

(3) El importe disminuido en transferencias de capital corresponde al reconocimiento de ingresos sin darse los requisitos exigidos en los 

Principios Contables Públicos. (apartado IV.2.2.5.2.C)  

(4) Este importe corresponde a la contabilización de la participación de la Universidad en la Oficina de Cooperación Universitaria, S.A por el 

valor desembolsado, es decir, 60 miles de euros y no 12 miles de euros (apartado IV.2.3.1.1.B)  

A continuación se explican los ingresos que forman parte de los epígrafes  y partidas 

de la Cuenta del resultado económico-patrimonial y los ajustes propuestos en este informe: 

• Prestación de servicios  

En la partida de “Prestación de servicios” se recogen las cuentas del PGCPCL 741 y 

742 que incluye los ingresos correspondientes a la matriculación de alumnos en enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos oficiales de 1º, 2º y 3er ciclo, de títulos propios y 

estudios de postgrado, cursos y seminarios, los ingresos derivados de los contratos del art. 83 

LOU y otros ingresos procedentes de prestaciones de carácter médico asistencial, residencias 

universitarias y otros servicios 

El PGCPCL señala que la cuenta 776 “Ingresos por servicios diversos” recoge otros 
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ingresos de gestión corriente, en concreto, los originados por la prestación eventual de ciertos 

servicios a terceros. Están excluidos, por tanto, aquellos cuya contraprestación esté 

constituida por una tasa o un precio público, que figurarán en el subgrupo 74 “Tasas, precios 

públicos y contribuciones especiales”. En coherencia con lo anterior, los ingresos derivados 

de los contratos del art. 83 de la LOU y los derivados de la matriculación de alumnos en 

enseñanzas propias de la Universidad, al no tener la consideración de tasas o precios públicos, 

deberían haberse recogido contablemente en la cuenta 776 del PGCPCL “Ingresos por 

servicios diversos” y no en la 741 “Precios públicos por prestación de servicios o realización 

de actividades”. 

En este epígrafe debe tenerse en consideración el ajuste que propuesto con cargo a la 

cuenta 485 “Ingresos anticipados” del PGCPCL, ya analizado en el apartado IV.2.3.2.4.B) de 

este informe, por importe de 13.737 miles de euros. Además, como ya se ha comentado en 

este mismo apartado la Universidad no periodificó ni los ingresos de los contratos del art.83 

de la LOU, ni tampoco los obtenidos por la matriculación de alumnos en las enseñanzas 

propias en el curso académico 2003/20004. 

• Otros ingresos de gestión ordinaria.  

En la partida de “Reintegros” se incluyen los ingresos por reintegros de pagos 

realizados indebidamente por la Universidad  con cargo a los créditos de los capítulos I a IV 

de los presupuestos de gastos de ejercicios anteriores. Estos ingresos se aplicaron 

presupuestariamente al concepto 380 del capítulo III “Tasas, Precios públicos y otros 

ingresos”,  por importe de 113 miles de euros. Además en esta partida se han incluido también 

los ingresos por reintegros de pagos realizados indebidamente con cargo a los créditos del 

capítulo VI y VII de los presupuestos de gastos de ejercicios anteriores,  que se han aplicado 

presupuestariamente en el  concepto 680  del capítulo VI “Enajenación de inversiones reales”,  

por importe de 19 miles de euros 

En la partida de “Otros Ingresos de Gestión” se incluyen las cuentas 775 y 777, que 

recogen los ingresos procedentes de arrendamientos y otra serie de ingresos que no se pueden 

incluir en cuentas específicas. 

En la partida de “Ingresos de participaciones en capital” se incluyen los ingresos 
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devengados en el ejercicio procedentes de participaciones en beneficios de empresas privadas, 

por importe de 18 miles de euros 

• Transferencias y Subvenciones 

El PGCPCL contempla dos cuentas distintas para recoger los ingresos derivados de las 

transferencias y subvenciones corrientes, la cuenta 750 para recoger las “Transferencias 

corrientes” y la cuenta 751 para incluir las “Subvenciones corrientes”. Según el párrafo 12  

del Documento nº 4 de los Principios Contables Públicos, las transferencias corrientes son 

aquellas que implican una distribución de renta para ser utilizada en la financiación de 

operaciones corrientes no concretas ni específicas realizadas por el beneficiario, mientras que 

el párrafo 15 señala que las subvenciones corrientes son aquellas que se destinan a financiar 

operaciones concretas y específicas. 

Por otra parte, de conformidad con el apartado IV.2.2.5.2.B de este informe, los 

ingresos recogidos en la cuenta 750 “Transferencias corrientes” deben disminuirse en 1.506 

miles de euros correspondientes a la transferencia para gastos corrientes de la Junta de 

Castilla y León, que se encontraba pendiente de cobro al finalizar el ejercicio 2003. 

Por último, tal y como ya se ha señalado en el apartado IV.2.2.5.2.B de este informe, 

los ingresos recogidos en la cuenta 756 “Subvenciones de capital” deben disminuirse en 1.122 

miles de euros.  

• Ingresos extraordinarios 

Recoge ingresos procedentes de la contabilización de la cesión de acciones de la 

sociedad Siresa Salmantina S.A. a la Universidad (por importe de 1.149 miles de euros), y la 

cesión de otro paquete de acciones (por importe de 40 miles de euros) efectuado por la 

sociedad Portal Universia S.A. 

Además, la partida de “Ingresos y beneficios de otros ejercicios” debe incrementarse 

en 48 miles de euros como consecuencia del ajuste planteado en el apartado IV.2.3.1.1.B del 

informe.  

IV.2.4.2. GASTOS 

En el cuadro siguiente se recogen los gastos que la Universidad incluyó en la cuenta 
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del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2003, los ajustes que se proponen en este 

informe y los gastos que resultarían  tras la aplicación de los citados ajustes. 

Cuadro 64 

Gastos y pérdidas del ejercicio. 

(miles de euros)

 Gastos y pérdidas del 
ejercicio 2003 según la 

Universidad de Salamanca

Ajustes y 
reclasifi-
caciones

 Gastos y pérdidas del 
ejercicio 2003 según el 

Consejo de Cuentas 
130.248             37     130.285             
102.475             102.475             

Sueldos, salarios y asimilados 91.853             
Cargas sociales 10.622             

0             0             
-3.406             0     -3.406             

Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables -3.406             
30.073             30.073             

Servicios exteriores 30.022             
Tributos 51             

1.107             1.107             
0              37 (1) 37             

3.710             0     3.710             
3.710             3.710             
5.835             1.122     6.957             

858             858             
0             0             
0             0             

4.976              1.122 (2) 6.098             
139.793             1.159     140.952             

Gastos extraordinarios
Gastos y Pérdidas de otros ejercicios

TOTAL GASTOS

Subvenciones corrientes
Pérdidas y gastos extraordinarios

Pérdidas procedentes de inmovilizado
Pérdidas por operaciones de endeudamiento

Otros gastos de gestión

Gastos financieros y asimilables
Variación de las provisiones de inversiones financieras

Transferencias y subvenciones

Gastos de funcionamiento de los servicios y prestaciones 
Gastos de personal (3)

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado
Variación de provisiones de tráfico

 

(1) Ajuste como consecuencia de la provisión por depreciación de valores negociables (apartado IV.2.3.1.1.B)

(2) Ajuste como consecuencia de la contabilización por parte de la Universidad de ingresos de ejercicios anteriores sin cumplir lo dispuesto 

en los Principios Contables Públicos. Ello da lugar a una corrección  que supone un aumento de la cuenta 6791 "Pérdida por la modificación 

de derechos de presupuestos cerrados". (apartado IV.2.3.1.2.A).

(3) El importe correspondiente a las remuneraciones abonadas al PDI por su participación en proyectos de investigación, convenios y 

contratos celebrados al amparo del art. 83 de la LOU, así como las percibidas por el profesorado de la Universidad por impartir enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos propios deberían haberse registrado en la cuenta 640 “Sueldos y salarios” del PGCPCL. Estos gastos se 

encontraban recogidos en la partida de servicios exteriores. 

A continuación se explican los gastos y pérdidas que forman parte de los epígrafes y 

partidas de la cuenta del resultado económico-patrimonial y los ajustes propuestos en este 

informe: 

• Gastos de funcionamiento de los servicios y prestaciones sociales. 

La partida de “Gastos de personal” comprende los sueldos y salarios por importe de 

91.853 miles de euros, las aportaciones de la Universidad a los distintos regímenes de 
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seguridad social y de pensiones del personal a su servicio por importe de 10.622 miles de 

euros. 

Tal y como se indica en el cuadro anterior, el importe correspondiente a las 

remuneraciones abonadas al PDI por su participación en proyectos de investigación, 

convenios y contratos celebrados al amparo del art. 83 de la LOU, así como las percibidas por 

el profesorado de la Universidad por impartir enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos propios deberían haberse registrado en la cuenta 640 “Sueldos y salarios” del 

PGCPCL. Estos gastos se encontraban recogidos en la cuenta 6229 “Otros servicios”, tal y 

como se indicará posteriormente en el apartado IV.3.1.3.3 de este informe. Por tanto, debería 

realizarse la oportuna reclasificación. 

La partida de “Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado” aparece sin 

importe alguno, debido a que la Universidad no efectúa ningún tipo de amortización de su 

inmovilizado material e inmaterial, tal y como ya se ha comentado en el apartado IV.2.3.1.1.A 

del informe. 

En la partida “Variación de las provisiones de tráfico” se recoge una dotación de la 

provisión para insolvencias de 64 miles de euros y una aplicación de la provisión de 3.470 

miles de euros. 

En la partida de “Otros gastos de Gestión” se incluyen tributos de carácter estatal y 

local, por importe de 51 miles de euros; y los servicios exteriores, por un importe global de 

30.022 miles de euros. 

La partida de “Gastos financieros y asimilados” recoge los intereses de deudas a 

corto plazo por importe de 537 miles de euros, y otros gastos financieros por importe de 569 

miles de euros. En este último importe se incluyen, 569 miles de euros, correspondientes a los 

intereses de las dos pólizas de créditos suscritas por la Universidad con el BSCH. 

En la partida de “Variación de las provisiones de inversiones financieras” deben 

reflejarse 37 miles de euros, como consecuencia del ajuste propuesto en el apartado 

IV.2.3.1.1.B del informe. El cargo se realizaría a la cuenta 696 “Dotación a la provisión por 

depreciación de valores negociables a largo plazo” 

• Transferencias y Subvenciones.  
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Este epígrafe, como se observa en el cuadro, está constituido la cuenta la 650 

“Transferencias corrientes”, por importe de 3.710 miles de euros.  

• Pérdidas y Gastos extraordinarios. 

La partida de “Pérdidas procedentes del inmovilizado” recoge las pérdidas 

producidas como consecuencia de bajas de inmovilizado material por importe de 858 miles de 

euros.  

La partida de “Gastos y pérdidas de otros ejercicios” recoge las pérdidas por la 

modificación de derechos de presupuestos cerrados, por importe de  4.976 miles de euros. 

Asimismo, como consecuencia del ajuste planteado en el apartado IV.2.2.5.2.C de este 

informe, la cuenta 679 “Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores” ha de incrementarse en 

1.122 miles de euros. El cargo se realizaría concretamente a la cuenta 6791 ”Pérdida por la 

modificación de derechos de presupuestos cerrados”.   

IV.2.4.3. AHORRO O DESAHORRO. 

En el cuadro siguiente se recogen  los ingresos y beneficios del ejercicio 2003, los 

gastos y pérdidas del mismo y, por diferencia el resultado, ahorro o desahorro, según la 

Universidad y según el Consejo de Cuentas. 

Cuadro 65 

Ahorro/Desahorro. 

(miles de euros)

Según la 
Universidad Ajustes Según el Consejo 

de Cuentas

Ingresos y Beneficios  del 
ejercicio 2003 150.489      -27.332    123.157         

Gastos  y pérdidas del ejercicio 
2003 -139.793      1.159    -138.634         

AHORRO / DESAHORRO 10.696      -26.173    -15.477         
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IV.2.5. CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS 

IV.2.5.1. ALCANCE 

Esta fiscalización alcanza a todo el procedimiento de contratación y se ha extendido a 

la contratación de la Universidad de Salamanca adjudicada en el 2003 y que se ha 

comunicado al Tribunal de Cuentas en aplicación del art. 57 del TRLCAP. 

Sobre la relación facilitada al Consejo de Cuentas por el Tribunal de Cuentas se han 

aplicado criterios cuantitativos y cualitativos a fin de seleccionar los contratos de mayor 

cuantía que permitieran la representación de todos los órganos de contratación y de todos los 

tipos de contratación y un examen de toda la vida del expediente. 

Esta selección cumple el criterio fijado en la reunión de la Comisión Técnica de 

Coordinación del Informe Anual, celebrada en octubre de 1999, con participación de los 

diversos OCEX y del Tribunal de Cuentas, ya que se examinan 6 contratos con un importe de 

adjudicación total de 5.248.593,72 € que representa un 81,36% del importe total de los 

contratos remitidos por el Tribunal de Cuentas. 

Los contratos examinados son los siguientes distribuidos por procedimiento de 

adjudicación: 
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Cuadro 66 

Contratos examinados 

Fecha Procedi-
miento Forma Precio 

adjudicación

1 O
Obra de reforma del edificio de Anayita (Facultad 
de Filología) 10/06/03 A C 1.578.900,26

2 O
Construcción del edificio policlínico de 
odontología en el Campus Miguel de Unamuno de 
la Universidad de Salamanca

17/12/03 A C 2.398.128,03

3 A
Servicio de Mantenimiento de la aplicación 
informática SIGMA de la Universidad de 
Salamanca

17/02/03 N - 378.225,28

4 A
Servicio de Mantenimiento de las aplicaciones 
HOMINIS y SOROLLA de la Universidad de 
Salamanca

17/02/03 N - 214.479,09

5 A
Servicio de implantación del sistema Universitas 
XXI-Académico 23/12/03 N - 464.268,06

6 A
Servicio de mantenimiento del sistema Universitas 
XXI-Gestión 19/11/03 N - 214.593,00

5.248.593,72TOTAL

Nº 
Orden Tipo Objeto

Adjudicación

 
La distribución por tipo de contrato es la siguiente: 

Cuadro 67 

Tipología de los contratos examinados 

Nº
Importes de 
adjudicación Nº

Importes de 
adjudicación Nº

Importes de 
adjudicación Nº

Importes de 
adjudicación

2 3.977.028,29 - - 4 1.271.565,43 6 5.248.593,72

OBRAS SUMINISTROS C y A TOTAL

 

IV.2.5.2. CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 57 DEL TRLCAP 

Se ha examinado el cumplimiento de la obligación de comunicar los contratos 

adjudicados al Tribunal de Cuentas según lo establecido en el art. 57 del TRLCAP, sin 

encontrar deficiencias en dicha comunicación. 

IV.2.5.3. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

En cuanto a las deficiencias observadas en los contratos se realiza una exposición por 

tipo de contrato. 
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IV.2.5.3.1. CONTRATOS DE OBRAS 

Se han analizado 2 contratos por un importe de adjudicación total de 3.977.028,29 € 

que se adjudicaron mediante concurso. 

Contrato 1. Obra de reforma del edificio “Anayita” (Facultad de Filología). 

La elección del procedimiento y forma de adjudicación utilizados no se justifica 

adecuadamente en el expediente, incumpliéndose el art. 75.2 del TRLCAP. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 

por la Asesoría Jurídica. 

Los criterios de adjudicación no están debida y suficientemente ponderados y 

valorados, ya que no se establece el sistema de reparto de la puntuación atribuida, 

incumpliéndose el art. 86.2 del TRLCAP. La falta de ponderación y valoración de los criterios 

de adjudicación, se concretó con posterioridad a la apertura de las ofertas, y por lo tanto 

conocidas éstas. Esta práctica no es conforme a los principios que rigen la contratación 

pública. 

Por otro lado, se incluyen tramos y topes que hacen que ofertas distintas alcancen 

idéntica puntuación, lo que no es admisible, debiéndose valorar con mayor puntuación la 

mejor oferta. 

Algunos criterios responden al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato 

de medios personales o materiales, que no puede admitirse al no haberse exigido, conforme al 

último párrafo del art. 15.1 del TRLCAP, unos medios mínimos en la fase de selección. 

El PCAP establece que las ofertas deberán ser presentadas en 3 sobres,  sin que se den 

las circunstancias previstas en el art. 86.2 del TRLCAP y por lo tanto en contra de lo que 

establece el art. 80 del RLCAP. 

En los dos expedientes de prórrogas de ejecución concedidas no se acredita que se dan 

las condiciones que al efecto establece el art. 100.1 del RLCAP.  

Las mismas causas que dieron origen a la primera solicitud de prórroga justificaron la 
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tramitación de un expediente de modificado, sin que haya constancia en el expediente de la 

formalización del contrato correspondiente, conforme se establece en el punto 2 del art. 101 

del TRLCAP. Tampoco parece que se den en este caso las condiciones que establece el art. 

101.1 del TRLCAP y no se justifica que, en el acto de comprobación de replanteo, se autorice 

el inicio de las obras sin contar con la licencia de obras correspondiente. 

Contrato 2. Construcción del edificio policlínico de odontología en el Campus Miguel de 

Unamuno de la Universidad de Salamanca. 

La elección del procedimiento y forma de adjudicación utilizados no se justifica 

adecuadamente incumpliéndose el art. 75.2 del TRLCAP. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 

por la Asesoría Jurídica. 

Los criterios de adjudicación no están debida y suficientemente ponderados y 

valorados, ya que no se establece el sistema de reparto de la puntuación atribuida, 

incumpliéndose el art. 86.2 del TRLCAP. La falta de ponderación y valoración de los criterios 

de adjudicación, se concretó con posterioridad a la apertura de las ofertas, y, por lo tanto, 

conocidas éstas. Esta práctica que no es conforme a los principios que rigen la contratación 

pública. 

Por otro lado, se incluyen tramos y topes que hacen que ofertas distintas alcancen 

idéntica puntuación, lo que no es admisible, debiéndose valorar con mayor puntuación la 

mejor oferta. 

Algunos criterios responden al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato 

de medios personales o materiales, que no puede admitirse al no haberse exigido, conforme al 

último párrafo del art. 15.1 del TRLCAP, unos medios mínimos en la fase de selección. 

El PCAP establece que las ofertas deberán ser presentadas en 3 sobres,  sin que se den 

las circunstancias previstas en el art. 86.2 del TRLCAP y por lo tanto en contra de lo que 

establece el art. 80 del RLCAP. 

La comprobación del replanteo se ha producido fuera del plazo fijado en el contrato y 
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en contra de lo que establece el art. 142 del TRLCAP. 

Las 3 autorizaciones de prórroga concedidas obedecen a la misma causa que dio 

origen a un modificado del contrato, y lo procedente hubiese sido la tramitación de un 

expediente de suspensión temporal, conforme al art. 102 del TRLCAP, durante el tiempo en 

que las obras debieran suspenderse y  hasta la tramitación del modificado, en cuyo proyecto 

se fijará el plazo pertinente para la ejecución del modificado, sin proceder por lo tanto 

ninguno de los 3 expedientes de prórroga tramitados. 

Las causas a las que obedece el modificado autorizado no se ajustan en su totalidad a 

las previstas en el art. 101 del TRLCAP, al no tener la consideración de sobrevenidas por 

nuevas necesidades o causas imprevistas. 

Cabe destacar que una obra que, conforme a la oferta presentada por el contratista, en 

la que recibió la máxima puntuación por la reducción del plazo de ejecución, debiera 

ejecutarse en 11 meses tuvo una duración de 19 meses y medio. 

IV.2.5.3.2. CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 

Se han analizado 4 contratos por un importe de adjudicación total de 1.271.565,43 €  

los cuales  se adjudicaron por el procedimiento negociado. 

Contrato 3. Servicio de mantenimiento de la aplicación informática Sigma de la 

Universidad de Salamanca. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 

por la Asesoría Jurídica. 

La justificación del procedimiento negociado utilizado para la adjudicación del 

contrato hace referencia a “una serie de incompatibilidades técnicas e irresolubles”, sin que se 

mencionen concretamente éstas. 

No se acredita en el expediente qué aspectos de la negociación han dado origen a la 

aceptación de la oferta del adjudicatario. 

La referencia contenida en el PCAP y en el contrato al incremento del precio cuando, 
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por razones técnicas que lo aconsejen, se lleve a cabo la incorporación de nuevas 

funcionalidades a la aplicación SIGMA, parece referirse a una posible modificación del 

contrato, por lo que no debiera figurar en relación con la revisión de precios. 

La factura emitida en el mes de enero de un servicio correspondiente al primer 

semestre contradice lo previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, aprobado por Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que establece en su 

art. 9.1 que las facturas o documentos sustitutivos deberán ser expedidos una vez prestado el 

servicio. 

Contrato 4. Servicio de mantenimiento de las aplicaciones Hominis y Sorolla de la 

Universidad de Salamanca. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 

por la Asesoría Jurídica. 

La motivación del procedimiento para la adjudicación del contrato hace referencia al 

art. 210.b) del TRLCAP y a cierta exclusividad en la empresa que puede proporcionar el 

servicio, sin que quede suficientemente justificado. 

La referencia contenida en el PCAP y en el contrato al incremento del precio cuando, 

por razones técnicas que lo aconsejen, se lleve a cabo la incorporación de nuevas 

funcionalidades a las aplicaciones Hominis y/o Sorolla, parece referirse a una posible 

modificación del contrato, por lo que no debiera figurar en relación con la revisión de precios. 

El contrato establece un plazo de ejecución cuya fecha de inicio es anterior a la de la 

firma del contrato, incumpliendo el art. 54.4 del TRLCAP que establece que no se podrá 

iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización. Por otra parte, el periodo de 

ejecución del contrato anterior a la fecha de firma de éste, ha sido objeto de facturación. 

Contrato 5. Servicio de implantación del sistema Universitas XXI académico. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 
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por la Asesoría Jurídica. 

La motivación del procedimiento para la adjudicación del contrato hace referencia al 

art. 210.b) del TRLCAP y a cierta exclusividad en la empresa que puede proporcionar el 

servicio, sin que quede suficientemente justificado. 

No se acredita en el expediente qué aspectos de la negociación han dado origen a la 

aceptación de la oferta del adjudicatario. 

Contrato 6. Servicio de mantenimiento del sistema Universitas XXI gestión. 

En el expediente se incluye informe de la Asesoría Jurídica del PCAP Tipo. En este 

Pliego tipo utilizado en el procedimiento se han adaptado las distintas cláusulas al objeto del 

contrato en cuestión, no quedando constancia de la parte del clausulado que está informada 

por la Asesoría Jurídica. 

La motivación del procedimiento para la adjudicación del contrato hace referencia a 

“una serie de incompatibilidades técnicas e irresolubles”, sin que se mencionen concretamente 

éstas. 

El art. 197 del RLCAP en su apartado a) establece que al fijarse el precio de la 

prestación de forma global, sin utilizarse precios unitarios o descompuestos, las entregas 

parciales se valorarán en función del porcentaje que representen sobre el precio total, por 

cuanto no parece tener justificación alguna la desproporción existente entre el presupuesto de 

la anualidad 2003 que corresponde a un periodo de ejecución de 1 mes y representa el doble 

que el importe mensual derivado de la anualidad del 2004. 

IV.2.5.4. EXTERNALIZACIÓN DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Las cuatro grandes áreas de gestión universitaria que requieren unos servicios 

informáticos especializados son: 

• Biblioteca 

• Económica 

• Personal 

• Académica 
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Existe una tendencia muy marcada hacia la externalización de todos estos servicios 

informáticos, lo que provoca concentración de los contratos informáticos en un único 

adjudicatario, ya que, por un lado, se requiere unas aplicaciones que integren entre sí las áreas 

de gestión mencionadas, y, por otro lado, el mercado informático en materia universitaria 

tiene un alto grado de concentración en pocos empresas. 

Se considera de gran importancia el seguimiento del adecuado cumplimiento de la 

ejecución de los contratos que derivan de la política de externalización, así como la continua 

búsqueda en el mercado de posibles soluciones informáticas alternativas a las actuales, con el 

fin flexibilizar el mercado informático en el ámbito universitario. 

IV.3. GESTIÓN 

La gestión de la Universidad se ha analizado desglosada en los siguientes apartados: 

• Personal. 

• Investigación. 

• Actividad Docente. 

• Costes. 

• Informática. 

IV.3.1. PERSONAL 

En términos generales y de conformidad con el contenido de los títulos IX y X de la 

LOU, los recursos humanos de las Universidades públicas se agrupan en: Personal docente e 

Investigador (PDI) y Personal de Administración y Servicios (PAS), cada uno de ellos con sus 

propias particularidades en cuanto a los regímenes jurídicos y económicos.  

Sin perjuicio de lo anterior, cabe adelantar que en ambos grupos coexiste el personal 

funcionario con el contratado en régimen laboral.  Asimismo, en la Universidad, dentro del 

PDI, existe otro colectivo a extinguir, el contratado administrativo (profesores ayudantes y 

asociados contratados al amparo de los arts. 33.3 y 34 de la LRU), cuyo régimen jurídico se 

encuentra recogido  en el derecho transitorio de la LOU (Disposiciones Transitorias 4º a la 7ª 

ambas inclusive). 
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Por último cabe mencionar, a los becarios de las convocatorias propias de la 

Universidad y los procedentes de las convocatorias de otros organismos, destacando dentro de 

este colectivo los becarios cuya selección tiene su origen en la investigación que gestiona la 

Universidad. 

IV.3.1.1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD. 

Dentro de este apartado estableceremos la siguiente distinción: 

• Personal docente e investigador (PDI). 

• Personal de Administración y servicios (PAS). 

• Otro personal. 

IV.3.1.1.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

El PDI, de conformidad con el art. 47 de la LOU está compuesto por funcionarios de 

los cuerpos docentes universitarios y por personal contratado. 

A) PDI funcionario. 

El profesorado universitario funcionario pertenece a los siguientes cuerpos docentes: 

• Catedráticos de Universidad 

• Profesores Titulares de Universidad. 

• Catedráticos de Escuelas Universitarias. 

• Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. 

El profesorado universitario se rige por la LOU, por la legislación general de 

funcionarios que le sea de aplicación y por los estatutos de cada Universidad. 

El régimen retributivo del PDI funcionario se fija por el gobierno y es uniforme en 

todas las universidades. No obstante, las Comunidades Autónomas pueden establecer 

retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes, investigadores y de gestión. 

En concreto, en Castilla y León, dicha facultad se ha desarrollado mediante Decreto 

132/2002, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los complementos retributivos 

autonómicos para el personal docente e investigador funcionario de las Universidades 

públicas de la Comunidad  de Castilla y León. 

B) PDI contratado. 
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La Universidad puede contratar (art. 48.1 de la LOU), en régimen laboral, PDI entre 

las figuras siguientes: ayudante, profesor ayudante doctor, profesor colaborador, profesor 

contratado doctor, profesor asociado, profesor visitante y profesor emérito. Además, como 

colectivo residual a extinguir, subsiste el PDI contratado en régimen administrativo al amparo 

de los arts. 33.3 y 34 de la LRU. 

El PDI contratado en régimen laboral se rige por lo establecido en la LOU, en el 

Decreto 85/2002, de 27 de junio, sobre el régimen de personal docente e investigador 

contratado en las Universidades públicas de Castilla y León, en los Estatutos de la 

Universidad, y en la legislación laboral. El PDI contratado en régimen administrativo se rige  

por lo dispuesto en la LRU y sus disposiciones de desarrollo, por las normas de Derecho 

Administrativo que le son de aplicación y por los Estatutos de la Universidad. 

El régimen retributivo del PDI contratado por la Universidad, se encuentra regulado en 

el Decreto 85/2002, de 27 de junio, sobre el régimen de personal docente e investigador 

contratado en las Universidades públicas de Castilla y León. Esta norma señala que la Junta 

de Castilla y León puede establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales 

docentes, investigadores y de gestión. 

Por otro lado, las Universidades públicas, para el desarrollo de proyectos concretos de 

investigación, pueden realizar contratos de obra o servicio determinado a personal docente, 

personal investigador, personal técnico u otro personal. 

La LOU establece que el número total del PDI contratado no puede superar el cuarenta 

y nueve por ciento del total del personal docente investigador de la universidad. 

Por último hacer referencia al personal investigador contratado dentro del Programa 

Ramón y Cajal incluido en el marco del Programa Nacional de Potenciación de Recursos 

Humanos del Plan Nacional de Investigación, Científica, Desarrollo e Innovación 

Tecnológica. 

C) PDI y la investigación. 

De conformidad con el art. 68  de la LOU, el profesorado de la Universidad puede 

ejercer sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo parcial. 

Además señala que cualquier régimen de dedicación debe ser, en todo caso, compatible con la 
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realización de los trabajos científicos, técnicos o artísticos a que se refiere el art. 83 de la 

LOU, de cuerdo con las normas básicas que establezca el Gobierno previo informe del 

Consejo de Coordinación Universitaria. 

Posteriormente a la LOU no se ha procedido a dar cumplimiento a esa previsión legal, 

por lo que en tanto no se produzca el desarrollo reglamentario del referido art. 68, es aplicable 

el Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre. 

Con la finalidad de evitar que las actividades objeto de la compatibilidad obstaculicen 

el normal cumplimiento de las funciones docentes e investigadoras de los profesores, el citado 

Real Decreto establece: 

• Que el contrato para la realización de los trabajos, debe ser autorizado por el 

procedimiento establecido en los Estatutos de la Universidad en la que los profesores 

prestan sus servicios. 

• Los límites de la remuneración que pueden percibir los profesores, por las 

actividades desarrolladas en ejercicio de las compatibilidades mencionadas. 

IV.3.1.1.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

El PAS de la Universidad está formado por el personal funcionario de las escalas de la 

propia Universidad y por el personal contratado por la propia Universidad, así como por 

personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Administraciones públicas. 

Corresponde al PAS el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades 

académicas, en el ejercicio de la gestión y administración, particularmente en las áreas de 

recursos humanos, organización administrativa, asuntos económicos, informáticas, archivos, 

bibliotecas, información, servicios generales, así como cualesquiera otros procesos de gestión 

administrativa y de soporte que se determine necesario para la Universidad en el 

cumplimiento de sus objetivos. 

El PAS funcionario se rige por la LOU y sus disposiciones de desarrollo, por la 

legislación general de funcionarios, por las disposiciones de desarrollo de esta que elabore la 

Comunidad Autónoma  y por los estatutos de la Universidad. 

El PAS laboral se rige por la LOU y sus disposiciones de desarrollo, por los Estatutos 

de su Universidad, por la legislación laboral y por el convenio colectivo de personal laboral 
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de las Universidades públicas de  Castilla y León firmado  en octubre de 2002 y publicado en 

BOCYL de 14 de noviembre de 2002. 

Las Universidades establecen el régimen retributivo del PAS funcionario, dentro de 

los límites máximos que determina la Comunidad Autónoma y en el marco de las bases 

dictadas por el Estado. 

El régimen retributivo del PAS laboral se regula en el convenio colectivo citado 

anteriormente. 

Por otro lado, las Universidades públicas, para el desarrollo de proyectos concretos de 

investigación, pueden realizar contratos de obra o servicio determinado a personal técnico u 

otro personal. 

IV.3.1.1.3. OTRO PERSONAL 

Junto al PDI y al PAS, mencionado en los apartados anteriores, en el desarrollo del 

servicio público que tiene encomendado la Universidad interviene el colectivo de los becarios. 

El régimen financiero, ayudas económicas así como los derechos y deberes de los becarios, 

quedan regulados en la correspondiente convocatoria de cada beca, bien de la propia 

Universidad, o bien, de otras Entidades públicas o privadas. 

Dentro de este colectivo debe destacarse, en particular, a los denominados becarios de 

investigación que carecían de una regulación legal o reglamentaria más allá de las normas 

específicas de cada convocatoria. En respuesta a esta necesidad se dictó el Estatuto del 

Becario de Investigación, aprobado por R.D. 1326/2003, de 24 de octubre. Tiene la 

consideración de becario de investigación, de conformidad con dicha normativa, aquellos 

titulados universitarios que son beneficiarios de una beca concedida en virtud de programas 

inscritos en el “Registro de becas de investigación” para el desarrollo de actividades de 

formación y especialización científica y técnica. Estos becarios de investigación, 

precisamente por la finalidad formativa de la beca, no son trabajadores por cuenta ajena, 

sujetos al Estatuto de los trabajadores y demás legislación laboral. Sin embargo, quedan 

asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General 

de la Seguridad Social.  
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IV.3.1.2. ESTRUCTURA DEL PERSONAL 

IV.3.1.2.1. RECURSOS HUMANOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

Los recursos humanos con que contaba la Universidad de Salamanca a 31 de 

diciembre de 2003,  de acuerdo con la información facilitada por la misma se resumen en el 

siguiente cuadro: 

Cuadro 68 

Recursos humanos a 31 de diciembre de 2003 

Colectivo Régimen Jurídico 2003 %  s/Reg. 
Jurídico

% por 
colectivo

Personal Administración y Servicios Funcionario 594   55
Contratado 488   45

Total PAS 1.082   32       
Personal Docente e Investigador Funcionario 1.331   58

Contratado 959   42
Total PDI 2.290   68       
Total Costes Recursos Humanos 3.372   100       

 

Se observa que el 32% de los recursos humanos corresponden a PAS y el 68% a PDI. 

Por lo que respecta al PAS, el 55% son funcionarios y el 45% contratados. Mientras 

que en el caso del PDI, el personal funcionario supone el 58% y el contratado el 42%. En 

definitiva, el porcentaje de funcionarios correspondiente al PDI es más elevado que entre el 

colectivo del PAS. 

En el análisis del cuadro anterior, no se ha incluido en el PDI, el personal investigador 

contratado dentro del Programa “Ramón y Cajal”, ni en el PAS el personal contratado con 

cargo a proyectos de investigación, contratos art. 83 y convenios. 

IV.3.1.2.2. EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. 

La evolución interanual de los recursos humanos de la universidad, por regímenes 

jurídicos (personal funcionario y personal contratado), en el periodo 2000 a 2003, se detalla 

en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 69 

Evolución de los recursos humanos 

2000 2001 2002 2003
Funcionarios 1.721 1.776 1.927 1.925 12%
Contratados 1.430 1.435 1.385 1.447 1%

Total 3.151 3.211 3.312 3.372 7%
Relación Func/Contratado 55/45 55/45 58/42 57/43

Ejercicio Incremento 
porcentual 
2000-2003

PAS + PDI

 

En el cuadro anterior se observa: 

• Aproximadamente el 57% del personal de la Universidad era funcionarios mientras 

el 43% restante era contratado  

• En el periodo 2000 a 2003, se produjo un incremento en el personal funcionario del 

12%, mientras que en el personal laboral fue del 1%, lo que refleja una tendencia 

hacia la funcionarización del personal de la Universidad, aunque la serie histórica es 

reducida. 

Por su parte, la evolución interanual del personal de la Universidad, por colectivos 

(PDI y PAS), en el período 2000 a 2003, ha sido: 

Cuadro 70 

Evolución interanual PAS-PDI periodo 2000-2003 

2000 2001 2002 2003
PDI 2.179 2.214 2.249 2.290 5%
PAS 972 997 1.063 1.082 11%

Total 3.151 3.211 3.312 3.372 7%
Relación PDI/PAS 69/31 69/31 68/32 68/32

Ejercicio
Colectivo

Incremento 
porcentual 
2000-2003

 

Si bien el incremento del personal de la Universidad, en el periodo 2000 a 2003 

ascendió al 7%, del análisis del cuadro anterior se deduce que mientras el aumento del PDI 

fue del 5%, el del PAS fue del 11%. 
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IV.3.1.2.3. PERSONAL DEDICADO A DOCENCIA. 

La Universidad, para el ejercicio de sus funciones docentes e investigadoras, a 

31/12/2003 contaba con 62 departamentos, cuyos recursos humanos adscritos ascendían a 

2.401 personas, de las que 2.289 eran PDI y 112 PAS. 

Su distribución por número de efectivos se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 71 

Nº de departamentos y personal 

Efectivos Nº  de 
departamentos

Nº 
personas % personas

Más de 50 13 859      36
De 25 a 49 35 1.249      52
De 0 a 24 14 293      12

TOTAL 62 2.401      100
 

Es de destacar, que únicamente 13 Departamentos, tenían más de cincuenta personas, 

representando las personas adscritas a estos Departamentos el 36% del total de efectivos. 

Por lo que se refiere a la dedicación del PDI, resaltar que el 29% prestaba su servicio 

a tiempo parcial y el 71% con plena dedicación. 

Por lo que respecta al envejecimiento del PDI de la Universidad de Salamanca a 31 de 

diciembre de 2003, debe destacarse que la edad media del profesorado era de 47,24 años, 

siendo la del personal funcionario de 49,46 años y la del personal laboral de 44,24 años. El 

porcentaje del PDI mayor de 60 años y menor de 65 era del 10,8%, siendo el de mayores de 

65 años del 2,55%, tal y como se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 72 

Envejecimiento del personal docente e investigador 

Funcionarios Contratados Total
edad media profesorado 49,46 44,24 47,24
% y nº mayores de 60 años 7,78 / 180 3,02 / 70 10,8 / 250
% y nº mayores de 65 años 1,94 / 45 0,6 / 14 2,55 / 59
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IV.3.1.2.4. PERSONAL CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA A NO 

DOCENCIA 

El número de personas, que a 31/12/2003 se dedicaban en exclusiva a la gestión y 

administración, a la prestación de servicios complementarios y auxiliares y a la investigación, 

se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 73 

Personal con dedicación exclusiva a la gestión y administración, a la prestación de 

servicios complementarios y auxiliares y a la investigación a 31 de diciembre de 2.003 

Funcionario Contratado Funcionario Contratado
Gestión y Administración 0 0 405        414        819     
Servicios complementarios y auxiliares 0 0 123        21        144     
Investigación 1 0 2        5        8     

TOTAL 1 0 530        440        971     

Personal Docente e Investigador Personal Administración y Servicios
Total

 

En el análisis del cuadro anterior, no se ha incluido en el PDI, el personal investigador 

contratado dentro del Programa “Ramón y Cajal”, ni en el PAS el personal contratado con 

cargo a proyectos de investigación, contratos art. 83 y convenios. 

IV.3.1.2.5. OTRO PERSONAL 

El número de personas pertenecientes al colectivo de becarios de la Universidad,  a 31 

de diciembre de 2003, se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 74 

Becarios a 31 de diciembre de 2003 

Concepto Número 
%  por 

colectivo
Becas Postgrado 87     16     
Becarios Formación Profesorado Universitario (M.E.C.) 89     16     
Becarios Formación Personal Investigador (M.C. y T.) 47     8     
Becarios Formación Personal Investigador Junta CyL 110     20     
Becarios Predoctorales de Investigación de la USAL 50     9     
Becarios Colaboración Proyectos Investigación USAL 12     2     
Becarios  Investigación de otros Organismos Públicos 10     2     
Becarios Investigación financiados por Ent. Privadas y Extranjeras 4     1     
Becarios Colaboración contratos art.83y convenios USAL 40     7     
Becarios Colaboración universitarios último curso 2º ciclo 80     14     
Becarios Colaboración adscritos a distintos Servicios Universitarios 21     4     
Becarios Colaboración adscritos a diferentes Masters Universitarios 5     1     

555     100     
 

IV.3.1.3. COSTES 

IV.3.1.3.1. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

A) Ejecución presupuestaria del capítulo I “Gastos de personal” 

Los créditos definitivos en este capítulo ascendieron a 102.667 miles de euros, 

habiéndose reconocido obligaciones por importe de 102.475 miles de euros, lo que representa 

un grado de ejecución del 100%. Los pagos efectuados han ascendido a 101.610 miles de 

euros, lo que supone un grado de cumplimiento del 99%. 
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Cuadro 75 

Ejecución presupuestaria capítulo I del Presupuesto de gastos 

(miles de euros)

Concepto de gasto Crédito 
definitivo

Obligaciones 
reconocidas

Pagos 
efectuados

Obligaciones 
pedientes de 

pago

Grado de 
ejecución

Grado de 
cumplimiento

ART. 11 Personal eventual 61   61    61    0       100%     100%        
ART. 12 Funcionarios 66.794   66.794    66.794    0       100%     100%        
ART. 13 Laborales 15.452   15.416    15.416    0       100%     100%        
ART. 14 Otro personal 6.126   6.126    6.126    0       100%     100%        
ART. 15 Incentivos al rendimiento 3.456   3.456    3.456    0       100%     100%        
ART. 16 Cuotas, prestac. y gastos sociales 10.778   10.622    9.757    865       99%     92%        

TOTAL CAPÍTULO I 102.667   102.475    101.610    865       100%     99%        
 

Las obligaciones pendientes de pago en el art.16 del Capítulo I, por un importe de 865 

miles de euros, corresponden a las cotizaciones sociales a cargo de la Universidad, relativas al 

mes de diciembre de 2003, cuyo pago se realizó a la Tesorería General de la Seguridad Social 

en enero de 2004. 

En el siguiente cuadro se detalla la evolución de la liquidación del Presupuesto de 

gastos de la Universidad y del capítulo I “Gastos de personal” en el periodo 2000-2003, así 

como la importancia relativa que los gastos del capítulo I representan con respecto a los 

gastos totales de la Universidad. 

Cuadro 76 

Evolución Presupuesto de gastos periodo 2000-2003 

2000 2001 2002 2003
136.012   143.609   147.727   151.933

Capítulo I "Gastos personal" 82.668   87.270   92.797   102.475
61% 61% 63% 67%

Total Presupuesto de gastos

Capítulo I/Total Presupuesto

(miles de euros)

Concepto Ejercicio

 

Como se aprecia, el importe total de obligaciones reconocidas por la Universidad 

durante el ejercicio 2003 ascendió a 151.933 miles de euros. De este importe, 102.475 miles 

de euros corresponden al capítulo I “Gastos de personal”, lo que representa el 67% del total de 

la ejecución del Presupuesto de gastos de la Universidad. 

A continuación, en el cuadro siguiente se pone de manifiesto, con un mayor nivel de 
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desagregación la evolución de la ejecución del capítulo I  del Presupuesto de gastos en el 

período 2000 a 2003: 

Cuadro 77 

Evolución ejecución presupuesto del capítulo I periodo 2000-2003 

(miles de euros)

Concepto de gasto
Obligaciones 
reconocidas 

2000

Obligaciones 
reconocidas 

2001
%

Obligaciones 
reconocidas 

2002
%

Obligaciones 
reconocidas 

2003
% Variación 

2000-03

ART.11 Personal eventual 53     61     15  79     30  61     -23 15      
ART.12 Funcionarios 52.392     55.593     6  60.579     9  66.794     10 27      
ART. 13 Laborales 12.508     13.381     7  12.928     -3  15.416     19 23      
ART. 14 Otro personal 7.817     8.140     4  7.568     -7  6.126     -19 -22      
ART. 15 Incentivos al rendimiento 2.568     2.891     13  3.169     10  3.456     9 35      
ART. 16 cuotas, prestac. y gtos. soc. 9.358     9.847     5  10.139     3  10.622     5 14      

TOTAL CAPÍTULO I 84.696     89.913     6  94.462     5  102.475     8 21      
 

Se observa que en el período 2000 a 2003 el incremento en los gastos de personal fue 

del 21%. No obstante, los incrementos más acusados se produjeron en las retribuciones del 

personal funcionario 27% y del personal laboral 23%. 

Asimismo, debe destacarse el incremento que se produjo en las obligaciones 

reconocidas en el capítulo I “Gastos de personal” en el período 2002 a 2003, que ha sido del 

8%. Dicho incremento se justifica, entre otras, por las siguientes razones: 

• El aumento de las retribuciones del 2% para el PDI y PAS funcionario según se 

establece en la LPGE para el ejercicio 2003 y del 3,65% para el PAS laboral según se 

establece en su Convenio Colectivo. 

• El incremento adicional del 20% del complemento de destino, en las pagas 

extraordinarias del personal  funcionario. 

• El aumento de la plantilla en el referido período que fue del 7%. 

• El perfeccionamiento de trienios y el reconocimiento de complementos de 

productividad por actividad investigadora (sexenios) y de complementos por méritos 

docentes (quinquenios). 

• El establecimiento de complementos autonómicos retributivos aprobados por 

Decreto 132/2002, de 19 de diciembre de 2002. 

B) Ejecución presupuestaria de otros gastos relacionados con los gastos de 

personal. 
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1. Dentro del capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”, hay que hacer 

mención: 

• Gastos de personal por la realización de reuniones y conferencias, cuyo importe 

ascendió a 517 miles de euros. Debe señalarse que la Universidad no ha podido 

desglosar que gastos corresponden a contraprestaciones percibidas por el personal 

propio de la Universidad o por el  personal ajeno a la misma. 

• Las retribuciones percibidas por el profesorado como contraprestación de impartir las 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, cuyo importe global 

ascendió a 1.684 miles de euros. Si bien, como en el gasto anterior, la Universidad no 

ha podido desglosar las remuneraciones percibidas por el personal propio y las 

percibidas por el personal ajeno a la misma. 

• Las retribuciones percibidas por el PDI por su participación en proyectos de 

investigación, contratos art. 83 LOU y convenios, cuyo importe ascendió a 778 miles 

de euros. 

• Gastos por indemnización por razón del servicio, recogido en el art. 23 

“Indemnización por razón del servicio”, que en el ejercicio 2003 ascendieron a 2.048 

miles de euros, con el siguiente detalle: 

 Dietas por manutención y alojamiento, 846 miles de euros; de los cuales 548 

miles de euros corresponden a proyectos de investigación, convenios y contratos 

celebrados al amparo del art. 83 de la LOU 

 Dietas de locomoción, 935 miles de euros; de los cuales 428 miles de euros 

proceden de la ejecución de proyectos de investigación, convenios y contratos 

celebrados al amparo del art. 83 de la LOU 

 Asistencias a tribunales, 267 miles de euros. 

La Universidad no ha aportado datos que permitan cuantificar por separado, el 

importe de los gastos de indemnización por razón del servicio correspondientes al 

PAS y al PDI. 

2. Dentro del capítulo IV “Transferencias corrientes” se incluyeron las cantidades 

abonadas a los becarios, que en el ejercicio 2003 ascendieron a 3.355 miles de euros, 
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con el siguiente detalle: 

• Importes percibidos por los becarios de investigación como consecuencia de su 

participación en proyectos de investigación, convenios y contratos del art. 83 de la 

LOU: 853 miles de euros. 

• Resto de becarios: 2.502 miles de euros 

En el siguiente cuadro se detalla el resumen de las obligaciones reconocidas, 

relacionadas con los gastos de personal, en los distintos capítulos del Presupuesto de 

gastos a los que se ha hecho mención en este apartado: 

Cuadro 78 

Ejecución presupuestaria capítulos II y IV. 

Capítulo Obligaciones 
reconocidas

II Gastos en bienes corrientes y servicios 5.028
IV Transferencias corrientes 3.355

TOTAL 8.383

         (miles de euros)

 

Los gastos de personal de esta Universidad se distribuyeron, en cuanto a su imputación 

se refiere, en varios capítulos presupuestarios, lo que no favorece su transparencia y control, 

sin que exista fundamento objetivo para ello. En concreto, las retribuciones percibidas por el 

PDI por participar en proyectos de investigación, convenios y contratos art.83 LOU, así como 

las percibidas por la impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos propios 

debieron imputarse al capítulo I “Gastos de personal”, en vez de al capítulo II “Gastos en 

bienes corrientes y servicios” del Presupuesto de gastos. 

IV.3.1.3.2. COSTES DE LOS RECURSOS HUMANOS  

A) Coste anual. 

Como cuestión previa ha de señalarse, que los costes incluidos en este epígrafe  

comprenden, únicamente, los recogidos en el capítulo I “Gastos de personal” del Presupuesto 

de gastos. No obstante, se han excluido las retribuciones abonadas a los investigadores 

acogidos al Programa “Ramón y Cajal”, así como las percibidas por el personal contratado 

por la realización de trabajos de investigación como consecuencia de contratos celebrados al 
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amparo del art. 83 de la LOU, convenios y proyectos de investigación. 

El coste de los recursos humanos de la Universidad de Salamanca en el ejercicio 2003, 

de acuerdo con la información facilitada por el Servicio de PAS y Retribuciones de la misma, 

se resume en el cuadro que se indica a continuación: 

Cuadro 79 

Coste de los recursos humanos en el ejercicio 2003 

Colectivo Régimen 
Jurídico 2003 % s/Reg. 

Jurídico
% por 

colectivo
Personal Administración y Servicios Funcionario 16.054   51

Contratado 15.668   49
Total PAS 31.722   32
Personal Docente e Investigador Funcionario 58.238   85

Contratado 10.488   15
Total PDI 68.726   68
Total Costes Recursos Humanos 100.448   100

(miles de euros)   

 
En el cuadro anterior, se observa que el 32% de los costes de los recursos humanos 

corresponden a PAS, mientras que el 68% restante corresponde a PDI. 

Asimismo, de la totalidad del coste del PAS, el 51% se destina al personal funcionario 

y el 49% al personal contratado. Por su parte, en el caso de los costes del PDI, los del personal 

funcionario representaron el 85% y los del contratado  el 15%. 

Por otra parte, se advierte una diferencia de 2.027 miles de euros entre la ejecución del 

capítulo I “Gastos de personal” (102.475 miles de euros, según consta en el (cuadro 75) y el 

importe que figura en el cuadro anterior (100.488 miles de euros). Esta diferencia se debe a, 

fundamentalmente, a las retribuciones abonadas al personal contratado con cargo a contratos 

celebrados al amparo del art. 83 de la LOU, proyectos de investigación y convenios y a las 

retribuciones abonadas a los investigadores contratados a través del Programa “Ramón y 

Cajal”, que no se han incluido como coste tal y como se ha indicado anteriormente. 
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Cuadro 80 

Gastos aplicados al Capítulo I, no incluidos como coste 

Concepto Importe
Retribuciones personal contratado para proy. Investigación   1.179     
Retribuciones Programa "Ramón y Cajal"   797     
Capital coste pensiones Seg.Social según sentencias   44     
Acción social a favor de familiares de empleados de la USAL   6     
Cotización adicional por reclamación de la T.G.S.Social   1     

TOTAL   2.027     

(miles de euros)    

 

En el cuadro siguiente se resume el coste del personal con dedicación a la docencia en 

la Universidad en el ejercicio 2003: 

Cuadro 81 

Coste del personal con dedicación a la docencia en el ejercicio 2003 

Funcionario Contratado Total
Personal docente e investigador 58.175     10.488     68.663     
Personal de administración y servicios 1.456     1.423     2.879     

TOTAL 59.631     11.911     71.542     

(miles de euros)   

 

Por su parte, el coste del personal con dedicación en exclusiva a la gestión y 

administración, la prestación de servicios complementarios y auxiliares y a la investigación de 

la Universidad, en el ejercicio 2003, se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 82 

Coste del personal con dedicación exclusiva a la gestión y administración  prestación de 

servicios complementarios y auxiliares y a la investigación en el ejercicio 2003 

                                         (miles de euros)

Funcionario Contratado Funcionario Contratado
Gestión y administración 11.217      12.795         24.012     
Servicios complementarios y auxiliares 3.339      1.208         4.547     
Investigación 64      41      242         347     

TOTAL 64      14.597      14.245         28.906     

Personal Docente e Investigador Personal de administración y servicios
Total

 

B) Evolución interanual de costes  
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La evolución interanual del coste de los recursos humanos de la universidad, por 

regímenes jurídicos (personal funcionario y personal contratado), en el periodo 2000 a 2003, 

se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 83 

Evolución de los costes de los recursos humanos por régimen jurídico 

Colectivo Ejercicio 
2000

Ejercicio 
2001

Variación 
2000-01

Ejercicio 
2002

Variación 
2001-02

Ejercicio 
2003

Variación 
2002-03

Variación 
2000-03

Personal funcionario  
PDI+PAS 58.487 62.238 6% 68.559 10% 74.292 8% 27%

Personal contratado 
PDI+PAS 24.181 25.032 4% 24.238 -3% 26.156 8% 8%

TOTAL 82.668 87.270 6% 92.797 6% 100.448 8% 22%

(miles de euros)

 

Del análisis de cuadro anterior se deduce que el incremento del coste total del personal 

de la Universidad, en el periodo 2000 a 2003 ascendió al 22%. 

En el mismo cuadro también puede observarse, que en el periodo 2000 a 2003 el 

incremento del coste del personal funcionario fue de 27% y el del personal contratado del 8%. 

La evolución interanual del coste de personal de la Universidad, por colectivos (PDI y 

PAS), en el período 2000 a 2003, se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro 84 

Evolución de los costes de personal por colectivos 

Colectivo Ejercicio 
2000

Ejercicio 
2001

Variación 
2000-01

Ejercicio 
2002

Variación 
2001-02

Ejercicio 
2003

Variación 
2002-03

Variación 
2000-03

Personal docente e 
investigador 56.997 59.983 5% 62.290 4% 68.662 10% 20%

Personal de 
administración y 25.671 27.287 6% 30.507 12% 31.786 4% 24%

TOTAL 82.668 87.270 6% 92.797 6% 100.448 8% 22%

(miles de euros)

 

El incremento en el coste del PDI fue del 20% y en el coste del PAS dicho incremento 

fue del 24%. 

C) Gastos de personal según nóminas 

La Universidad confecciona dos tipos de nóminas para la retribución de su personal: 
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- Nómina ordinaria: en la misma se incluyen: 

• La totalidad de los conceptos salariales percibidos por el personal de la 

Universidad que se imputan al capítulo I “Gastos de personal” del Presupuesto de 

gastos, incluidos los gastos sociales de este personal. 

• Las retribuciones del personal contratado con cargo a proyectos de investigación, 

convenios o contratos celebrados al amparo del art. 83 de la LOU  que, asimismo, 

se imputan al capítulo I “Gastos de personal” del presupuesto de gastos. 

• Las retribuciones abonadas a los investigadores contratados en el marco del 

Programa “Ramón y Cajal” que también se imputan al capítulo I “Gastos de 

personal”. 

• Las gratificaciones percibidas por el PAS por participar en proyectos de 

investigación, convenios o contratos celebrados al amparo del art. 83 de la LOU; 

así como las remuneraciones por la prestación de servicios auxiliares en la 

impartición de masters y Títulos propio que se imputan al capítulo I “Gastos de 

personal” del Presupuesto de gastos. 

• Las retribuciones derivadas de la Dirección de Masters y Títulos Propios que se 

imputan al capítulo I “Gastos de personal” del Presupuesto de gastos.  

- Nómina externa, que comprende: 

• Parte de las becas gestionadas por el Vicerrectorado de Investigación que se imputan 

al capítulo IV “Transferencias corrientes” del Presupuesto de gastos. 

• La acción social abonada a familiares del personal de la Universidad. 

Asimismo, debe destacarse que la Universidad realiza pagos por remuneraciones a su 

personal, así como pagos por ayudas económicas a becarios fuera de nómina. Estos pagos son 

gestionados por el Servicio de Contabilidad y Presupuestos, con cargo al capítulo II “Gastos 

en bienes corrientes y servicios” y al capítulo IV “Transferencias corrientes” del Presupuesto 

de gastos. Los pagos que la Universidad abona fuera de nómina son: 

• Los gastos de personal por la realización de reuniones y conferencias (que se cargan 

al capítulo II “Gastos corrientes en bienes y corrientes del Presupuesto de gastos). 
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• Las indemnizaciones por razón del servicio, con independencia del Departamento 

encargado de la tramitación de las mismas, que se cargan al capítulo II “Gastos 

corrientes en bienes y corrientes del Presupuesto de gastos 

• Las retribuciones percibidas por el profesorado como contraprestación de impartir las 

enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios (que se cargan a capítulo II 

“Gastos corrientes en bienes y corrientes del Presupuesto de gastos). 

• Las retribuciones percibidas por el PDI por su participación en proyectos de 

investigación, contratos art. 83 LOU y convenios (que se cargan a capítulo II “Gastos 

corrientes en bienes y corrientes del Presupuesto de gastos). 

• Ayudas económicas a los becarios no incluidas en la nómina externa, que se cargan 

al capítulo IV “Transferencias corrientes” del Presupuesto de gastos. 

El hecho de que las remuneraciones percibidas por el PDI por participar en proyectos 

de investigación, convenios y contratos art. 83 LOU, así como las percibidas por la 

impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de Títulos propios se abonen fuera de 

nómina y no sean gestionadas por el Servicio de PAS y Retribuciones, supone una importante 

debilidad de control interno y dificulta la cuantificación de los costes de personal de la 

Universidad. 

Por otra parte, se ha verificado que los costes del personal que presta sus servicios en 

la Universidad, según las nóminas abonadas a lo largo del ejercicio 2003 ascienden a 103.026 

miles de euros, con el desglose que se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 85 

Costes de personal según nóminas abonadas en el 2.003 

Capítulo Nómina 
Ordinaria

Nómina 
Externa

Total s/ 
nóminas

I Gastos de personal 102.705 (*) 6     102.711    
II Gastos en bienes corrientes y servicios 0          0     0    
IV Transferencias corrientes 0          315     315    

TOTAL 102.705       321     103.026    
(*) En el importe recogido en nómina ordinaria e imputado al capítulo I se incluye las 
cotizaciones a cargo de la Universidad

(miles de euros)
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De la comparación de las obligaciones reconocidas con cargo al capítulo I “Gastos de 

personal” del Presupuesto de gastos (102.475 miles de euros), detallados en el cuadro 75 y los 

importes recogidos en la nómina e imputados a ese capítulo (102.711 miles de euros) 

detallados en el cuadro anterior, resulta una diferencia de 236 miles de euros. Esta 

discrepancia se debe a: 

• Obligaciones reconocidas fuera de nómina e imputadas al capítulo I que 

corresponden a gastos de Seguridad Social en ejecución de sentencia y a cotizaciones 

adicionales reclamadas por la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe 

de 45 miles de euros (44 y 1 respectivamente). 

• Gastos de personal devengados en el año 2002 e imputados en el ejercicio 2003 al 

capítulo I  del Presupuesto de gastos, por importe de 8 miles de euros.  

• Reintegros por pagos delegados de Incapacidad Temporal por importe de 280 miles 

de euros negativos. 

• Devoluciones de cuotas de Seguridad Social por importe de 9 miles de euros 

negativos. 

En el siguiente cuadro se resume la conciliación entre nómina y la ejecución 

presupuestaria del capítulo I “Gastos de personal”: 

Cuadro 86 

Conciliación nómina-ejecución presupuestaria capítulo I 

Concepto Importe
Capital coste pensiones de Seg. Social en ejecución de sentencias   44      
Cotización adicional por reclamación de la TGSS   1      
Formalización con descuento a ejercicios cerrados o gastos 
devengados en 2002 e imputados a 2003   8      

Reintegro Incapacidad Temporal -  280      
Devolución de cuotas de Seguridad Social -  9      

TOTAL -  236      

(miles de euros)   

 

De la comparación entre las obligaciones reconocidas (cuadro 78) con cargo a  los 

capítulos II  “Gastos corrientes en bienes y servicios” y IV “Transferencias corrientes” del 
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Presupuesto de gastos y los importes recogidos en la nómina e imputados a esos capítulos 

(cuadro 85), deben destacarse las siguientes cuestiones: 

• Se advierte una diferencia de 3.040 miles de euros entre las obligaciones reconocidas  

en el capítulo IV “Transferencias corrientes” (3.355 miles de euros) y los importes 

recogidos en la nómina (315 miles de euros) e imputadas a este capítulo. La 

diferencia se debe a las becas abonadas fuera de nómina. Tal y como se ha señalado 

anteriormente en la nómina externa se abonan, únicamente, parte de las becas 

gestionadas por el Vicerrectorado de Investigación, mientras que el resto de las becas 

se gestionan por en el Servicio de Contabilidad y Presupuestos, sin que se conozcan 

los criterios que justifiquen el que unas becas se abonen mediante nómina y otras 

fuera de nómina. 

• La totalidad de los gastos relacionados con los costes de personal, cuyo importe 

asciende a 5.028 miles de euros (cuadro 78) y que se imputaron al capítulo II “Gastos 

en bienes corrientes y servicios” del Presupuesto de gastos, se pagaron fuera de 

nómina, tal y como ya se ha mencionado anteriormente.  

Por otra parte, respecto a la participación del profesorado de la Universidad en la 

realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico a los que se refiere el art. 83 

de la LOU, se ha verificado lo siguiente: 

 Que los contratos del art. 83 de la LOU en los que participa PDI de la Universidad, 

de acuerdo con la normativa interna de la misma, están firmados por: 

1.-El Rector cuando su presupuesto supere cinco veces los haberes brutos anuales 

mínimos de un catedrático de Universidad a tiempo completo; cuando intervengan 

varios Departamentos o Institutos o  exijan la contratación de personal ajeno a la 

Universidad. 

2.-Los Directores de Departamento o Instituto cuando su presupuesto sea inferior a 

cinco veces los haberes brutos anuales mínimos de un catedrático de Universidad a 

tiempo completo. 

3.-Los profesores, previa conformidad expresa del Departamento o Instituto 

correspondiente, cuando sea inferior a los haberes brutos anuales mínimos de un 
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catedrático de Universidad a tiempo completo.  

En todos los supuestos anteriores la celebración del contrato requiere la previa 

autorización expresa del Consejo de Gobierno, que comporta la concesión 

automática de la compatibilidad para la realización de los trabajos. No obstante, este 

órgano de fiscalización, no ha podido constatar la existencia procedimientos de 

control establecidos por la Universidad que permitan conocer el grado de 

cumplimiento de las exigencias de compatibilidad que establece el art. 2º del RD 

1930/1984, de 10 de octubre. 

 Que las retribuciones percibidas por el PDI como consecuencia de la realización de 

trabajos a que se refiere el art. 83 de la LOU no superan los límites establecidos en el 

art. 5 del Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, cuya redacción ha sido 

modificada por el real Decreto 1450/1989 de 24 de noviembre. No obstante, no se ha 

podido verificar la existencia de un procedimiento que permita el control sobre los 

límites de retribuciones del PDI, ya que en los expedientes de personal no consta 

documentación que justifique y soporte la procedencia y cuantía de las retribuciones. 

En concreto, los contratos justificativos de estas retribuciones se archivan y 

custodian en la Agencia de Gestión de la  Investigación, la cual remite una 

comunicación, autorizada por el Vicerrector de Investigación, indicando la cuantía a 

percibir por el  investigador. En este proceso no queda constancia de las posibles 

supervisiones realizadas por el órgano de control interno. Asimismo, como ya se 

puso de manifiesto en el apartado IV.3.1.3.2.C, este tipo de retribuciones son 

gestionadas por el Servicio de Contabilidad y Presupuestos y abonadas fuera de 

nómina, lo que supone una importan debilidad de control interno. 

En definitiva, la Universidad no ha establecido mecanismos o procedimientos que 

aseguren y garanticen el control de la referida compatibilidad y la no superación de los límites 

retributivos. En este sentido, sería recomendable que una copia del contrato se remitiese al 

Servicio de PAS y Retribuciones, con la finalidad de poder justificar dicha compatibilidad, a 

la hora de comprobar que las retribuciones de dicho colectivo se adaptan a la legalidad 

vigente. 
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IV.3.1.3.3. CONCILIACIÓN CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y 

CONTABILIDAD PATRIMONIAL. 

Se ha realizado la conciliación de los cargos en las cuentas del subgrupo 64 del 

PGCPCL (Gastos de personal y prestaciones sociales) y la liquidación presupuestaria del 

capítulo I “Gastos de personal” del Presupuesto de gastos. En dicha conciliación no han 

surgido diferencias. 

Por otro lado, del análisis de las cuentas del subgrupo 64 se desprende que: 

• La Universidad no periodificó el importe de las pagas extras devengadas a 31 de 

diciembre por su personal, tanto funcionario como contratado, de conformidad con el 

principio de devengo recogido en el PGCPCL. 

• La cuenta 640 del PGCPCL “Sueldos y salarios” no recoge la totalidad de las 

retribuciones abonadas por la Universidad, ya que las remuneraciones abonadas al 

PDI por su participación en proyectos de investigación, convenios y contratos 

celebrados al amparo del art. 83 de la LOU, así como las percibidas por el 

profesorado de la Universidad por impartir enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos propios; se registraron en la contabilidad patrimonial de la Universidad a 

través de la cuenta 6299 “Otros servicios” del PGCPCL (dichas retribuciones se 

imputaron al capítulo II “Gastos corriente en bienes  y servicios”, en lugar de al 

capítulo I “Gastos de personal” del Presupuesto de gastos, tal y como ya se ha 

indicado anteriormente en el apartado IV.3.1.3.2.C de este informe).  

No obstante, las retribuciones mencionadas deberían haberse registrado en la 

contabilidad patrimonial de la Universidad en la cuenta 640 “Sueldos y salarios” del 

PGCPCL, con el fin de evitar la dispersión de los gastos de esta naturaleza. 

Por lo que respecta al análisis de los saldos acreedores que presentan las subcuentas 

4751 “Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas” y 4760 “Seguridad Social 

acreedoras” del PGCPCL, por un importe de 2.014 miles de euros y 176 miles de euros, 

respectivamente, se ha verificado que: 

• El saldo acreedor que refleja la subcuenta 4751 “Hacienda Pública acreedora por 

retenciones practicadas” del PGCPCL se corresponde con las retenciones practicadas 
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por IRPF en el último mes de 2003, cuya liquidación se realiza en el mes de enero de 

2004. 

• En el caso de la subcuenta 4760 “Seguridad Social acreedora” del PGCPCL su saldo 

recoge, fundamentalmente, el importe de las cotizaciones de seguridad social a cargo 

del trabajador, correspondiente al mes de diciembre de 2003, y cuya liquidación se 

realiza en enero de 2004. 

Por lo que respecta a los premios de jubilación, el Convenio Colectivo actualmente 

en vigor del PAS laboral de la Universidad en sus arts. 64 y 65, contempla un premio por 

jubilación forzosa así como una gratificación por jubilación anticipada a partir de los 60 años, 

además de complementos en caso de invalidez permanente. 

Estos premios de jubilación, al tratarse  de compromisos derivados de obligaciones de 

la Universidad con su PAS laboral recogidos en Convenio Colectivo con el objeto de otorgar 

prestaciones vinculadas a las contingencias de jubilación e invalidez, deben considerarse 

como compromisos por pensiones.  

Estos compromisos por pensiones asumidos por la Universidad con su PAS laboral, 

pueden ser objeto de cobertura mediante la dotación de fondos internos que supongan el 

mantenimiento por parte de ésta de la titularidad de los recursos constituidos o mediante la 

instrumentación de tales compromisos desde el momento en que se inicia el devengo de su 

coste, mediante contratos de seguro,  planes de pensiones o de  una combinación de ambos. 

La Universidad debe optar por una de estas 2 posibilidades. No obstante, la mejor opción 

sería la de la exteriorización de dichos compromisos, ya que de esta forma:  

• Se protege los compromisos por pensiones de la Universidad con su PAS 

laboral  en caso de insolvencia o de dificultades financieras. 

• Se traslada la gestión de los recursos que instrumentan compromisos por 

pensiones a entidades especializadas en la gestión e inversión financieras, 

entidades gestoras de fondos de pensiones y entidades aseguradoras. Esta 

gestión especializada puede suponer además  para la Universidad, un menor 

coste a la hora de financiar y atender sus compromisos por pensiones. 
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• Se  liberan recursos de tal forma que la Universidad puede  concentrarse en su 

actividad típica. 

IV.3.1.4. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

IV.3.1.4.1.  ORGANIZACIÓN 

El Estatuto de la Universidad de Salamanca en su art. 66, atribuye al Rector la jefatura 

superior de todo el personal  que presta servicio a la misma. Por otra parte, el art. 69 establece 

que corresponde al Gerente la gestión de los servicios administrativos y económicos. 

Por lo que respecta a los recursos humanos, su  gestión administrativa se estructura en 

dos Servicios: 

• Servicio de PAS y Retribuciones, que tiene encomendada la gestión y administración 

del PAS así como la gestión administrativa de las retribuciones de todo el personal 

de la Universidad. 

• Servicio de Profesorado, que se ocupa de la gestión administrativa del PDI. 

El Gerente por delegación del Rector asume la dirección administrativa del PAS. Por 

lo que respecta al PDI, también por delegación del Rector, el Vicerrector de Ordenación 

Académica asume determinadas competencias en relación a este personal. 

IV.3.1.4.2. RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

El principal instrumento con el que cuenta la Universidad para la gestión de personal 

es la Relación de Puestos de Trabajo (RPT). El establecimiento y modificación de las mismas, 

forma parte de los elementos que configuran la autonomía universitaria (art. 2.i) de la LOU). 

A) RPT del Personal de Administración y Servicios 

La RPT del PAS funcionario vigente a 31 de diciembre de 2003, se aprobó por 

Acuerdo de  la Junta de Gobierno de 28 de junio de 2001, publicándose en el BOCYL el 25 

de  septiembre de 2001. Posteriormente tuvo varias modificaciones parciales, siendo la última  

publicada en el BOCYL el 4 de noviembre de 2003.     

La RPT del PAS laboral  vigente a 31 de diciembre de 2003, se aprobó por Acuerdo 

del  Consejo de Gobierno de 30 de junio de 2002, publicándose en el BOCYL el 20 de 
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diciembre de 2002.                                                                                                                                            

Del análisis de la RPT vigente a 31 de diciembre de 2003 se observa que la misma 

contiene los datos exigidos en el art. 24 del Decreto Legislativo 1/99, de 25 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Por otra parte, debe comentarse que la Universidad realiza un seguimiento periódico 

de la RPT, para la cobertura de las plazas vacantes así como, para ajustar los efectivos a las 

nuevas necesidades que surjan en materia de personal 

B) RPT del Personal Docente e Investigador 

Por lo que se refiere al PDI, a 31 de diciembre de 2003  la Universidad no contaba con 

una RPT aprobada. Disponía de una plantilla que se fue elaborando a lo largo de sucesivos 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en virtud de los cuales se creaba, 

modificaba o suprimían plazas de la misma. El último Acuerdo que introdujo modificaciones 

en la plantilla vigente a 31 de diciembre de 2003 se adoptó en sesión celebrada el 24 de 

noviembre de 2003. 

En la actualidad la Universidad cuenta con una RPT ya que por acuerdo del Consejo 

de Gobierno de 27 de julio de 2005 se aprobó la relación de puestos de trabajo del PDI de la 

Universidad de Salamanca, publicándose la misma en el BOCYL, de 14 de octubre de 2005. 

Por otro lado, se realiza un seguimiento periódico de la plantilla, para la cobertura de 

las plazas vacantes y para adaptar la misma  a las  necesidades que surjan como consecuencia 

de la aprobación del Plan de Ordenación Docente de cada año. 

IV.3.1.4.3. CONFECCIÓN DE LA NÓMINA 

Por lo que se refiere a los procedimientos de confección de las nóminas, la 

Universidad de Salamanca carece de normas escritas que regulen las funciones y 

procedimientos para la tramitación de la misma; lo que constituye una importante debilidad de 

control interno.  

IV.3.1.4.4. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y ACCESO DEL PERSONAL 

A) Personal Docente e Investigador 
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El procedimiento de acceso a cuerpos de funcionarios docentes sigue el sistema de 

habilitación nacional previa. Las pruebas de habilitación, que son públicas, las convoca el 

Consejo de Coordinación Universitaria, siendo juzgadas por Comisiones cuyos miembros son 

elegidos por sorteo público celebrado por el Consejo de Coordinación Universitaria. 

Finalizadas las pruebas, las Comisiones elevan propuesta vinculante al Consejo de 

Coordinación Universitaria, que procede a la habilitación de los candidatos. 

La habilitación faculta para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 

docentes universitarios. La Universidad acuerda las plazas que serán provistas mediante 

concurso de acceso entre habilitados. Una vez que el candidato habilitado ha sido 

seleccionado por la Universidad en el correspondiente concurso de acceso, adquirirá la 

condición de funcionario de carrera del cuerpo docente universitario de que se trate. 

Por su parte, la contratación del PDI laboral ha de hacerse mediante concurso público 

a los que se debe dar la necesaria publicidad en todas las Universidades. La selección ha de 

efectuarse con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. A 

este respecto, la Universidad de Salamanca cuenta con un Reglamento que regula la 

contratación del PDI, en el que se establece que los procesos selectivos garantizarán los 

principios mencionados. 

En este sentido, la Universidad utilizó el concurso público de méritos como sistema de 

contratación del PDI laboral, siendo el total de profesores contratados durante el ejercicio 

2003 de 395 (de los que 285 lo fueron para cubrir plaza de plantilla y 110 para cubrir vacantes 

accidentales). 

B) Personal de Administración y Servicios 

La selección del PAS funcionario debe realizarse mediante la superación de las 

pruebas selectivas de acceso, atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad, 

debiéndose en todo caso garantizar la publicidad de las correspondientes convocatorias 

mediante su publicación en el BOE y en el BOCYL. 

La provisión de puestos de PAS se realizará por el sistema de concursos, a las que 

pueden concurrir tanto el personal propio como el personal de otras Universidades o de otras 

Administraciones Públicas. Pueden cubrirse por el sistema de libre designación aquellos 

 157



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

puestos que determine la Universidad, atendiendo a la naturaleza de sus funciones y de 

conformidad con la normativa general de la función pública. 

En este sentido, la Universidad utiliza como sistemas de selección del PAS 

funcionario el concurso, la oposición y el concurso oposición, mientras que la provisión de los 

puestos de trabajo de este personal se realiza mediante concurso de méritos y la libre 

designación. 

En el ejercicio 2003 se produjo el nombramiento de  412 funcionarios interinos. 

Por su parte, en la selección de PAS laboral se debe garantizar la aplicación de 

principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

En este sentido la Universidad utilizó como sistema de contratación  del PAS laboral 

fijo, el concurso-oposición y del PAS laboral eventual, la bolsa de trabajo elaboradas por la 

Universidad a partir del último proceso selectivo y a través de ofertas del ECYL. El total de 

contratos celebrados durante el ejercicio 2003 de 319. 

En los expedientes del personal laboral analizados no consta la fiscalización del 

contrato por el Servicio de Control Interno. 

C) Otro personal 

En la selección de los becarios, que prestan algún tipo de servicio en la Universidad, el 

cumplimiento de los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad quedan 

garantizados, a través de las correspondientes convocatorias de becas, bien de la propia 

Universidad, o bien, de otras Entidades Públicas o privadas.  

IV.3.1.4.5. CONTROL HORARIO DEL PERSONAL 

Durante el ejercicio 2003 la Universidad sólo contaba con sistemas de control para el 

absentismo aplicados al PAS, no al PDI. Esto supone la imposibilidad de poder verificar el 

grado y nivel de cumplimiento de presencia y horarios de todo el personal al servicio de la 

Universidad. 

IV.3.1.4.6. CONTROL ECONÓMICO-FINANCIERO DE LOS GASTOS 

DE PERSONAL 

A pesar de la existencia en la Universidad de un Servicio de control interno, se ha 
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constatado que el citado Servicio no ha realizado ninguna auditoría relativa al área de 

personal. Por otro lado, la fiscalización previa que el Servicio de Control Interno realiza sobre 

la nómina comprende únicamente los gastos de personal que se han imputado al capítulo I 

“Gastos de personal”. No incluye, algunos gastos que se imputaron al capítulo II “Gastos en 

bienes corrientes y servicios”; en concreto, las retribuciones percibidas por el profesorado 

como contraprestación de impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

propios, ni las retribuciones percibidas por el PDI por su participación en proyectos de 

investigación, contratos art. 83 LOU y convenios. De todo lo expuesto, se deduce una 

importante debilidad de control interno. 

IV.3.1.5. AUTORIZACIÓN  DE LOS COSTES DE PERSONAL 

El art. 81.4 de la LOU señala que “Al estado de gastos corrientes, se acompañará la 

RPT del personal de todas las categoría de la Universidad, especificando la totalidad de los 

costes de las misma. Los costes del PDI y PAS deberán ser autorizados por la Comunidad 

Autónoma”. 

De la previsión normativa anterior se entiende que los pasos a seguir son los 

siguientes: 

1. En el proceso de elaboración de sus Presupuestos, la Universidad debe solicitar a 

la Comunidad Autónoma la autorización de los costes de PDI y del PAS  que ésta 

pretende incluir en su Presupuesto de gastos. 

2. Posteriormente y una vez autorizados estos costes por la Comunidad Autónoma, la 

Universidad debe acompañar a sus Presupuestos, para su aprobación por el 

Consejo Social, la RPT del personal, especificando además la totalidad de los 

costes de la misma. 

En este sentido, se debe destacar que  la Universidad de Salamanca solicitó la 

autorización de sus costes de personal de conformidad con el art. 81.4 de la LOU. No obstante 

la Universidad no ha aportado documentación en la que conste la aprobación de dichos costes 

por la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

La Universidad acompañó al Presupuesto de gastos, por un lado, la RPT del Personal 

de Administración y Servicios y la plantilla del PDI funcionario y laboral y, por otro, los 
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costes asociados a las mismas. 

IV.3.2. INVESTIGACIÓN 

IV.3.2.1. PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La Universidad de Salamanca en el ejercicio 2003 no disponía de un plan estratégico 

general ni tampoco de un plan específico de investigación. Sin embargo, la Universidad ha 

manifestado su intención de elaborar en un futuro un plan estratégico, uno de cuyos ejes 

fundamentales sería la investigación. 

No obstante, la Universidad en ese ejercicio desarrolló proyectos de investigación 

englobados en planes de ámbito europeo, nacional y regional, de ejecución plurianual. Los 

planes en los que participó fueron los siguientes: 

A nivel europeo: 

• VI Programa Marco 2002-2006, cuyo principal objetivo es contribuir a la creación de 

un auténtico “Espacio Europeo de Investigación”. Este espacio es un proyecto de 

futuro para la investigación en Europa, un mercado interior de la ciencia y la 

tecnología, que fomenta la calidad científica, la competitividad y la innovación 

mediante una mejor cooperación y coordinación entre los interesados a todos los 

niveles. Cuenta con tres instrumentos: la instauración de redes de excelencia, el 

establecimiento de proyectos integrados y la aprobación de programas de ejecución 

conjunta en los ámbitos nacional y regional. 

A nivel nacional: 

• Plan Nacional de Investigación científica, Desarrollo e Innovación tecnológica 

(I+D+I), 2000-2003, que aparece como un instrumento básico de programación, 

fomento y coordinación del sistema español de ciencia y tecnología, y cuya 

elaboración y financiación corresponde a la Comisión Interministerial de Ciencia y 

Tecnología. El Plan recoge varios programas de investigación. 

A nivel regional: 

• Plan Regional de Investigación y Ciencia, englobado dentro de la Estrategia 

Regional de Investigación Científica, Desarrollo tecnológico e Innovación (I+D+I) 
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2002-2006, que tiene como objetivo final impulsar y coordinar la ciencia y la 

investigación en Castilla y León tratando de aumentar en cantidad y calidad la 

actividad investigadora de la región. 

Además la Universidad participó en el Programa Operativo de Investigación, 

FEDER-FSE Desarrollo e Innovación 2000-2006, que prevé la realización de actuaciones 

para fomentar la aplicación de las capacidades de I+D+I a los sistemas socioeconómicos en 

las regiones Objetivo 1 y  la potenciación de actividades de Investigación y desarrollo, tanto 

en el sector público como en el sector privado, de forma coordinada, para conseguir el 

máximo beneficio y sinergia de las intervenciones que se desarrollen. 

IV.3.2.2. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

IV.3.2.2.1. ÓRGANOS PRINCIPALES 

• El Vicerrectorado de investigación. Es el órgano central de dirección de la 

investigación. Tiene como tareas asignadas todas las relacionadas con la 

investigación en la Universidad de Salamanca, desarrollando fundamentalmente 

actividades de promoción y fomento de la investigación, gestión e infraestructura 

científica. 

• La Agencia de Gestión de la Investigación de la Universidad de Salamanca, tiene  

asignadas  todas las tareas  relacionadas con la gestión de los recursos potenciales de 

la investigación, atendiendo a las demandas y necesidades en materia de apoyo y 

fomento de la investigación en la Comunidad Universitaria. Depende orgánicamente 

de la Gerencia y funcionalmente del Vicerrectorado de Investigación. 

La Agencia cuenta para el desempeño de sus funciones con las siguientes Unidades: 

 Servicio Agencia de Investigación  

- Sección de Gestión de Investigación  

- Sección de Relaciones Universidad-Empresa 
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Unidad de Promoción O.T.R.I. (Oficina de Transferencia de Resultados de la 

Investigación).  

La O.T.R.I., a pesar de estar integrada en la Agencia, depende directamente del 

Vicerrectorado de Investigación. 

Los objetivos de la Agencia son: 

o Ayudar al investigador simplificando la gestión y tramitación de proyectos o 

contratos de investigación. 

o Establecer un sistema de información a los investigadores que les permita 

conocer mejor las oportunidades, convocatorias y demandas de las empresas, 

potenciando sus opciones con mayores y nuevos recursos humanos. 

• Consejo de Investigación. Formalmente, actúa como una comisión del Consejo de 

Gobierno. Este Consejo está presidido por el Vicerrector de Investigación e integrado 

por una representación de los Directores de Departamento, de los Directores de 

Institutos Universitarios y de los grupos de investigación  reconocidos por la 

Universidad. De conformidad con el art. 2 del Reglamento del Consejo de 

Investigación de 29 de mayo de 2003, está encargado de, entre otras tareas: 

 La elaboración de las propuestas de ayudas a la investigación para su 

distribución de forma individualizada entre los Departamentos, Institutos, grupos 

de investigación e investigadores, en función de baremos objetivos que deben ser 

aprobados previamente. 

 La elaboración de las propuestas de becas de investigación, bolsas de viaje con 

cargo al Presupuesto de la Universidad y cualquier otro tipo de ayuda a la 

investigación. 

 Elaborar propuestas de programas de apoyo a la investigación. 

 Informar la creación de Institutos y Centros Tecnológicos y el reconocimiento de 

Grupos de Investigación. 

 Emitir informe a la autorización de los contratos formalizados al amparo del 

art.83 de la Ley Orgánica de Universidades. 
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IV.3.2.2.2. ÓRGANOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN. 

Los Servicios de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Salamanca, están 

integrados por un grupo de laboratorios capaces de prestar su apoyo a la investigación 

científica y cuya dotación instrumental y técnica, bien por sus características propias o por el 

ámbito de su actuación, supera las necesidades de un Centro o Departamento. 

Los Servicios de Apoyo ofrecen a los miembros de la Comunidad Universitaria una 

serie de prestaciones, productos y servicios que facilitan, en mayor o menor medida, la 

realización de la investigación en los campos científico, técnico, biomédico o humanístico-

social. 

Los Servicios de Apoyo a la Investigación dependen orgánicamente del Vicerrector de 

Investigación, y su dirección y coordinación corresponden al Coordinador de los Servicios de 

Apoyo a la Investigación.  

En el cuadro siguiente se recogen las obligaciones que se reconocieron con cargo al 

capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios” del Programa 541A de Investigación 

Científica del Presupuesto de gastos de la Universidad de Salamanca, para hacer frente a los 

gastos corrientes en bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de los 

Servicios de Apoyo: 
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Cuadro 87 

Gastos corrientes de los Servicios de Apoyo a la investigación. 

(miles de euros)

Unidad Obligaciones 
Reconocidas

Serv.Gral Análisis Químico Aplicado 11         
Serv.Gral Preparación de Muestras 4         
Serv.Gral Microscopía Electrónica 4         
Serv.Gral Citometría de Flujo 106         
Serv.de Experimentación Animal 205         
Serv.Gral de Resonancia Magnética Nuclear 16         
Serv.Gral Espactrometría de masas 5         
Serv.Gral Isótopos Estables 43         
Serv. Medios Audiovisuales 39         
Serv.de Difracción de Rayos X 2         
Serv. Transfronterizo Información Geográfica 10         

TOTAL 444         
 

Por otra parte, también hay que hacer referencia a los Servicios de Informática y 

Archivos y Biblioteca, ya que facilitan a los investigadores el acceso a la información que les 

permite el desarrollo de su actividad investigadora. 

IV.3.2.3. GESTIÓN DE  LA INVESTIGACIÓN 

Con el fin de exponer de la forma más sistemática posible cómo se gestiona la 

investigación en la Universidad de Salamanca, distinguiremos los siguientes apartados: 

• Investigación individual y en cooperación. 

• Actividades de promoción de la investigación. 

• Proyectos, contratos y convenios. 

IV.3.2.3.1. INVESTIGACIÓN INDIVIDUAL Y EN COOPERACIÓN: 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, DEPARTAMENTOS E 

INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN.  

De conformidad con el art. 40.2 de la LOU la investigación sin perjuicio de la libre 

investigación individual, se lleva a cabo en grupos de investigación,  Departamentos e 
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Institutos Universitarios de Investigación. 

• Los grupos de investigación son equipos o unidades que integran a docentes e 

investigadores que desarrollan una actividad investigadora dentro de líneas comunes, 

afines o complementarias. En al año 2003 los grupos de investigación, constituidos 

aún en el marco de la LRU; no tenían capacidad jurídica para acudir a convocatorias 

ni para  formalizar contratos de investigación y convenios. 

• Los Departamentos, son unidades básicas encargadas de apoyar las actividades e 

iniciativas docentes e investigadoras del personal a ellos vinculado, que impulsan y 

coordinan la investigación desarrollada en el marco de las áreas o disciplinas en ellos 

integradas y fomentan la formación de personal investigador. La Universidad 

contaba a 31/12/2003  con 62 Departamentos. 

• Los Institutos universitarios de investigación (IUI), constituidos en el marco del 

art.10 de la LRU (actual art. 10 de la LOU) son centros dedicados a la investigación 

científica y técnica o a la creación artística.  

En el ejercicio 2003 la Universidad contaba con cinco Institutos Universitarios de 

Investigación formalmente constituidos: 

 Instituto Universitario de ciencias de la Educación 

 Instituto de estudios de Iberoamérica y Portugal 

 Instituto de Integración en la Comunidad 

 Instituto de Investigación del Cáncer 

 Instituto de Neurociencias de Castilla y León. 

Además, existían otros centros de investigación propios, que aún no teniendo el 

reconocimiento jurídico de Instituto Universitario de Investigación en el marco establecido 

por la LOU, y formando parte integrante de la Universidad, realizaba funciones similares a las 

encomendadas a dichos Institutos. Eran los siguientes: 

• Centro Tecnológico de Producción de Materiales Multimedia. 

• Centro Tecnológico de Diseño Cultural y Desarrollo de las Comunicaciones. 
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El siguiente cuadro muestra clasificados por ramas de enseñanza los distintos 

Departamentos, grupos de investigación, Institutos Universitarios de Investigación y Centros 

propios dedicados a la investigación en la Universidad de Salamanca en el ejercicio 2003 

Cuadro 88  

Departamentos, Institutos Universitarios y Centros Tecnológicos. 

Ramas de 
Enseñanzas Departamentos

Institutos 
universitarios de 

Investigación

Centros 
Tecnológicos

Humanidades 16           1 1
Sociales y jurídicas 13           2
Experimentales 14           
CC Salud 15           2
Técnicas 4           1

TOTAL 62           5 2
 

En el cuadro siguiente se recogen, clasificadas por ramas de enseñanza, el número de 

personas que a 31/12/2003 estaba participando en labores de investigación y el número de 

PDI que a esa fecha tenía uno o más sexenios reconocidos: 

Cuadro 89 

Número de personas y sexenios 

Ramas de 
Enseñanza

Nº de 
personas

Con uno o 
más 

sexenios
Humanidades 175      192        
Sociales y jurídicas 183      157        
Experimentales 204      239        
CC Salud 239      118        
Técnicas 142      19        

TOTAL 943      725        
 

IV.3.2.3.2. ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA  

INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

Las actividades de promoción y fomento de la investigación, realizadas en la 

Universidad de Salamanca, durante el ejercicio 2003, se pueden clasificar en diversas 
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categorías: 

• Becas predoctorales de investigación. 

• Becas de colaboración en proyectos, contratos y convenios 

• Otras ayudas de investigación. 

1. Becas Predoctorales de Investigación, cuyo objetivo era la concesión de 15 becas 

a titulados superiores universitarios para la realización de la tesis doctoral en un 

Departamento, Centro o Instituto de la Universidad de Salamanca. 

Estas ayudas fueron convocadas por el Vicerrectorado de Investigación, en virtud de 

las competencias que tiene delegadas por Resolución de 8 de marzo de 1995, BOE de 24 de 

marzo. El Consejo de Gobierno Provisional en su sesión de 30 de enero de 2003 acordó 

aprobar la convocatoria, cofinanciada con el Banco Santander Central Hispano. Correspondió 

también al Consejo de Gobierno la resolución de la concesión de las becas. 

Las becas concedidas al amparo de esta convocatoria podrán ser renovadas por 

períodos de doce meses, hasta completar un período total de cuarenta y ocho meses como 

máximo. 

2. Becas de colaboración en proyectos, contratos y convenios (un total de 85 becas 

durante 2003), cuyo objetivo era la formación de personal investigador mediante su 

participación o colaboración en el contrato/convenio/proyecto concreto objeto de la beca. 

Estas ayudas fueron convocadas por los directores de los Departamentos o de los 

Centros de Investigación, de acuerdo con el Reglamento Regulador del Estatuto de Becario de 

la Universidad de Salamanca, aprobado en Junta de Gobierno de 21 de diciembre de 1999, y 

con arreglo a las Bases previamente establecidas para la convocatoria de becas de 

investigación de la Universidad de Salamanca.  

3. Otras becas de Investigación. Dentro de esta categoría debemos de hacer especial 

mención a las ayudas financiadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. En concreto: 

a) Acciones Complementarias. Son el mecanismo apropiado para complementar al 

resto de modalidades previstas en el Plan Nacional, en especial a la convocatoria 

de ayudas a proyectos de investigación. 
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b) Acciones Integradas. Son un  mecanismo de cooperación bilateral en el campo 

científico y tecnológico entre España y otros países. 

Las Acciones Integradas incentivan la colaboración y la movilidad de los 

investigadores participantes, financiando la coordinación de los proyectos 

conjuntos a través de ayudas para financiar los gastos de colaboración asociados a 

la realización de los proyectos conjuntos de I+D. 

c) Programa de movilidad de profesores de universidad e investigadores  

españoles y extranjeros. Se persigue estimular la movilidad del profesorado   

universitario e investigadores de los organismos y centros de I+D en centros de 

enseñanza superior y de investigación extranjeros o, excepcionalmente, españoles, 

para propiciar la actualización de sus conocimientos. 

De igual modo, esta convocatoria potencia la cooperación de la comunidad 

científica española con profesores, investigadores y doctores extranjeros, o 

españoles que desarrollen habitualmente su labor científica fuera de España 

mediante la financiación de estancias de estos científicos en universidades o 

centros de investigación españoles, integrados en un grupo o departamento de 

investigación. 

En el cuadro siguiente se recogen las obligaciones que se reconocieron con cargo a los 

capítulos II “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios” y IV “Transferencias corrientes” del 

Programa 541A de Investigación Científica del Presupuesto de gastos de la Universidad de 

Salamanca, para hacer frente al pago de las ayudas y de los gastos presupuestarios que se 

derivaron de su utilización. 
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Cuadro 90 

Ayudas de promoción y fomento de la investigación 

Explicación C. II C. IV Total
Ayudas para movilidad de investigadores 116 116
Estancias breves en el extranjero 102 102
Becas predoctorales de investigación(*) 406 406
Becas de colaboración(*) 447 447

218 853 1.070
(*) Estas ayudas concedidas por el Vicerrectorado de Investigación se financiaron con 
cargo a fondos propios de la Universidad.

(miles de euros)

 

IV.3.2.3.3. PROYECTOS  DE INVESTIGACIÓN, CONTRATOS DE 

INVESTIGACIÓN DEL ART. 83 LOU Y CONVENIOS  

Estos proyectos, contratos y convenios han sido analizados desde una triple 

perspectiva: 

• Concepto y descripción. 

• Número de proyectos, contratos y convenios. 

• Reflejo de ingresos y gastos en el Presupuesto de la Universidad.  

A) Concepto y descripción. 

De conformidad con el art. 83 de la LOU: “Los grupos de investigación reconocidos 

por la Universidad, los Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación, y su 

profesorado a través de los mismos o de los órganos, centros, fundaciones o estructuras 

organizativas similares de la Universidad dedicados a la canalización de las iniciativas 

investigadoras del profesorado y a la transferencia de resultados de la investigación, podrán 

celebrar contratos con personas, universidades o entidades públicas y privadas para la 

realización de  trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo 

de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación.”  

El art. 83 mezcla junto a los genuinos contratos de investigación (trabajos científicos, 

técnicos o artísticos) los desarrollos de enseñanzas de especialización o actividades 

específicas de formación. Estos no deben confundirse con enseñanzas propias, previstas en el 
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art. 34.3 de la LOU, con requisitos académicos de publicidad y acceso predeterminados por la 

Universidad. Por el contrario, estas enseñanzas de especialización o actividades específicas de 

formación son pactadas con un empresario que busca ampliar y profundizar los conocimientos 

de determinados profesionales a su cargo. 

La regulación de este tipo de contratos a 31 de diciembre de 2003, estaba recogida en 

el Reglamento aprobado con fecha de 2 de julio de 1987.En este Reglamento, se establecía el 

procedimiento de contratación, las obligaciones y responsabilidades de los contratantes, el 

régimen económico y la gestión administrativa de los gastos e ingresos. 

Por otro lado, en los convenios, a diferencia de los contratos anteriormente citados, no 

existe una prestación de servicio a cambio de una compensación dineraria o en especie, sino 

una aportación o colaboración de las partes para conseguir un fin en el cual el beneficiario no 

sea ninguna de las partes vinculadas directamente al convenio, sino a otros terceros. 

La regulación aplicable a este tipo de convenios era la prevista para los contratos de 

investigación mencionada anteriormente. 

Por lo que respecta a los proyectos de investigación, las Administraciones Públicas 

locales, autonómicas, nacionales y europea consignan en sus Presupuestos de gastos partidas 

presupuestarias para subvencionar actividades de I+D+I. Estas Administraciones, 

periódicamente, publican convocatorias de ayudas para proyectos de investigación en los 

ámbitos y áreas de sus respectivas competencias. 

La Universidad de Salamanca acude a estas convocatorias públicas locales, 

autonómicas, nacionales o comunitarias, para la captación de recursos que permiten financiar 

la realización de esos proyectos. Las bases de las diferentes convocatorias definen su objeto, 

características del proyecto y destino de las ayudas, la dotación presupuestaria, los 

beneficiarios, las posibles incompatibilidades de los investigadores, la forma y plazo de la 

solicitud y la justificación de la ayuda. 

B) Número de contratos, convenios y proyectos de investigación 

En el cuadro siguiente se muestran los contratos art. 83, convenios y proyectos de 

investigación (financiados con fondos ajenos) que estaban vivos a 31/12/2003 
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Cuadro 91  

Nº de proyectos, contratos art.83 LOU y Convenios vivos a 31/12/2003. 

Contratos art. 
83 LOU y 
Convenios

Proyectos de 
investigación Totales

Nº Vivos a 31/12/2003 232 412 644
 

C) Reflejo de ingresos y gastos en el Presupuesto de la 

Universidad.  

A los gastos presupuestarios derivados de la ejecución de proyectos de investigación 

financiados con fondos ajenos, contratos art.83 y convenios, la Universidad les da  el 

tratamiento de gastos con financiación afectada, en la medida que tales gastos se financian, 

en todo o en parte, mediante recursos concretos que en el caso de no realizarse el gasto 

presupuestario no podían percibirse. 

En el cuadro siguiente se recogen, por un lado, las obligaciones que se reconocieron 

en el ejercicio 2003, con al Programa 541A de Investigación Científica del Presupuesto de 

gastos de la Universidad de Salamanca, para hacer frente a las inversiones y gastos que se 

derivaron de la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico previstos en el 

art. 83 de la LOU (contratos de investigación genuinos) ,y por otro, los derechos que se 

reconocieron con cargo al capítulo III del Presupuesto de ingresos “Tasas, precios públicos y 

otros ingresos” procedentes de los ingresos de los contratos art. 83 de la LOU, cuyo objeto 

era el desarrollo de los citados trabajos. 
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Cuadro 92 

Ingresos y gastos Contratos art. 83 y Convenios. 

Aplicación 
presupuestaria (*)

Importe (miles 
de euros)

Tipo de 
Actuación

Aplicación 
presupuestaria

Importe (miles 
de euros)

Capítulo I 475        
Capítulo II 1.050        
Capítulo IV 274        
Capítulo VI 71        

TOTAL 1.871        TOTAL 2.239
(*) Debido al elevado número de aplicaciones presupuestarias se ha agredado la 
información a nivel de capítulo

Obligaciones Reconocidas Derechos Reconocidos

Contratos 

art. 83 LOU 

y Convenios 

Concepto 329 2.239

 

En el cuadro siguiente se recogen por un lado, las obligaciones que se reconocieron 

por capítulos en el ejercicio 2003 con cargo al Programa 541A de Investigación Científica del 

Presupuesto de gastos de la Universidad de Salamanca, para hacer frente a las inversiones y 

gastos  que se derivaron de la ejecución de los proyectos de investigación, y por otro, los 

derechos que se reconocieron con cargo al capítulo VII del Presupuesto de ingresos 

“Transferencias de capital” procedentes de las subvenciones y transferencias que se recibieron 

para la ejecución de los citados proyectos y convenios. 
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Cuadro 93 

Ingresos y gastos proyectos de investigación 

Aplicación 
presupuestaria (**)

Importe (miles 
de euros)

Tipo de 
Actuación

Aplicación 
presupuestaria

Importe (miles 
de euros)

  Capítulo I 9          
  Capítulo II 691          
  Capítulo IV 2          
  Capítulo VI 230          

TOTAL 931          TOTAL 994
  Capítulo I 859          
  Capítulo II 1.887          
  Capítulo IV 79          
  Capítulo VI 625          

TOTAL 3.449          TOTAL 4.577
  Capítulo I 347          
  Capítulo II 681          
  Capítulo IV 156          
  Capítulo VI 250          

TOTAL 1.434          TOTAL 1.446

(**) Debido al elevado número de aplicaciones presupuestarias se ha agredado la información a 
nivel de capítulo

(*)   Proyectos de investigación 

Proyectos MEC Conceptos 700, 
701,790 4.577

Otros
Conceptos 710, 
759, 770, 795*, 

799
1.446

Obligaciones Reconocidas Derechos Reconocidos

Proyectos Junta Concepto 750 994

 

Teniendo en cuenta la información contenida en los cuadros anteriores debe destacarse 

que la Universidad incluyó la totalidad de los gastos presupuestarios, que se derivaron de la 

ejecución de los proyectos financiados con fondos ajenos y de los contratos art. 83 LOU y 

convenios, dentro del Programa 541A de Investigación Científica del Presupuesto de gastos 

del modo que se detalla a continuación: 

• En el Capitulo I “Gastos de Personal” las retribuciones percibidas por el personal 

contratado con cargo a los proyectos, contratos y convenios. 

• En el capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios” los gastos en material 

ordinario no inventariable; los gastos de manutención, locomoción y alojamiento, 

gastos de inscripción y otros gastos diversos. Se incluyen también en este capítulo las 

retribuciones percibidas por el profesorado de la Universidad (PDI) por su 

participación en los proyectos, contratos y convenios, cuyo análisis más detallado se 
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realiza en el apartado IV.3.1.3.2 de este informe. 

No obstante, las retribuciones percibidas por el profesorado por su participación en 

los proyectos, contratos y convenios deben recogerse presupuestariamente en el 

capítulo I “Gastos de personal”, en vez de en el capítulo II “Gastos en bienes 

corrientes y servicios”. 

• En el capítulo IV “Transferencias corrientes” las retribuciones percibidas por los 

becarios de investigación. 

• En el capítulo VI “Inversiones reales” la adquisición de material inventariable 

derivada de la ejecución de los contratos art. 83, convenios y proyectos de 

investigación. 

Debe destacarse que los gastos corrientes que se derivaron de la ejecución 

presupuestaria de los capítulos I, II y IV no se activaron como inmovilizado inmaterial, en la 

contabilidad patrimonial de la Universidad, por no reunir los requisitos exigidos en el 

PGCPCL para su activación. 

En otro orden de cosas, en conexión con este tema, uno de los problemas financieros 

de las Universidades es la dificultad de imputar y recuperar los costes fijos asumidos por los 

presupuestos universitarios como consecuencia de la ejecución de los proyectos, contratos y 

convenios. En general sólo se consideran costes de investigación los costes variables 

ignorando algunos costes fijos, tanto directos como indirectos. Con la intención de recuperar 

una parte de los mencionados costes, la Universidad planteó diversas alternativas, en 

ocasiones regladas, utilizando fórmulas de retención en los ingresos obtenidos en los 

proyectos, contratos y convenios. 

Para el caso de los proyectos, no existe una regulación específica, por lo que la 

posible retención a aplicar está determinada, en su caso, por las convocatorias de las ayudas a 

proyecto o por las cláusulas concretas de los convenios. 

Para el caso de los contratos art. 83 LOU el art. 5.1 a del R.D 1930/1984, de 10 de 

junio, contempla la posibilidad de realizar una deducción por gastos generales de gestión y 

utilización de infraestructuras y servicios en los presupuestos de los contratos. Por su parte, 

los Estatutos de la Universidad de Salamanca no materializan un porcentaje de retención a 
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aplicar. El Reglamento regulador de contratos para la realización de trabajos de carácter 

científico, técnico o artístico y desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 

específicas de formación en colaboración con personas físicas o jurídicas, universidades o 

entidades públicas o privadas, aplicable también a los convenios de cooperación suscritos por 

el Rector con entidades públicas o privadas, establece que la Universidad retendrá el 12% de 

la suma total de gastos de ejecución y de las retribuciones del personal docente e investigador, 

cantidad que compensará la aportación económica de la Universidad a la ejecución del 

contrato y se destinará a la satisfacción de las necesidades generales de aquélla. 

La retención efectuada en el ejercicio no se recogió en el Presupuesto de gastos de la 

Universidad de Salamanca. No obstante la Universidad utiliza una clave orgánica que le 

permite identificar la cantidad retenida para gastos generales del conjunto de los ingresos de 

investigación. 

La retención efectuada por la Universidad para gastos generales, a 31-12-2003, fue de 

969 miles de euros, correspondiendo 267 miles de euros a los contratos art. 83 de la LOU y 

702 miles de euros a proyectos de investigación. 

IV.3.2.3.4. ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO FEDER-FSE DE I+D+I, 2000-2006  

La Universidad, en el ejercicio 2003, ejecutó acciones dentro del Programa Operativo  

FEDER-FSE I+D+I 2000-2006, destinadas a infraestructura y equipamiento científico, 

cofinanciadas con carácter general en un 70% por la Unión Europea (Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, FEDER), correspondiendo a la Universidad la aportación del 30% 

restante. A los gastos presupuestarios derivados de la utilización de los FEDER, la 

Universidad les da también el tratamiento de gastos con financiación afectada. 

En el cuadro siguientes se recogen, por un lado, las obligaciones que se reconocieron 

en el ejercicio 2003 con cargo al capítulo VI “Inversiones Reales” del Programa 541A de 

Investigación Científica del Presupuesto de gastos de la Universidad de Salamanca, para hacer 

frente a los gastos en equipamiento científico financiables con las subvenciones, y por otro los 

derechos que se reconocieron con cargo al capítulo VII del Presupuesto de ingresos 

“Transferencias de capital” procedentes de las subvenciones del FEDER.  
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Cuadro 94 

Programa Operativo FEDER-FSE de I+D+I, 2000-2006. 

(miles de euros)

Aplicación 
Presupuestaria Importe (*) Aplicación 

Presupuestaria Importe

620 2.603 790 508
TOTAL 2.603 508

(*) Los importes aparecen por el 70% de la totalidad del gasto, ya que la
aportación proveniente del FEDER, es decir el coeficiente de financiación, 

Obligaciones reconocidas Derechos reconocidos

 

IV.3.3. DOCENCIA 

La actividad docente de la Universidad de Salamanca ha sido analizada desde la 

perspectiva de  las distintas fases que se producen en el proceso de docencia: 

1. Oferta académica. 

2. Demanda académica. 

3. Créditos impartidos. 

4. Alumnos y créditos matriculados. 

5. Graduados y abandonos. 

6. Calidad docente e inserción Laboral. 

Como notas distintivas de la Universidad de Salamanca, cabe destacar que, en el curso 

03/04 tuvo 24.748 alumnos equivalentes matriculados y 2.290 profesores, con una tasa media 

anual de reducción de alumnos en los últimos 4 cursos del 2%. Los créditos impartidos en  el 

curso mencionado fueron de 41.009. 

IV.3.3.1. OFERTA ACADÉMICA 

A) Plazas de nuevo ingreso en enseñanzas universitarias de primer y segundo 

ciclo 

 La oferta de plazas se configura conforme al Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, 

por el que se regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros 
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universitarios de los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a 

la Universidad. 

El art. 1.3. del citado Real Decreto establece que el Consejo de Universidades deberá 

fijar los módulos objetivos conforme a los cuales cada Universidad fijará el número de plazas. 

En la Disposición Transitoria Segunda se determina que en tanto el Consejo de Universidades 

no establezca dichos módulos objetivos serán las Universidades, de acuerdo con las 

Comunidades Autónomas, las que establezcan la capacidad y el número de plazas. Y la oferta 

de plazas que resulte se comunicará al Consejo de Universidades, que aprobará la oferta 

general de enseñanzas que deberá estar publicada en el BOE con anterioridad al 30 de junio 

del año en curso. 

Los módulos objetivos todavía no habían sido aprobados por el Consejo de 

Universidades. 

En concreto, la Universidad inició el procedimiento a instancia del Vicerrectorado de 

Docencia, el cual solicitó a los centros que indicaran el número de plazas que ofertaban para 

el curso 2003/2004 en cada una de sus titulaciones. El Consejo de Gobierno Provisional 

procedió a su aprobación, y el acuerdo resultante contenía  la propuesta de la Universidad a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

Las plazas ofertadas por la Universidad para nuevo ingreso en el curso 03/04 

ascendieron a 9.365. En aquellas titulaciones en las que no existían números clausus, el 

cálculo de las plazas ofertadas se realizó en base a las normas internas de la Universidad que 

fijaban el número de alumnos máximo para cada grupo de teoría. 

La oferta de la Universidad se concentró fundamentalmente en la rama de Ciencias 

Sociales y Jurídicas y en la rama de Humanidades, con un 41% y un 24% de las plazas 

respectivamente. Debe señalarse que las titulaciones de la rama de Ciencias de la Salud 

supusieron tan sólo un 6% y todas las titulaciones presentaron números clausus. (Anexo 3.3-

1) 

Las plazas de nuevo ingreso de sólo 2º ciclo únicamente  supusieron el 6% del total. El 

resto de las plazas ofertadas se dividieron entre 1er ciclo (ciclo corto) y 1er y 2º ciclo (ciclo 

largo), con un 42% y 52%, respectivamente. En 1º ciclo, la mayor oferta de plazas se produjo 
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en Ciencias Sociales y Jurídicas, mientras que en 1º y 2º ciclo y en 2º ciclo, la mayor oferta 

fue en Humanidades. 
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B) Titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo y titulaciones propias 

La Universidad ofertó un total de 75 titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo 

(anexo 3.3-2). El mayor volumen de títulos se concentró en las ramas de Ciencias Sociales y 

Jurídicas con un 32%, y Técnicas con un 25%. 

Por ciclos, en sólo 2º ciclo se ofertó un 8% de las titulaciones mientras que en plazas 

de nuevo ingreso sólo se alcanzó el 6%. En 1er ciclo (ciclo corto), las titulaciones se 

concentraron en las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas y Técnicas, al igual que ocurría en 

las plazas de nuevo ingreso. En 1er y 2º ciclo (ciclo largo), el mayor volumen de titulaciones 

se produjo en la rama de Humanidades, seguido de Ciencias Sociales y Jurídicas.  
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La Universidad ofertó en el curso académico 2003/2004 un 54% del catálogo oficial 

de titulaciones (anexo 3.3-3), estando especializada en Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que 

ofertó un 77% del catálogo oficial. 

Dentro de 1er ciclo (ciclo corto), se ofertaron la totalidad de titulaciones del catálogo 

oficial en Ciencias Sociales y Jurídicas, mientras que en 1er y 2º ciclo (ciclo largo), las de 

Técnicas representaron únicamente el 33%. Por otro lado, en  las titulaciones de  sólo 2º ciclo 

la Universidad ofertó el 25% del catálogo oficial. 

En el cuadro siguiente se refleja un resumen de las titulaciones de primer y segundo 

ciclo ofertadas por la Universidad desde el curso 99/00  hasta el curso  03/04: 

Cuadro 95 

Evolución de la oferta de titulaciones oficiales de 1er y 2º ciclo 

99/00 00/01 01/02 02/03 03/04

Nuevas - 0    3    0    1    
Suprimidas - 0    0    0    0    
Total ofertadas 71    71    74    74    75    

Curso Académico

Titulaciones oficiales

 

Como puede observarse el número de titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo 

se incrementó en un 5,6%. En el curso 00/01 y en el 02/03 no se creó ninguna titulación 

oficial. 

Por otro lado, de acuerdo con la normativa reguladora de los estudios propios de 

pregrado y posgrado de la Universidad de Salamanca (Reglamento de títulos propios, 

aprobado por la Junta de Gobierno el 24/06/99), las solicitudes de implantación de un título 

propio de pregrado o posgrado serán presentadas por uno o varios departamentos, institutos 

universitarios o grupos de profesores en el Vicerrectorado de Docencia. La solicitud e 

informes evacuados sobre la misma pasarán a la Comisión de Títulos Propios para su 

aprobación y remisión, en su caso, a la Junta de Gobierno que autorizará, a la vista de los 

antecedentes y de la propuesta de la citada Comisión, el nuevo Título.  
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Cuadro 96 

Evolución de la oferta de titulaciones propias 

99/00 00/01 01/02 02/03 03/04

Pregrado 3    3    3    4    3    
Postgrado 17    22    18    28    26    
Total ofertadas 20    25    21    32    29    

Titulaciones propias

Curso Académico

 

C) Plazas ofertadas por titulación de primer y segundo ciclo 

La media, según el cuadro que se adjunta a continuación, se situó en 125 plazas, 

destacando las plazas ofertadas en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas en  las titulaciones 

de ciclo largo con 181, mientras que en las titulaciones de ciclo corto de la rama de Ciencias 

de la Salud sólo alcanzaron las 63 plazas.  

Cuadro 97 

Plazas ofertadas por titulación (media) 

Total 1er ciclo 1º y 2º ciclo 2º ciclo
125      115           300      

CC Sociales y Jurídicas 159      159      181           68      
CC Experimentales 121      100      134           65      
CC de la Salud 95      63      127           
Técnicas 93      107      73           43      

125      126      128           98      

Medias 

Humanidades

 

D) Políticas de captación de alumnos 

La Universidad realizó las siguientes actuaciones tendentes a la captación de alumnos: 

• Jornadas de puertas abiertas en los centros de la Universidad. 

• Jornadas de Orientación Universitaria. 

• Asistencia al Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA) 

IV.3.3.2. DEMANDA ACADÉMICA 
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A) Alumnos de nuevo ingreso en titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo 

El número de alumnos de nuevo ingreso admitidos por la Universidad en el curso 

03/04 ascendió a 5.829. Por ramas de enseñanza (Anexo 3.3-4), la demanda se centró, al igual 

que la oferta, en Ciencias Sociales y Jurídicas y Humanidades, con un 46% y 17% 

respectivamente del total, mientras que, las titulaciones de Ciencias Experimentales y 

Ciencias de la Salud, sólo absorbieron un 10% de los alumnos de nuevo ingreso. 

Por ciclos, la demanda se concentró en las titulaciones de 1er ciclo (ciclo corto) y 1er y 

2º ciclo (ciclo largo), con el 95% de los alumnos de nuevo ingreso, siendo en todos los ciclos 

la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas la que recogió el mayor número de  alumnos de 

nuevo ingreso.  
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Los alumnos de nuevo ingreso experimentaron una reducción del 20% desde el curso 

académico 99/00 hasta el curso 03/04.  (Anexo 3.3-5).  

Señalar que todas las ramas, a excepción de Ciencias de la Salud,  experimentaron una 

reducción. Deben destacarse, en particular, las ramas de Ciencias Experimentales y de 

Ciencias Sociales y Jurídicas, que perdieron el 30% y el 23% de los alumnos de nuevo 

ingreso respecto a los que se matricularon en el curso 99/00.  
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Alumnos de nuevo ingreso - Evolución ramas
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Por ciclos, todos experimentaron una reducción de los alumnos de nuevo ingreso, el 

1er ciclo (ciclo corto) del 25%, el 1er y 2º  ciclo (ciclo largo) del 14% y sólo 2º ciclo el 23%.  

Alumnos de nuevo ingreso - Evolución ciclos
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B) Alumnos que provienen de otra Comunidad Autónoma 

El número de alumnos que estaban estudiando en  el curso 03/04 en la Universidad de 

Salamanca y que procedían de otra Comunidad Autónoma ascendía a 1.331 (Anexo 3.3-6). 

Esta cantidad suponía casi el 5% del total de alumnos matriculados. El mayor volumen se 

concentraba en las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas y en Humanidades, con un 42% y 

22% respectivamente. Por ciclos hay que destacar que fue el 1er y 2º ciclo (ciclo largo) los que 
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absorbieron la mayor parte de la totalidad de los alumnos procedentes de otra Comunidad con 

un 66% y que en el 2º ciclo no existían alumnos procedentes de otra Comunidad. 
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Los alumnos que procedían de otra Comunidad Autónoma experimentaron un 

incremento del 61% desde el curso académico 99/00 hasta el curso 03/04 (anexo 3.3-7), 

siendo significativo el aumento que se produjo en las ramas de Ciencias de la Salud y en 

Ciencias Sociales y Jurídicas con un 199% y un 92% respectivamente.  
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Por su parte, por ciclos se produjo un aumento del 109% en el 1er ciclo (ciclo corto) y 

un aumento del 44% en el 1er y 2º ciclo (ciclo largo). 
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Alumnos de otra Comunidad Autónoma - Evolución ciclos
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Tal y como se ha indicado anteriormente, el porcentaje de alumnos de otras 

Comunidades Autónomas sobre el total de alumnos matriculados era casi del 5%. La mayoría 

de estos alumnos se encontraban en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, si bien la 

proporción mayor de alumnos de nuevo ingreso procedentes de otras Comunidades 

Autónomas se daba en Ciencias de la Salud, tal y como puede observarse en el siguiente 

cuadro. 

Cuadro 98 

Alumnos de otra Comunidad Autónoma. 

Total 1er ciclo 1º y 2º ciclo 2º ciclo
Humanidades 6,6%     0%     33%     0%     
CC Sociales y Jurídicas 4,7%     61%     32%     0%     
CC Experimentales 3,9%     1%     14%     0%     
CC de la Salud 7,8%     14%     19%     0%     
Técnicas 2,2%     24%     2%     0%     

TOTAL 4,7%     34%     66%     0%     
 

C) Satisfacción de la oferta 

Entendido como el porcentaje de plazas ofertadas de nuevo ingreso que son cubiertas, 

este ratio alcanzó en el curso 03/04 un 62% de media. Este porcentaje fue del 61% en las 

titulaciones de 1er ciclo (ciclo corto), del 65% en las de 1er y 2º ciclo (ciclo largo) y del 50% 

en las de sólo  2º ciclo. Destacan Ciencias Experimentales en 1er ciclo (ciclo corto) y 
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Humanidades en 1er y 2º ciclo (ciclo largo)  y 2º ciclo,  ya que sólo se  cubrían un 32%, 49% y 

un 18%, respectivamente, de las plazas ofertadas. Por otro lado en Ciencias Experimentales 

de 2º ciclo se cubren el 100% y en Ciencias de la Salud de 1er ciclo (ciclo corto) y 1er y 2º 

ciclo (ciclo largo) se cubren  el 96% y  el 97% respectivamente.  

Cuadro 99 

Satisfacción de la oferta 

Total 1er ciclo 1º y 2º ciclo 2º ciclo
45%     49%     18%     

CC Sociales y Jurídicas 71%     66%     75%     99%     
CC Experimentales 62%     32%     63%     100%     
CC de la Salud 97%     96%     97%     
Técnicas 55%     48%     85%     51%     

62%     61%     65%     50%     

Humanidades

 

Este cuadro, pone de manifiesto que existe un sobredimensionamiento de la capacidad 

docente de la Universidad frente a la demanda de formación universitaria. Esta situación se 

hace especialmente visible en los dos ciclos de la rama de Humanidades, en las titulaciones de 

ciclo corto de las ramas de Ciencias Experimentales y de Técnicas y en las titulaciones de 

sólo segundo ciclo de rama de Técnicas. 

En este sentido, la Universidad debería implantar un Plan Estratégico en el que se 

contemple, entre otros aspectos, la adecuación de la carga docente a la demanda y la previsión 

de la investigación, con el objeto de aprovechar al máximo los recursos disponibles. Debería 

contener unos objetivos, estrategias y líneas de acción, claramente definidos y mensurables. 

IV.3.3.3. CRÉDITOS IMPARTIDOS 

El estudio comparado de los créditos impartidos indica como se distribuye el esfuerzo 

docente de la Universidad entre las titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo (anexo 

3.3-8). El 36% de los créditos impartidos correspondieron  a titulaciones de 1er ciclo (ciclo 

corto) y un 59% a titulaciones de 1er y 2º ciclo (ciclo largo). 

Por ramas de enseñanza, el esfuerzo docente se concentró en las titulaciones de 

Humanidades con un 33% y de Ciencias Sociales y Jurídicas con un 32% de los créditos 

impartidos.  
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IV.3.3.4. ALUMNOS Y CRÉDITOS MATRICULADOS 

A) Créditos matriculados en titulaciones oficiales de 1er y 2º ciclo 

El estudio de los créditos matriculados, nos aporta una idea homogénea, tanto 

cuantitativa como cualitativa, de cómo la enseñanza universitaria impartida es demandada por 

la sociedad (anexo 3.3-9).

Los créditos matriculados en el curso 03/04 en la Universidad de Salamanca, ponen de 

manifiesto que el mayor volumen de demanda docente por parte de la sociedad se produjo en  

las titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas, con un 43% del total de créditos 

matriculados, y en las de Técnicas con un 21%. Por lo que respecta al resto de las ramas, las 

titulaciones de Ciencias Experimentales y Ciencias de la Salud se quedaron en un 13% de los 

créditos matriculados; mientras que las de Humanidades alcanzaron tan solo un 11%.  

Por ciclos, el mayor volumen se centró en 1er y 2º ciclo (ciclo largo), con un 61% de 

los créditos matriculados. Dentro del ciclo largo destacaron la rama de Ciencias Sociales y 

Jurídicas, con un 36% de los créditos matriculados en las titulaciones de este ciclo. En el otro 

extremo, las titulaciones de  sólo 2º ciclo, sólo recogieron el 2% de los créditos matriculados. 
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Por otro lado debe destacarse que los créditos matriculados, han experimentado una 

reducción del 16% desde el curso académico 99/00 hasta el curso 03/04.  (anexo 3.3-10).

Por ramas de enseñanza, se produjeron reducciones en Humanidades, Ciencias 

Experimentales y en Ciencias Sociales y Jurídicas con un 43%, 27% y 20%, respectivamente.  

Por ciclos, los créditos matriculados de 1er ciclo (ciclo corto) se redujeron un 12%, los 

de 1er y 2º ciclo (ciclo largo) en un 17% y en un 38% los de sólo 2º ciclo. Las principales 

reducciones se produjeron en las titulaciones de ciclo corto de la rama de Ciencias Sociales y 

Jurídicas, con un 33%, en las titulaciones de ciclo largo de la rama de Humanidades con un 

43% y en las titulaciones de sólo 2º ciclo, la rama de Ciencias Sociales y jurídicas 

experimentó una reducción del 48%. También destacaron los créditos matriculados 

correspondientes a las titulaciones de 1er ciclo de Ciencias Experimentales con un incremento 

del 432%, si bien estos créditos sólo representan el 1% del total de créditos del ciclo. 
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Créditos matriculados - Evolución ramas
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B) Alumnos matriculados en titulaciones oficiales de 1er y 2º ciclo 

El análisis de los alumnos matriculados debe ser considerado conjuntamente con el de 

los créditos matriculados.  

Los alumnos matriculados en la Universidad de Salamanca en el curso 03/04 fueron 

28.354. El reparto por ramas de enseñanza no sufrió alteraciones significativas con respecto a 

los porcentajes, ya analizados, de los créditos matriculados (anexo 3.3-11).
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Los alumnos matriculados entre el curso 99/00 y el curso 03/04 se redujeron en un 

10%; porcentaje inferior al de los créditos matriculados, que experimentaron una reducción 

del 16%. (anexo 3.3-12).  

Por ramas y ciclos, las ramas de Ciencias Experimentales y Humanidades son las que 

experimentaron una reducción más importante  (18% y 12% respectivamente). Por ciclos, los 

alumnos de 1er ciclo se redujeron en un 7%, los de 1er y 2º ciclo en un 11% y los de sólo  2º 

ciclo en un 14%. 

Esta evolución de los alumnos y créditos matriculados hay que ponerla en conexión 

con los créditos impartidos que presentan una evolución en sentido contrario, sin que estén 

claras las causas de esta divergencia. 

C) Dedicación del alumnado en titulaciones oficiales de 1er y 2º ciclo 

Las dos magnitudes anteriormente analizadas (créditos y alumnos matriculados) 

permiten obtener el ratio de dedicación del alumnado, que puede definirse como el número 

medio de créditos matriculados por alumno. 
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Cuadro 100 

Dedicación del alumnado en la Universidad de Salamanca 

Total 1er ciclo 1º y 2º ciclo 2º ciclo
42      42 53      

CC Sociales y Jurídicas 59      57      61 55      
CC Experimentales 63      48      64 55      
CC de la Salud 73      63      75
Técnicas 60      50      105 40      

58      54      61 52      

Medias 

Humanidades

 

Cuadro 101 

Créditos medios por curso, a nivel nacional 

1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo
Humanidades 60 75
CC Sociales y jurídicas 69 62 60
CC Experimentales 69 63 68
CC de la Salud 71 77 63
Técnicas 74 72 73

 

De lo anterior se desprende que fue en los créditos matriculados por alumno en 1er y 2º 

ciclo (ciclo largo) donde se produjo una mayor aproximación con la media de créditos que 

tiene una titulación por curso a nivel nacional, salvo en el caso de Técnicas que esta muy por 

encima de la media. 

D) Alumnos teóricos por grupo 

El ratio de alumnos teóricos por grupo se obtiene dividiendo los créditos matriculados 

por los créditos impartidos. Los resultados se exponen a continuación: 
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Cuadro 102 

Alumnos teóricos por grupo 

Total 1er ciclo 1º y 2º ciclo 2º ciclo
Humanidades 14 14 15
CC Sociales y Jurídicas 53 36 100 25
CC Experimentales 48 35 51 21
CC de la Salud 71 50 78
Técnicas 50 47 71 13

40 40 42 20

Medias 

 

Puede observarse que en la rama de Ciencias de la Salud es donde se produjo la mayor 

concentración de alumnos, mientras que en la rama de Humanidades se produjo la menor. 

Con respecto a las ramas de Técnicas y Ciencias Experimentales, la existencia de asignaturas 

teóricas y de laboratorio, condiciona el número de alumnos por profesor. 

E) Alumnos equivalentes en titulaciones oficiales de 1er y 2º ciclo 

  El ratio de alumnos equivalente se obtiene a través del cociente entre los créditos 

matriculados y los créditos medios por curso, a nivel nacional. 

En este sentido, los alumnos equivalentes por curso completo matriculados en la 

Universidad ascendieron a 24.748 (anexo 3.3-13). Del estudio de los alumnos equivalentes se 

extraen conclusiones similares a las ya señaladas para alumnos y créditos matriculados: 

• El mayor volumen de alumnos equivalentes matriculados se produjo en las ramas de 

Ciencias Sociales y Jurídicas, con un 44%, y de Técnicas con un 19%. 

• Por ciclos, la mayor demanda de enseñanza universitaria se encontró en 1er y 2º 

ciclo, con un 63%, mientras que en  sólo  2º ciclo fue de un 2%. 
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La tasa de reducción de alumnos equivalentes desde el curso 99/00 al curso 03/04 fue 

del 17% (anexo 3.3-14). Destacan Humanidades y Ciencias Experimentales con una 

reducción del 43% y 27%, respectivamente. Por ciclos, hay que resaltar que todos los ciclos 

tuvieron tasas de crecimiento negativo del 13%, 18% y 39%. 

F) Alumnos equivalentes por profesor equivalente

En el curso 03/04 la media de alumnos equivalentes por profesor equivalente fue de 12 

alumnos, destacando por la parte superior Ciencias Sociales y Jurídicas y Técnicas y por la 

parte inferior Humanidades.  

Cuadro 103 

Alumnos equivalentes/Profesores equivalentes 

7
CC Sociales y Jurídicas 19
CC Experimentales 12
CC de la Salud 9
Técnicas 13

12

Humanidades
Media Alumnos/Profesor

TOTAL
 

G) Intercambio de alumnos 

La Universidad llevó a cabo programas de intercambio de alumnos. En el  curso 03/04 
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formaron parte del intercambio nacional 37 alumnos y dentro del intercambio internacional 

1.080 alumnos. Las calificaciones bajo programas de intercambio se reconocen y se 

convalidan. 

IV.3.3.5. ALUMNOS GRADUADOS, ABANDONOS Y PERIODOS 

MEDIOS 

A) Alumnos graduados

Se considera como alumno graduado al que ha completado todos los créditos docentes 

o asignaturas que conforman el plan de estudios, sin considerar si se ha solicitado o no el 

título universitario. 

El número de alumnos graduados por la Universidad en el curso 03/04 ascendió a 

4.185. Por ramas de enseñanza (anexo 3.3-15), de manera análoga a la oferta y la demanda, el 

mayor volumen se produjo en las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas y  de Humanidades, 

con un 49% y 17%, respectivamente, del total. 

Los graduados de primer ciclo supusieron un 41% del total y los de 1er y 2º ciclo (ciclo 

largo) un 54%, mientras que los de  sólo 2º ciclo se quedaron en un 5% del total. 
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Respecto a la evolución, los alumnos graduados disminuyeron en los últimos cinco 

años en un 16% (anexo 3.3-16). En el 1er ciclo destacaron Ciencias Experimentales, que se 
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redujeron en un 62%, y los de Ciencias de la Salud que se incrementaron en un 39%.  

Por su parte, en 1er y 2º ciclo los graduados en Ciencias de la Salud descendieron en un 

38%, mientras que los de Técnicas aumentaron en un 9%  

 

Alumnos graduados - Evolución ciclos

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

Curso 99/00 Curso 00/01 Curso 01/02 Curso 02/03 Curso 03/04

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

 

B) Tasa de éxito 

Este ratio que mide el porcentaje de alumnos graduados, con referencia a los alumnos 

matriculados y períodos medios de estudio, presentó valores máximos en las titulaciones de 2º 

ciclo de Ciencias Experimentales con un 155%, mientras que en 1º y 2º ciclo de Técnicas 

alcanzó tan solo el 31%. (anexo 3.3-17).  
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C) Abandonos 

Abandono se considera al alumno que no se matricula en ninguna asignatura por lo 

menos durante dos cursos. En este sentido, el número de abandonos en el curso 03/04 fue de 

1.560. Por ramas de enseñanza (anexo 3.3-18), al igual que los graduados, el mayor volumen 

se produjo en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y de Técnicas, con un 49% y 24% 

respectivamente. 

Los abandonos del 1er ciclo supusieron un 45%, los del 1er y 2º ciclo un 50% y los de  

sólo 2º ciclo un 5%. 

D) Tasa de abandono 

Entendida como el ratio que mide el porcentaje de abandonos, con referencia a los 

alumnos matriculados y el período medio de estudio, presentó su valor máximo en la rama de 

Técnicas de 2º ciclo.  
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E) Periodos medios de estudio 

Respecto al periodo medio de estudio para que un alumno obtenga su titulación, 

destacaron las titulaciones de ciclo corto correspondientes a la rama de Técnicas y las 

titulaciones de ciclo largo correspondientes a la rama de Ciencias de la Salud, tal y como 

puede observarse en el siguiente gráfico: 
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En cuanto a la evolución de los periodos medios de estudio, en 1er ciclo (ciclo corto) y 

2º ciclo, el periodo medio aumentó respecto al curso 99/00 en todas las ramas de enseñanza.  
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Por lo que respecta al 1er y 2º ciclo (ciclo largo), el periodo medio disminuyó respecto 

al curso 99/00 en todas las ramas de enseñanza. 

 196



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

Periodo medio de estudios - Evolución 1º y 2º ciclo
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IV.3.3.6. CRÉDITOS IMPARTIDOS Y ALUMNOS Y CRÉDITOS 

MATRICULADOS 

El cociente de créditos matriculados por crédito impartido, representado en el gráfico 

siguiente por el tamaño de las esferas, indica, en términos medios, el número de alumnos que 

en cada grupo de enseñanza recibe su formación universitaria. 

Este índice puede descomponerse en dos factores recogidos en el gráfico que se 

muestran a continuación: 

• Alumnos matriculados por crédito impartido: muestra la utilidad relativa de la 

docencia impartida. 

• Créditos matriculados por alumno matriculado: expresa, en términos relativos, la 

dedicación del alumnado a su formación universitaria. 

La mayor eficiencia de la docencia universitaria se producirá cuanto más grande sea la 

esfera y más hacia arriba y hacia la derecha esté situada en los ejes, es decir, cuanto más 

alejado se encuentre del vértice de origen. 
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El análisis tridimensional del cociente de créditos matriculados por créditos impartidos 

pone de manifiesto que: 

• En la rama de Humanidades el ratio de créditos matriculados por créditos impartidos 

(tamaño de la esfera) es el menor de todas las ramas de enseñanza, debido al elevado 

número de créditos impartidos, en relación con los créditos matriculados. 

• La rama de Ciencias de la Salud representa la mayor eficiencia de la docencia, 

mostrando los mejores ratios de créditos matriculados por créditos impartidos 

(tamaño de la esfera), de créditos matriculados por alumnos matriculados (eje de 

abscisas) y de alumnos matriculados por créditos impartidos (eje de ordenadas).  

IV.3.3.7. BECAS CONCEDIDAS ALUMNOS 

Las becas pueden ser concedidas a los alumnos por el Ministerio de Educación, por la 

propia Universidad o por otros entes. En el curso 03/04 se concedieron 6.325 becas a 

alumnos, que supusieron un coste total de 4.676  miles de euros. De este importe total, 4.498 

miles de euros, es decir, un 96% fue concedido por el Ministerio. 

IV.3.3.8. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DOCENTE 

La Universidad efectuó la evaluación de la actividad docente de acuerdo a los criterios 

establecidos por el Consejo de Universidades. Para la gestión de este sistema de evaluación, el 

Servicio de Profesorado de la Universidad de Salamanca incorporó  un  Negociado  de  
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Evaluación.  Además,  en  el  año  1991 la Comisión de Evaluación de la Universidad de 

Salamanca comenzó a realizar una serie de encuestas para conocer la opinión de los alumnos 

sobre la actividad docente de sus profesores que, por acuerdo del Claustro, contemplaban el 

cumplimiento de obligaciones,  la calidad  y  desarrollo  del  programa,  el dominio de la 

asignatura, la interacción con los alumnos, el proceso de aprendizaje, los recursos utilizados y 

prácticas, la evaluación/exámenes, información cualitativa de los aspectos positivos y 

negativos del profesor, y una valoración global. Estas encuestas se incorporan en la 

evaluación de méritos docentes del profesorado, con un peso del 40%.(1)

IV.3.3.9. PROGRAMAS DE INSERCIÓN LABORAL E INDICADORES DE 

LA BOLSA DE TRABAJO 

En la Universidad no existen programas de inserción laboral para los alumnos que 

finalizan sus estudios ni indicadores de la bolsa de trabajo.   

IV.3.4. CONTABILIDAD ANALITICA 

La Universidad de Salamanca no dispone de un sistema de contabilidad analítica que 

permita obtener información relativa a los costes incurridos en el ejercicio 2003. Por ello, la 

información que se detalla a continuación constituye una mera estimación realizada por este 

órgano de fiscalización para disponer de cifras orientativas que puedan ayudar en este proceso 

de control y en una hipotética toma de decisiones. 

IV.3.4.1. COSTE DE LA UNIVERSIDAD 

La estimación del coste de la Universidad de Salamanca en el ejercicio 2003, nos 

arroja la cifra de 152.732 miles de euros. 

Esta cifra ha sido estimada a partir de dos tipos de costes: 

• Costes de funcionamiento obtenidos de la liquidación del Presupuesto de gastos de la 

Universidad. 

                                                 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones. 
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• Costes calculados, desglosados en un coste financiero de oportunidad y un coste de 

depreciación, en base a datos contables de la Universidad. 

Cuadro 104 

Coste estimado de USAL en ejercicio 2003 

(miles de euros)
COSTES DEL PRESUPUESTO
1 - Gastos de personal 102.475       
2 - Gastos corrientes en bienes y servicios 30.073       
4 - Transferencias corrientes 3.710       
6 - Inversiones reales (solo investigación) 5.110       

Total costes del presupuesto 141.367       
COSTES CALCULADOS
Coste financiero 11.365       
Coste de depreciación(*) 0       

Total costes calculados 11.365       
SUMA TOTAL 152.732       

(*)Se considera que el coste de depreciación es cero, ya que la Universidad no practica 
ningún tipo de amortización de su Inmovilizado material e inmaterial.  

Estas cifras han sido asignadas a las dos actividades fundamentales que realiza la 

Universidad: 

Cuadro 105 

Asignación del coste estimado por actividades 

(miles de euros)
Coste de la INVESTIGACIÓN 14.457       
Coste de la ENSEÑANZA 138.276       

 

IV.3.4.2. COSTE DE LA ENSEÑANZA 

Centrándonos en el coste de la actividad de enseñanza, los costes se imputan a los dos 

tipos de enseñanzas impartidas por la Universidad: las enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos oficiales y las conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios. 
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Cuadro 106 

Coste de títulos oficiales y de los títulos propios 

(miles de euros)
Coste de la ENSEÑANZA OFICIAL 134.257       
Coste de los TÍTULOS PROPIOS 4.018       

 

Los estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos oficiales, se 

estructuran en 3 ciclos. Así, mientras la superación del primer  y segundo ciclo de los estudios 

universitarios da derecho a la obtención de los títulos de Diplomado, Arquitecto Técnico, 

Ingeniero Técnico y  Licenciado, Arquitecto e Ingeniero respectivamente, la superación de los 

estudios del 3 ciclo permite obtener el título de doctor. En el cuadro siguiente se distribuye 

por ramas de enseñanza  el coste de la enseñanza oficial entre el 1er y 2º ciclo y el 3er ciclo. 

Cuadro 107 

Coste de títulos de 1er, 2º  y 3er ciclo. 

1º y 2º ciclo 3er ciclo Total
25.824    1.536    27.360    

CC Sociales y Jurídicas 43.532    1.183    44.715    
CC Experimentales 18.478    435    18.913    
CC de la Salud 18.487    756    19.242    
Técnicas 23.967    60    24.027    

Humanidades

(miles de euros)

Ramas de enseñanza

 

En el siguiente gráfico se desglosa el coste de las distintas ramas de la enseñanza 

oficial y el de los títulos propios, calculados mediante la aplicación de diversos criterios: 
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Técnicas;
24.027   

CC Sociales y 
Jurídicas; 

44.715    

Humanidades; 
27.360    Títulos propios; 

4.018    

CC de la Salud; 
19.242    

CC 
Experimentales; 

18.913    
 

IV.3.4.3. INDICADORES DE COSTE 

Con base en los datos obtenidos en el apartado anterior, es posible establecer una serie 

de indicadores en esta materia sobre los distintos aspectos de la enseñanza impartida por la 

Universidad. 

El coste del crédito impartido  en las enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos oficiales de 1er y 2º ciclo  (coste de la rama de enseñanza entre los créditos impartidos 

en la misma) revela que los más elevados fueron los correspondientes a las titulaciones de las 

ramas de Ciencias de la Salud y Ciencias Experimentales, tal y como se observa en el 

siguiente cuadro: 
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Cuadro 108 

Coste del crédito impartido  

(en euros)
1.900   

CC Sociales y Jurídicas 3.283   
CC Experimentales 4.251   
CC de la Salud 6.205   
Técnicas 3.508   

Humanidades

 

El coste del crédito matriculado en las enseñanzas conducentes a la obtención de 

títulos oficiales de 1er y 2º ciclo (coste de la rama de enseñanza entre los créditos matriculados 

en la misma) pone de manifiesto que los costes más onerosos fueron los correspondientes a 

las titulaciones de las ramas de Humanidades y Ciencias Experimentales, respectivamente. 

Cuadro 109 

Coste del crédito matriculado  

(en euros)
139,40    

CC Sociales y Jurídicas 61,81    
CC Experimentales 88,51    
CC de la Salud 87,67    
Técnicas 69,73    

Humanidades

 

En el siguiente gráfico se recogen por ramas de enseñanza los porcentajes de costes, 

créditos impartidos y  créditos matriculados.  
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El coste por curso de un alumno equivalente a tiempo completo (coste de la rama 

de enseñanza entre los alumnos equivalentes en la misma), pone de manifiesto, que en 1er y 2º 

ciclo, los alumnos más costosos fueron los correspondientes a Humanidades y Ciencias de la 

Salud, mientras que los más económicos fueron los de Ciencias Sociales y Jurídicas. Por su 

parte, en 3er ciclo el mayor coste se produjo también en Humanidades. 

Por otra parte, el cálculo de los alumnos equivalentes para cada una de las ramas de 

enseñanza, tal y como se ha indicado en el apartado de este informe del subárea de docencia, 

se obtiene mediante el cociente entre los créditos matriculados y los créditos medios por 

curso. 
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Cuadro 110 

Coste por curso del alumno equivalente a tiempo completo 

(en euros)
1º y 2º ciclo 3er ciclo

8.432   2.788   
CC Sociales y Jurídicas 4.000   1.236   
CC Experimentales 5.771   1.770   
CC de la Salud 6.609   1.753   
Técnicas 5.115   139   

Humanidades

 

Por otro lado, los títulos propios tuvieron un coste por alumno y curso de 4.435 euros. 

El coste por curso del profesor equivalente a tiempo completo en las enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos oficiales de 1er y 2º ciclo (coste de la rama de enseñanza 

entre los profesores equivalentes para cada una de las ramas), detallado en el cuadro que se 

adjunta a continuación, revela que Ciencias Sociales y Jurídicas fue la rama de enseñanza  que 

alcanzó un mayor valor. 

El cálculo de los profesores equivalentes para cada una de las ramas de enseñanza, tal 

y como se ha indicado en el apartado de este informe del subárea de docencia, se ha obtenido 

a partir de la matriz de créditos impartidos por los Departamentos de la Universidad en el 

curso 03/04. 

Cuadro 111 

Coste por curso del profesor equivalente a tiempo completo 

(en euros)
60.284   

CC Sociales y Jurídicas 74.872   
CC Experimentales 64.717   
CC de la Salud 57.547   
Técnicas 65.447   

Humanidades

 

Por último, en el siguiente cuadro se recoge el coste del titulado para las enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos oficiales de 1er, 1er y 2º ciclo y 2º ciclo, obtenido a partir 

del coste por curso del  alumno equivalente a tiempo completo y al período medio de estudios. 
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Cuadro 112 

Coste del titulado 

(en euros)

1er ciclo 1º y 2º ciclo 3er ciclo
43.173   18.720   

CC Sociales y Jurídicas 16.999   22.918   10.639   
CC Experimentales 26.142   35.203   22.333   
CC de la Salud 22.142   41.639   
Técnicas 35.705   27.009   20.001   

Humanidades
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IV.3.5. INFORMÁTICA 

El Servicio Informático, es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la 

gestión de la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Investigación.  

Las funciones principales de este Servicio son las de proveer de capacidad de cálculo 

centralizado a la comunidad científica, informatizar la gestión de la Universidad y mejorar y 

mantener la red en datos de la Universidad. 
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 Para cumplir estas funciones, el Servicio Informático está estructurado en las 

siguientes áreas: 

- Recursos Humanos 

- Gestión y Nóminas 

- Económica 

- Contabilidad 

- Académica 

- Matrículas, exámenes, certificados de alumnos 

- Investigación  

- Currículos y memoria 

- Bibliotecas 

De acuerdo con los datos reflejados en la Relación de Puestos de Trabajo de la 

Universidad de Salamanca, el Servicio de Informática contaba con una dotación de 45 

puestos, desglosados de la siguiente manera:  

Cuadro 113 

Dotación del Servicio de Informática 

Funcionarios Laborales
Titulados Superiores 11      
Titulados Grado Medio 15      
Técnicos Especialistas 16      
Oficial de Administración 1      
Jefe de Negociado 1
Auxiliar 1

TOTAL 2 43      
 

Este servicio es considerado “unidad funcional de gasto”. En este sentido, el 

Servicio de Informática dentro del Presupuesto de gastos por programas y centros de coste de 

la Universidad de Salamanca del ejercicio 2003, tenía asignados unos créditos iniciales de 813 
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miles de euros. 

El sistema informático que tiene la Universidad está instalado en otras universidades 

públicas y cuenta con un módulo para el desarrollo de la contabilidad analítica, si bien no ha 

sido utilizado en el ejercicio. Este sistema no cuenta con  un módulo para la planificación y 

seguimiento de la presupuestación plurianual y no permite obtener la totalidad de los estados 

y anexos que forman las cuentas anuales. 

La gestión de compra de equipamiento informático para el área de gestión se 

encuentra centralizada, si bien la adquisición de equipamiento informático para todo el 

campus no se encuentra centralizada. 

Los equipos gestionados por los departamentos son aproximadamente unos 4.000, 

contando además con 108 ordenadores centrales del Sistema de Tecnologías de la 

Información y 1 ordenador central para formación a través de internet. 

 Respecto a las aulas y equipamientos informáticos que sirven de soporte a la docencia 

e investigación, el Servicio de Informática gestiona un total de 40 aulas con un número 

aproximado de 869 ordenadores.  

Por otro lado, los beneficios que proporcionan los sistemas informáticos implantados a 

los usuarios son básicamente los siguientes:  

a. Personal Docente e Investigador (PDI) y personal de Administración y de 

Servicios (PAS) 

-  Correo electrónico PDI : 2.088 cuentas de correo  

- Correo electrónico PAS: 1.136 cuentas de correo  

- Acceso web al correo electrónico 

-  Se proporciona a los investigadores soporte informático (copias de CDRom, 

publicación de tesis, escaneado diapositivas….) 

-  Se facilita software específico de carácter científico. 
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b.  Alumnos  

- Correo electrónico: 4.132 cuentas. 

- Acceso a sus notas 

V. CONCLUSIONES 

Área de organización. 

1) En los órganos de gobierno y representación de la Universidad, participan como 

miembros de los mismos el 69% de la plantilla. Esta circunstancia implica complejidad en la 

toma de decisiones. (apartado IV. 1.1.3.1) 

2) En el ejercicio 2003 se produjo una falta de sincronía entre el ritmo con el que se 

produjeron los cobros (81%) y el ritmo con el se realizaron los pagos (95%), lo que motivó 

que la Universidad tuviese que hacer frente a problemas de liquidez, tal y como se indica en el 

apartado IV.1.1.5. Esta situación pudo soportarse en el ejercicio 2003, a través de la 

contratación por parte de la Universidad de dos pólizas de crédito con el Banco de Santander 

Central Hispano. (apartado IV.1.1.5)  

3) La Universidad no dispone de un manual de procedimientos en el que se recojan las 

pautas y actuaciones a seguir por el Servicio de Control Interno. (apartado IV.1.2.2)  

4) Los medios materiales y humanos destinados al Servicio de Control Interno son 

insuficientes, teniendo en cuenta el volumen de recursos gestionado por la Universidad. 

(apartado IV.1.2.2)  

Área económico-financiera. 

5) La Universidad de Salamanca no fue incluida en el Plan Anual de Control Financiero 

aprobado por la Intervención General de la Comunidad. No obstante, la propia Universidad 

decidió contratar con Pricewaterhouse Coopers Auditores S.L. una auditoría sobre el estado 

de liquidación del presupuesto del ejercicio 2003. El informe de auditoría correspondiente se 

emitió con fecha de 23/11/2004. (apartado IV.2.1.2) 

6) Las cuentas anuales del ejercicio 2003, correspondientes a la Agrupación Deportiva 

de la Universidad y la Fundación de Investigación del Cáncer, entidades en las que la 
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Universidad a 31/12/2003 tenía participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial 

equivalente, no fueron aprobadas por el Consejo Social, tal y como establecen los arts. 14.2 de 

la Ley Orgánica de Universidades y 24.1 de la Ley de Universidades de Castilla y León. 

(apartado IV.2.1.3)  

7) Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la Universidad, fueron aprobadas por el 

Pleno del Consejo Social el 15/02/2005, por lo que de conformidad con la Ley de 

Universidades de Castilla y León las cuentas de ese ejercicio no fueron aprobadas dentro del 

plazo de seis meses desde el cierre del ejercicio económico.(apartado IV.2.1.3) 

8) Las cuentas anuales del ejercicio 2003 fueron remitidas al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma el 18/02/2005, es decir, fuera del plazo establecido en la Ley de 

Universidades de Castilla y León (31/07/2004). (apartado IV.2.1.4) 

9) Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la Universidad de Salamanca fueron 

redactadas de conformidad con el Plan General de Contabilidad Pública (estatal) y la 

Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado. La Universidad, en 

tanto no se establezca un plan especial de contabilidad para las Universidades Públicas de 

Castilla y León, debe adaptar su sistema contable y los documentos que comprenden sus 

cuentas anuales, al Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Castilla y León 

(PGCPCL). (apartado IV.2.1.5) 

10) La Universidad de Salamanca no aprobó sus presupuestos antes del 1 de enero del 

ejercicio al que corresponden, y en consecuencia prorrogó automáticamente los del ejercicio 

anterior.”(apartado IV.2.2.2) 

11) La Universidad de Salamanca no ajustó el desarrollo y la ejecución de su 

Presupuesto a lo dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y 

demás normativa autonómica supletoriamente aplicable. Asimismo tampoco modificó sus 

“Normas de ejecución presupuestaria” para adaptarlas a lo dispuesto en esa normativa. 

(apartado IV.2.2.3 y apartado IV2.2.4.2) 

12) Algunas modificaciones presupuestarias tramitadas en 2003, con posterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley de Universidades de Castilla y León, fueron aprobadas por órganos 

de gobierno y representación universitaria, distintos al Consejo Social.(apartado IV.2.2.4.2)  
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13) Los derechos de cobro derivados de  la parte aplazada de las matrículas de los cursos 

2002/2003 y 2003/2004 en titulaciones oficiales (1º, 2º y 3er ciclo) por importes de 5.877 

miles de euros y 4.275 miles de euros respectivamente, fueron considerados por la 

Universidad como deudores presupuestarios e imputados al Presupuesto de ingresos del 

ejercicio de matriculación, es decir 2002 y 2003 respectivamente. De conformidad con los 

Principios Contables Públicos, dichos deudores debieron ser presupuestarios en los ejercicios 

de su vencimiento y en consecuencia imputados a los Presupuestos de ingresos de los años 

2003 y 2004 respectivamente. Como resultado de lo anterior, el saldo presupuestario del 

ejercicio debe incrementarse en 1.602 miles de euros, mientras que el remanente de tesorería 

debe disminuirse en 4.275 miles de euros. (apartado IV.2.2.5.2.A) 

14) La Universidad de Salamanca contabiliza los ingresos  derivados de la matriculación 

de alumnos en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios con un criterio de 

caja. De conformidad con los Principios Contables Públicos en el momento en que los 

alumnos se matriculan, se debe reconocer  derechos presupuestarios e ingresos  por el importe 

de los precios que deben ser satisfecho por los alumnos, clasificando seguidamente como 

derecho no presupuestario el segundo plazo de las matrículas de aquellos alumnos que 

optaron por fraccionar el pago de aquel importe. (apartado IV.2.2.5.2.A)  

15)  La Universidad de Salamanca, (como se señala en el apartado IV.2.2.5.2.B) 

reconoció derechos e ingresos derivados de las transferencias y subvenciones para gastos 

corrientes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, incumpliendo los requerimientos 

exigidos en los Principios Contables Públicos. Como resultado de lo anterior el saldo 

presupuestario del ejercicio, el resultado económico-patrimonial y el remanente de tesorería 

están sobrevalorados en 12.137 miles de euros. 

16) La Universidad, (como se señala en el apartado IV.2.2.5.2.C) en el ejercicio 2003, 

reconoció derechos e ingresos derivados de las subvenciones de capital de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León y del FEDER destinadas a financiar los gastos de las obras de 

rehabilitación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar y la reforma de 

la Facultad de de Filología incumpliendo los requerimientos exigidos en los Principios 

Contables Públicos. Como resultado de lo anterior el saldo presupuestario del ejercicio, el 

resultado económico-patrimonial y el remanente de tesorería deben disminuirse en 1.506 
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miles de euros.  

17) La Universidad imputó al capítulo IX “Pasivos financieros” de su Presupuesto de 

ingresos el crédito dispuesto, a 31 de diciembre de 2003, correspondiente a los dos pólizas de 

crédito suscritas con el Banco de Santander Central Hispano, por un total de 18.835 miles de 

euros. No obstante, de conformidad con los Principios Contables Públicos, debió imputar a 

los capítulos de Pasivos Financieros de los presupuestos de gastos o ingresos, el importe de la 

variación neta producida, durante el ejercicio, en los capitales tomados a préstamo. Como 

consecuencia de lo anterior el saldo presupuestario del ejercicio debió disminuirse en 9.282 

miles de euros. (apartado IV.2.2.5.2.D)   

18) La Universidad de Salamanca mantenía abiertas un elevado número de cuentas 

corrientes bancarias, la mayoría de las cuales estaban destinadas a satisfacer gastos de 

pequeña cuantía de las diferentes Unidades de Coste. (apartado IV.2.3.1.2.C). 

19) La Universidad no calculó el superávit o déficit de financiación del ejercicio. 

(apartado IV.2.2.5.3). 

20) A pesar de la importancia del remanente de tesorería utilizado para financiar las 

modificaciones de crédito (13.618 miles de euros), la Universidad no calculó la parte 

remanente de tesorería efectivamente gastado que habría incrementado el saldo presupuestario 

a efectos de determinar el superávit o déficit de financiación del ejercicio. (apartado 

IV.2.2.5.3). 

21) Las desviaciones de financiación del ejercicio 2003 de gastos con financiación 

afectada calculadas en función de los datos facilitados por la Universidad ascendieron a  1.674 

miles de euros (las positivas) y (2.098) miles de euros (las negativas), mientras que las 

desviaciones de financiación del ejercicio 2003 que resultarían de los ajustes de este informe 

serían de 1.571 y (3.486) miles de euros respectivamente. El déficit de financiación del 

ejercicio considerando estas últimas desviaciones sería de 2.684 miles de euros negativos. 

(apartado IV.2.2.5.3). 

22) La Universidad consideró como “afectado”, fundamentalmente, a la parte del 

remanente de tesorería que  pensaba utilizar en el ejercicio 2004 para financiar compromisos 

de gasto contraídos en el año 2003,  la reposición del crédito dispuesto de las dos pólizas de 
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crédito suscritas con el BSCH y la incorporación de los créditos que habiendo sido asignados 

a los Centros y Departamentos en el ejercicio 2003 no se habían consumido totalmente a 31 

de diciembre. De conformidad con los Principios Contables Públicos el remanente de 

tesorería afectado está constituido exclusivamente por la suma de las desviaciones de 

financiación acumuladas correspondientes a cada uno de los gastos con financiación afectada, 

por lo que el remanente calificado por la Universidad como “afectado” era un remanente de 

tesorería de libre disposición. (apartado IV.2.2.5.4). 

23) El remanente de tesorería del ejercicio ascendió a 28.774 miles de euros, de los 

cuales 27.145 miles correspondían al remanente de tesorería afectado y 1.630 miles de euros 

al no afectado. No obstante tras la aplicación de los ajustes de este informe, este importe debe 

disminuirse en 19.040 miles de euros, de tal manera que el remante de tesorería tras ajustes 

sería de 8.351 miles de euros, de los que 2.029 miles de euros son afectados y 6.323 miles de 

euros no afectados. (apartado IV.2.2.5.4) 

24) Los ajustes efectuados en las cuentas anuales son consecuencia de la aplicación del 

Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y León y los Principios Contables Públicos. 

La mayor parte de estos ajustes son consecuencia del inadecuado reconocimiento de derechos 

a cobrar por parte de la Universidad. No obstante, debe tenerse en cuenta que el cobro de los 

ingresos correspondientes a estos derechos se produjo, en su práctica totalidad, a lo largo de 

los ejercicios siguientes. 

25) La Universidad no realizó ningún tipo de conciliación entre los datos recogidos en el 

inventario, elaborado por la Sección de Patrimonio y Fundaciones, y los reflejados en sus 

cuantas anuales. (apartado IV.2.3.1.1.A) 

26) Los bienes históricos de la Universidad carecen de valoración alguna, aunque si están 

identificados. (apartado IV.2.3.1.1.A) 

27) La Universidad no practicó amortización alguna en el ejercicio 2003, respecto a los 

bienes y derechos integrantes del inmovilizado material e inmaterial. Tampoco lo hizo en 

años anteriores, al no aparecer en contabilidad ninguna cuenta que refleje la amortización 

acumulada. (apartado IV.2.3.1.1.A) 

28) La Universidad no ha suministrado, mediante anexos o notas a sus cuentas anuales, 
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información correspondiente a su volumen de inmovilizado en curso, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 8.3.4 del documento nº 6 del Inmovilizado no financiero de los 

Principios Contables Públicos. (apartado IV.2.3.1.1.A) 

29) Algunas fincas y edificios propiedad de la Universidad, no se hallan inscritas en el 

Registro de la Propiedad Inmobiliaria. La Universidad debe continuar impulsando las 

inscripciones de los inmuebles de su propiedad al objeto de regularizar su situación 

registral.(apartado IV.2.3.1.1.A).(1) 

30) La Universidad debe reflejar en el balance como inversión financiera la cantidad 

representativa de su participación en la Oficina de Cooperación Universitaria, S.A. por un 

total de 60 miles de euros, en vez de 12 miles de euros, tal y como figura reflejado en el 

balance. (apartado IV.2.3.1.1.B) 

31) La Universidad debe reflejar en contabilidad el importe pendiente de desembolso, 

por un total de 30 miles de euros, correspondiente a las acciones de Cursos Internacionales de 

la Universidad de Salamanca, S.A. Para ello, debe incrementar en el importe citado el valor de 

adquisición de estas acciones, a través de un cargo en la cuenta 250 y un abono a la cuenta 

259 ”Desembolsos pendientes sobre acciones” del PGCPCL. (apartado IV.2.3.1.1.B) 

32) La Universidad debe registrar en balance la participación en los fondos propios de la  

Fundación General por 6 miles de euros y en la Fundación Hispano Brasileña por 12 miles de 

euros. (apartado IV.2.3.1.1.B) 

33) La Universidad debería haber dotado, al finalizar el ejercicio 2003, una provisión por 

depreciación de valores negociables de 37 miles de euros, teniendo en cuenta la norma nº 7 de 

valoración del PGCPCL y el principio de prudencia. (apartado IV.2.3.1.1.B) 

34) La Universidad (como se señala en el apartado IV.2.3.1.2.A) en los ejercicios 2001 y 

2002, reconoció derechos e ingresos derivados de las subvenciones de la Comunidad 

Autónoma y del FEDER para las obras de rehabilitación de la Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería Industrial de Béjar y la reforma de la Facultad de Filología, por un importe de 

                                                 

(1) Conclusión modificada en virtud de alegaciones. 
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1.122 miles de euros, incumplimiento los requisitos exigidos en los Principios Contables 

Públicos. Como consecuencia de lo anterior la cuenta del resultado económico-patrimonial y 

el remanente de tesorería deben disminuirse en 1.122 miles de euros  

35) La Universidad debe adaptar el tratamiento contable de los libramientos de pagos a 

justificar y de los anticipos de caja fija al Plan General de Contabilidad Pública de Castilla y 

León (apartado IV.2.3.1.2.C). 

36) El saldo presupuestario del ejercicio ascendió a 16.724 miles de euros. No obstante 

tras la aplicación de los ajustes de este informe, este importe debe disminuirse en 21.323 

miles de euros, de tal manera que el saldo presupuestario, tras ajustes, ascendió a 4.599 miles 

de euros negativos. (apartado IV.2.2.5.3)  

37) Los ingresos derivados de los contratos del art. 83 de la LOU y los derivados de la 

matriculación de alumnos en enseñanzas propias de la Universidad, deben recogerse 

contablemente en la cuenta 776 del PGCPCL “Ingresos por servicios diversos” y no en la 741 

“Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades” (apartado 

IV.2.4.1). 

38) La cuenta del resultado económico-patrimonial de la Universidad arroja un ahorro de 

10.696 miles de euros, como diferencia entre unos ingresos  y beneficios de 150.489 miles de 

euros y unos gastos y pérdidas de 139.793 miles de euros. Como consecuencia de la 

aplicación de los ajustes de este informe, los ingresos y beneficios se disminuyen en 27.332 

miles de euros y los gastos y pérdidas se incrementan en 1.159 miles de euros, por lo que la 

cuenta del resultado económico-patrimonial arroja  finalmente  un  resultado tras ajustes  de 

15.477  miles de euros negativos.(apartado IV.2.4.3) 

39) La Universidad debe realizar la periodificación de los ingresos derivados de los 

precios públicos por cursos académicos, correspondientes a titulaciones oficiales de 1º, 2º y 

3er ciclo, en función del principio contable del devengo. Como consecuencia de lo anterior, la 

cuenta del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2003 recoge ingresos que 

correspondían al 2004 y, por ello, el resultado económico-patrimonial debe disminuirse en 

13.737 miles de euros. (apartado IV.2.3.2.4.C). 

40) La Universidad no efectuó la periodificación de los ingresos derivados de la 
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realización de los trabajos de carácter científico, técnico o artístico a los que se refiere el art. 

83 de la LOU. (apartado IV.2.3.2.4.C). 

41) Los ingresos obtenidos por la matriculación de alumnos en las enseñanzas propias de 

la Universidad en el curso académico 2003/2004 se contabilizaron con un criterio de caja por 

lo que no fueron objeto de periodificación. En este sentido, cuando estas enseñanzas propias 

se impartan en un periodo que se encuentre a caballo entre dos ejercicios contables, los 

ingresos obtenidos por la matriculación de alumnos deben ser objeto de periodificación. 

(apartado IV.2.3.2.4.C). 

Subárea de contratación. 

42) Se cumple adecuadamente el art. 57 del texto refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (TRLCAP). (apartado IV.2.5.2.) 

43) Se han detectado los siguientes incumplimientos, en función de la fase del 

procedimiento de contratación (apartado IV.2.5.3) 

• Actuaciones preparatorias y expedientes de contratación. 

 La utilización del procedimiento negociado se realiza sin acreditar, en ningún caso, 

las razones que conforme a la legislación permitirían utilizar dicho procedimiento. 

(apartado IV.2.5.3.2.) 

 La adaptación del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) tipo a 

cada caso concreto debe realizarse a través del cuadro de características que recoja las 

peculiaridades de cada licitación. El tratamiento del PCAP tipo fiscalizado impide 

verificar que cláusulas han sido realmente objeto de informe jurídico. (apartado 

IV.2.5.3.1.) 

• Procedimientos y formas de adjudicación 

 Los criterios de adjudicación incumplen con la obligación de ponderación y 

baremación establecida en el art. 86.2 del TRLCAP. (apartado IV.2.5.3.1.) 

 El establecimiento de topes o máximos en las puntuaciones de los criterios de 

adjudicación provoca que ofertas distintas reciban la misma puntuación lo que no es 

conforme con la legislación vigente. (apartado IV.2.5.3.1.) 
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 La utilización como criterio de adjudicación de la aportación de medios materiales 

o personales no se entiende conforme al TRLCAP sin hacer uso de la facultad 

recogida en el art. 15.1 último párrafo. (apartado IV.2.5.3.1.) 

 Se incumple el art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (RGLCAP) al exigir la presentación de tres sobres sin 

haber establecido umbrales de puntuación que permitan distinguir fases de valoración. 

(apartado IV.2.5.3.1.) 

• Ejecución del contrato 

 La tramitación de modificados de contratos de obra se realizó sin que concurrieran 

las circunstancias imprevistas o necesidades nuevas que requiere el art. 101 del 

TRLCAP. (apartado IV.2.5.3.1.) 

 Las prórrogas concedidas ocasionan alteraciones importantes en los plazos de 

ejecución en casos en que la reducción del plazo ofertado por el licitador se tuvo en 

cuenta para adjudicar el contrato. (apartado IV.2.5.3.1.) 

Subárea de personal. 

44) Los gastos de personal de esta Universidad se distribuyen, en cuanto a su imputación 

se refiere, en varios capítulos presupuestarios, lo que no favorece su transparencia y control, 

sin que existan fundamentos objetivos para ello. En concreto, las retribuciones percibidas por 

el PDI por participar en proyectos de investigación, convenios y contratos art. 83 LOU, así 

como las percibidas por la impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

propios debieron imputarse al capítulo I “Gastos de personal”, en vez de al capítulo II “Gastos 

corrientes en bienes y servicios” del Presupuesto de gastos. (apartado IV.3.1.3.1.B). 

45) En el período analizado (2000-2003) se observa en la estructura general de los 

recursos humanos de la Universidad la progresiva consolidación del estamento funcionarial 

respecto al personal laboral. (apartado IV.3.1.2.2.) 

46) La Universidad no ha elaborado procedimientos o desarrollado mecanismos que 

permitan conocer que las retribuciones percibidas por el profesado, por la realización de 

trabajos de carácter científico, técnico o artístico a los que se refiere el art. 83 de la LOU, no 

superan, en ningún caso, los límites establecidos en el art. 5 del Real Decreto 1930/1984, de 

 217



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

10 de octubre. Además, la Universidad tampoco tiene establecido procedimientos de control, 

que permitan comprobar que ha sido debidamente autorizada la compatibilidad para la 

realización de los citados trabajos. (apartado IV.3.1.3.2.C.) 

47) La Universidad no periodificó el importe de las pagas extraordinarias devengadas a 

31 de diciembre por su personal, tanto funcionario como contratado, de conformidad con el 

principio de devengo recogido en el PGCPCL.(apartado IV.3.1.3.3) 

48) Las retribuciones percibidas por el PDI por participar en proyectos de investigación, 

convenios y contratos art.83 LOU, así como las percibidas por la impartición de enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos propios debieron registrarse en la contabilidad 

patrimonial de la Universidad en la cuenta 640 “Sueldos y salarios” y no en la cuenta 6299 

“Otros servicios” del PGCPCL, con el fin de evitar la dispersión de los gastos de esta 

naturaleza.(apartado IV.3.1.3.3) 

49) La Universidad no tiene recogida en el pasivo del balance una provisión que refleje 

los compromisos por pensiones asumidos con el personal laboral de administración y 

servicios como consecuencia de los premios de jubilación previstos en el Convenio Colectivo, 

ni tampoco tiene instrumentados tales compromisos mediante contratos de seguro, planes de 

pensiones o  una combinación de ambos.(apartado IV.3.1.3.3) 

50) Los instrumentos utilizados por la Universidad para la gestión de su personal ponen 

de manifiesto la existencia de debilidades. Las más significativas son las siguientes: 

• La Universidad de Salamanca 31 de diciembre de 2003 no disponía de un manual 

que regulara el procedimiento de tramitación de las nóminas. (apartado IV.3.1.4.3.) 

• Las remuneraciones percibidas por el PDI por participar en proyectos de 

investigación, convenios y contratos art. 83 LOU, así como las percibidas por la 

impartición de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios se abonan 

fuera de nómina y son gestionadas por el Servicio de Contabilidad y Presupuestos, 

lo que origina una importante debilidad de control interno, además de dificultar la 

cuantificación de los costes de personal de la Universidad. (apartado IV.3.1.3.2.C). 

• La Universidad de Salamanca no realizó en el ejercicio 2003 ningún tipo de control 

posterior de la nómina del personal a su servicio. (apartado IV.1.2.2.)  
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Subárea de investigación. 

51) La Universidad de Salamanca en el año 2003 no disponía de un plan estratégico 

general, ni tampoco de un plan específico de investigación (apartado IV.3.2.1).  

52) Las retribuciones percibidas por el profesorado por su participación en los proyectos, 

contratos y convenios deben recogerse presupuestariamente en el capítulo I “Gastos de 

personal”, en vez de en el capítulo II “Gastos corrientes en bienes y servicios”. (apartado 

IV.3.2.3.3.C)  

Subárea de docencia. 

53) Las plazas ofertadas por la Universidad para el curso 2003/2004 fueron 9.365, los 

alumnos que ingresaron fueron 5.829, con una satisfacción de la oferta de un 62%. Este dato 

pone de manifiesto la existencia de un sobredimensionamiento de la capacidad docente de la 

Universidad frente a la demanda de formación universitaria. Esta situación se hace 

especialmente visible en  las ramas de Humanidades y de Técnicas con grados de satisfacción 

de la oferta del 45% y del 55% respectivamente. (apartado IV.3.3.2.C).  

54) La evolución de los alumnos de nuevo ingreso ha experimentado una reducción del 

20% en los últimos cinco años, siendo especialmente significativa en la rama de Ciencias 

Experimentales y en la de Ciencias Sociales y Jurídicas, con una disminución del 30% y un 

23%, respectivamente.(apartado IV.3.3.2.A).  

55) Los alumnos matriculados en la Universidad han disminuido, en los últimos cinco 

años un 10% y los créditos matriculados un 16%. Destacan las ramas de Ciencias 

Experimentales y Humanidades que experimentaron una reducción en los alumnos  

matriculados del 18% y 12% respectivamente y una disminución de los créditos matriculados 

del 27% y 43%.(apartado IV.3.3.4).    

VI. RECOMENDACIONES 

Área de organización 

1) La Universidad de Salamanca junto con el resto de las Universidades públicas, 

debería dirigirse a la Comunidad Autónoma, para que esta última valore la posibilidad de 

establecer un nuevo sistema de financiación. En este sentido, teniendo en cuenta la previsión 
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normativa contenida en los arts. 81.1 de la LOU y el 38.2 de la LUCL, podría resultar 

interesante la aprobación por parte de la Comunidad Autónoma de un contrato-programa de 

carácter plurianual que, mediante indicadores cuantificables, permitiera vincular la 

financiación autonómica con la consecución por parte de la Universidad de sus objetivos. 

(apartado IV.1.1.5) 

2)  La regulación actual en la Ley Orgánica de Universidades relativa a la composición 

de los órganos de gobierno en la Universidad pone de manifiesto la escasa representatividad 

en los mismos de los alumnos y de otros agentes ajenos a la comunidad universitaria. 

Esta situación aconseja que por el conjunto de las universidades públicas, a través de sus 

órganos de coordinación, se impulse la revisión de la Ley Orgánica de Universidades con el 

objeto de modificar la composición de los órganos colegiados de gobierno en la Universidad, 

con el fin de aumentar la representatividad en los mismos de los alumnos y de otros agentes 

ajenos a la comunidad universitaria. 

3) La Universidad debería elaborar un manual de procedimiento que recoja las distintas 

actuaciones y pautas a seguir por el Servicio de Control Interno. (apartado IV.1.2.2)  

4) La Universidad no tiene una relación actualizada y permanente de las entidades en 

las cuales tiene participación. La Universidad debería confeccionar este registro y  adoptar las 

medidas necesarias para el mantenimiento actualizado del mismo. (apartado IV.1.3.1) 

Área económico-financiera 

5) La Universidad, en sus Estatutos, o bien en sus bases de ejecución presupuestaria 

debería hacer una referencia expresa al acto de formulación de las cuentas anuales por el 

Rector que recogiese el plazo establecido en el art. 128 del Texto Refundido de la Ley 

General Presupuestaria (apartado IV.2.1.1) 

6) La Universidad de Salamanca junto con el resto de Universidades públicas, deberían 

solicitar a la Intervención General de la Comunidad la adopción de las medidas pertinentes 

para la elaboración  de un plan especial de contabilidad para las Universidades públicas de 

Castilla y León, ya que la elaboración de este plan, al igual que ya ha ocurrido en otras 

Comunidades Autónomas, supondría un importante avance a efectos de la necesaria 

normalización contable. (apartado IV.2.1.5) 
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7)  La Universidad, debería adaptar la estructura de su Presupuesto a la establecida en 

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.(apartado IV.2.2.1) 

8)  En el futuro, la Universidad debería recoger en un programa específico de su 

Presupuesto los créditos necesarios para atender las necesidades de personal y medios 

materiales que requiere el funcionamiento del Consejo Social. (apartado IV.2.2.1) 

9) La Universidad de Salamanca debería aprobar sus Presupuestos con anterioridad al 

comienzo del ejercicio en que será de aplicación, ya que el retraso en su aprobación 

imposibilita su utilización como instrumento de programación y disciplina de la gestión, a la 

vez que desvirtúa su utilidad como instrumento de programación de la actividad económico-

financiera (apartado IV.2.2.2) 

10) La Universidad de Salamanca junto con el resto de Universidades públicas de 

Castilla y León, deberían solicitar a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la 

elaboración de normas y procedimientos aplicables al desarrollo y ejecución de los 

Presupuestos de las Universidades públicas (sobre todo en materia de modificaciones 

presupuestarias) que resulten adecuados a sus peculiaridades organizativas y de gestión. 

(apartado IV.2.2.3) 

11) La Universidad debería reflejar los precios de las enseñanzas propias en un concepto 

del presupuesto de ingresos distinto del 313 “Derechos de matrícula en enseñanzas 

oficiales”.(apartado IV.2.2.5.2.A).  (1) 

12)  La Universidad debería elaborar un manual de procedimiento que recoja las 

instrucciones precisas para la confección de inventarios y el control de los bienes inmuebles. 

(apartado IV.2.3.1.1.A)  (1) 

13) La Universidad debería reflejar contablemente el saldo de las cuentas restringidas de 

recaudación en la cuenta 573 “Banco e Instituciones de crédito. Cuentas restringidas de 

                                                 

(1) Recomendación modificada en virtud de alegaciones. 
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recaudación” del PGCPCL; con el fin de dotar de una mayor claridad y transparencia a este 

tipo de cuentas (apartado IV.2.3.1.2.C). 

14) La Universidad debería plantearse si deberían ser objeto de prescripción, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 55, de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, 

de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, 147 miles de euros que se encontraban 

pendientes de pago a 31 de diciembre de 2003 y que proceden de obligaciones cuyo 

reconocimiento tuvo lugar en el ejercicio 1995. (apartado IV.2.3.2.4.A). 

Subárea de contratación 

15)  La Universidad de Salamanca deberá eliminar la práctica de la utilización del 

procedimiento negociado sin esgrimir la adecuada justificación. (apartado IV.2.5.3.2.) 

16) La Universidad de Salamanca debe eliminar la subjetividad existente en los criterios 

de adjudicación. (apartado IV.2.5.3.1.) 

17) Se debería eliminar como criterio de adjudicación la aportación de medios materiales 

y personales, así como el establecimiento de topes o máximos en las puntuaciones de los 

criterios de adjudicación. (apartado IV.2.5.3.1.) 

Subárea de personal 

18) Debería implantarse un sistema centralizado en el Servicio de Gestión de Personal  

que permitiera el control y seguimiento de los trabajos de carácter científico, técnico y 

artístico realizados por el profesorado universitario y de las remuneraciones percibidas por el 

mismo en el desarrollo de esa actividad. Este sistema debería permitir dejar constancia 

documental en los correspondientes expedientes de personal, de todas y cada una de las 

compatibilidades. (apartado IV.3.1.3.2.C). 

19) La Universidad debería instrumentar los compromisos por pensiones que tiene 

asumidos con su Personal de Administración y Servicios laboral, mediante contratos de 

seguros, planes de pensiones o una combinación de ambos. (apartado IV.3.1.3.3) 

20) La Universidad debería establecer procedimientos que regulen el proceso de 

elaboración de las nóminas. (apartado IV.3.1.4.3)  

Subárea de docencia. 
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21) La Universidad debería implantar un Plan Estratégico en el que se contemple, entre 

otros aspectos, la adecuación de la carga docente a la demanda y la previsión de la 

investigación, con el objeto de aprovechar al máximo los recursos disponibles. Debería 

contener unos objetivos, estrategias y líneas de acción, claramente definidas y mensurables. 

VII. OPINIÓN 

VII.1. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD. 

En nuestra opinión, la Universidad de Salamanca cumple razonablemente la legalidad 

que le es aplicable a la actividad que desarrolla, excepto por las limitaciones e 

incumplimientos descritos en los apartados correspondientes de este informe 

VII.2. OPINIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales de la Universidad de Salamanca 

correspondientes al ejercicio 2003, representan en sus aspectos significativos la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad y contienen la 

información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con las 

normas y principios presupuestarios y contables que son de aplicación, excepto por las 

limitaciones y salvedades manifestadas en los apartados correspondientes de este Informe. 

 

   En Palencia, 21 de junio de 2007 

 

    EL PRESIDENTE 

 

 

 

   Fdo.: Pedro Martín Fernández 
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Anexo 1.0 Nomenclatura y definiciones 

ABANDONO  

Número de alumnos que no se matriculan en ninguna asignatura por lo menos durante dos 

cursos académicos consecutivos 

ALUMNO  

Es la persona matriculada, en la fecha de referencia, al menos en una asignatura de cualquier 

programa conducente a titulaciones oficiales  

ALUMNOS A TIEMPO COMPLETO  

Son aquellos alumnos que en los planes estructurados en créditos, se matriculan en 50 o más 

créditos y en los planes no estructurados en créditos al menos en cuatro asignaturas.  

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL  

Son aquellos alumnos que en los planes estructurados en créditos, se matriculan en menos de 

50 créditos y en los planes no estructurados en créditos en menos de cuatro asignaturas.  

ALUMNO DE NUEVO INGRESO EN LA UNIVERSIDAD  

Son aquellos alumnos que se matriculan en una universidad por primera vez, sin tener en 

cuenta si previamente ya han estado matriculados en otro estudio en cualquier Universidad.  

ALUMNOS EQUIVALENTES 
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Son aquellos alumnos matriculados a curso completo que tendría la universidad para un 

número dado de créditos matriculados. Su número se obtiene dividiendo los créditos 

matriculados entre el número medio de créditos por curso para cada titulación. El estándar 

medio de créditos por curso considerados es el siguiente: 

 

 

Créditos medios por curso 

    1er ciclo  1º y 2º  ciclo       2º ciclo 
Humanidades 60,0  75,0 
CC Sociales y jurídicas 68,5  62,0  60,0 
CC Experimentales 68,5  62,5  68,0 
CC de la Salud 71,0  76,5  63,0 
Técnicas 74,0  72,0  73,0 

AÑO ACADÉMICO  

Unidad temporal que comprende la parte de las dos partes de los dos años naturales.  

BECARIO 

Alumno que recibe una compensación económica, ya sea la exención de tasas u otro tipo de 

ayuda.  

CAMPUS  

Agrupación de distintos Centro en un lugar físico concreto.  

CATALOGO OFICIAL DE TITULOS  

Relación de los títulos universitarios oficiales existentes. Los títulos oficiales que integran el 

Catalogo se relacionan en el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, debiendo añadir a 

dichas titulaciones las aprobadas con posterioridad a dicha fecha.  

CICLO  
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Es el bloque o bloques en que esta estructurado un plan de estudios.  

CICLO (PRIMER)  

Primer bloque del programa docente en el que no se exige previamente haber cursado estudios 

universitarios.  

CICLO CORTO O PRIMER CICLO TERMINAL  

Primer bloque del programa docente en el que no se exige previamente haber cursado estudios 

universitarios. La superación del primer ciclo terminal o ciclo corto conduce a la obtención de 

un título de Diplomado, Ingeniero técnico, Maestro o Arquitecto técnico.  

CICLO (SEGUNDO)  

Es el bloque de cada uno de los programas docentes en los que se exige previamente haber 

concluido o estar en condiciones de completar un primer ciclo universitario. Tiene una 

duración de dos o tres años académicos, según lo previsto en cada plan de estudios. La 

superación del segundo ciclo conduce a la obtención de un titulo de Licenciado, Ingeniero o 

Arquitecto.  

CICLO (TERCER)  

Cada uno de los programas docentes conducentes al titulo de Doctor en los que se exige 

previamente haber concluido un segundo ciclo universitario.  

CRÉDITO  

Es una unidad de valoración del plan de estudios que corresponde a diez horas de enseñanza 

teórica, practica o a sus equivalentes.  

CRÉDITO IMPARTIDO 

Crédito prestado por un profesor a un grupo de alumnos. 

GRADUADO  
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Alumno que ha completado todos los créditos docentes o asignaturas que conforman el plan 

de estudios, sin considerar si se ha solicitado o no el titulo universitario. Las titulaciones que 

proyecto de fin de carrera, la realización o no de este proyecto no se incluye en la definición 

de graduado.  

GRUPO 

Conjunto de alumnos que reciben simultáneamente el mismo crédito impartido 

MATRICULA  

Acto administrativo que realiza una persona para inscribirse en un programa docente, con 

independencia de que el alumno formalice o no en ese momento todos los requisitos (pago) 

que le requiera la Universidad.  

NIVEL DE DIVERSIFICACIÓN 

Se entiende como el porcentaje entre el número actual de titulaciones que posee la 

Universidad en un área determinada respecto de las posibilidades totales que dicha área ofrece 

el mapa oficial. 

El grado de diversificación de la oferta no incluye al aumento de la oferta académica como 

consecuencia de la implantación de los nuevos planes de estudio. 

OFERTA DE PLAZAS  

Número de plazas de nuevo ingreso que se ofrecen en una titulación.  

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS (PAS)  

Personal funcionario o laboral no docente que configura la estructura administrativa, de 

gestión y de servicios de la Universidad.  

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI)  

Esta compuesto por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de personal 
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contratado  (Ver profesor funcionario y profesor doctor)  

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) A TIEMPO COMPLETO  

Es el personal arriba definido que desarrolla una jornada docente de 8 ó más horas semanales 

o su equivalente en créditos.  

PRIMER CICLO  

Véase CICLO (PRIMER)  

PROGRAMA DE DOCTORADO  

Plan de estudios de tercer ciclo conducente a la obtención del titulo de Doctor.  

PROFESOR ASOCIADO  

Especialista de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad profesional fuera de 

la Universidad. Será contratado, con carácter temporal, y con dedicación a tiempo parcial.  

PROFESOR CONTRATADO  

Incluye ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores colaboradores, profesores 

contratados doctores, profesores asociados y profesores visitantes.  

PROFESOR EMERITO  

Funcionario jubilado de los cuerpos docentes universitarios que hayan prestado servicios 

destacados a la Universidad.  

PROFESOR FUNCIONARIO  

Profesor que accede a su puesto a través de la correspondiente oposición. Antes llamado 

profesor permanente o numerario. (Catedrático, profesor titular y profesor emérito)  

PROYECTO DE FIN DE CARRERA  
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Trabajo necesario para la obtención de algunos títulos universitarios.  

RAMAS DE ENSEÑANZA.  

Agrupación de títulos en función de su similitud académica.  

Se consideran cinco ramas de enseñanza, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Salud, 

Humanidades, Ciencias Experimentales y Enseñanzas Técnicas.  

SEGUNDO CICLO  

Véase CICLO (SEGUNDO)  

SOLO SEGUNDO CICLO (SSC)  

Se trata de estudios autónomos de solo dos años conducentes al titulo oficial de licenciado o 

Ingeniero y a los que se accede desde un primer ciclo previo o titulación de primer ciclo.  

TERCER CICLO  

Véase CICLO (TERCER)  

TITULACIÓN  

Son títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional los que, a 

propuesta del Consejo de Coordinación Universitario, sean establecidos con tal carácter por el 

Gobierno mediante Real Decreto. Estos títulos surtirán efectos académicos plenos y 

habilitaran para el ejercicio profesional, de acuerdo con la normativa vigente.  

TÍTULO OFICIAL UNIVERSITARIO  

Son aquellos que se obtiene al superar un plan de estudios elaborado y aprobado conforme a 

directrices generales comunes y a las propias del titulo y homologado por el Consejo de 

Coordinación Universitaria. Los títulos oficiales son los propuestos por el Consejo de 

Coordinación Universitaria y aprobados por el Gobierno como tales con sujeción a las 

directrices generales y propias. Tienen validez y carácter general en todo el territorio nacional.  
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TÍTULO PROPIO  

Titulación expedida por una Universidad en el ámbito de su autonomía, tras la superación de 

un plan de estudios no homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria.  

TÍTULO EQUIVALENTE  

Titulaciones oficiales que, cursadas fuera de la Universidad, han sido declaradas equivalentes, 

bien al titulo de Licenciado, bien al titulo de Diplomado (ejemplo Técnico en Empresas de 

Actividades Turísticas, equivalente al titulo de Diplomado) 
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Anexo 3.3-1 

 

Plazas de nuevo ingreso - Diversificación

Plazas 
ofertadas % Plazas 

ofertadas % Plazas 
ofertadas % Plazas 

ofertadas %

Humanidades 2.248   24% 0   0% 1.948   40% 300   51%
CC Sociales y jurídicas 3.816   41% 2.230   57% 1.451   30% 135   23%
CC Experimentales 970   10% 100   3% 805   17% 65   11%
CC de la Salud 571   6% 189   5% 382   8% 0   0%
Técnicas 1.760   19% 1.385   35% 290   6% 85   15%

9.365   3.904   42% 4.876   52% 585   6%

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

 

 

 

 

Anexo 3.3-2 

 

Titulaciones - Diversificación

Nº 
Títulos % Nº 

Títulos % Nº 
Títulos % Nº 

Títulos %

Humanidades 18    24% 0    0% 17    45% 1    17%
CC Sociales y jurídicas 24    32% 14    45% 8    21% 2    33%
CC Experimentales 8    11% 1    3% 6    16% 1    17%
CC de la Salud 6    8% 3    10% 3    8% 0    0%
Técnicas 19    25% 13    42% 4    11% 2    33%

75    31    41% 38    51% 6    8%

2º CicloTotal 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo
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Anexo 3.3-3 

 

Titulaciones - catálogo oficial

Catalogo 
Oficial

%  Univ. 
Salamanca

Catalogo 
Oficial

%  Univ. 
Salamanca

Catalogo 
Oficial

%  Univ. 
Salamanca

Catalogo 
Oficial

%  Univ. 
Salamanca

Humanidades 26    69% 21    81% 5    20%
CC Sociales y jurídicas 31    77% 14    100% 11    73% 6    33%
CC Experimentales 15    53% 3    33% 8    75% 4    25%
CC de la Salud 9    67% 5    60% 4    75%
Técnicas 59    32% 38    34% 12    33% 9    22%

140    54% 60    52% 56    68% 24    25%

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

 

 

 

Anexo 3.3-4 

 

Alumnos de nuevo ingreso - Diversificación

A nuevo 
ingreso % A nuevo 

ingreso % A nuevo 
ingreso % A nuevo 

ingreso %

Humanidades 1.008    17% 0    0% 955    30% 53    18% 
CC Sociales y jurídicas 2.706    46% 1.481    63% 1.092    34% 133    45% 
CC Experimentales 601    10% 32    1% 504    16% 65    22% 
CC de la Salud 554    10% 182    8% 372    12% 0    0% 
Técnicas 960    16% 670    28% 247    8% 43    15% 

5.829    2.365    41% 3.170    54% 294    5% 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo
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Anexo 3.3-5 

 

Alumnos de nuevo ingreso - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades -14%   -11%   -49%   
CC Sociales y jurídicas -23%   -27%   -19%   -4%   
CC Experimentales -30%   -62%   -27%   -24%   
CC de la Salud 8%   24%   2%   
Técnicas -20%   -27%   7%   -20%   

-20%   -25%   -14%   -23%   
 

 

 

Anexo 3.3-6 

 

Alumnos de otra Comunidad Autónoma - Diversificación

Alumnos de 
otra C.A. % Alumnos de 

otra C.A. % Alumnos de 
otra C.A. % Alumnos de 

otra C.A. %

Humanidades 289       22% 0       0% 289       33% 0 0%
CC Sociales y jurídicas 560       42% 278       61% 282       32% 0 0%
CC Experimentales 129       10% 6       1% 123       14% 0 0%
CC de la Salud 227       17% 62       14% 165       19% 0 0%
Técnicas 126       9% 107       24% 19       2% 0 0%

1.331       453       34% 878       66% 0 0%

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo
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Anexo 3.3-7 

 

Alumnos de otra Comunidad Autónoma - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades 18%    18%      
CC Sociales y jurídicas 92%    187%     45%      
CC Experimentales 6%    -54%     13%      
CC de la Salud 199%    343%     166%      
Técnicas 33%    15%     850%      

61%    109%     44%      
 

 

 

 

Anexo 3.3-8 

 

Créditos impartidos - Diversificación

Créditos 
impartidos % Créditos 

impartidos % Créditos 
impartidos % Créditos 

impartidos %

Humanidades 13.589    33% 0    0% 13.098    54% 491    26% 
CC Sociales y jurídicas 13.262    32% 8.859    60% 3.679    15% 724    38% 
CC Experimentales 4.347    11% 231    2% 3.763    16% 353    18% 
CC de la Salud 2.980    7% 803    5% 2.177    9% 0    0% 
Técnicas 6.833    17% 4.990    34% 1.501    6% 342    18% 

41.009    14.882    36% 24.218    59% 1.910    5% 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo
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Anexo 3.3-9 

 

Créditos matriculados - Diversificación

Créditos 
matriculados % Créditos 

matriculados % Créditos 
matriculados % Créditos 

matriculados %

Humanidades 185.249    11% 0    0% 177.740    17% 7.509    20% 
CC Sociales y jurídicas 704.345    43% 317.701    53% 368.439    36% 18.205    48% 
CC Experimentales 208.767    13% 8.042    1% 193.195    19% 7.531    20% 
CC de la Salud 210.857    13% 40.193    7% 170.664    17% 0    0% 
Técnicas 343.701    21% 233.015    39% 106.203    10% 4.484    12% 

1.652.918    598.950    36% 1.016.240    61% 37.728    2% 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

 

 

 

 

Anexo 3.3-10 

 

Créditos matriculados - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades -43%      -43%      -42%      
CC Sociales y jurídicas -20%      -33%      -2%      -48%      
CC Experimentales -27%      432%      -29%      -22%      
CC de la Salud 2%      31%      -3%      
Técnicas 31%      33%      28%      57%      

-16%      -12%      -17%      -38%       

 

 

 

 

 236



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de fiscalización de la actividad económico-financiera y de la gestión de la Universidad de Salamanca. Ejercicio 2003 

Anexo 3.3-11 

 

Alumnos matriculados - Diversificación

Alumnos 
matriculados % Alumnos 

matriculados % Alumnos 
matriculados % Alumnos 

matriculados %

Humanidades 4.367    15% 0     0% 4.225     25% 142     20% 
CC Sociales y jurídicas 12.000    42% 5.595     51% 6.073     37% 332     46% 
CC Experimentales 3.317    12% 166     2% 3.014     18% 137     19% 
CC de la Salud 2.900    10% 634     6% 2.266     14% 0     0% 
Técnicas 5.770    20% 4.646     42% 1.011     6% 113     16% 

28.354    11.041     39% 16.589     59% 724     3% 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

 

 

 

 

Anexo 3.3-12 

 

Alumnos matriculados - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades -12%      -11%      -38%     
CC Sociales y jurídicas -8%      -2%      -13%      2%     
CC Experimentales -18%      -41%      -15%      -35%     
CC de la Salud -3%      35%      -11%      
Técnicas -9%      -14%      21%      41%     

-10%      -7%      -11%      -14%      
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Anexo 3.3-13 

 

Alumnos equivalentes - Diversificación

Alumnos 
equivalentes % Alumnos 

equivalentes % Alumnos 
equivalentes % Alumnos 

equivalentes %

Humanidades 3.062    12% 2.962    19% 100       17% 
CC Sociales y jurídicas 10.884    44% 4.638      55% 5.943    38% 303       53% 
CC Experimentales 3.319    13% 117      1% 3.091    20% 111       19% 
CC de la Salud 2.797    11% 566      7% 2.231    14% 
Técnicas 4.685    19% 3.149      37% 1.475    9% 61       11% 

24.748    8.470      34% 15.702    63% 576       2% 

1º y 2º Ciclo 2º CicloTotal 1º Ciclo

 

 

 

 

 

Anexo 3.3-14 

 

Alumnos equivalentes - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades -43%      -43%      -42%     
CC Sociales y jurídicas -19%      -33%      -2%      -48%     
CC Experimentales -27%      432%      -29%      -22%     
CC de la Salud 2%      31%      -3%      
Técnicas 31%      33%      28%      57%     

-17%      -13%      -18%      -39%     
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Alumnos graduadados - Diversificación

Alumnos 
graduados % Alumnos 

graduados % Alumnos 
graduados % Alumnos 

graduados %

Humanidades 712    17% 0    0% 675    30% 37    18% 
CC Sociales y jurídicas 2.038    49% 1.071    63% 871    38% 96    47% 
CC Experimentales 450    11% 25    1% 370    16% 55    27% 
CC de la Salud 475    11% 183    11% 292    13% 0    0% 
Técnicas 510    12% 432    25% 60    3% 18    9% 

4.185    1.711    41% 2.268    54% 206    5% 

1º y 2º Ciclo 2º CicloTotal 1º Ciclo

 

 

 

 

Anexo 3.3-16 

 

Alumnos graduados - Evolución
Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades -1%      4%      -24%     
CC Sociales y jurídicas -18%      -24%      -12%      2%     
CC Experimentales -26%      -62%      -24%      -17%     
CC de la Salud -21%      39%      -38%      
Técnicas -10%      -16%      9%      

-16%      -20%      -14%      -7%     
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Tasa de éxito
1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo

Humanidades 82% 58%
CC Sociales y jurídicas 81% 82% 77%
CC Experimentales 68% 75% 155%
CC de la Salud 97% 81%
Técnicas 65% 31% 62%

 

 

 

 

 

 

Anexo 3.3-18 

 

Abandonos - Diversificación

Alumnos 
abandono % Alumnos 

abandono % Alumnos 
abandono % Alumnos 

abandono %

Humanidades 214    14% 0    0% 193    25% 21      27% 
CC Sociales y jurídicas 763    49% 357    51% 372    48% 34      43% 
CC Experimentales 149    10% 43    6% 100    13% 6      8% 
CC de la Salud 54    3% 16    2% 38    5% 0      0% 
Técnicas 380    24% 287    41% 75    10% 18      23% 

1.560    703    45% 778    50% 79      5% 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo
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